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INTRODUCCION 

EN EL PAÍS, LA READAPTACIÓN SOCIAL CONSTITUYE, DENTRO 

DE LA POLÍTICA PENITENCIARIA. EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL QUE LA PE· 

NA PRIVATIVA DE LIBERTAD TIENE. A TRAVÉS DE ELLA SE PRETENDE RE· 

INCORPORAR AL SUJETO RECLUIDO, A LA SOCIEDAD, MEDIANTE LA APLI

CACIÓN DE UN TRATAMIENTO. 

EN EL PRESENTE TRABAJO SE CUESTIONA ESTE OBJETIVO REHA

BILITATORIO Y, PARA ELLO, SE PARTE DE QUE EL UNIVERSO QUE INGRE· 

SA A LOS CENTROS FEMENILES DE READAPTACIÓN SOCIAL, CORRESPONDE 

A UN TIPO ESPECiFJCO DE LA POBLACIÓN (ESTRATO BAJO SOCIAL Y ECO· 

NÓMICO), PARA EL CUAL EL TRATAMIENTO INTERCARCELARIO RESULTA IN

CONGRUENTE CON LA REALIDAD EXTRACARCELARJA, 

Asi MISMO, SE ANALIZA EL AVANCE LOGRADO EN UN GRUPO DE 

INTERNAS, DESPUÉS DE VARIOS A~OS DE RECLUSIÓN, Y SE CONSTATA QUE 

LOS ALCANCES LOGRADOS DIFiCJLMENTE PUEDEN PERMITIR UNA REJNCORPO

RAC 1 ÓN, S 1 NO EX 1 S TOSA POR LO MENOS SUPER 1 OR A LA OUE LA 1 NTERNA 

TENiA ANTES DE INGRESAR A PRISIÓN. 

ANTE ESTA CONDICIONES, SE CUESTIONA EL PAPEL SOCIAL DE 

LA PRISIÓN Y SE PLANTEA, FINALMENTE, QUE LA MISMA CONSTITUYE UN 

INSTRUMENTO FUNCIONAL AL SISTEMA, CON UN APARENTE PAPEL REHABILI

TATORIO, QUE EN •••• ""AD RESULTA INEXISTENTE. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES DE LAS CARCELES EN MEXICO 

1 • 1 ANTECEDENTES EN MEX 1 CO PRECORT(S 1 ANO: 

LA HISTORIA DE LA SOCIEDAD HUMANA NOS MUESTRA CLARAMEU 

TE QUE DELITOS Y PENAS HAN SURGIDO EN TODOS LOS TIEMPOS Y EN TO

DAS LAS ÉPOCAS, ENCONTRÁNDOSE TANTO EN LOS HECHOS COMO EN LA MI

TOLOGÍA Y LAS LEYENDAS: LOS DIOSES MITOLÓGICOS DE TODAS LAS RELl 

GlONES DEL MUNDO COMETÍAN ACTOS QUE PUEDEN CONSIDERARSE COMO DE

LITOS: ROBOS. ASESINATOS, INCESTO, VIOLACIONES. APAREJADOS TODOS 

A UN CASTIGO, HAN ACOMPA~ADO AL HOMBRE DESDE QUE COMENZÓ A VIVIR 

EN SOCIEDAD. SOCIEDAD QUE AÚN SIENDO MUY PRIMITIVA DEBIÓ GUAR

DAR UN MÍNIMO DE ORDEN PARA PODER EXISTIR, ÉSTE FUE CRECIENDO 

A MEDIDA QUE LA ORGANIZACIÓN DE SUS MIEMBROS SE HACÍA MÁS NECE

SARIA. 

EN EL MÉXICO PRECORTESIAND LA PRISIÓN NUNCA SE IMPONÍA 

COMO UN CASTIGO, PERO HABÍA CÁRCELES PARA GUARDAR A LOS CAUTIVOS 

Y A LOS DELINCUENTES MIENTRAS LLEGABA EL DÍA QUE SUFRIESEN LA 

PENA A QUE HABÍAN SIDO CONDENADOS. LAS CÁRCELES CONSISTÍAN EN 

UNAS GRANDES JAULAS DE MADERA, EXPUESTAS AL AIRE LIBRE Y PINTA

DAS MUCHAS VECES CON SOMBRÍOS COLORES, ADECUADOS SIN DUDA AL -

SUPLICIO QUE AGUARDABA AL PRESO. 

[N ANÁHUAC, LOS AZTECAS TENÍAN VARIOS TIPOS DE ESTABLE 
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CIMIENTOS CARCELARIOS: "MALCALLI • PARA LOS CAUTIVOS OE GUERRA, 

EL CUAL ERA COMPLETAMENTE DIFERENTE AL DE LOS DELINCUENTES COMU

NES QUE ERA EL "PETLACALLI", "TEILPILOYAN" Y EL "CAUHCALLI". 

EN EL MALCALLI LOS MAYORDOMOS GUARDABAN A LOS CAUTIVOS 

QUE SE TOMABAN DE LA GUERRA Y TENÍAN GRAN CARGO Y CUENTA DE 

ELLOS, Y OÁBANLES LA COMIDA Y BEBIDA Y TODO LO QUE PEDÍAN A LOS 

MAYORDOMOS. 

EL PETLACALLI, LUGAR EN DONDE SE ENCERRABA A LOS QUE 

HUBIESEN COMETIDO FALTAS MUY LEVES QUE MERECIEREN CASTIGO O TRA

BAJO. [STA CÁRCEL TAMBIÉN ERA PARA LOS SUJETOS QUE COMETÍAN FA~ 

TAS ADMINISTRATIVAS. 

EL TEIPELOYAN, FUE EL LUGAR DONDE ENCERRABAN A LOS QUE 

HABÍAN COMETIDO ALGUNA INFRACCIÓN LEVE QUE MERECIESE JUICIO, -

MIENTRAS SE SENTENCIABA Y CUMPLÍA LA MULTA O CASTIGO CORPORAL 

DICTADO POR LOS JUECES· 

EL CAUHCALLI, LUGAR DONDE ENCERRABAN A LOS QUE HABÍAN 

COMETIDO DELITOS GRAVES, PRESUNTOS CULPABLES, MERECEDORES DE LA 

PENA DE MUERTE. 

"TENÍAN LAS CÁRCELES. ESCRIBE ÍRAY JERÓNIMO DE HENOIE

TA, DENTRO DE UNA CASA OBSCURA Y DE POCA CLARIDAD Y EN ELLA - -

HACÍAN SU JAULA O JAULAS, Y LA PUERTA DE LA CASA QUE ERA PEQUE~A 

COMO PUERTA DE APLOMAR, CERRADA POR FUERA CON TABLAS Y ARRIMADAS 
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GRANDES PIEDRAS Y ALLÍ ESTABAN CON MUCHO CUIDADO LOS GUARDAS, Y 

COMO LAS CARCELES ERAN INHUMANAS, EN POCO TIEMPO SE PARABAN LOS 

PRESOS FLACOS Y AMARILLOS Y POR SER TAMBIÉN LA COMIDA DÉBIL Y 

POCA QUE ERA LASTIMA VERLOS, QUE PARECÍA QUE DESDE LAS CÁRCELES 

COMENZABA A GUSTAR LA ANGUSTIA DE LA MUERTE QUE DESPUÉS HABÍAN 

DE PADECER. [STAS CÁRCELES ESTABAN JUNTO A DONDE HABÍA JUDICA

TURA, COMO NOSOTROS LA USAMOS, Y SERVÍA PARA LOS GRANDES DELIN

CUENTES, COMO LOS QUE MERECÍAN LA PENA DE MUERTE, QUE PARA LOS 

DEMÁS, NO ERA MENESTER MAS DE QUE EL MINISTRO DE JUSTICIA PUSIE

SE AL PRESO EN UN RINCÓN CON LOS PALOS DELANTE Y AUN PIENSO QUE 

BASTABA HACERLE UNA RAYA Y DECIRLE QUE NO PASES DE ALLÍ, POR LA 

MAYOR PENA QUE LE HABÍAN DE DAR. PORQUE HUIR Y NO PERECER ERA 

IMPOSIBLE DEBAJO DEL CIELO. A LO MENOS, ESTOS PRESOS CON SOLO 

LOS PALOS DELANTE SIN OTRA GUARDA, YO LO VÍ CON MIS OJOS.º (1) 

l.2 LAS CARCELES EN MEXICO COLONIAL: 

AL FUNDARSE LA COLONIA DE LA NUEVA [SPA~A. LOS RELIGIQ 

SOS INTERVENÍAN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA, ASÍ FRAY 

JUAN DE ZUMÁRRAGA, ARZOBISPO DE MÉXICO, EL 5 DE JULIO DE 1536 
PROCESÓ A 13 INDÍGENAS. 

LA SANTA [NQUISICIÓN SE ESTABLECIÓ EN MÉXICO POR REAL 

CÉDULA DE FELIPE [!, EL 16 DE AGOSTO DE 1570, Y EL PRIMER [NQUI-

(1) QUIROZ CUARDN, ALFONSO (DR.) "El Régimen Penitenciario en las Entidades 
Federativas". Datos tomados de esta Conferencia, sustentada en la EscU!,. 
la Nacional de Ciencias PoHticas y Sociales. Junio de 1963. 
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SIDOR fUE Doff PEDRO MoYA DE CoNTRERAS, QUIEN TOl4Ó POSESIÓN EL 

DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1571 Y DEJÓ DE OCUPARLO EL 16 DE SEPTIEM 

BRE DE 1574, AL SER NOMBRADO ARZOBISPO DE MÉXICO. 

LAS PARTIDAS.- Así MISMO sE RECONOCEN EN LA NuEvA Es

PAAA LA LEGISLACIÓN ESPAAOLA REFERENTE A LOS PRINCIPIOS CARCELA

RIOS: PARTIDA V((, TÍTULO 29, LEY 15. "NON PERTENECE A OTRO O 

HE NINGUNO, NI HA PODER DE MANDAR fACER CARCEL, NIN METER OHE 

A PRISION EN ELLA, SI NON TAN SOLAMENTE EL REY, O AQUELLOS A -

QUIEN EL OTORGA QUE LO PUEDAN HACER", 

NOVISIMA RECOPILACIDN.- EN LAS LEYES RECOPILADAS. LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS CÁRCELES COMENZÓ YA A DELINEARSE CON ALGUNA 

MAYOR flRHEZA Y QUEDARON SANCIONADOS ALGUNOS DE LOS PRINCIPIOS 

QUE TODAVÍA HOY CONSIDERAMOS fUNDAHENTALES, COMO SON: LA SEPARA

CIÓN DE LOS HOMBRES Y DE LAS MUJERES EN PRISIONES O DEPARTAHEN· 

TOS DIVERSOS, LA EXISTENCIA DE LIBROS DE REGISTRO DE LOS PRESOS 

Y LA PROHIBICIÓN DE LOS JUEGOS DE AZAR ENTRE LOS ENCARCELADOS: 

PERO LAS PRISIONES NO ERAN CONSIDERADAS AÚN COMO ESTABLECIHIEN· 

TOS PÚBLICOS, CUYO SOSTENIMIENTO DEBIERA ESTAR A CARGO DEL REY 

O DEL ESTADO, SINO QUE CADA PRESO DEBIERA PROVEER A SU SUBSISTEli 

CIA CON SUS PROPIOS RECURSOS Y PAGAR DERECHOS DE CARCELAJE, PARA 

REMUNERACIÓN DEL ALCALDE Y DE SUS EMPLEADOS. SIN EMBARGO UN SEli 

TIHIENTO HUMANITARIO SE IMPUSO Y, PARA LA ALIMENTACIÓN DE LOS 

PRESOS POBRES, SE ESTABLECIÓ EL SISTEMA DE LIMOSNAS A SU fAVOR 

Y SE LES EXIMIÓ r"' PAGO DE DERECHOS, MANDÁNDOSE QUE NO SE LES 

DETUVIERA EN LA ~- L PARA OPRIMIRLES. (2) 
(2) NOVISIMA RECOPILACIDN, Libro VII, titulo 38, 
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LAS LEYES ()[ INDIAS.- CoNSERVANDO LOS HISHOS PRINCI

PIOS, MANDARON QUE SE HICIERAN CÁRCELES EN TODAS LAS CIUDADES, 

VILLAS Y LUGARES: LES DIERON EL CARÁCTER RELIGIOSO DE LA ÉPOCA 

Y CAPILLAS, Y DISPUSIERON QUE SE TRATARA BIEN A LOS PRESOS, QUE 

LOS CARCELEROS NO SE HICIERAN SERVIR POR LOS INDIOS, NI TUVIERAN 

TRATO CON LOS ENCARCELADOS, Y QUE NO DETUVIERAN A LOS POBRES NI 

LES QUITARAN PRENDAS PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS, EL SENTIMIEN

TO DE PIEDAD HACIA EL DELINCUENTE SE ACENTUÓ, AL HENOS EN LA LEY 

Y SE PROCURÓ PROTEGER AL PRESO CONTRA LOS ABUSOS GRAVES DE LOS 

ENCARGADOS DE LAS PRISIONES, ATENUÁNDOSE LOS RIGORES DE LA LEGIS 

LACIÓN MEDIEVAL. (3) 

Así, ENCONTRAMOS QUE EL VIRREY ANTONIO DE MENDOZA DE

TERM 1 NÓ QUE 0 TENGAN EN LA CÁRCEL UN APOSENTO PARA LAS MUJERES 

QUE FUERAN PRESAS, PARA QUE ESTÉN SEPARADAS Y APARTADAS DE LA 

COMUNICACIÓN DE LOS HOMBRES". 

TODAS LAS PRISIONES DE LA NUEVA [SPARA FUERON CÁRCELES 

EN COMÚN Y PRÁCTICAMENTE FUERON HUY DIVERSAS A COMO ESTABA MAN

DADO EN LAS LEYES. ADEMÁS DE LAS CÁRCELES HUBO EN LA COLONIA 

LOS PRESIDIOS, FUNDADOS EN LA REGIÓN NORTE. Y QUE TUVIERON EL 

TRIPLE CARÁCTER DE FUERTES O FORTALEZAS MILITARES AVANZADAS PARA 

ENSANCHAR LA CONQUISTA, EN EL CENTRO DE LAS PROVINCIAS REMOTAS, 

Y DE ESTABLECIMIENTOS PENALES, PUES CON SUS GUARNICIONES ERAN EN

VIADOS Y CUSTODIADOS EN ELLOS A LOS CRIMINALES. 

(3) MACEOO, MIGUEL S. "Evolución de los Sistetnas Penales en México". Revis
ta Cri11inalia. Año V (19311-1939), pág. 347. 
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LA CARCEL DE LA ACORDADA.- LA EXISTENCIA DE BANDAS DE 

FORAJIDOS Y DE BANDOLEROS, QUE HACÍAN TOTALMENTE INSEGURA LA VI· 

DA DE LOS VIAJEROS QUE TRANSITABAN DE UN LUGAR A OTRO, ORIGINA· 

RON QUE EL VIRREY DUQUE DE LINARES CREARA, DE ACUERDO CON LA DE· 

TERMINACIÓN DE LA Auo!ENC!A DE MÉXICO EN 1710. LA CÁRCEL DE LA 

ACORDADA. DICHA CÁRCEL ESTABA SITUADA PRIMERAMENTE EN UNOS GA· 

LERONES DE CHAPULTEPEC Y DESPUÉS, EN 1757, OCUPÓ UN EDIFICO TÉ· 

TR!CO Y SOMBRÍO SITUADO EN LA CALLE DEL CALVARIO, QUE HOY FORMA 

PARTE DE LA AVENIDA JUÁREZ: A ESTA CÁRCEL ENVIABA SUS PR!S!ONE· 

ROS LA HERMANDAD DE ÜUERÉTARO, QUE DECLARABA INAPELABLES SUS SEN 

TENC!AS, DE MANERA QUE QUEDÓ INSTITUIDA EN TRIBUNAL ÜN!TAR!O DE 

EXTENSA JUR!SD!CC!ÓN. 

EPOCA INDEPENDIENTE.- AL CONSUMARSE LA INDEPENDENCIA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 1814, REFORMANDO SU REGLAMENTO EN -

1820 Y ·ADICIONADO EN DICIEMBRE DE 1826, SE LLEGÓ A CONSTITUIR 

UN CONJUNTO DE PRECEPTOS BASTANTE COMPLETO Y HOMOGÉNEO, CUYAS 

BASES PRINCIPALES ERAN LA PREVENCIÓN DE QUE NO SE ADMITIERAN PRE 

SOS SINO CON LOS REQUISITOS QUE PROVENÍAN DE LA CONSTITUCIÓN, 

QUE NO SE COBRARA DERECHO ALGUNO Y QUE FUERA OBLIGATORIO EL TRA· 

BAJO, ADEMÁS SE DISPONÍAN PRÁCTICAS RELIGIOSAS Y SE ESTABLECÍA 

QUE LA COMISIÓN DEL AYUNTAMIENTO, AUTORIDAD A CUYO CARGO !NMED!A 

TO ESTABAN LAS PRISIONES, LAS VIGILASE CUIDADOSAMENTE Y DESIGNA

RA LOS SITIOS DONDE DEBÍAN TRABAJAR LOS CONDENADOS A OBRAS PÚBLl 

CAS, PENA EN USO HASTA LA EXPEDICIÓN DEL r.óDIGO DE 1871 . 

PoR ur. . ETC DEL AÑO DE 1823, SE MANDÓ DEMOLER LOS 
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CALA .OZOS ESTRECHOS, MANDANDO DAR LA AMPLITUD NECESARIA PARA CON 

SERVAR LA SALUD DE LOS DETENIDOS. SIN EMBARGO, AÑOS DESPUÉS AÚN 

EXISTÍA UN SAN JUAN DE LJLÚA, DE CALABOZOS ABIERTOS EN LOS MUROS 

DE LA FORTALEZA, ABOTADOS POR EL MAR, Y QUE NO DESAPARECIERON 

HASTA HACE POCO. CUANDO SE CREARON LOS TALLERES DEL ARCENAL NA

VAL· (4) 

REGLAMENTO DE 1833.- SE EXPIDIÓ PARA QUE EN LA r.ÁRCEL 

NACIONAL SE ESTABLECIERA, DE MANERA OBLIGATORIA, EL TRABAJO PARA 

LOS PRESOS EN TALLERES DE ARTES Y OFICIOS. PERO ESTA DISPOSI

CIÓN SÓLO PERMANECIÓ EN TEORÍA, PUES JAMÁS SE LLEVÓ A LA PRÁCTI

CA. EN ESE MISMO AÑO SE LLEVÓ A CABO EL TRASLADO DE LOS PRESOS 

A LA CÁRCEL DE CORTE. QUE OCUPÓ UN ALA DEL PALAC 1 O NAC 1 ONAL 

DURANTE VARIOS AÑOS, A PARTIR DE 1840, SE CONTENÍA AL 

MOVIMIENTO DE REFORMA CARCELARIA Y, NO OBSTANTE SU ESTADO CAÓTI

CO, SE SEGUÍAN HACIENDO ESFUERZOS PARA REGLAMENTAR LOS PRESIDIOS, 

NO SIENDO SINO HASTA EL AÑO DE 1848 CUANDO, POR UN DECRETO DEL 

CONGRESO GENERAL, POR INICIATIVA DE DON MARIANO ÜTERO, SE ESTA

BLECIÓ EN EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES EL SISTEMA 

PENITENCIARIO. 

CONFORME A ESTE DECRETO, EL PLAN QUE DEBÍ A SEGU 1 RSE 

ERA EL DE FILADELFIA: SE DECRETABA TOTAL INCOMUNICACIÓN PARA LOS 

PRESOS, AUNQUE SÍ SE LES PERMITÍA COMUNICACIÓN CON SUS FAMILIA

RES. TAMBIÉN DEBERÍAN CONSTRUIRSE EDIFICIOS DISTINTOS PARA LA 

DETENCIÓN, PARA LA PRISIÓN. PARA LOS ACUSADOS Y DE ASILO PARA 



.8 

LOS LIBERADOS DESPUÉS DE LA RECLUSIÓN. LA INICIATIVA DE DON 

MARIANO ÜTERO FUE LA PRIMERA EXPRESIÓN OFICIAL DEL SISTEMA PENI

TENCIARIO. EN ELLA SE HACE DESCRIPCIÓN DE LO QUE HASTA ENTONCES 

ERAN LAS CÁRCELES DE MÉXICO, CALABOZOS DONDE HASTA LA MÁS SIMPLE 

EXISTENCIA MATERIAL TORNÁBASE IMPOSIBLE E INSOPORTABLE. 

CARCEL DEBELEN.- EN 1862 SE CLAUSURÓ LA "ACORDADA", 

SIN RESOLVERSE AÚN EL PROBLEMA QUE IMPLICABAN LAS CÁRCELES, POR 

LO QUE SE PASÓ A OCUPAR EL EDIFICIO DEL ANTIGUO COLEGIO DE NIÑAS 

DE BELÉN QUE, HABIENDO SIDO ACONDICIONADO PREVIAMENTE, FUE INAU

GURADO EL DÍA 22 DE ENERO DE 1863, CON EL NOMBRE DE CÁRCEL NACIQ 

NAL, CAMB 1 ÁNDOSELE EL NOMBRE EN EL Af10 DE 1867 POR EL DE CÁRCEL 

MUNICIPAL. POR HABER DEPENDIDO DEL AYUNTAMIENTO y HABER SIDO so~ 

TENIDA CON SUS FONDOS; VOLV!ÉNDOSELE A CAMBIAR EL NOMBRE EL 29 
CE SEPTIEMBRE DE 1900. POR EL DE CÁRCEL GENERAL DE DISTRITO. 

Los PRIMEROS ESFUERZOS QUE SE HACEN PARA ORGANIZAR LA 

CÁRCEL PREVENTIVA DE BELÉN FUERON DURANTE LA ÉPOCA DEL IMPERIO 

DE MAXIMIL!ANO, SEGÚN LA OBRA DE JUAN N. DEL VALLE, "EL VIAJERO 

EN MÉXICO", EJECUTÁNDOSE OBRAS MATERIALES DE IMPORTANCIA, SOBRE 

TODO EN EL CAPÍTULO QUE INTITULA "COMISIÓN DE CÁRCELES", 

LA COMISIÓN DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO ORGANIZÓ 

TALLERES DE DISTINTAS CLASES, PARA QUE SE OCUPARAN TANTOS BRAZOS 

OCIOSOS COMO ALLÍ SE ENCONTRABAN: HERRERÍA, CARROCERÍA, CARPIN

TERÍA, ZAPATERÍA, HOJALATERÍA, SASTRERÍA Y OTROS VARIOS, LLEGAN

DO A OCUPARSE 3~ ~SONAS: PUES MIENTRAS NO SE DICTE PARA ESTE 

ESTABLECIMIENTO 'J'. ,,[GLAMENTO SEVERO PARA PERSEGUIR LA OCIOSIDAD 
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CON PENAS FUERTES. NO SE LOGRARÁ DESTERRAR DE ALLÍ ESA FUENTE 

INAGOTABLE DE VICIOS Y PROSTITUCIÓN. 

LA COMISIÓN, VISTO ESTE RESULTADO. HA ACOMETIDO CON 

TODOS sus ESFUERZOS LA RE POS 1c1 ÓN DEL EO 1F1c1 o y. MAYORMENTE. 

DE SUS CONDICIONES HIGIÉNICAS, CUAL REQUIERE UN ESTABLECIMIENTO 

DE ESTA CLASE. 

EN CONSECUENCIA DE ESTA DETERMINACIÓN SE HICIERON LAS 

SIGUIENTES MEJORAS: SE TRASLADÓ UN COMÚN QUE ESTABA EN LA GALE

RA DONDE DORMÍA UNA PARTE DE LAS SENTENCIADAS, PROMOVIÉNDOLE EN 

UN PASADIZO QUE SALE AL JARDÍN; SE ALZÓ UN PISO DE ESTA MISMA 

GALERA: SE ABRIÓ UNA VENTANA: SE ALZÓ UN PISO: SE BLANQUEÓ Y EN

VIGARON DOS PIEZAS BAJAS QUE DAN AL JARDÍN: SE FABRICARON 5 HOR

QUILLAS GRANDES PARA LA ATOLERÍA. CON UN CAÑÓN LARGO PARA DAR 

SALIDA AL HUMO. 

A JUICIO DE LA COMISIÓN. EL LOCAL EN LO GENERAL ES BAS 

TANTE GRANDE. VENTILADO Y SALUBRE, PARA EL OBJETO QUE HA SIDO 

DESTINADO, Y SE PRESTA CON MUY POCO COSTO A QUE SE HAGA DE ÉL 

UNA BUENA PRISIÓN CON TODAS LAS VENTAJAS QUE PUEDA APETECERSE. 

LA COMISIÓN. TENIENDO TODO ESTO PRESENTE. HA SEGUIDO UN PLAN uru 

FORME DE MEJORAS Y NO DUDA QUE ANTES QUE CONCLUYA EL PRESENTE 

AÑO PODRÁ PRESENTAR, S 1 NO UN MODELO DE CÁRCEL COMO LAS QUE HAY 

EN EUROPA Y ESTADOS UNIDOS, SÍ CON LAS CIRCUNSTANCIAS NECESARIAS 

QUE SE SIGUEN EN NUESTRO PAÍS: SISTEMA PERNICIOSO QUE r;o PUEDO 

MENOS QUE CONDENAR. ASÍ COMO TAMPOCO ESTOY CON EL A 1SLAM1 ENTO 

PERPETUO. EL SISTEMA DE CELDILLAS PARA DORMIR LOS REOS. ce~ TAL 
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SEPARACIÓN UNO DE OTRO DURANTE LA NOCHE. Y UN TRABAJO CONSTANTE 

DURANTE EL OÍA, SEGÚN EL FÍSICO DE CADA INDIVIDUO, CON UNA BUENA 

VIGILANCIA Y SEVERAS PENAS (LA DE AZOTES), SERÍA EL MEJOR SISTEMA 

QUE PUDIERA ADOPTARSE, DE ESTA FORMA NUESTRAS CÁRCELES NO VIVI

RÍAN UN FOCO DE CORRUPCIÓN, POR EL CONTRARIO. EN ELLAS SE CORRE

GIRÍAN LOS QUE POR VICIOS O CRÍMENES A ELLAS FUERON. Y NO SE PRl 

VARÍA DE SU LIBERTAD A LOS QUE POR ACCIDENTES DE LA VIDA. QUE 

NO LE ES DADO EVITAR AL HOMBRE MÁS CUERDO Y MEDITADO. TUVIEREN 

LA DESGRACIA DE SER CONDUCIDOS A SEMEJANTE MANSIÓN. (5) 

POR ESTE RESUMEN. TOMADO DE LA MEMORIA DEL SR. PREFEC

TO MUNICIPAL. SE PUEDE TENER UNA IDEA DE LO QUE ERAN LAS CÁRCE

LES DE MÉXICO EN ESA ÉPOCA: SUCIAS, CON MUCHOS BRAZOS OCIOSOS 

QUE NO QUERÍAN TRABAJAR, Y TERMINA FORMULANDO UN SISTEMA PENITEN 

CIARIO ADAPTABLE, SEGÚN ÉL, A NUESTRO MEDIO. POR EL CUAL NOS DA

MOS CUENTA DE CÓMO SE PENSABA QUE DEBÍA SER UNA CÁRCEL. 

SISTEMA PENITENCIARIO DEL CODIGO PENAL DE 1871.- EsTE 

CÓDIGO, INSPIRADO EN LA LEGISLACIÓN CLÁSICA. BASADO EN LA TEORÍA 

DE LA JUSTICIA ABSOLUTA Y LA UTILIDAD SOCIAL COMBINADAS, MIRA 

EL DELITO COMO ENTIDAD PROPIA Y CONSIDERA LA PENA. CON UN DOBLE 

OBJETO, EJEMPLAR Y CORRECTIVO. EL SISTEMA PENITENCIARIO ADOPTA

DO DENTRO DE ESTE CóDIGO. ES EL DE CONSTANTE SEPARACIÓN DE LOS 

PRESOS ENTRE SÍ Y DE COMUNICACIÓN DE ELLOS CON LOS EMPLEADOS DE 

LA PRISIÓN, CON LOS SACERDOTES DE SUS CULTOS Y CON OTRAS PERSO

NAS CAPACES DE MORALIZARLOS. LA BASE DE ESTE SISTEMA. COMO SE 

(5) PIRA Y PALACIOS, J. »toria de las Cárceles en Mhico". C001isi6n de 
Cárceles, Revistü 'oalia, año XXV (1959), pág. 393. 
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PUEDE OBSERVAR, ES EVITAR A LOS PRESOS TODA COMUNICACIÓN PELIGRO 

SA Y FACILITARLES TOOAS LAS OUE·TIENDAN A MORALIZARLOS. 

DENTRO DE ESTE CÓDIGO SE ESTABLECÍA QUE LA PENA DE PRl 

S!ÓN TENDRÍA 3 PERÍODOS: EN EL PRIMERO EL REO SUFRIRÍA TOTAL 

1NCOMUN1CAC1 ÓN DURANTE EL DÍ A Y LA NOCHE Y DEBERÍA COMPRENDER, 

POR LO MENOS, UN SEXTO DE LA CONDENA. EN EL SEGUNDO, INCOMUNIC6 

CIÓN DURANTE LA NOCHE, PERO TRABAJO DIURNO EN COMÚN: SU DURACIÓN 

SERÍA POR LO MENOS UN TERCIO DE LA CONDENA. los REOS QUE POR 

SU BUENA CONDUCTA DEBAN SALIR YA DEL SEGUNDO PERÍODO DE LA PRI

SIÓN Y QUE HAYAN DADO PRUEBA DE ARREPENTIMIENTO Y ENMIENDA SUFI

CIENTES, SERÁN TRASLADADOS AL DEPARTAMENTO DEL TERCER PERÍODO, 

EN DONDE PERMANECERÁN SEIS MESES POR LO MENOS. EN ESTE ÚLTIMO 

DEPARTAMENTO NO HABRÁ INCOMUNICACIÓN ALGUNA Y, SI LA CONDUCTA 

DE LOS REOS FUERE TAL QUE INSPIRE PLENA CONFIANZA EN SU ENMIENDA, 

SE LES PODRÁ PERMITIR QUE SALGAN A DESEMPEflAR ALGUNA COMISIÓN 

QUE SE LES CONFIERA PARA BUSCAR TRABAJO, ENTRETANTO SE LES OTOR

GA LA LIBERTAD PREPARATORIA. POR LO QUE RESPECTA AL TRABAJO DE 

LOS PRESOS, SE ENCONTRABA REGLAMENTADO DEL ARTÍCULO 72 AL 82: 

DICHOS ARTÍCULOS ESTABLECÍAN, ENTRE OTROS PRECEPTOS, QUE AL DE

SIGNAR EL TRABAJO A QUE DEBÍAN DEDICARSE LOS REOS, DEBÍA TOMARSE 

EN CONSIDERACIÓN SU SEXO, EDAD, ESTADO HABITAL DE SALUD Y CONS

TITUCIÓN FÍSICA, ASÍ MISMO SE PROHÍBE TODA VIOLENCIA FÍSICA PARA 

HACER TRABAJAR A LOS REOS. 

EN EL AA<> DE 1881. EL DR. lloN RAMÓN ÍERNÁNDEZ. 6<>BERN6 

DOR DEL DISTRITO fEDERAL, NOMBRÓ UNA COMISIÓN ESPECIAL FACULTADA 

PARA ESTUDIAR LAS REFORMAS QUE CONSIDERARA CONVENIENTES AL Cóol-
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GO PrnAL. DICHA COMISIÓN LA INTEGRABAN, ENTRE OTROS, LOS LICEll

CIADOS JosÉ MA. DEL CASTILLO M. VELASCO. Don Jos[ CEBALLOS y DON 

MIGUEL S. MACEDO. 

[L MEriCIONADO TRABAJO FUE PRESENTADO A FINES DE 1882, 

PROPON 1 fJIDOSE QUE, EN RAZÓN DE LOS ADELANTOS QUE LOS CONGRESOS 

PENITENCIARIOS, REUNIDOS DESPUES DE LA PROMULGACIÓN DEL CÓDIGO, 

HA~iAN DADO A CONOCER. QUE SE CAMBIARA O, MÁS CORRECTAMENTE DI

CHO, SE MODIFICARA EL SISTEMA DE ÉSTE EN EL SENTIDO DE DAR MAYOR 

DESENVOLVIMIENTO A LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA INFORMA

BAN. Ü SEA, EN ADOPCIÓN DE UN SISTEMA GRADUAL Y PROGRESIVO EN 

QUE EL RIGOR Y LA DURACIÓN DE LA PENA. DENTRO DE CIERTOS LIMI

TES, DEPENDEN DE LA CONDUCTA DEL REO QUE PUEDE, SI DA MUESTRAS 

DE ENMIENDA Y CORRECCIÓN, ALIVIAR SU CONDICIÓN DE RECLUSO Y AÚN 

REDUCIR LA PENA CASI A LA MITAD DEL TIEMPO SEÑALADO EN LA SENTEN 

CIA. POR MEDIO DE UNA LIBERTAD PROVISIONAL Y REVOCABLE (LIBERTAD 

PREPARA TOR 1 A), O HACER MÁS DURA SU S 1TUAC1 ÓN Y HASTA AUMENTAR, 

EN CUANTO SU CONDUCTA POR EL CONTRARIO SE MUESTRA CONTUMAZ. 

DON MANUEL RIVERA CAMBAS. EN SU OBRA "MÉXICO PINTORES. 

co". si HACE ECO DE QUIENES URGiAN. SE ESTABLECIERA UN RÉGIMEN 

PENITENCIARIO. PUES AFIRMABA: LA CÁRCEL DE BELÉN CARECE DE AMPLl 

TUD, COMODIDAD Y DEMÁS CONDICIONES QUE EXIGE LA CIVILIZACIÓN Y 

RECLAMA LA MORAL, PARA QUE EN VEZ DE SER RECLUSIÓN EN OUE SE PER 

VIERTA MÁS AL DEL!NCUENTE, SEA UN LUGAR EN QUE LA SEGURIDAD DEL 

REO Y LOS SENTIMIENTOS HUMANITARIOS SE HERMANEN CON LOS MEDIOS 

DE REGENERACIÓN' Í SE HUMILLA A LOS MENOS CRIMINALES, CONFUN

D 1 ÉNDOLOS CON L•. - , AMOSOS BANDOLEROS DE D 1 VERSA EDUCAC :ÓN, COS-
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TUMBRES Y HÁBITOS: LAS MEJORAS QUE DEMANDA AQUEL ESTABLECIMIENTO 

NO PODRÁN PLANTEARSE SI NO SE APELA AL SISTEMA PENITENCIARIO. 

MIENTRAS ÉSTE NO SE ESTABLEZCA. ESCRIBE MANUEL RIVERA 

CAMBAS E~ SU OBRA CITADA, CONFORME LO PIDE LA CIVILIZACIÓN MODER 

NA QUE LO RECLAMA COMO VERDADERO RESULTADO DE PROGRESO, NUESTRAS 

PRISIONES CONTINUARÁN EN EL ESTADO DEPLORABLE EN QUE SE ENCUEN

TRAN Y NO SE LES PODRÁ CONS 1 DERAR S 1 NO COMO UN LUGAR PARA QUE 

SE REÚNAN LOS CRIMINALES, SIN MÁS SEPARACIÓN QUE LA CORRESPON

DIENTE AL SEXO. FELIZMENTE YA SE HA COMPRENDIDO ESA NECESIDAD 

Y EN LA MISMA CÁRCEL DE BELÉN SE ESTÁN LEVANTANDO CELDILLAS O 

DEPARTAMENTOS AISLADOS, DONDE LOS REOS PODRÁN PENSAR EN SU REGE

NERACIÓN Y ARREPENTIRSE DE HABER OFENDIDO A LA SOCIEDAD. 

LAS MUJERES DELINCUENTES HAN OFRECIDO EL MISMO ESPEC

TÁCULO DOLOROSO, MÁS REPUGNANTE AÚN POR EL ASQUEROSO DESASEO EN 

QUE HAN ESTADO, DANDO PRUEBA DE QUE, CUANDO LA MUJER SE HUNDE, 

CAE MÁS EN EL CIENO QUE EL HOMBRE, NOS DICE RIVERA CAMBAS. 

EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA PE~ITSNCIARIO ES YA UNA 

DE LAS 3RANDES NECESIDADES DE NUESTRA SOCIEDAC, CONTINÚA DICIEN

DO R 1 VERA CAMBAS, PARA MORAL! ZAR A LOS REOS, PARA CUMPLIR CON 

LA LEY CONST 1 TUC IONAL Y PARA PODER PLANTEAR ~E LLENO AL CÓDIGO 

PENAL, AL SATISFACER AQUELLA NECESIDAD URGE~TÍSIMA, TAMBIÉN VEN

DRÍA A OBTENER GRAN ECONOMÍA PUES, MEDIANTE EL TRABAJO DE LOS 

TALLERES, CADA PRESO COSTEARÍA SU MANUTENCIÓ\. ~~TES QUE EL 015 

TRITO FEDERAL. HAN LLENADO ESA URGENTE NECESlDAD RECLAMADA POR 

LA CIVILIZACIÓN LOS ESTADOS DE GUANAJUATO y JAL;sco; PERO. FELIZ 
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vEhTE, YA EN ESA MISMA CÁRCEL DE BELfN SE TRABAJA CON ACTIVIDA~ 

PARA CONSTRUIR, AUNQUE SIN LA GRATIFICACIÓN DEBIDA, EL EDIFICIO 

Q~E SERVIRÁ PARA PENITENCIARÍA SEGÚN ENTIENDO, BAJO EL PLAN PRO

PUESTO POR EL CUERPO DE PROFESORES DEL RAMO DE ARQUITECTURA, DE 

LA ACADEMIA NACIONAL, HACE MÁS DE 14 AÑOS. 

SE BUSCABA HACER PRACTICABLE EL PRINCIPIO DE LA ABOLI

CIÓN DE LA PENA DE MUERTE, SUSTITUYENDO ESE CASTIGO CON OTRO QUE 

SATISFICIERA LA VINDICTA PÚBLICA Y NO ARRANCARA A LA SOCIEDAD 

UN SER QUE PODRÍA VOLVER A ELLA REGENERADO POR EL ARREPENTIMIEN

TO, Y NO CABE DUDA QUE EL SISTEMA PENITENCIARIO ERA EL MEDIO MÁS 

CONVENIENTE DE REFORMA DE LAS PRISIONES QUE, COMO LA DE BELfN, 

PODÍAN CONSIDERARSE EN ESTADO PRIMITIVO. 

HACE CERCA DE 3 SIGLOS QUE LAS PRISIONES DE OTROS PAÍ

SES Sl HAN REFORMADO, ESCRIBE RIVERA CAMBAS, ORGANIZÁNDOLOS BAJO 

EL PUNTO DE VISTA DE CORREGIR AL DELINCUENTE ACOSTUMBRÁNDOLO AL 

TRABAJO, SISTEMA MODIFICADO DESPUfS POR OTRO TERRIBLE QUE TIENE 

AISLADO AL HOMBRE. SIN PROPORCIONARLE LOS GOCES DEL TRABAJO, 

Los OTROS DOS SISTEMAS SE FUNDAN EN EL AISLAMIENTO, 

EN LA PRISIÓN SOLITARIA, Y BUSCAN LA REGENERACIÓN POR LA PERCEP

CIÓN CLARA DE LOS GRITOS DE LA CONCIENCIA. SEPARADOS ÍNTIMAMEN

TE LOS CRIMINALES, UNOS DE OTROS, SE EVITA EL CONTAGIO DE LAMA

LA COMPAílÍA Y SE NEUTRALIZAN LAS MALAS INCLINACIONES DEL CONJUN

TO, QUE DA AL VICIO FUERZA INCALCULABLE Y PODER IRRESISTIBLE, 

HACIENDO CRECER LA ~ .ACIA Y LA ENERGÍA DE CADA INDIVIDUO AISLA

DO, EL EJEMPLO DE LOS AUDACES ESTIMULA ES ESPÍRITU DE LOS DfBI-
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LCS Y ALIENTA A LOS TÍMIDOS. 

LA PEhlTENCIARiA ACABA CON ESOS HACINAMIENTOS DE OCIO

SOS, CONSAGRADOS A MANTENER VIVA, PALPITANTE Y PARA ELLOS LLENA 

DE INTERÉS, LA AiJICIÓtJ JEL CRIMEN, IMPIDE OUE UNOS A LOS OTROS 

SE ALIENTEN Y fORTlflOUEN LOS MALOS INSTINTOS, TRASMITIÉNDOSE, 

EN UNA REUNIÓN DE ~ALDAD, SUS CRiMENES, SUS VICIOS Y SU PERVER

SIDAD, EVITA OUE SE MANTENGA IMPLACABLE LA REBELDiA DEL DELIN

CUENTE CONTRA LA SOCIEDAD Y OUE SEA AHOGADO TODO SENTIMIENTO DE 

HONRADEZ POR LA OPOSICIÓN QUE LA OCIOSIDAD HACE AL DESEO DE TRA

BAJO .,. A TODA TEr~ornc 1 A ·~oRALI ZA DORA. ASPECTO REPUGNANT í s 1 MO 

PRES[NTAN LOS GRUPOS DE HOMBRES TENDIDOS AL SOL, SOAANDO DELIRAN 

TE CON NUEVOS CRÍMENES, SIEMPRE ENVUELTOS EN MUGRIENTOS HARAPJS 

Y COMBINANDO LOS MEDIOS DE EVADIRSE; EN LA CÁRCEL DE BELÉN SE 

ENCUENTRAN CASOS EN QUE SE MALDICE LA JUSTICIA, CANCIONES OBSE

NAS, GRITOS DE LA INFAMIA PARA ENSEAANZA DE LOS MENOS DELINCUEN

TES. 

SI LA PRISIÓN fUERA SOLIDARIA, DICE RIVERA CAMBAS, EL 

REO NO ESTARÍA SUJETO A LA ATRACCIÓN MALÉFICA DE LAS PERNICIOSAS 

COMPAílÍAS, EL ESPiRITU, ::o PUDIENDO DAR CABIDA A RECURSOS CONSO

LADORES DEL EXTERl'JR, TIEiiE QUE CONCENTRARSE EN si MISMO Y éL 

PENSAMIENTO DEL i~FORTU~IO CONVENCE DE LOS ERRORES Y ABRE EL CO

RAZÓN AL DESEO DE CORREGIRSE, EN LA SOLEDAD SE CALMAN LAS PASIO

NES y, FALTANDO MALOS CONSEJOS QUE INSTIGUEN, TAL VEZ LA VIRTUJ 

VENGA A OCUPAR EL LUGAR DEL VICIO Y PUEDA DESARROLLARSE DE NUEVO 

BAJO SU PROPIA INFLUENCIA. EL AISLAMIENTO ABSOLUTO AfECTARiA ~ 

LA SALUD POR fALTA DE ACCIÓN Y DE EJERCICIO, INFLUYENDO EST~ :1~ 
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CUNSlANCIA EN QUE NO SE HAYA ACEPTADO DE UNA MANERA COMPLETA CO

MO SISTEMA GENERAL DE PENAS PENITENCIARIAS, ADMITIENDO SIEMPRE 

EL TRABAJO DE PREFERENCIA A LA OCIOSIDAD, PROCURANDO QUE EN LOS 

DIVERSOS TALLERES SE GUARDE SILENCIO, SE MANTENGA LA SUMISIÓN 

Y EL ORDEN Y SE IMPIDA TODA COMUNICACIÓN ENTRE LOS CRIMINALES 

POR MEDIO DE VIGILANTES DOTADOS DE HABILIDAD Y fUERZA: EL TRABA

JO DENTRO DE LAS CELDAS NO PUEDE LOGRARSE, YA POR LA PEQUEílA EX

TENSIÓN DE ÉSTAS, YA PORQUE LOS REOS TENDRÍAN QUE HABLAR CON AL

GUIEN Y NO SE GUARDARÍA EL PRINCIPIO DE COMPLETO SILENCIO: EN 

ESAS CELDAS TAMPOCO PUEDE HABER LA LUZ NECESARIA Y LA CJRCULA

CIÓ~ DE AIRE SUFICIENTE. EL ESTUDIO DE LOS SISTEMAS HA VENIDO 

A CONSIDERAR EL AISLAMIENTO ABSOLUTO BUENO ÚNICAMENTE PARA CRÍME 

NES ENORMES, PROSCRIBIENDO EN LOS DEMÁS CASOS LA PRISIÓN SOLITA

RIA DE NOCHE, DEJÁNDOLA EN EL OÍA, ESTABLECIENDO TALLERES EN CO

MÚN, BAJO ESTE SISTEMA SE HAN CONSTRUIDO LAS MEJORES PENITENCIA

RÍAS EN INGLATERRA Y ESTADOS UNIDOS, 

EL AISLAMIENTO ABSOLUTO VENDRÍA A ACABAR CON EL INDIVL 

DUO MAS B 1 EN QUE A CORREG 1 RLO, El COSTO DE UNA PEN 1TENC1AR1 A 

DE ESTA ESPECIE ES MAYOR QUE EL DE LAS DE AISLAMIENTO RELATIVO. 

EL SISTEMA MIXTO DARÍA ENTRE NOSOTROS LOS MEJORES RESULTADOS Y 

A ESTO SE 1 NCLI NA EL QUE SE PROCURA PLANTEAR ACTUALMENTE EN LA 

CÁRCEL DE BELÉN O NACIONAL, HOY fOCO DE CUANTO MAS REPUGNANTE 

SE ARRASTRA EN EL fANGO DEL CRIMEN Y LA DEPRAVACIÓN, TERMINA DI

CIÉNDONOS RIVERA CAMBAS. (6) 

(6) PIRA Y PALACIOS, 
Sistetoa Penitencio• 

"Estado de la Cárcel de Belén en el año de 1882". 
Revista Cr1m1na11a, año XXV (1959), págs. 401-403. 
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[N LA CÁRCEL DE 9ELÉN EXISTÍAN DOS DEPARTAMENTOS, UNO 

PARA CADA SEXO: EL DEPARTAMENTO DE MUJERES CONSTABA DE UN PATIO 

RODEADO POR DOS LADOS DE CORREDOR. CON UNA fUENTE ENMEDIO Y UN 

PISO SIN CONCLUIR DE EMBALDOSAR. 

[N LA PARTE BAJA HABÍA CUATRO DORMITORIOS PARA SENTEN· 

CIADAS, UNO PARA LAS EMPLEADAS EN LA COCINA Y OTRO PARA LAS OE 

ATOLERÍA: A ESPALDAS DE ESTE PATIO Y CUBIERTA CON TEJADOS, ESTA· 

BA LA COCINA Y LA ATOLERÍA: EN LA MISMA LÍNEA. AUNQUE CON ENTRA· 

DA POR OTRA PARTE, ESTABA EL COMÚN CUE GUARDABA EL MISMO SISTEMA· 

CUE EL DE LOS HOMBRES, ESTANDO BIEN VENTILADOS Y fUERA DE LA PAR 

TE HABITADA POR LAS PRESAS. 

[N EL MISMO PATIO Y PISO SE ENCONTRABA UN SEPARO AL 

CUE IBAN LAS PRESAS PROVENIENTES DEL HOSPITAL MoRELOS. HABÍA 

TAMBIÉN UN CUARTO CON UNA TINA PARA BARO TIBIO. tN LA PARTE AL

TA SE HALLABAN CUATRO DORMITORIOS PARA EL COMÚN DE LAS PRESAS, 

CON LA DISTINCIÓN DE CUE LA HABITACIÓN DE LA PRESIDENTA CONTABA 

CON UNA CAPILLA Y UNA ENfERMERÍA. 

[N ESTA ÚLTIMA HABÍA CUATRO CATRES DE flERRO CON SUS 

COLCHONES DE HOJAS DE MAÍZ Y UN BRACERO, EN LOS DORMITORIOS DE 

ESTE DEPARTAMENTO LAS PRESAS SE ACOSTABAN SOBRE ESTERAS PARA DOR 

MIR Y SE ALUMBRABAN TODA LA NOCHE CON LÁMPARAS DE ESENCIA DE TRt 

MENTINA. A ESPALDAS DEL EDIFICIO SE ENCONTRABA UN GRAN PATIO 

CUE ANTES fUE JARDÍN, EN EL CUE HABÍA ALGUNAS RUINAS Y DOS ESTA& 

QUES PARA QUE SE BARASEN LAS PRESAS. 
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[N ESTA PRISIÓN NO HABÍA REGLAMENTO LEGAL, ALGUNAS PRO 

VIDENCIAS SUPLETORIAS DADAS POR LA JUNTA DE VIGILANCIA SERViAN 

PARA CONSERVAR EL BUEN ORDEN DEL ESTABLECIMIENTO: SEGÚN ELLAS, 

LOS PRESOS SE LEVANTABAN A LAS 5:00 A.M. EN VERANO Y A LAS 5:30 
A.M. EN INVIERNO, SE ASEABAN, TOMABAN EL DESAYUNO ENTRE LAS 6:00 
Y 7:00 A.M. Y DE 7:00 A 8:30 HACÍAN LA LIMPIEZA DE TODOS LOS DE

PARTAMENTOS DEL EDlflCIO, DE 8:30 A 9:30 SE PERMITÍA LA INTRODU~ 

CIÓN DE LOS MATERIALES QUE PARA EL TRABAJO DE LOS PRESES LES LLt 

VABAN SUS fAMILIARES, Y DE 9:30 A 11:00 UNOS TRABAJABAN EN LOS 

TALLERES Y EL RESTO CONCURRÍA A LA ESCUELA DE QUE ESTABAN DOTA

DOS LOS DEPARTAMENTOS DE LA CÁRCEL, LA ASISTENCIA A DETERMINADOS 

TRABAJOS ERA OBLIGATORIA, AÚN A LOS CONDENADOS SE HACÍA QUE FUE

RAN A ELLOS POR LO MENOS DOS HORAS AL DÍA. (7) 

PoR ESE TIEMPO EMPEZÓ A fUNC 1 ONAR LA COLON 1 A PENAL DE 

LAS ISLAS MARÍAS, CREADA POR DECRETO EXPEDIDO EN JUNIO DE 1908: 
ORIGINANDO A LA VEZ LA PENA DE DEPORTACIÓN QUE DESAPARECERÍA -

HASTA EL CÓDIGO DE 1931. [STA COLONIA EN LA ACTUALIDAD DEPENDE 

DE LA SECRETARÍA DE GoBERNACIÓN, AL IGUAL QUE TODO EL SISTEMA 

CARCELARIO DE MÉXICO, 

OTRA fORTALEZA QUE fUNCIONÓ COMO CÁRCEL FUE LA DE SAN 

JUAN DE ÜLÚA, QUE EN 1825 COMENZÓ POR SER PRESIDIO MILITAR. EN 

ELLA SE CONflNARON A LOS CONSIDERADOS INCORREGIBLES Y ESPECIAL• 

MENTE A AQUELLOS QUE SE LES CONMUTABAN LA PENA DE MUERTE POR LA 

PRISIÓN EXTRAORDINARIA DE VEINTE AAoS. ANTES Y DURANTE EL PORF~ 

RIATO SE RECLUYÓ Al!.Í A LOS REOS POLÍTICOS: "ENTRE SUS PAREDES 

(7) PIRA, FRANCISCO J.'. ;ER. "Cárceles en México en 1B75". Revista Crimina-
lia, ailo XXV (1959), págs, 495-496, 
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SE HALLARON GRANDES PERSONAJES COMO BENITO JUÁREZ EN 1853. JUAN 

SARABIA Y FRAY HELCHOR DE TALAMANTES. 

EN 1914 DEJA DE SER PRESIDIO, PUES LA ÜLTIMA INTERVEN

CIÓN NORTEAMERICANA PUSO EN LIBERTAD A LOS PRISIONEROS QUE AHÍ 

QUEDABAN. FUE ABOLIDA POR DECRETO EXPED 1 DO POR DON VENUST 1 ANO 

CARRANZA EL 2 DE JULIO DE 1915. (8) 

1.3 CENTROS DE RECLUSION DE 1917 A LA FECHA: 

- PENITENCIARIA DE LECUHBERRI: 

Su CONSTRUCCIÓN FUE ENCARGADA AL ING. DoN ANTONIO TO

RRES, EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA, PARA 

CUYO EFECTO SE COMPRARON LOS TERRENOS SITUADOS AL NORDESTE DE 

LA CIUDAD, SE NOMBRÓ INGENIERO DIRECTOR AL SR. GENERAL DON MIGUEL 

ÜUINTANA, PERO POR FALLECIMIENTO DE DICHO SElilOR QUEDÓ ENCARGADO 

DE ELLO EL ING. DoN ANTONIO A. DE AuzA: LA CONSTRUCCIÓN QUEDÓ 

CONCLUÍOA EN EL AlilO DE 1897, EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1900 FUE 

INAUGURADA LA PENITENCIARÍA POR EL GENERAL DoN PORFIRIO DÍAZ, 

PASANDO A SER CONSIDERADA LA DE BELÉN CÁRCEL GENERAL DE DISTRITO 

Y OESTI NADA EXCLUS 1 VAMENTE PARA PROCESADOS Y CONDENADOS A PR 1 -

SIÓN MENOS DE 3 AROS. 

POR UN DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 30 
DE ENERO DE 1933, SE CONVIERTE ESTA PENITENCIARÍA EN UNA CÁRCEL 

(8) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Legislación Penitenciaria y Correccional", Méx! 
c~ Cárdenas Editor y Distribuidor, 1978, pág. 12 
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PROMISCUA, AL DAR CABIDA A LOS PROCESADOS Y SENTENCIADOS DE AM

BOS SEXOS DENTRO DE SUS MUROS, QUE ORIGINALMENTE SE HABÍAN CONS· 

TRUIDO PARA 700 INTERNOS, SITUACIÓN QUE PERSISTE HASTA 1954 EN 

QUE SE PONE EN FUNCIONES LA CÁRCEL DE MuJERES. (9) 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS REOS HOMBRES, EL DÍA 2 DE 

MARZO DE 1958 ENTRA EN FUNCIONES LA NUEVA PENITENCIARIA DEL DIS

TRITO FEDERAL, HABIÉNDOSE LOGRADO QUE SE CUMPLA CON LA CONSTITU

CIÓN AL QUEDAR ALOJADOS EN ESTABLECIMIENTOS DIVERSOS Y SEPARADOS 

PROCESADOS Y SENTENCIADOS. 

ESTA NUEVA PENITENCIARÍA, DESDE EL PUNTO DE VISTA AR

QUITECTÓNICO, ROMPE Y SE ALEJA DEL SISTEMA PANÓPLICO Y RADIAL, 

TAN EXTENDIDO EN TODO EL MUNDO Y DEL CUAL QUEDA COMO TESTIMONIO 

EN NUESTRA CIUDAD, LA PENITENCIARÍA DE LECUMBERRI, ACTUALMENTE 

CONVERTIDA EN CÁRCEL DE LA CIUDAD PARA DELINCUENTES PROCESADOS. 

ESTA PENITENCIARÍA ESTÁ CONSTRUÍDA POR PABELLONES, ES 

DECIR, EN SU ESTRUCTURA DEJA TRASLUCIR SU FUNCIÓN MANIFIESTA EN 

EL DESEO DE NO MALTRATAR Y SÍ DE CURAR Y ADAPTAR SOCIALMENTE AL 

DELINCUENTE: EN ESTA ARQUITECTURA SE EXPRESA EL FIN DE LA PENA 

DEL DERECHO PENAL MEXICANO, QUE EN BELLA SÍNTESIS DoN MARIANO 

Ruiz ASENTÓ Así: "ENTRE DESTRUIR AL DELINCUENTE. CONSERVAR AL 

DELINCUENTE O REFORMARLO, HAY QUE ELEGIR, Y EN NUESTRA PENITEN

CIARÍA, LA ELECCIÓN ESTÁ MANIFESTADAMENTE HECHA: ESTE ESTABLECI· 

MIENTO ESTÁ CONSTRUIDO SOBRE LA BASE DOCTRINARIA DE REFORMAR AL 

DELINCUENTE. ESTA PENITENCIARÍA SE INAUGURÓ OFICIALMENTE EN -

(9) GARCIA RMIREZ, SERGIO. "Manual de Prisiones", México, Edit. Bot .. , 1970 
p&g. 255 y sig. 
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OCTUBRE DE 1957, 

- CARCEL DE llJ..{RES: 

SE HABÍA TERMINADO EN 1952, PERO DEBIDO A LAS CRÍTICAS 

QUE DE ELLA HIZO EL ARQUITECTO ALONSO MARISCAL, CON MOTIVO DE 

LA VISITA QUE REALIZÓ EN COMPA~ÍA DE UN GRUPO DE JÓVENES ARQUI· 

TECTOS, SE TUVO QUE POSPONER LA INAUGURACIÓN HASTA QUE SE HICIE· 

RON LAS MODIFICACIONES NECESARIAS, YA QUE AL HACER USO DE LA PA· 

LABRA EL ARQUITECTO MARISCAL DIJO: QUE ESTABA IMPRESIONADO POR 

LA OBRA DEL GOBIERNO: QUE NO PENSABA COMO TÉCNICO, NI CRITICARÍA 

MATERIALES USADOS, NI CÁLCULOS REALIZADOS, PERO QUE SE SENTÍA 

CON EL DEBER, FRENTE A SUS ALUMNOS DE SU ESCUELA, DE APROVECHAR 

LA LECCIÓN NEGATIVA DE LA VISITA A ESE ESTABLECIMIENTO, EN QUE 

LE INTERESABA EL ESPÍRITU Y QUE EL ESPÍRITU DE ESA NUEVA CÁRCEL 

Y SUS CORREDORES SOMBRÍOS Y PROFUSIÓN DE REJAS PODÍA RESUMIRSE 

EN UNA PALABRA: SADISMO. 

DEBIDO A LO ANTERIOR ESTA CÁRCEL FUE INAUGURADA EN • 

1954, TENIENDO CUPO PARA 500 INTERNAS. 

AL SER 1 NAUGURADA LA CÁRCEL DE MUJERES, EL PERSONAL 

DE LA PENITENCIARÍA DE LECUMBERRI NO PASÓ A ELLA, SINO QUE SU 

DIRECTORA REALIZÓ UNA SELECCIÓN DE PERSONAL HUY ADECUADA, TAH· 

BIÉN ENCONTRAMOS QUE EL PERSONAL DIRECTIVO DEL ESTABLECIMIENTO 

ES DE FORHAC 1 ÓN UN 1 VERS IT AR 1 A: Y, POR LO QUE SE REFIERE A LAS 

INTERNAS, EN EL ESTUDIO QUE SE HACE DE LA PERSONALIDAD DE ÉSTAS 

DAN SU OPINIÓN EL MÉDICO, EL PSICÓLOGO Y LA TRABAJADORA SOCIAL. 
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EL SISTEMA QUE SE APLICA EN ESTA CÁRCEL ES ADECUADO, 

PUES SEGÚN PALABRAS DE SU DIRECTORA NO SE CIAE A NINGUNO DE LOS 

CONOCIDOS. SE TRATA DE DAR CONrlANZA Y COMPRENSIÓN A LAS RECLU· 

SAS. ESTUDIANDO y CONOCIENDO A roNDO EL CASO DE CADA UNA. 

DESArORTUNADAMENTE NO EXISTE LA SEPARACIÓN DE LAS PRO· 

CESADAS Y SENTENCIADAS, CONTRAVINIENDO LA DISPOSICIÓN CoNSTITU· 

CIONAL RELATIVA. EXISTE EN ESTA CÁRCEL UNA SEPARACIÓN VIRTUAL 

ENTRE PROCESADAS Y SENTENCIADAS, DEBIDO A QUE LOS DORMITORIOS 

SE ENCUENTRAN EN 01rERENTES PISOS. SE OBSERVA EN ESTOS UNA GRAN 

LIMPIEZA Y LAS INTERNAS PUEDEN TENER LOS ErECTOS PERSONALES QUE 

DESEEN. OTRA rALLA QUE TIENE EL SISTEMA ACTUAL ES QUE LAS MUJE· 

RES DEBEN PASAR 72 HORAS EN LECUMBERRI ANTES DE PASAR A LA CÁR· 

CEL, SIENDO ÉSTA UNA SITUACIÓN REGRESIVA A LA PROMISCUIDAD QUE 

HABÍA EN LAS CÁRCELES ANTERIORES. 

AL LLEGAR UNA 1 NTERNA T 1 ENE QUE TRABAJAR 15 DÍ AS EN 

LA PEQUEAA HORTALIZA QUE SE ENCUENTRA EN LA PARTE DE ATRÁS DEL 

EDtrlCIO, SÓLO EN LOS CASOS EN QUE EL MÉDICO JUZGUE NECESARIO 

EL TRABAJO AL AIRE LIBRE SE QUEDARÁ MÁS TIEMPO, SI NO PASARÁ AL 

TALLER QUE GUSTE. CUANDO ALGUNA MUJER TIENE HIJOS MENORES DE 

5 Al«JS SE LES LLEVA A LA GUARDERÍA DEL MISMO ED1r1c10. DONDE QU~ 

DAN AL CUIDADO DE NIAERAS MIENTRAS SU MADRE VA A TRABAJAR: LOS 

SÁBADOS ESTÁN TODO EL DÍA CON ELLOS, SALVO CUANDO EL NIAO ESTÉ 

MUY APEGADO A LA MADRE SE LE PERMITE A ÉSTA QUE PERMANEZCA MÁS 

TIEMPO CON ÉL. AÚN CUANDO TENGA MÁS DE 5 AAos. CUANDO LOS HIJOS 

SEAN MAYORES DE ES.' EDAD SE l.ES MANDA A UN INTERNADO A DONDE SUS 

MADRES VAN A VERLOS. 
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LAS INTERNAS SE LEVANTAN A LAS 5:30 DE LA HAAANA EN 

VERANO Y A LAS 6:00 EN INVIERNO: AL BAAo OBLIGATORIO SIGUE EL 

ASEO DE SUS CAMAS Y CELDAS RESPECTIVAS: A LAS 7:00 DE LA HAAANA 

SE LES SIRVE EL DESAYUNO, QUE CONSISTE EN AVENA, FRIJOLES Y PAN. 

A LAS 6:00 DE LA MAAANA SE DISTRIBUYE TODO EL PERSONAL COMISIO• 

NADO EN sus RESPECTIVOS TALLERES o LUGARES DE TRABAJO. Sus LABQ 

RES SON EN EL CAMPO (HORTALIZA), FABRICACIÓN DE PASTA, GUANTES, 

REPOSTERÍA, CORBATAS, COSTURA, JUGUETERÍA, SUÉTERES, PEQUEAA IN· 

DUSTRIA, COCINA, GUARDERÍA, ALFABETIZACIÓN Y DEPORTES. 

POR LO QUE RESPECTA A LA EDUCACIÓN SE LES TRATA DE HE· 

JORAR SU FORMA DE HABLAR Y DE PORTARSE, YA QUE LAS EMPLEADAS JA• 

MÁS DEBEN GRITAR, NI INSULTAR A LAS INTERNAS. POR CUANTO A SU 

TRABAJO EN LOS TALLERES, RECIBEN UN SALARIO IGUAL AL QUE SE PAGA 

EN LA CALLE. DE ESTOS SALARIOS SE LES DESCUENTA UNA PARTE PARA 

FORMARLES UN AHORRO, QUE SE LES ENTREGA AL SALIR O CUANDO TENGAN 

NECESIDAD DE ÉL. SE LES CONCEDE 1 HORA DE DESCANSO DE LAS 12:00 
A LAS 13:00; CUANDO SON LLAMADAS A COMER SE LES DA UNA SOPA, GU1 

SADO, FRIJOLES, CAFÉ O POSTRE Y PAN. EN NINGÚN CASO FIGURA LA 

FRUTA O EL HUEVO. 

LA JORNADA CONCLUYE A LAS 18:00 HORAS PARA LAS RECLU· 

SAS Y MEDIA HORA DESPUÉS CENAN CAFÉ CON LECHE Y PAN Y LO QUE SO• 

BRÓ DE LA COMIDA, PASAN SU ÚLTIMA LISTA A LAS" 21:00 HRS. Y A LAS 

22:00 HRS. SE APAGAN LAS LUCES DE LOS DORMITORIOS. 

EXISTE DENTRO DE LA CÁRCEL UNA CAPILLA, A LA CUAL ASI~ 

TEN TODAS AQUELLAS INTERNAS QUE LO DESEEN, A CUMPLIR CON SU CRE· 



.24 
DO. Así MISMO TIENEN UN SALÓN DE ACTOS DONDE TODOS LOS DOMINGOS, 

AL flNALIZAR LA HORA DE VISITA, LES PROYECTAN UNA O DOS PELÍCU· 

LAS. ESTE ES, EN RESUMEN, EL SISTEMA QUE SE SIGUE EN LA CÁRCEL 

DE MuJERES Y QUE, A TRAVÉS DE 9 AAoS DE FUNCIONAMIENTO, HA DADO 

HUY BUENOS RESULTADOS. 

A PESAR DE LO ANTERIOR, ENCONTRAMOS QUE EN ESTA CÁRCEL 

NO SE CUMPLE CON VAR 1 AS D 1SPOS1C1 ONES CON TEN 1 DAS EN EL PROYECTO 

DE REGLAMENTO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS DE LA LIBER· 

TAO. 

Así. ENCONTRAMOS EL ARTÍCULO 7 QUE ESTABLECE: "EN TO· 

DO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, ASÍ COllO EN LOS SITIOS DE DE· 

TENCIÓN PREVENTIVA, LAS MENORES ENTRE 18 Y 21 A~OS DEBEN ESTAR 

SEPARADAS DE LAS DEMÁS INTERNAS EN SECCIÓN ESPECIAL DEL PROPIO 

ESTABLECIMIENTO Y PREVIA DETERMINACIÓN DEL ORGANISMO TÉCNICO CRl 

HINOLÓGICO". 

OTRO ARTÍCULO QUE NO SE CUMPLE EN ESTA CÁRCEL ES EL 

DE SEPARACIÓN DE PROCESADAS Y SENTENCIADAS, COllO YA SE DIJO AN· 

TES: "EN LOS ESTABLECIMIENTOS PARA SENTENCIADAS NO PODRÁN ALO· 

JARSE PROCESADAS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS INTERNAS RECIBIDAS 

EN VIRTUD DE SENTENCIA DEFINITIVA Y QUE TUVIESEN OTRA CAUSA PEN· 

DIENTE ALTERNA O POSTERIOlt A SU INGRESO (ARTÍCULO 8). ESTO A PE· 

SAR DE QUE EXISTE SUFICIENTE LUGAR PARA LLEVAR A CABO ESTA SEPA· 

RACIÓN. 

POR LO OwE SE REFIERE AL PERSONAL PENITENCIARIO, SE 
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CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23, QUE DICE! "EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS PARA MUJERES EL PERSONAL DE VIGILANCIA SERA FE• 

MENINO, PUDIENDO PRESTAR SUS SERVICIOS EN ELLO EL PERSONAL TÉCN! 

co DEL sexo MASCULINO QUE SEA NECESARIO". 

Sol.AMENTE POR LA NOCHE SE ENVÍAN GRANADEROS PARA QUE 

VIGILEN EL EXTERIOR DEL PENAL FEMENINO. DURANTE EL DÍA, LA VIG! 

LANCIA CORRE A CARGO ESTRICTAMENTE DE LAS GUARDIAS FEMENINAS, 

SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO CITADO ANTERIORMENTE, 

POR LO QUE SE REFIERE AL RÉGIMEN INTERNO, EL ARTÍCULO 

28 ESTABLECE QUE: "EN LAS ACTAS DE NACIMIENTO DE LOS NINOS NAC! 

DOS EN EL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, POR NINGÚN MOTIVO SE 

HARÁ CONSTAR ESA CIRCUNSTANCIA." 

EN EL TÍTULO 11: RÉGIMEN DE EJECUCIÓN: EL CAPÍTULO 

I, COMPRENDE LAS REGLAS GENERALES ESTABLECIENDO LOS EXÁMENES QUE 

SE DEBERÁN HACER A TODAS LAS INTERNAS AL LLEGAR AL ESTABLECIMIEH 

TO PENITENCIARIO, ASÍ COMO LA VERSIÓN DEL DELITO, LOS PROCESOS 

ANTERIORES Y LOS ANTECEDENTES EN GENERAL· 

EN EL CAP Í JULO 11 ENCONTRAMO!> EL RÉG 1 MEN PEN ITENC 1AR1 O 

QUE, SEGÚN EL ARTÍCULO 33, SERÁ PROGRESIVO, YA QUE ESTABLECE: 

"EL RÉGIMEN PENITENCIARIO APLICABLE AL SENTENCIADO, 

CUALQUIERE QUE FUERE LA SANCIÓN IMPUESTA, SE CARACTERIZARÁ POR 

SER PROGRESIVO y CONSTARÁ or: 



1.- PEllÍOOO DE ESTUDIO Y DIAGNOSTICO. 

2.- PEllÍOOO·DE PRONOSTICO Y TRATAMIENTO. 

3.- PERÍODO DE REINTEGRACION. 
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ARTÍCULO 34.- DURANTE EL PERÍODO DE ESTUDIO Y DIAGNOS· 

TICO, EL PERSONAL TÉCNICO DE LA INSTITUCIÓN REALIZARÁ EL ESTUDIO 

INTEGRAL DE LA PERSONALIDAD DEL INTERNO DESDE LOS PUNTOS DE VIS· 

TA MÉDICO, PSICOLOGICO, SOCIAL, PEDAGÓGICO Y OCUPACIONAL· 

ARTÍCULO 35.- EN VISTA DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 

LOS ESTUDIOS DE LA PERSONALIDAD DE LAS INTERNAS, ÉSTOS SERÁN CLA 

SIFICADOS EN GRUPOS, DE .ACUERDO CON SU ÍNDICE DE PELIGROSIDAD. 

SU EDAD Y SU SALUD MENTAL Y FÍSICA. 

EL PERÍODO DE TRATAMIENTO PODRÁ SER DIVIDIDO EN FASES 

OUE IMPORTEN PARA LA INTERNA LA POSIBILIDAD DE SEGUIR UN MÉTODO 

GRADUAL Y ADECUADO A LOS FINES DE SU READAPTACIÓN, SEGÚN LO ESTA 

BLECIDO EN EL ARTÍCULO 37. 

ARTÍCULO 38.- CoMPRENDE EL PERÍODO DE REINTEGRACIÓN 

QUE PODRÁ INJCIARSE CON EL DISFRUTE DE LA LIBERTAD PREPARATORIA. 

EN CUANTO A LAS HEDIDAS DISCIPLINARIAS EN LA CÁRCEL 

DE MUJERES SON DESDE UNA AMONESTACIÓN, LA SUSPENSIÓN DE LA VISI· 

TA, HASTA EL LAVADO DE LOS PEROLES DE LA COCINA. SIN LA DEBIDA 

RETRIBUCIÓN. ESTO DE ACUERDO_ CON EL ARTÍCULO 68: ºEL DIRECTOR 

DEL ESTABLECIMIENlO ODRA APLICAR, DE ACUERDO CON LA IMPORTANCIA 

DE LA FALTA COMETIDA Y LA PEKSOnA DEL INTERNO INFRACTOR, ALGUNA 
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DC LAS SIGUIENTES CORRCCCIONcs: 

Al AMo!ICSTACIÓN, 

Bl PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DC PRERROGATIVAS RCGLAMCN• 

TARIAS ADQUIRIDAS, 

el AISLAMIENTO EN CELDA PROPIA O DISTINTA, DE ACUERDO 

CON LA GRAVEDAD DE LA rALTA, POR UN PERÍODO QUE 

NO EXCEDA DE 30 DÍAS, 

Dl DESTINO A LABORES Y SERVICIOS NO RETRIBUIDOS, 

El TRASLADO A OTRA SECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO QUE 

SEA ADECUADO. 

- CARCELES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS: 

POR LO QUC SE REr!ERE A LAS CÁRCELES DESTINADAS PARA 

ALOJAR A LAS INrRACTORAS ADMINISTRATIVAS, TENEMOS EL CASO DE LA 

CÁRCEL LLAMADA DE LA "VAQUITA". 

LA SITUACIÓN DE LA MUJER EN ESTA ESPECIE DE CÁRCELES, 

QUEDÓ AL DESCUBIERTO EN TODA SU CRUDEZA EL DÍA 5 DC rEBRERO DE 

1964, CUANDO LAS RECLUSAS ENrURCCIDAS POR CL MALTRATO QU[ RCCI· 

BEN SE AMOTINARON, S 1 ENDO NECESAR 1 A LA PRESENC 1 A DE GRANADEROS, 

PATRULLEROS Y AGENTES DEL SERVICIO SECRETO PARA QUE VOLVIERAN 

A LA CALMA. 

ESTA CÁRCEL, COMO SE DIJO ANTES, ES SÓLO PARA MUJERES 

QUE COMETEN rALTAS ADMINISTRATIVAS, TIENE 269 RECLUSAS, MUCHAS 

DE LAS CUALES SON OETENIDAS POR VENDER ANTOJITOS, AL SER INTERRU 
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GADAS SOBRE EL HOTI YO POR EL CUAL SE AHOT 1 NARON O 1 JERON QUE SE 

LES HAN PROHlllOO LAS VISITAS DIARIAS, QUERÍAN RECIBIR UN TRATO 

MÁS HUMANO, OUE SE LES DIERA MEJOR COMIDA, YA QUE LA QUE AHORA 

RECIBEN NO ES BUENA NI PARA LOS PERROS, SEGÚN SU PROPIA EXPRE• 

SIÓNl TAMBIÉN AflRMARON QUE NO SE LES DA AGUA, NI PARA BEBER NI 

PARA SU ASEO PERSONAL, MENOS PARA LAVAR LAS LETRINAS OUE TIENEN 

EN SUS CELDAS, POR LO OUE PIDEN SE LES DE EL AGUA SUFICIENTE. 

ADEMÁS, Af"IRMAN QUE LAS CELADORAS LAS EXPLOTAN, QUE 

CONTRABANDEAN CON MARIGUANA Y ALCOHOL, OUE LAS SOMETEN A SUPLI • 

CIO DE HAMBRE PARA VENDERLES EL PAN DE DULCE A 50 CENTAVOS, ASÍ 

COMO LOS REfRESCOS OUE SE LOS VENDEN A UN PESO CADA UNO. 

AHORA BIEN, ENTRE ESTAS RECLUSAS HAY PROSTITUTAS, QUlt 

NES FUERON DETENIDAS POR EJERCER SUS ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLl 

CAl COMERCIANTES AleULANTES, QUIENES NO SABEN OTRO HOOO DE GANA& 

SE LA VIDAl Y HASTA MENORES DE EDAD, COMO QUEDÓ COMPROBADO DURAK 

TE LA INVESTIGACIÓN OUE SE HIZO DEL MITIN, OUE SON DETENIDAS POR 

REDADAS. 

TODAS ESTAS MUJERES SON CASTIGADAS POR LOS JUECES CALl 

FICADORES CON MULTAS DE SS00.00 Y, SI NO HAY DINERO, 15 OÍAS DE 

CÁRCEL· ESTA MULTA ES rJJADA SIN TENER EN CUENTA LA SITUACIÓN 

ECONÓMICA DE CADA RECLUSA y, COMO EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS NO 

HAY DINERO, LAS CÁRCELES POR FALTAS ADMINISTRATIVAS SIEMPRE ES• 

TÁN SOBREPOBLAOAS DE INFRACTORAS, ASÍ ES, EN RESUMEN, LA SITUA• 

CIÓN DE LA MUJER [t' 'AS CÁRCELES ADMINISTRATIVAS, SIN QUE LAS 

AUTORIDADES CORRESf· !ENTES HAGAN ALGO POR MEJORARLA, CUANDO 
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LA MAYORÍA DE ESTAS POBRES MUJERES. POR FALTA DE PREPARACIÓN, 

NO SABEN OTRA FORMA DE GANARSE LA VIDA. 

- PENITENCIARIA DEL ESTADO DE IEXICO: 

EN EL ARO DE 1966 SE INICIÓ LA CONSTRUCCIÓN DE OTRO 

CENTRO PENITENCIARIO: EL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL EDITARSE LA 

"LEY DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD DEL ESTA

DO DE MÉXICO". 

LAS INNOVACIONES QUE SE PRETENDÍAN DAR EN ESTE PROYEC· 

TO, EN EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO PENITENCIARIO, TUVIERON GRAN 

ACEPTACIÓN. EL SISTEMA PENITENCIARIO ADOPTADO POR ESTE ESTABLE· 

CIMIENTO CONTRASTABA CON LOS SISTEMAS PENITENCIARIOS IMPLANTADOS 

EN LAS CÁRCELES CON QUE CONTABA EL PAÍS: CENTRO DE RECLUSIÓN Y 

REHABILITACIÓN FEMENIL, PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL, CEN• 

TRO PENITENCIARIO DE MICHOACÁN, ETC. 

EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1967 SE INAUGURA EL CENTRO 

PENITENCIARIO DEL ESTADO DE MÉXICO, TENIENDO UNA CAPACIDAD DE 

800 PRESOS. Los PRIMEROS INTERNOS QUE INGRESAN AL CENTRO PENI

TENCIARIO PROCEDEN DE LAS CÁRCELES CENTRALES DE TOLUCA. 

EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN QUE RIGE EN ESTA PENITEN

CIARÍA ES DE ACUERDO CON: 

A) ANTECEDENTES PENALES - POR PABELLÓN 

B) PELIGROSIDAD Y CONDUCTA - POR PABELLÓN 
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C) DELITO COMETIDO - POR CELDAS 

EN HAYO DE 1968 SE CONSIDERAN LOS PRIMEROS PERMISOS 

DE SALIDA DE flN DE SEMANA, EL ÉXITO QUE TUVO LA ETAPA PRELIBERA 

CIONAL HIZO POSIBLE LA fORHACIÓN DE LA "INSTITUCIÓN ABIERTAº, 

LA CUAL SE TERMINÓ DE CONSTRUIR EL 15 DE JULIO DE 1968. 

- INSTITUCION ABIERTA: 

ESTÁ ANEXA AL CENTRO PENITENCIARIO Y fUE EL PRIMER PE

NAL ABIERTO EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

POR OTRA PARTE, LA GRAN CRISIS DE LAS PRISIONES EN Mf

XICO, MARCÓ EL INICIO DE NUEVOS PLANES Y ESTUDIOS TENDIENTES A 

SOLUCIONAR O AL MENOS A TRATAR EL PROBLEMA OUE, HASTA 1970, Vl

ViA TODO EL PAÍS y MÁS CRUDAMENTE LA CIUDAD DE Mfx1co. POR SER 

EL CENTRO SOCIAL, ECONÓMICO Y POLÍTICO DEL PAiS. 

PARA EL DISTRITO FEDERAL SE PENSÓ, EN PRINCIPIO, CREAR 

NUMEROSAS CÁRCELES EN LAS CUALES SE PUDIERA DESCENTRALIZAR LA 

POBLACIÓN PENITENCIARIA EXISTENTE: OTRA SOLUCIÓN PROPONÍA LA -

CREACIÓN DE UN GRAN CENTRO QUE ABSORBIERA EL GRAN VOLUMEN DE PRl 

SIONEROS: PERO. FINALMENTE. LA SOLUCIÓN ADOPTADA CONSISTIRÍA EN 

LA CONSTRUCCIÓN DE CUATRO RECLUSORIOS Y UN CENTRO MÉDICO, EN DOM 

DE ESTUVIERAN LOS ENfERHOS DELINCUENTES, CON ESTO QUEDARÍA SUPRl 

HIDA LA CÁRCEL PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL ARO DE 

1976. ( 10) 
(10) MEl«lRIAS DEL VI CONGRESO NACIOllAL PENITENCIARIO. Ponencias Oficiales 1976. 

Biblioteca Mexicana de Prevención y Readaptación Social, p&gs. 66 Y sig. 
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EN ESE AllO SE REfORMA EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, 

EN DONDE SE AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA CELEBRAR TRATADOS 

CON OTRAS NACIONES, REfERENTES A UN SISTEMA DE 0 REPATRIACIÓN° 

POR EL QUE, PREVIO CONSENTIMIENTO DEL REO, ÉSTE PODÍA SER TRAS• 

LADADO A SU PAÍS DE ORIGEN. LO QUE VENDRÍA A BENEflCIAR A LOS 

REOS MEXICANOS QUE SE ENCONTRABAN EN EL EXTRANJERO, YA QUE •NO 

TIENE SENTIDO HABLAR DE READAPTACIÓN SOCIAL EN UN MEDIO DIVERSO 

AL QUE LUEGO, COMO EXCARCELADO, SE INCORPORARÁ EL DELINCUENTE". 

( 11) 

CON ELLO, COMO LO ENUNCIA EL MAESTRO SERGIO GARCÍA RA

MÍREZ EN SU "LEGISLACIÓN PENITENCIARIA Y CORRECCIONAL" (12), CE· 

DE EL PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD SOBRE EL DE READAPTACIÓN EN 

CASO DE DISCERNIMIENTO. 

LA REVOLUCIÓN PENITENCIARIA TRASCENDIÓ EN LAS REFORMAS 

AL CóDIGO PENAL. DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y LA LEY ORGÁNICA DE 

LOS TRIBUNALES DEL ORDEN COMÚN: SE CREA LA DIRECCIÓN DE SERVI· 

CIOS COORDINADOS DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SoCIAL: MODIFICÁN· 

DOSE ASÍ MISMO LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE Ju~ 

TICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y POCO DESPUÉS LA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1974. EL Lic. EcHEVERRÍA 

DIÓ A CONOCER, EN SU INfORME DE GoBIERNO, OTRA LEY QUE ES LA • 

"LEY QUE CREA LOS CoNSEJOS TUTELATES PARA MENORES lNfRACTORES 

(11) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Op. Cit. (l.egislaci6n ••• ) p&gs. 62 y 63. 
(12) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "PoHtic• Penitenciario del Gobierno Federal", 

Memoria VI Congreso Naciona 1 Penitenciario. p&g, 225. 
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DEL DISTRITO ÍEDERAL Y TERRITORIOS fEDEllALES. 113) 

ACORDE COll LA NUEVA FILOSOFÍA PENITENCIARIA SE REALIZA. 

EN 1976, UN PLAN DE MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE CENTROS PENI· 

TENCIARIOS A NIVEL NACIONAL, Y LA fEDERACIÓN REALIZA CONVENIOS 

CON LOS ESTADOS, A EFECTO DE EXTENDER EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

CONSEJOS TUTELARES. 

POR LO QUE RESPECTA A LA Col.ONIA PENAL DE LAS ISLAS 

MARÍAS SE INTRODUJO, ENTRE 1971 Y 1972, UN NUEVO SISTEMA DE PO· 

BLAMIENTO VOLUNTARIO PARA FORMAR UNA COMflDAD RURAL EN LA QUE 

SE ALIENTE LA INTEGRACIÓN FAMILIAR Y EL DESEO DE REHABILITACIÓN. 

(14) 

No HAY QUE OLVIDAR oUE. EL PANORAMA DE REFORMAS PENITElll 

CIARIAS, PRINCIPARON CON LA PROMULGACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA "LEY DE NoRMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SoclAL DE SENTElll 

CIADOS" QUE, POR CONSTITUIR EL CUERPO DE LEYES QUE FIJA LA BASE 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO, SOBRE LA QUE MARCHA EN LA ACTUALIDAD 

LA EJECUCIÓN PENAL, GUARDA GRAN IMPORTANCIA. 

CON BASE EN ESTA LEY SE COMENZARON A CONSTRUIR LOS RE· 

CLUSORIOS PREVENTIVOS QUE SUSTITUYERON A lECUlllERRI. EN LA AC· 

TUALIDAD, EN LA CIUDAD DE MÉXICO FUNCIONAN TRES RECLUSORIOS DE 

LOS CUATRO PLANEADOS, CUYA CAPACIDAD MAxlMA PARA CADA UNO ES DE 

1.200 INDIVIDUOS, OPERANDO EL CENTRO MÉDICO CON 350 CAMAS PARA 

(13) &MCIA RMIAEZ, SE~r.JO. Op. Ctt, (PolfttA ••• ) 
(14) REVISTA llEXICANA 1'' PREVENCIDI Y REAIWTACIDI SOCIAL. N1 21, Uo 1976, 

pigs. 175 y stg. 
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ENFERMOS MENTALES DELINCUENTES. 

EL OIJETIVO FUNDAMENTAL QUE SE PERSIGUE CON LA CREA

CIÓN DE LOS RECLUSORIOS es: EVITAR LA SUSTRACCIÓN DE LA JUSTI

CIA. PREVENIR EL CONTAGIO CARCELARIO Y LA REINCIDENCIA. Y PROCU• 

RAR LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL INDIVIDUO QUE, POR ALGUNA CIRCUNS 

TANCIA, INGRESA A INSTITUCIONES DE ESTA ÍNDOLE. 

- CENTRO FEMENIL DE READAPTACION SOCIAL: 

fUE INAUGURADO EN EL AAo DE 1952, DEBIDO A LA EXISTEN· 

CIA DE PERSONAS DEL SEXO FEMENINO. MAYORES DE 18 AAoS DE EDAD, 

QUE COMET 1 ERON ALGÚN 1 LÍCITO Y• COMO LO MARCA EL AflT ÍCULO 18 -
CoNsn TUCIONAL: "LAS MUJERES COMPURGARAN sus PENAS EN LUGARES 

SEPARADOS DE LOS HOMBRES PARA TAL EFECTO", 

Asi MISMO, EL SITIO EN QUE SE DESARROLLE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA SERÁ DISTINTO DEL QUE SE DESTINE PARA LA EXTINCIÓN 

DE LAS PENAS Y ESTARAN COMPLETAMENTE SEPARADOS. (15) 

EN ESTE CENTRO NO SE LLEVA A CABO LO QUE SE MENCIONA 

CON ANTERIORIDAD, DEBIDO A QUE NO EXISTE OTRA INSTITUCIÓN PARA 

LA RECLUSIÓN DE MUJERES: MISMAS A LAS QUE SE LES PROPORCIONARA 

UN TRATAMIENTO INDIVIDUAL PARA ASÍ LOGRAR SU REHABILITACIÓN SO· 

CIAL, LA CUAL SE EJERCE SOBRE LA BASE DEL TRABAJO, LA CAPACITA

CIÓN PARA EL MISMO Y LA EDUCACIÓN. 

(15) "LEY DE l«lRllAS MINIMAS SOBRE READAPTACICll SOCIAL DE SENTENCIADOS". Art1 
culo 61 • C6dlgo Penol para el D.F •• EdictonH Andrado,S.A., Mblco, 1987 
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A LA tllJEI DELINCUENTE ND SE LE HA DADO LA IMl'OllTANCIA 

OUE DEIE TENEI Y UlllA tllESTIA DE ELLO SON LAS LEYES OUl SE DICTAN 

ADEMÁS DE QUE, PAIA ESTE TIPO DE PEISONAS, 561.o EXISTE UllA INS• 

TITUCIÓN PENITENCIAllA DE LA CUAL ND SE TIENE 111 DATO EXACTO 50• 

BRE SU EVOLUCIÓN EN EL TIANSCUISO DE LOS AlloS. 

SIN DllA180, Si EXISTEN VAllOS CENTllOS PAIA LA IECLU• 

SIÓN DE HOMHES, ADDIÁS DE ENCONTIAISE ANTECEDENTf:I HIST611COS 

OUE NDS HUESTIAN CÓflO HAN SIDO LAS l'lllSIONES MEXICANAS A TIAVfS 

DE LOS SUILOS. 

A CONTINUACl6N CITAlf LOS ANTECEDENTES LEtALES DEL CEI 
TRO fEMENIL DE REHAllLITACIÓN SoclALl 

POI Dl:CIETO DEL c. Lic. M1111EL ALEMÁN. fUE INAUIUIADA 

LA CÁICEL DE fllJEIES EL 7 DE HAIZO DE 1950, COllSIDEllMllO DE AC• 

TIVIDAD PÚILICA LA CONSTIUCCIÓN DE DICHA CÁICEL• 

EN llOYIE .. IE DE 1952, SE INAUIUIÓ LA INSTJTUCl6N PENI• 

TENCIAllA y, DOS AloS DESPUÉS• SE IEALlz6 EL TRASLADO DE 230 tll• 

JEIES OUE SE ENCONTIAIAN EN LA CÁICEL PREVENTIVA DE lECUfllElll. 

A TllAVÉS DEL CollSEJO TfCNICO INTEllOISCIPLlllAlllD, EN 

EL Allo DE 1972 FUE APIOIADO Y CA .. IADO EL NDMIE l'OI E1. DE CEN· 
TIO fEMENIL DE IEHAlllLITACl6N SoclAL. 116) 

(16) IOITIEL llE~IA, VICTOR (DR.), "Un Enfoque Hbn 111 Prf•i- llnfQfllt 
111 el Traitteu"o de loa Sfgloa", .. vf1tl del ~ •1 Dfltrfto 

Federal. 
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Ü CENTRO f'EMENIL DE REHABILITACIÓN 5oCIAL, IAJO LA 

DIRECCl6N DE LA SECRETARÍA DE GolERNAC16N, TIENE COMO r1N PRINCl 

PAL LOORAR LA REHAllLITACJ6N Y READAPTACIÓN SOCIAL DE LAS JNTER• 

NAS, TANTO PROCESADAS COMO SENTENCIADAS, SOIRE LA IASE DEL ARTf· 

CULO 18 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICi 

NOS, EL TÍTULO 41 DEL C6o1eo PENAL PARA EL DISTRITO f'EDERALo ADt 

llÁS DE LA LEY DE No!IMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SoCIAL DE 5EM 

TENCIADOS, 

POSTERIORMENTE, EN EL AAO DE 1976, f'UERON INAUGURADOS 

TRES RECLUSORIOS CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS rEMENINOS. 

Y, NO ES SINO HASTA 1980 QUE SE DESTINA UN ESTABLECI• 

MIENTO PENITENCIARIO EXCLUSIVO PARA MUJERES, EL CENTRO f'EMENIL 

DE READAPTACIÓN SoCIAL. TEPEPAN. 

EN EL MES DE ABR 1 L DE 1987. ruE 1 NAUGURADO EL CENTRO 

f'EMENIL DE READAPTACl6N 5oCIAL ORIENTE, rALTANDO POR CONCLUfR EL 

NoRTE, SuR Y PONIENTE, PARA ASf CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL 

PROYECTO DE CONSTRUCCl6N QUE SE TENfA PROGRAMADO PARA 1988, 
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CAP 1 T\l.O 11 

LA PENA PRIVATIVA OC LIBERTAD 

11.1 SISTEMAS Y TRATAMIENTOS PENITENCIARIOS: 

Los CONCEPTOS 'RÉGIMEN' y 'SISTEMA PENITENCIARIO' SON 

EQUIPARADOS POR !«ICHOS AUTORES PERO, DE ACUERDO CON ELÍAS NEUMAN. 

SON COMPLETMIENTE DIFERENTES YA QU[: EL SISTEMA ES EL GÉNERO Y 

EL RÉGl"EN LA ESPECIE· GARCÍA l!ASALO (17) DEFINE A CADA UNO DE 

ELLOS ASÍ: 

ºEL SISTEMA PENITENCIARIO ES LA ORGANIZACIÓN CREADA 

POR EL ESTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES (PENAS 

O "EDIDAS DE SEGURIDAD), QUE lll'OltTEN PRIVACIÓN O llESTlllCCIÓN 

DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL COMO CONDICIÓN SINE QUA NON PARA SU 

EFECTIVIDAD.• 

"EL RÉGl"EN ES EL CONJUNTO DE CONDICIONES E INfLUEN· 

CIAS QUE SE REÚNEN EN IJHA INSTITUCIÓN PARA PROCUllAll LA OBTENCIÓN 

DE LA FINALIDAD PARTICULAR QUE LE ASIGNE A LA SANCIÓN PENAL COMO 

RELACIÓN A UNA SERIE DE DELINCUENTES CRl"INOLÓGIC~ENTE INTEGRA• 

Dos.• 

ENTRE LOS SISTEMAS "ÁS CONOCIDOS TENEMOS: 

(17) llEllWI. ELIAS. Citado """' ºEvo1uct6n de la Pena Prtvattva de Ltber
tad•. Buenos Aires, Edttor1a1 Astro, 1971. p69. 113. 
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Al SISTEMA CELULAR 

el SISTEMA PROGRESIVO 

el SISTEMA REfORMATORIO 

D) SISTEMAS MDDERNOS 

Y. ENTRE LOS REGiMENES ENCONTRAMOS LOS SIGUIENTES: 

1 l PENSILVÁNICO O flLADÉLflCO 

2l ABURNIANO 

3l HoNTESINOS 

4l HANOCHIE 

5) IRLANDÉS 

6l 8oSTAL 

7J "ALL APERTO" 

Bl PRISIÓN ABIERTA 

EN MI OPINIÓN, EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO SE PUEDE 

DEflNIR COMO LA APLICACIÓN DE UNA SERIE DE TÉCNICAS MÉDICO-PSICD 

·SOCIOLÓGICAS TENDIENTES A CAMBIAR. HODlflCAR Y ANULAR EN LO PO

SIBLE AQUELLOS FACTORES DE LA PERSONALIDAD DEL PENADO, QUE PROVD 

CARON SU CONDUCTA DELICTIVA. PARA PREPARAR SU REGRESO A LA SOCIE 

DAD. 

EN EL SIGLO XIX ES CUANDO LA NOCIÓN DE TRATAMIENTO SE 

INTRODUCE, EN fORMA EXPERIMENTAL Y fURTIVA. "COMO MÉTODO DE CON

FIGURACIÓN DE LA CONCRETA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, SIENDO 

DEFINIDO EN LA ACTUALIDAD COMO ACCIÓN INDIVIDUALISTA SOBRE EL 

DETENIDO, TRAS SU EXAMEN. DIAGNÓSTICO Y PRONÓSTICO, CON EL FIN 
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DE ALEJARLO DE LA REINCIDENCIA Y FAVORECER SU REINSERCIÓN SO·· 

CIAL". (18) 

SE PUEDE DECIR QIJE, EN LA ACTUALIDAD. "EL TRABAJO CAR· 

CELARIO Y UN PERSONAL EFICIENTE Y DEDICADO A LA CORRECCIÓN DE 

LOS RECLUSOS SON CLAVE DEL MODERNO TRATAMIENTO PENITENCIARIO, 

EL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DE LA PERSONALIDAD DE AQUELLOS Y LA 

ESPECIALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA QIJE. EN SU CASO, LES DEBE SER 

PRESTADA, FIGURARAN A SU VEZ EN HUY ELEVADO PLANO." (19) 

GARCÍA VALDEZ NO SÓLO DESTACA LA IMPORTANCIA DEL TRATA 

MIENTO. SINO TAMBIÉN DESTACA LA DEL PERSONAL. QUIEN ES AL FIN 

Y AL CABO EL ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LLEVAR AL ÉXITO EL FIN 

PRIMARIO DE LA PENA, QUE ES LA RESOCIALIZACIÓN Y RECUPERACIÓN 

DEL INDIVIDUO VIOLADOR DE LA LEY. 

EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO SE CONSTITUIRÁ POR: LA 

CLASIFICACIÓN DE LOS DETENIDOS, EL ESTUDIO DE SU PERSONALIDAD• 

INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS. DESARROLLO DE TÉCNICAS SOCIALES• 

EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. CULTURAL Y RE• 

CREATIVA, ADEMAS DEL TRABAJO. 

DENTRO DEL TRATAMIENTO TAMBIÉN TIENE RELEVANCIA QIJÍ 

LAS RELACIONES ENTRE EL PERSONAL Y LOS INTERNOS SEA BUENA PUES• 

SI COMO YA DIJE, AQUÉL ES QUIEN ESTARÁ ENCARGADO DIRECTAMENTt 

DE APLICAR EL TRATAMIENTO Y SI NO EXISTE TAL, CUALQUIER TRATA• 

(18) WCIA VALDEZ, CAE,•">· "La Nueva Penalogfa", p&gs. 11 y 12. 
(19) lbfdooo, p&g. Zl. 
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TAMIENTO fRACASARÍA: ES ASÍ QUE EL PERSONAL NO SÓLO DEBE ESTAR 

ALTAMENTE CAPACITADO, SINO TENER LA AMPLIA Y LIBRE DISPOSICIÓN 

DE AYUDAR A CUMPLIR CON EL COMETIDO YA SEAALADO. 

EL CAMBIO DE REFORMAR AL RECLUSO POR UN TRATAMIENTO, 

EN VEZ DE HACERLO EXPIAR, SE DEBE A QUE ÉSTE NO ES INSTRUMENTO 

EflCAZ EN LA LUCHA CONTRA EL DELITO, POR LO QUE HAY QUE MEJORAR 

EL AMBIENTE AL CUAL SE LE HA SOMETIDO Y OBLIGADO A VIVIR POR MU

CHOS SIGLOS, PUES NO SÓLO LO AfECTA A ÉL EN LO INDIVIDUAL AL PRO 

DUCIRLE UN ODIO HACIA LA COMUNIDAD QUE LO RELEGA Y MARGINA. SINO 

QUE AfECTA A SU fAMILIA AL CONSIDERARLA UNA ESTIGMATIZACIÓN PARA 

LAS GENERACIONES VENIDERAS. Es ASÍ QUE EL SURGIMIENTO DE LA -

IDEA DEL TRATAMIENTO NO ANIQUILA AL INTERNO NI A SU fAMILIA, SI

NO LO RECUPERA A ÉL, Y A ÉL PARA SU fAMILIA Y EL GRUPO SOCIAL, 

DEfENDIENDO POR CONSIGUIENTE AL CONGLOMERADO HUMANO, 

Es CONVENIENTE ACLARAR QUE EL fACTOR TRABAJO NO fUE 

CONSIDERADO EN UN PRINCIPIO COMO PARTE DE NINGÚN TRATAMIENTO, 

SINO QUE fUE CONSIDERADO fUNDAMENTALMENTE COMO UNA PENA: LAS -

IDEAS RESPECTO A ELLO CAMBIARON A PARTIR DE HoNTESINOS, QUIEN YA 

LO ESTIMA COMO UNA DE LAS fORMAS DE CONSEGUIR LA ENMIENDA Y CO

RRECaÓN DEL INDIVIDUO. 

CON LA CONJUGACIÓN DE ESTOS ELEMENTOS, ACTUALMENTE YA 

SE PUEDE HABLAR CASI CONJUNTAMENTE DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO 

Y RÉGIMEN PENITENCIARIO, Y ESPERAMOS QUE PRONTO AMBOS SEAN INDIS 

PENSABLES ENTRE SÍ, NO PUDIENDO HABLAR DE RÉGIMEN PENITENCIARIO 

SIN TRATAMIENTO Y VICEVERSA. 
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11.2 DERECHO COMUN ANTIGUO: 

LA HISTORIA DE LA PRISIÓN ES DESCONOCIDA CON EXACTITUD 

PUES, A PESAR DE CONTAR CON CIERTA INfORMACIÓN, ES DlfÍCIL LOGRAR 

UNA PE~íODICIDAD EN RELACIÓN CON LOS REGÍMENES QUE HAN SURGIDO, 

PUES MUCHOS HAN COEXISTIDO EN UNA MISMA EPOCA, SIN EMBARGO SE 

PUEDEN INSTITUIR CUATRO PERÍODOS QUE SON: 

PERIODO ANTERIOR A LA SANCION PRIVATIVA DE LIBERTAD.-

EL ENCIERRO CONSTITUYE EL MEDIO DE ASEGURAR A LA PERSONA fÍSICA 

DEL REO, PARA SU ULTERIOR JUZGAMIENTO. 

PERIODO DE LA EXPLOTACION.- EL ESTADO ADVIERTE QUE EL 

CONDENADO CONSTITUYE UN NO DESPRECIABLE VALOR ECONÓMICO. LA PRl 

VACIÓN DE LA LIBERTAD ES UN MEDIO DE ASEGURAR SU UTILIZACIÓN EN 

TRABAJOS PENOSOS, 

PERIODO CORRECCIONALISTA Y MORALIZADOR.- ENCARNADO EN 

LAS INSTITUCIONES DEL SIGLO XVIII Y PRINCIPIOS DEL XIX. 

PERIODO DE LA READAPTACION SOCIAL O RESOCIALIZACION.-

SOBRE LA BASE DE INDIVIDUALIZACIÓN PENAL, EL TRATAMIENTO PENITEN 

CIARIO Y POST-PENITENCIARIO. 

EL SIGNlflCADO CON EL QUE SURGIÓ LA PRISIÓN fUE EL EN

CIERRO Y EL SEGREGAMIENTO DE QUE ERA OBJETO EL CONSIDERADO COMO 

VIOLADOR DEL ORDEN SOCIAL Y QUE A LA VEZ REPRESENTABA UN GRAVE 

(20) NEUMAN, ELIAS. "Pri.ión Abierta", Buenos Aires, De Palma Editor, 1962, 
pág. 7 
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PELIGRO PARA ELLA, POR LO QUE SE CONSIDERABA PRUDENTE SEPARARLO 

DE LOS DEMÁS. 

EL ENCIERRO FUE UTILIZADO MIENTRAS SE PREPARABA LA EJE 

CUCIÓN DEL PRISIONERO O MIENTRAS SE LLEVABA A EFECTO EL JUICIO, 

COMO MEDIO DE ASEGURAR QUE AQUÉL NO ESCAPARA DE LA MANO DE LA 

JUSTICIA· 

8ERNALDO DE ÜUIROZ NOS DICE: "PRIMERO SON UNOS BRAZOS 

AUTORITARIOS QUE DOMINAN AL MALHECHOR FUGITIVO O SORPRENDIDO EN 

FLAGRANTE DELITE. DESPUÉS, POR UNA CUANTAS HORAS MÁS, ES EL ÁR

BOL INFELIZ, EL PILAR O EL POSTE EN QUE EL MALHECHOR, BIEN AMA

RRADO, AGUARDA EL JUICIO, POR ÚLTIMO, CUANDO ESTAS ESCENAS SE 

REPITEN DEMASIADO TODOS LOS DÍAS. ES LA CONSTRUCCIÓN FUERTE, IN

CÓMODA Y DESNUDA, EN LA QUE LA DILACIÓN DE LOS PROCESOS FORZA 

A QUE ESPEREN SEMANAS, HAN DE SALIR PARA QUE EL FALLO SE CUMPLA, 

EN FORMA DE MUERTE, DE MUTILACIONES O DE AZOTES. (21) 

ENTRE LOS MÁS COMUNES ENCIERROS QUE SE PUEDEN RECORDAR 

ESTÁN LOS FOSOS, MAZMORRAS, BARTOLINAS, Y TODOS ELLOS SE CONSIDE 

RABAN VERDADERAS ANTECÁMARAS DE TORMENTOS Y DE MUERTE, EN DONDE 

SE DEPOSITABA A LOS ACUSADOS CON LA FINALIDAD, COMO YA DIJIMOS, 

DE SEPARAR A TODOS AQUELLOS QUE ERAN CONSIDERADOS PELIGROSOS PA

RA LA SOCIEDAD Y EL ESTADO. Así FUE APLICADO EN CHINA, 8ABILO

NJA, PERSIA, EGIPTO, ARABIA, INDIA, JAPÓN, (SRAEL. PAÍSES DE -

ORIENTE Y MEDIO ORIENTE. 

(21) RODRIGUEZ MANZANERA. iS, "Introducción a la Penología", México, 1978 
pág. 72 
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GRECIA IGNORÓ LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD COMO 

TAL, SIN EMBARGO LA CÁRCEL CONSTITUÍA LA fORl'IA DE RETENER A LOS 

DEUDORES HASTA QUE PAGASEN SUS DEUDAS, EJERCIENDO LA. CUSTODIA 

SOBRE LOS ACUSADOS PARA EVITAR SU fUGA Y ASÍ PUDIESEN RESPONDER 

ANTE LOS TRIBUNALES. (22) 

PLATÓN 1 NS T ITUYÓ LA NE CES 1 DAD DE TRES CLASES O TI POS 

DE CÁRCELES: UNA EN LA PLAZA DEL MERCADO, QUE SERVÍA DE CUSTODIA: 

OTRA EN LA HISHA CIUDAD, DENOMINADA SofONISTERION, QUE SERVIRÍA 

DE CORRECCIÓN: Y LA TERCERA COMO CASA DE SUPLICIO, CON EL flN 

DE AMEDRENTAR, PROPONIENDO QUE SE CONSTRUYERA EN UN PARAJE SOM

BRÍO Y LO MÁS ALEJADO DE LA PROVIDENCIA O CIUDAD. 

LA PRIMERA CÁRCEL CONSTRUIDA LA ENCONTRAMOS HACIA EL 

Alio 640 A. DE C., EDIFICADA PARA ENCERRAR A LOS ENEMIGOS DE LA 

PATRIA· Et CUARTO REY DE ROMA. ANco MARCIO. LA AMPLÍA y SE LE 

CONOCE DESDE ENTONCES COMO CÁRCEL l.ATONIA. LA SEGUNDA CÁRCEL 

ES INSTITUIDA POR APIO CLAUDIO, DENOMINÁNDOSELE CLAUDINA. 

LA CÁRCEL MAHERTINA ES LA HAS CONOCIDA E IMPORTANTE 

DE LA ANTIGÜEDAD, SIENDO LA TERCER CÁRCEL ESTABLECIDA, DONDE SE 

LLEVABAN A CABO LAS EJECUCIONES CAPITALES. JUNTO A ESTAS CÁRCE

LES, QUE PODEMOS CONSIDERAR COMO PÚBLICAS, EXISTEN CÁRCELES PRI

VADAS, DESTINADAS A CASTIGAR A LOS ESCLAVOS POR ACTOS DE DESOBE

DIENCIA Y OTROS HECHOS DELICTIVOS REALIZADOS. ESTAS SE ENCONTRA 

BAN EN LA MISMA CASA DEL DUERO O DEL PATER ÍAMILIAES Y SE DEHOfU. 

NABAN °ERGASTULUM0
, Y C1JANDO ERA NECESARIO CASTIGAR A UN ESCLAVO 

(22) GARRIDO GUZMAN, LUIS. "Cfencfas Penftencfarfas", España. Artes GrUf-
cH Soler, 1976. pág. 45. 
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LOS JUECES •. POR EQUIDAD, DELEGABAN ESA MISIÓN AL PATER FAMILIAES 

DUERO DEL ESCLAVO, PARA QUE ÉSTE DETERMINAllA SU RECLUSIÓN TEMPO• 

RAL MIENTRAS SE PREPARABA SU EJECUCIÓN O PERPETUA RECLUSIÓN, POR 

LO QUE SE LE ENVIABA A TRABAJAR EN LAS MINAS HASTA SU MUERTE, 

EN ROf!A TAMBIÉN EXISTÍA LA CÁRCEL POR DEUDAS, DESTINA· 

DA A LOS DEUDORES HASTA QUE POR SÍ MISMOS O POR OTROS ABONASEN 

LA CUENTA. 

SuBSISTEN GRANDES CONTRADICCIONES ENTRE LOS TRATADIS· 

TAS, YA QUE ALGUNOS AFIRMAN QUE EN ROMA SÍ EXISTIÓ LA RECLUSIÓN 

PERPETUA Y OTROS LO CONSIDERAN INADMISIBLE EN VISTA DE QUE NO 

SE CONOCIERON LAS PENAS DE CÁRCEL PÜBLICA, NI EN EL DERECHO DE 

LA REPÜBLICA NI DEL IMPERIO, PERO SE PUEDE CONSIDERAR QUE SÍ • 

EXISTÍAN EN RELACIÓN AL ESCLAVO YA QUE, SI ÉSTE ERA LA BASE DEL 

SISTEMA ECONÓMICO, ES MÁS LÓGICO SUPONER QUE EN LUGAR DE PRIVAR· 

SELE DE LA VIDA, Y SI HABÍA LA OPORTUNIDAD. SE LE CONFINASE A 

UN TRABAJO PELIGROSO U OTRO CASTIGO. TAMBIÉN SE PUDO DAR EL CA· 

SO QUE AL CONDONARSE LA PENA DE MUERTE SE IMPUSIERA LA RECLUSIÓN 

PERPETUA. POR LO DEMÁS NO EXISTEN DATOS CONFIABLES DE QUE ASÍ 

FUERA. 

11.3 DERECOO CANONICO: 

LA IDEA DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD SIGUE SIN 

APARECER DURANTE TODO EL PERÍODO QUE COMPRENDE LA EDAD MEDIA. Y 

LA PENA CAPITAL Y LAS PENAS CORPORALES EJERCEN UN PREDOMINIO CA· 
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SI ABSOLUTO, HUY ESCASAMENTE SE ENCUENTRAN CÁRCELES CONSTRUIDAS 

EXPROfESO, PERO SÍ ENCONTRAMOS QUE EN LOS CASTILLOS DE LOS SERO

RES FEUDALES SE CONSTRUÍAN LUGARES HUY SEGUROS COMO rosos. SÓTA

NOS Y TORRES PARA ENCERRAR A SUS ENEMIGOS, 

Los ENCIERROS SE ENCONTRABAN SOMETIDOS AL ARBITRIO DE 

LOS PRÍNCIPES GOBERNANTES, QUE LO IMPONÍAN EN FUNCIÓN DE LA CON

DICIÓN SOCIAL A QUE PERTENECÍA EL RECLUSO Y QUE PODÍA CONMUTARSE 

POR PRESTACIONES EN METÁLICO O EN ESPECIE, QUEDANDO COMO EXCEP

CIONAL LA PRISIÓN CUANDO EL CRIMEN NO ERA MUY GRAVE, COMO PARA 

MERECER LA MUERTE O PENAS MUTILANTES, 

LA INFLUENCIA DECISIVA EN ESTE PERÍODO DE LA (GLESJA 

SON SUS IDEAS DE REDENCIÓN, CARIDAD, FRATERNIDAD, EXPIACIÓN DE 

LOS PECADORES, PASARON DESPUÉS AL DERECHO PUN 1 T l VO CON OBJETO 

DE ENMENDAR Y CORREGIR AL DELINCUENTE, POR MEDIO DE LA PENA QUE 

SlGNlf lCABA EL APARTARLES DE LOS DEMÁS EN CELDAS MONACALES, 

PARA LOGRAR LA CORRECCIÓN Y LA ENMIENDA SE USABA LA 

ORACIÓN Y LA PENITENCIA, ACOMPARADA DEL ENCLAUSTRAMIENTO, EN UNA 

PARTE DE LOS MONASTERIOS CUANDO SE TRATABA DE CLÉRIGOS QUE HUBl~ 

SEN INFRINGIDO UNA NORMA ECLESIÁSTICA, Y SE DENOMINABA "DETRUSJO 

IN MoNASTERlUM", SIENDO LA PENA PRINCIPAL DEL DERECHO CANÓNICO, 

PARA CASTIGAR A LOS HEREJES SE UTILIZÓ EL INTERNAMIEN

TO EN COMÚN, CONOCIDO POR HORUS LARGUS. 

EN EL DERECHO CANÓNICO LAS PENAS Y PENITENCIAS DE PRI-
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VACIÓN DE LA LIBERTAD SIEMPRE CONSTITUYERON MAYORÍA. PORQUE ES 

UN PRINCIPIO TRADICIONAL QUE LA IGLESIA ABORRECE LA EFUSIÓN DE 

SANGRE. 

LA PENITENCIA IMPLICA UN ENCIERRO DURANTE UN TIEMPO EN 

QUE POR MEDIO DE LA MEDITACIÓN EN LA SOLEDAD REFLEXIONARAN SOBRE 

SU ACCIÓN, COMPRENDIERAN LA GRAVEDAD DE SU CULPA Y SE ENMENDARAN, 

LO QUE CON EL TIEMPO PASA AL DERECHO SECULAR CONVERTIDA EN LA 

SANCIÓN PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, ADEMÁS TIENDE A BUSCAR EN EL 

ÁNIMO DEL CULPABLE EL ARREPENTIMIENTO. LA IGLESIA POSEÍA DISTIH 

TOS REGÍMENES Y LA EJECUCIÓN DE LA PENA SE PODÍA LLEVAR A CABO 

EN UNA PRISIÓN EPISCOPAL O EN UN MONASTERIO, LO QUE ERA DETERMI

NADO POR EL JUEZ EN LA SENTENCIA. ASÍ COMO LOS GASTOS QUE SE -

ORIGINARAN PODÍAN CUBRIRSE POR ELLOS MISMOS O SI CARECÍAN DE RE

CURSOS IBAN POR CUENTA DEL OBISPO. No HABÍA OBLIGACIÓN DE TRA

BAJAR. 

C0H0 DERIVACIÓN DE LA RECLUSIÓN EN MONASTERIOS Y POR 

INICIATIVA ECLESIÁSTICA. SURGEN EN EL SIGLO XII LAS MAZMORRAS sua 

TERRÁNEAS QUE SE HARÁN CÉLEBRES CON EL NOMBRE DE "VADE IN PACE" 

(VETE EN PAZ). EXPRESANDO CON ELLO QUE PODÍA IR EN PAZ PORQUE 

QUEDARÍA OLVIDADO Y PORQUE EL QUE ENTRABA EN ELLAS YA NO SALÍA 

CON VIDA, ERAN CÁRCELES SUBTERRÁNEAS A LAS QUE SE BAJABA POR ME

DIO DE ESCALERAS O INCLUSO POZOS, DONDE LOS PRESOS ERAN DESCOLGA 

DOS CON UNA CUERDA, A ESTA ÉPOCA PERTENECEN TAMBIÉN LOS TECHOS 

DE PLOMO. 

LA PRIMERA "VADE IN PACE" FUE MANDADA CONSTRUIR POR EL 
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ABAD DEL MoNASTERIO DE SAN MARTINO DEI CAMPI, SIENDO SEGUIDO SU 

EJEMPLO EN MUCHAS CIUDADES. 

POSTERIORMENTE SE UTILIZARON SUBTERRÁNEOS, EDIFICIOS 

RUINOSOS Y CASTILLOS SEMI-DERRUIDOS PARA RETENER A LOS DELINCUEM 

TES, °ESTANDO DESPROVISTOS OE LAS MÁS MÍNIMAS CONDICIONES DE HI•' 

GIENE, QUEDANDO EL PRESO A MERCED DE LIMOSNAS CARITATIVAS PARA 

SU SUSTENTO. 

TODO ESTE SISTEMA ESTABLECIDO POR EL DERECHO CANÓ

NICO FUE A LOS MONJES A QUIENES PRIMERO SE LES APLICÓ, PARA CUM· 

PLIMIENTO DE LA PENA QUE, MÁS QUE DE CARÁCTER REPRESIVO, ERA UNA 

FORMA DE PENITENCIA QUE SE CUMPLÍA CON PRIVACIONES COMO LA REDU~ 

CIÓN DE ALIMENTOS O EL AYUNO. 

RASGOS POSITIVOS DE LA INFLUENCIA ECLESIÁSTICA SON: 

EL AISLAMIENTO CELULAR, EL ARREPENTIMIENTO Y LA CORRECCIÓN DEL 

DELINCUENTE, ASÍ COMO CIERTAS IDEAS TENDIENTES A BUSCAR LA REHA

BILITACIÓN DEL MISMO. (23) 

ll.4 EL SISTEMA CELULAR: 

"EL AISLAMIENTO CELULAR NACE COMO UN EPISODIO AISLADO 

AL APLICARLO AL DERECHO CANÓNICO EN UNA ÉPOCA DE LA HISTORIA EN 

QUE EL PECADO Y DELITO CONSTITUÍAN UNA MISMA COSA." (24) 

(23) NEllWI, ELIAS. Op. C't. (Evoluc16n ... ) p&g, 116, 
(24) SOLER, SEBASTIAN. ">cecho Penal Argentino", Vol. 11, Buenos Aires, -

TopogrUka Editora :s,;,¿ntina, 1970, p/ig, 370, 
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UN MOVIMIENTO SURGE EN EL SIGLO XVI TENDIENTE A CONS

TRUIR CÁRCELES CORRECCIONALES. LA PRIMERA ES LA HousE OF CORREJ:. 

TION OE BRIDEHEL. EN LONDRES EN 1552 y LA SIGUEN LAS DE OXFORD. 

ÍLOUCESTER, 5ALISBURY, MARCANDO LA INICIATIVA DEL PENITENCIARli 

MQ, LOS ESTABLECIMIENTOS DE HolANDA: RASPHUIS PARA HOMBRES EN 

1595 Y EL SPINHUIS PARA MUJERES EN 1597. "[s INTERESANTE SUBRA

YAR, PARA MOSTRAR LA DESCONEXIÓN DE ESTE SISTEMA CON LOS ANTI

GUOS ENCIERROS, QUE LAS DOS CASAS DE CORRECCIÓN DE AHSTERDAH NO 

FUERON DESTINADAS, EN SU ORIGEN, A LOS DELINCUENTES SINO A VAGA

BUNDOS, MENDIGOS, HOLGAZANES Y PROSTITUTAS Y SÓLO POSTERIORMENTE 

SE ADMITIÓ EN AQUELLAS °CASAS HONESTAS" A CONDENADOS. EL SENTI

DO NUEVO QUE ESTO TRAE ES EL DE LA CORRECCIÓN MEDIANTE EL TRABA

JO (POR CIERTO HUY SEVERO), DE MANERA QUE CUANDO LAS PENAS PRIVA 

TIVAS DE LIBERTAD VAN INGRESANDO EN LAS LEYES, COMO CONSECUENCIA 

DE UNA CONCEPCIÓN DE VIDA QUE ELEVA LA LIBERTAD INDIVIDUAL COMO 

VALOR SUPREMO, LA EJECUCIÓN DE LA PENA SE IMPREGNA DE ESE SENTI

DO, DE ESE FIN CLARO DE READAPTACIÓN DE CORRECCIÓN." (25) 

EL RÉGIMEN DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOLANDESES SE BASA

BA EN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: DISCIPLINA, INSTRUCCIÓN Y ASIS

TENCIA RELIGIOSA, ASÍ COMO EL TRABAJO QUE YA SE MENCIONÓ. LA 

DISCIPLINA ERA HUY SEVERA, CASTIGÁNDOSE LAS INFRACCIONES DISCI

PLINARIAS CON CADENAS, AZOTES, AYUNOS Y RECLUSIÓN EN UNA CELDA 

DE AGUA PARA QUIENES SE NEGARAN A TRABAJAR. 

[N EL RASPHUIS EL TRABAJO CONSISTÍA EN EL RASPADO DE 

MADERAS PARA OBTENER COLORANTES, LO CUAL DIÓ NOMBRE AL ESTABLE

(25) NElJIAN, ELIAS. Op. Cit. (Evolución ... ), pi<). 34. 
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CIMIENTO. 

LA SPINHUIS O CASA DE LA HILANTERiA ES EL PARALELO DEL 

ANTERIOR, PERO PARA MUJERES, LAS QUE SE DEDICABAN A HACER HILA

DOS Y DE AHÍ SU NOMBRE: SPINA, AGUJA. EN ÉL ERA RECLUÍDO TODO 

TIPO DE MUJERES: PROSTITUTAS, BORRACHAS. LADRONAS, ETC., SE PAGA 

BA UN CIERTO SALARIO A LAS RECLUSAS TRABAJADORAS Y SE LES PROPOR 

CIONABA ALIMENTACIÓN. EL TRABAJO ERA EN COf1ÚN EN EL OiA Y AISLA 

MIENTO NOCTURNO. 

Dos ESTABLECIMIENTOS IGUALMENTE IMPORTANTES SON LOS 

QUE SURGEN EN LA ITALIA DE LA ÉPOCA MODERNA. EN EL SIGLO XVII 

SE FUNDA, EN FLORENCIA POR PELIPO FRANCI, UNA CASA DE EDUCACIÓN 

CORRECCIONAL PARA NIROS DESCARRIADOS, OUE SE DENOMINA "HoSPJCIO 

DE SAN FELIPE NERJ", EL RÉGIMEN ES DE AISLAMIENTO ABSOLUTO, DE

BIENDO LOS CORRIGENDOS APOSENTARSE EN CELDAS INDIVIDUALES Y LLE

VAR CAPUCHONES EN LOS ACTOS COLECTIVOS, PARA EVITAR SER VISTOS 

POR LOS DEMÁS. 

JUAN HABILLON CONSTITUYE UNO DE LOS PRECURSORES DE LAS 

IDEAS DE ENMIENDA MORAL Y LA REGENERACIÓN DEL DELINCUENTE, AÚN 

CUANDO NO PRETENDIÓ INFLUIR EN EL DERECHO SECULAR, ES EL INSPIRA 

DOR DEL "HoSPICIO DE SAN MIGUEL", EL CUAL ES CREADO EN EL ARO 

DE 1703 POR EL PAPA CLEMENTE XI CON UN DOBLE DESTINO: PARA AL

BERGAR A 200 HUÉRFANOS, 500 ENFERMOS Y 60 DELINCUENTES. MÁS TAR 

DE ALBERGÓ A JÓVENES REBELDES A LA DISCIPLINA PATERNA. "EL LEMA 

DE LA INSTITUCIÓN CONSTITUYE DE POR SÍ SOLO UN SÍHllOLO. NO ES 

BASTANTE PARA CONSTREÑIR A LOS PERVERSOS SI NO SE LES HACE HONE!i. 
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TOS POR LA DISCIPLINA." (26) 

EN ÉL SE TRABAJABA DURANTE EL DÍA, CON UNA ESTRICTA 

REGLA DE SILENCIO Y AISLAMIENTO NOCTURNO V LA APLICACIÓN DE UNA 

SEVERA DISCIPLINA. 

LA PRISIÓN DE GANTE SE FUNDA EN 1775 POR JUAN VILAIN 

XIV. EL CUAL SE OPONE A LA PENA PERPETUA y ACONSEJA QUE LA SEN

TENCIA MÍNIMA DEBE SER DE UN ARO PARA PODER ENSE~AR UN OFICIO. 

DE TRES PISOS V ESTRUCTURA CELULAR, SU RÉGIMEN CONSISTÍA EN AIS

LAMIENTO NOCTURNO, INSTRUCCIÓN Y EDUCACIÓN PROFESIONAL, ASISTEN· 

CIA RELIGIOSA Y SANITARIA. DURANTE EL DÍA TRABAJO EN COMÚN EN 

DIFERENTES OFICIOS. SE COMIENZA A APLICAR UN PRINCIPIO DE CLA

SIFICACIÓN DE RECLUSOS EN GRUPOS INDEPENDIENTES Y SEPARADOS EN· 

TRE SÍ, POR EDAD, SEXO Y LA GRAVEDAD DE LOS DELITOS COMETIDOS, 

CON OBJETO DE EVITAR EL CONTAGIO MORAL DE LOS MÁS PERVERTIDOS A 

LOS MENOS. 

EN LOS SIGLOS XVII Y XVIII SE INCORPORA EN EL PROCESO 

PENAL LA TORTURA, CUE CONSTITUIRÁ DE ACUÍ EN ADELANTE LA FORMA 

DE OBTENER, POR BOCA DEL ACUSADO, LA VERDAD O CONFESIÓN, NO IM

PORTANDO QUE TAL CRUEL PUEDA SER EL TORMENTO, NI LA RESISTENCIA 

FÍSICA DEL PENADO. 

{26) SOSA CUEVAS, JAIME. "Derecho Pen1tenc11rio", Méa;co, Editorial Jus, 
1977, pág. 28. 
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EL ASPECTO PENAL SE REDUCE, EN LA ÉPOCA DE LAS r-ONSTI· 

TUCIONES Y LOS ESTADOS LIBERALES, EN El ÁMBITO DE APLICACIÓN DE 

LA PENA DE MUERTE, Y SE CONSIDERA CUE LA PENA FUNDAMENTAL PARA 

EL CASTIGO DE LOS DELITOS DEBE SER LA PENA DE PRISIÓN. Pues LA 

REALIZACIÓN DE UNA CONDUCTA DELICTIVA SIGNIFICA OUE USÓ MAL SU 

LIBERTAD Y, POR ELLO •. DEBE SER PRIVADO DE ELLA HASTA QUE LA SEPA 

UTILIZAR. 

"Los FILÓSOFOS FRANCESES FUERON LOS PRIMEROS EN CREAR 

UNA IDEOLOGÍA MODERNA PENITENCIARIA EN EL SIGLO XVIII." !27) 

ENTRE ESTOS PRECURSORES TENEMOS A MoNTESCUIEAU. 8ECCA· 

RIA, 8ENTHAM, HOWARD, CUIENES CONCIBEN SISTEMAS DE PREVENCIÓN 

Y REPRESIÓN PENAL, EN UN ESTRICTO SENTIDO DE RESPETO Y FE EN EL 

HOMBRE, POR LO QUE SE LES TIENE A BIEN LLAMARSE "PADRES DEL ílERL 

CHO PENAL LIBERAL HuMANITARISTA Y DEL PENITENCIARISHO". 

EN 1764, CÉSAR 8ECCARIA TRANSFORMA EL PANORAMA DEL ílE

RECHO PENAL, Al HACER UNA CRUDA CRÍTICA DEL SISTEMA EN AQUEL -

TIEMPO IMPERANTE, EN SU OBRA "DEI ÜELITTI E DELLE PENE": Y HACE 

UNA SERIE DE PROPUESTAS DE REFORMA: ASENTAMIENTO DEL ÜERECHO PE

NAL EN EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD, ABOLICIÓN DE LOS EXCESOS 

DE PENA DE MUERTE Y DEL TORMENTO, FINALIDAD PREVENTIVA DE LA PE

NA, INFLUYENDO EN VARIOS CóDIGOS PENALES. 

POR SU PARTE, JEREMÍAS BENTHAM HABRÁ DE INfLUÍR FUERTL 

(27) Varios Autores. '". _ha Penitenciario", pág. 21 
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MENTE COMO PRECURSOR DE LA PENA PENITENCIARIA. PREDICA LA DOC

TRINA DEL UTILITARISMO QUE EN MATERIA PENAL SE TRADUCE EN LA PR~ 

VENCIÓN GENERAL: LA PENA DEBE SERVIR PARA INTIMIDAR Y POR ESO 

DEBE EJECUTARSE EN PÚBLICO Y CON SOLEMNIDAD, CON EL f IN DE QUE 

IMPRESIONE A LOS ESPECTADORES Y ÉSTOS SE ABSTENGAN DE DELINQUIR. 

EN EL ASPECTO PENITENCIARIO ES EL CREADOR DE UN SISTEMA LLAMADO 
0
PANÓPTICON" (VER TODO), CONSISTENTE EN UNA ALTA TORRE DE PLANTA 

ANULAR, CADA UNO DE CUYOS PISOS ESTABA DIVIDIDO EN CELDAS ABIER

TAS HACIA EL INTERIOR Y CERRADAS SOLAMENTE CON UNA REJA EN EL 

CENTRO DEL ANILLO: UNA TORRE MÁS ESTRECHA, SEPARADA DE LA OTRA 

POR UN ESPACIO VACÍO y UN roso. ESTABA COMPUESTA DE HABITACIONES 

DESDE LAS CUALES LOS FUNCIONARIOS (INACCESIBLES A LOS RECLUSOS) 

PODÍAN VIGILAR CÓMODAMENTE LO QUE SUCEDÍA EN EL INTERIOR DE LAS 

CELDAS. AÚN CUANDO EL PANÓPTICON NO LLEGÓ A CONSTRUIRSE COMO 

TAL, DIVERSAS PRISIONES DE AMÉRICA Y EUROPA SE INSPIRARON EN ES

TAS IDEAS. 

PARA 8ENTHAM EXISTEN PRINCIPIOS, EN LOS QUE ESTABLECE 

LA EFICACIA DEL RÉGIMEN PENITENCIARIO: 

A) REGLA DE LA DULZURA 

B) REGLA DE LA SEVERIDAD 

C) REGLA DE LA ECONOMÍA 

HowARD ES EL INICIADOR DE LA REFORMA CARCELARIA. Sus 

SOLUCIONES SE CENTRALIZAN EN EL AISLAMIENTO, TRABAJO Y EDUCACIÓN. 

A SU INFLUJO SE DEBE UNA SERIE DE LEYES RELATIVAS A LA LIBERA

CIÓN DE LOS ABSUELTOS, LA SALUD DE LOS RECLUSOS, LA ABOLICIÓN 
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DEL DERECHO DE CARCELAJE, QUE ES LA SUHA QUE LOS PENADOS DEBÍAN 

PUAR POR CONCEPTO DE ALQUILER A LOS DUElloS DE LOS LOCALES EN 

DONDE YACÍAN: E HIZO QUE EL PAGO DE LOS GUARDIAS ESTUVIERA A CA& 

GO DEL ESTADO, 5uGIRIÓ LAS SIGUIENTES REíOllMAS: SEPARACIÓN, Ali 

LAMIENTO NOCTURNO, EDUCACIÓN RELIGIOSA, TRABAJO íOllMATIVO, RÉGI· 

MEN HIGIÉNICO, ADECUADA ALIMENTACIÓN T VISITA INSPECTORA DE LOS 

JUECES A LOS LUGARES DE RECLUSIÓN. 

ALGUNOS ESTADOS EN EL SIGLO XVI T XVII RECOGIERON A 

CONDENADOS A MUERTE PARA QUE REALIZARAN DIVERSOS SERVICIOS, PUES 

NO SE PUEDE OLVIDAR OUE EL ESTADO INICIA UNA ÉPOCA DE INDUSTRIA· 

ÚZACIÓN, POR LO QUE UTILIZARÁ LA MANO DE OIRA DE LOS PENADOS 

PARA PROMOVER RIQUEZA, DEDICÁNDOLOS A CIERTOS SERVICIOS. lJNO 

DE ESTOS SERVICIOS f'UE EL DE GALERAS: LOS EMPLEADOS O GALEOTES 

MANEJABAN LOS REMOS DE LAS EMBARCACIONE:S Y EL (STADO ASÍ MANTE:• 

NÍA SU PREPONDE:RANCIA NAVIERA (ECONÓMICA Y MILITAR), los PENA· 

DOS ESTABAN ATADOS UNOS A OTROS POR CADENAS QUE PENDÍAN DE SUS 

HU~ECAS T TOBILLOS, AMENAZADOS CONSTANTEMENTE POR EL LÁTIGO QUE 

NO LES PERMITÍA EL MENOR MOVIMIENTO, 

SE HA DICHO QUE LAS GALERAS ERAN PRESIDIOS FLOTANTES 

Y ELLO ES EXACTO EN LA MEDIDA QUE LAS GALERAS GENERABAN AL PRO• 

PIO PRESIDIO. 

PoR LA DECADENCIA DE LA MARINA ESTE SISTEMA PRONTO ruE 

INEílCAZ Y A LOS REOS SE LES TRASLADÓ A TOMAR LAS BOMBAS DE ACHl 

QUE EN LOS DIQUES D'. ''S ARSENALES Y DESPUÉS A LAS GALERAS MILI· 

TARES. 
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HABIENDO CAMBIADO LAS CAUSAS Y CONDICIONES y, POR SO• 

BRE TODO. EL INTERÉS ECON6M1co DEL MANEJO DE LAS IOHBAS. EL TRA• 

BAJO EN LAS rORTlrlCACIONES MILITARES. SE INSTAURÓ UN NUEVO TIPO 

DE PRESIDIO: SE TRATA DE LAS OBRAS PÚBLICAS, QUE PERDURARÍA HAS· 

TA YA ENTRADO EL SIGLO XX. ESTE CONSISTÍA EN LLEVAR CUADRILLAS 

ENGRILLADAS DE PRISIONEROS, GUARDADOS POR PERSONAL ARMADO, PARA 

EFECTUAR TRABAJOS EN CARRETERAS, CANALES Y TODA CLASE DE SERVI· 

CIOS PÚBLICOS. los CONFINADOS DORMÍAN EN BARRACAS O AL AIRE LI· 

BRE· EN UNA EVOLUCIÓN POSTERIOR ESAS CUADRILLAS fUERON SOMETI· 

DAS AL MANTENIMIENTO DE PUERTOS, ADOQUINADO DE CALLES DE LAS CIU 

DADES, TALA DE BOSQUES, ETC, 

SIN EMBARGO, LA SITUACIÓN DE LOS PENADOS NO HABÍA MEJQ 

RADO EN NADA O EN CASI NADA, PERO LAS IDEAS DE LOS REFORMISTAS 

SE TRASLADARON A AMÉRICA, EN DONDE TOMÓ NUEVOS CAMINOS. 

11.5 EL SISTEMA PROGRESIVO: 

UN MOVIMIENTO, TENDIENTE A CONSEGUIR QUE LA PENA DE PRl 

SIÓN CUMPLIESE UNA flNALIDAD CORRECTIVA Y REHABILITADORA, SE DE· 

$ARROLLÓ EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX EN EUROPA. 

CoNSIDERÁNDOSE QUE EL INVENTO DEL SIGLO LO CONSTITUÍA 

EL SISTEMA CELULAR, SE EXTENDIÓ Y ADOPTÓ POR fll\JCHOS PAÍSES DE 

EUROPA Y AMÉRICA, SIN ESTUDIAR CON DETENIMIENTO LOS INCONVENIEN· 

TES QUE EL MISMO ACARREABA, TRAJO COMO CONSECUENCIA QUE PRONTO 

SE LEVANTARON PROTESTAS (fERRI), DE LAS CUALES SURGIRÁ EL MOVI· 



.54 
MIENTO CORRECCIONAL 1 STA, REPRESENTADO POR LAS 1 DEAS DE CUATRO 

HOMBRES QUE VAN A REVOLUCIONAR EL CAMPO PENITENCIARIO CON LA -

CREACIÓN DE SUS NUEVOS MÉTODOS, HACIENDO EVOLUCIONAR A LA PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, ELLOS SON: ALEXANDER MACONOCHIE (1787 

-1860). GEORGE H. VON 0BERMAYER { 1790-1885), EL COMANDANTE MA

NUEL MoNTESINOS Y MoLJNA { 1796-1862) Y WALTER CROFTON, 

CARACTERÍSTICA DE ESTE SISTEMA ES QUE DIVIDE EL TIEMPO 

DE DURACIÓN DE LA CONDENA EN VARIOS PERÍODOS, EN CADA UNO DE LOS 

CUALES ES DISTINTO EL RÉGIMEN DE VIDA QUE SE OBSERVA. PARA PA

SAR DE UN GRADO AL SIGUIENTE ES NECESARIO HABER TRANSCURRIDO UN 

TIEMPO MÍNIMO EN EL GRADO ANTERIOR Y, ADEMÁS, HABER OBSERVADO 

BUENA CONDUCTA Y REUNIR, EN SU CASO, LOS MÉRITOS QUE SE EXIJAN. 

CADA GRADO O PERÍODO SUPONE, EN RELACIÓN CON LOS ANTERIORES, MA

YORES VENTAJAS PARA EL PENADO Y LA CONCESIÓN DE UNA MAYOR CON

FIANZA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA. 

"Es TE S 1 STEMA SE CARACTERIZA POR EL PASO DEL PENADO 

POR DIVERSAS ETAPAS, EN EL CUMPLIMIENTO DE LA PENA, HASTA LOGRAR 

LA LIBERTAD. ESE PROGRESO ESTÁ REGULADO POR LA CONDUCTA Y EL 

TRABAJO DEL MISMO CONDENADO," (28) 

EL RÉGIMEN PROGRESIVO ES LO QUE CREA UNA NUEVA IMAGEN 

A LA PRISIÓN: "EL RÉGIMEN PROGRESIVO DEJA ATRÁS LA IDEA DE CÁR

CEL COMO SINÓNIMO DE CASA DE DEPÓSITO Y EL RÉGIMEN CELULAR POR 

INHUMANO Y ANTISOCIALIZADOR, PARA TRANSFORMAR LA RECLUSIÓN EN 

(28) Vorios Autores, Ou. cit., págs. 19 y 20. 
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PERÍODO DE GRADUAL Y EFICAZ REINTEGRACIÓN SOCIAL DEL HOHBRE." -

(29! 

EL CAPITÁN HACONOCHIE, DE NACIONALIDAD INGLESA, SE -

PREOCUPÓ POR LOS CONDENADOS INGLESES TRANSPORTADOS A AUSTRALIA 

Y A LA ISLA DE NoRFOLK, A ESTA ISLA LLEVABAN A LOS RECLUSOS QUE 

SE CONSIDERABAN MÁS TEMIBLES Y AQUELLOS QUE, DESPUÉS DE SUFRIR 

LA PENA DE TRANSPORTACIÓN EN LAS COLONIAS PENALES AUSTRALIANAS, 

INCURRÍAN EN UNA NUEVA ACCIÓN DELICTUOSA. NI LOS CASTIGOS MÁS 

INEXORABLES. NI LAS PENALIDADES MÁS CRUENTAS, SIRVIERON PARA OIS 

CIPLINAR AQUEL ESTABLECIMIENTO, SUCEDIÉNDOSE EN SU INTERIOR FU

GAS, MOTINES Y HECHOS SANGRIENTOS, HASTA QUE SE NOMBRÓ EN 1840. 

COMO GOBERNADOR DE LA ISLA DE NORFOLK, A MACONOCHIE, QUIEN PUSO 

EN PRÁCTICA UN SISTEMA ORIGINAL PARA TRATAR DE CORREGIR A LOS 

PENADOS, EN EL QUE SE SUSTITUÍA LA SEVERIDAD POR LA BENIGNIDAD 

Y LOS CASTIGOS POR LOS PREMIOS. 

ESTE SISTEMA MEDIA LA DURACIÓN DE LA PENA POR EL TRABA 

JO Y LA BUENA CONDUCTA DEL CONDENADO QUIEN, CON BASE EN ELLO, 

LOGRABA RECUPERAR ANTICIPADAMENTE SU LIBERTAD EN FORMA MÁS O ME

NOS SIMILAR A LA ACTUAL LIBERTAD CONDICIONADA. 

ESTE SISTEMA CONVIERTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN INDETER

MINADA, EN CUANTO DEPENDE DE LOS MÉRITOS PERSONALES DE CADA PENA 

DO, A PASAR MÁS O MENOS TIEMPO ENCERRADO EN LA PRISIÓN, LO CUAL 

CONSTITUÍA UN NOTABLE ESTÍMULO PARA LA OBSERVANCIA DE UNA BUENA 

CONDUCTA Y APROVECHAMIENTO DEL TRABAJO, HACIENDO RECAER SOBRE 

(29) GARRIOO QJZMAN, LUIS. Ob, Cit., pág. 89, 
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ÉL EL PESO Y LA OBLIGACIÓN DE LA MANUTENCIÓN, QUE A LA VEZ DES

PIERTA HÁBITOS QUE DESPUÉS DE LIBERADO PRESERVARÍAN DE CAER EN 

EL DELITO. 

LA SENTENCIA COMIENZA A EJECUTARSE CON UN PERIODO DE 

RECLUSIÓN CELULAR, CUYO PRINCIPAL OBJETO ES LA OBSERVACIÓN DEL 

RECLUSO, EL CUAL PASA DESPUÉS A UNA CASA DE TRABAJO y, FINALMEN

TE, VIENE EL PERioDO DE LIBERTAD CONDICIONAL. CUANDO EL PENADO 

ALCANZABA EL LIMITE EN QUE SE HABIA VALORADO SU CONDENA, SALIA 

DEL ESTABLECIMIENTO Y HACIA VIDA LIBRE EN LA COLONIA, HASTA QUE 

SE TERMINABA TOTALMENTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE SU CONDENA. 

FUE UN GRAN ÉXITO EL ALCANZADO POR MACONOCHJE, "EL OR

DEN Y LA DISCIPLINA HICIERON SU APARICIÓN, CESANDO DE TODA SUER

TE LOS MOTINES Y HECHOS SANGRIENTOS EN LA ISLA, POR ELLO ES EL 

DEC 1 R DE QUE: "ENCONTRÉ LA ! SLA DE NORFOLK CONVERT 1 DA EN UN 1 N

F l ERNO Y LA DEJÉ TRANSFORMADA EN UNA COMUNIDAD DISCIPLINADA Y 

BIEN REGLAMENTADA." (30) 

[N INGLATERRA CORRIÓ VUELO EL ÉXITO ALCANZADO EN NOR

FOLK Y SE ADOPTÓ EL SISTEMA PENITENCIARIO INGLÉS, EN EL CUAL -

EXISTIERON TRES PERIODOS: 

1.- AISLAMIENTO CELULAR DIURNO Y NOCTURNO POR UN LAPSO 

DE NUEVE MESES, ÉSTO SE DEBIA AL DESEO DE QUE EL PENADO REFLEXIQ 

NE SOBRE su DELITO. PoDIA. ASI MISMO. SER SOMETIDO A UN TRATA-

(3D) GARRIOO GUZHAN, LU! Ob, Cit., pág. 93. 
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MIENTO DE TRABAJOS DUROS Y ESCASA ALIMENTACIÓN. 

2.- TRABAJO EN COMÚN BAJO LA REGLA DEL SILENCIO, MANT[ 

NIÉNDOSE LA SEGREGACIÓN NOCTURNA. [STE PERÍODO SE DIVIDE EN CUA 

TRO CLASES. AL INGRESAR EL PENADO ES UBICADO EN LA CUARTA CLASE 

O DE PRUEBA. TRAS NUEVE MESES Y POSEYENDO UN DETERMINADO NÚMERO 

DE MARCAS O VALES PASA A LA TERCERA. SIENDO TRANSFERIDO A LA • 

PUBLIC WoRK Housr.. SEGÚN EL NÚMERO DE HARCAS OBTENIDAS PASA A 

LA SEGUNDA CLASE, DONDE GOZARA DE UNA SERIE DE VENTAJAS HASTA 

QUE FINALMENTE, MERCED A SU CONDUCTA Y TRABAJO, LLEGA A LA PRIME 

RA CLASE DONDE OBTENDRÁ EL TICKET OF LEAVE, CUE DARÁ LUZ AL SI

GUIENTE PERioDo. 

3.- LIBERTAD CoNDICIONAL. SE OTORGA UNA LIBERTAD CON 

RESTRICCIONES, POR UN TIEMPO DETERMINADO. PASADO EL CUAL OBTIENE 

LA LIBERTAD DEFINITIVA. 

REGIMEN DE MONTESINOS.- EN EsPAilA. LAS PRISIONES DE 

LOS PRIMEROS Aflos DEL SIGLO XIX ERAN EN GRAN PARTE LUGARES DE 

RETENCIÓN DE LOS PRESOS, CÁRCELES EN LAS QUE EXISTÍAN LAS PEORES 

CONDICIONES DE VIDA. POR LO QUE EN 1804 SE PRONUNCIA LA FAMOSA 

ORDENANZA DE PRES 1D1 OS ARSENALES• QUE D 1V1 DE A LOS CONDENADOS 

EN TRES CLASES, PREMIANDO EL TRABAJO Y LA BUENA CONDUCTA. TAM· 

BIÉN EN LOS REGLAMENTOS DE ABADÍA DE 1805 Y 107, ASi COMO EN LA 

ORDENANZA DE PRESIDIOS DEL REINO DE 1834. SE INSPIRA EL SISTEMA 

PROGRES 1 VO QUE APLICA DoN MANUEL DE ~NTES 1 NOS y Mol! NA. QU 1 EN 

DIÓ PRÁCTICA Y ÉXITO A ÉSTE UTILIZANDO UNA RIGUROSA DISCIPLINA 

QUE A LA VEZ ERA HUMANA. EL TRABAJO COMO CAMINO A LA COllRECCIÓN 
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Y EL RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA. 

EL 6 DE DICIEMBRE DE 1834. SERÍA NOMBRADO noN MANUEL 

MONTES !NOS Y MOL! NA COMANDANTE J NTER 1 NO DEL PRES 1D10 DE VALENC !A, 

DONDE INTRODUCE UNA ESPECIE DE SISTEMA PROGRESIVO CON TRES PERÍQ 

DOS, DENOMINADOS POR 5ALILLAS (31) COMO: 

PERÍODO DE LOS HIERROS,· AL INGRESAR EL PENADO AL ES

TABLECIMIENTO SE LE PONEN CADENAS, SE LE RAPA Y ASEA, DÁNDOSELE 

UN TRAJE GRIS, PASABA CON MONTESINOS QUIEN LO INSTRUÍA DE SUS 

OBLIGACIONES Y LE HACÍA FORMAR PARTE DE LAS BRIGADAS DE LIMPIE

ZA. LAS PERSONAS QUE FORMABAN PARTE DE ÉSTAS, CUANDO TERMINABAN 

SUS TAREAS, DEBÍAN PERMANECER OCIOSOS CONTEMPLANDO A LOS RECLU· 

SOS TRABAJADORES, HASTA QUE SE DECIDIERAN A SOLICITAR DEL COMAN

DANTE QUE LES PROPORCIONARA TAMBIÉN UNA ACTIVIDAD LABORAL· 

PERÍODO DEL TRABAJO,- CUANDO EL PENADO PODiA TRABAJAR 

MONTESINOS LE INVITABA A PASAR A ALGUNOS DE LOS TALLERES EXISTEN 

TES EN EL PRES ID 10 (HASTA CUARENTA D 1 FEREIHES), CON EL F 1 N DE 

PROPORCIONAR A CADA INDIVIDUO LA FORMACIÓN PROFESIONAL MÁS ADE

CUADA A SUS APTITUDES. EL QUE TRABAJABA GANABA UN SALARIO Y PO

DÍA HACER GASTOS EN LA CANTINA DEL PRESIDIO, TODO ELLO CONSTITU

YE UNA TERAPIA PARA EL ESPÍRITU. 

PERiooo DE LA LIBERTAD INTERMEDIA.- A LOS PENADOS QUE 

MAS MERECÍAN SU CONFIANZA, MONTESINOS LOS HACÍA SALIR DEL ESTA· 

BLECIMIENTO PARA TRAr~ IAR EN EL EXTERIOR. PARA LLEVAR RECADOS, 

(31) GARRIDO GUZMAN, LUI;. Ob. Cit. pág. 78 
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O LLEVAR A CABO GESTIONES SIN VIGILANCIA ALGUNA. t10NTESINOS SE 

JACTABA EN SUS ESCRITOS DE QUE NINGÚN RECLUSO LE HABIA FALLADO 

Y QUE TODOS HABIAN REGRESADO AL PRESIDIO. 

ESTE ÚLTIMO PERIODO ES EL ENSAYO DE LA LIBERTAD, ANTES 

QUE LEGALME~TE SE ROMPIERAN LOS VINCULOS DEL PENADO CON EL ESTA

BLECIMIENTO. 

EXCELENTES FUERON LOS RESULTADOS QUE DIÓ ESTE RÉGIMEN, 

YA QUE SE REDUJO NOTABLEMENTE LA REINCIDENCIA. 

EL MÉRITO DE MoNTESINOS LO ENCONTRAMOS EN LA CONFIANZA 

QUE TENIA EN·EL HOMBRE Y EN LAS POSIBILIDADES QUE ÉSTE GUARDABA 

DE ENMENDARSE Y CORREGIRSE. 

REGIMEN IRLANO~S ó CROFTON.- WALTER CROFTON, PERFEC

CIONADOR DEL SISTEMA PROGRESIVO, DIRECTOR DE PRISIONES EN IRLAN

DA, INTRODUJO EL LLAMADO SISTEMA PROGRESIVO IRLANDÉS. CUYA CARA~ 

TERISTICA ESENCIAL FUE EL DESARROLLAR UN PERIODO INTERMEDIO EN

TRE EL ESTADO DE PRISIÓN TOTAL EN LUGAR CERRADO Y EL RÉGIMEN DE 

LIBERTAD CONDICIONAL, EN LO CUAL RADICA LA NOVEDAD DEL RÉGIMEN. 

EL PERIODO INTERMEDIO SE CARACTERIZABA PORQUE YA NO 

SE RECIBiAN ~ASTIGOS CORPORALES, SE PODiA ELEGIR EL TRABAJO QUE 

MÁS SE ADAPTASE A SU VOCACIÓN O APTITUD, ALENTÁNDOSE SOBRE TODO 

EN LAS FAENAS DE CARÁCTER AGRiCOLA. TAMBIÉN SE AUTORIZABA A LOS 

REOS A SER EMPLEADOS EN EL EXTERIOR Y SE LES CONCEDIAN CIERTAS 

VENTAJAS TENDIENTES AL fORTALECIMIENTO DE SU COMUNICACIÓN Y TRA-
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TO CON LA POBLACIÓN LIBRE. 

ESTE SISTEMA TAMBIÉN SE BASA EN LA SENTENCIA RELATIVA

MENTE INDETERMINADA. PUES EN CIERTA HEDIDA COLOCA LA LIBERTAD 

EN MANOS DEL PROPIO RECLUSO. 

EN CONSECUENCIA, EL RÉGIMEN PROGRESIVO IRLANDÉS CONS

TABA DE LOS CUATRO PERÍODOS SIGUIENTES: 

A) AISLAMIENTO CELULAR ABSOLUTO, CON DIETA, TRABAJO 

Y SIN COMUNICACIÓN. 

B) TRABAJO EN COMÚN, EN SILENCIO DURANTE EL DÍA Y Al~ 

LAMIENTO NOCTURNO. Los RECLUSOS SE CLASIFICAN EN CUATRO CLASES. 

EL TRÁNSITO DE UNA CLASE A OTRA SE REGULA CON MARCAS. REQUIRIÉN

DOSE 720 PARA PASAR DE LA CLASE DE PRUEBA A LA SIGUIENTE Y 2920 

PARA PASAR A LA PRIMERA. No PUEDEN OBTENERSE MÁS DE OCHO MARCAS 

DIARIAS: CADA CLASE IMPLICA CONCESIONES Y RESTRICCIONES ESPECIA

LES EN CUANTO A LA REMUNERACIÓN, AL RÉGIMEN DE ALIMENTACIÓN, CA

LIDAD DEL TRABAJO, NÚMERO DE VISITAS, CONDICIONES DE LA CELDA, 

CANTIDAD DE CARTAS A ESCRIBIR, ETC. 

C) INTERMEDIO, LLEVADO A CABO EN ESTABLECIMIENTOS -

ABIERTOS Y CUYO CARÁCTER YA MENCIONAMOS. 

D) FINALMENTE, CUANDO ALCANZA EL NÚMERO DE HARCAS SU

f"ICIENTES, PASA A LA 1. 1 'é.RTAO CONDICIONAL. 
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ESTE RÉGIMEN TUVO GRAN REPERCUSIÓN EN SU TIEMPO, SIEN· 

DO ADOPTADO POR HUCHOS PAiSES, 

11.6 EL SISTEMA REFORMATORIO: 

"EL SISTEMA SURGE BAJO EL LEMA: 

"REFORMAR A LOS REFORMADOS" (32) 

NoTABLES ANTECEDENTES DE ESTE RÉGIMEN LO SON LAS IDEAS 

DE AUTORES COMO GARRARA. SAN AGUSTiN, TOMÁS HoRo, PARA QUIENES 

LA EJECUCIÓN DE LA PENA DEBE SER MÁS HUMANITARIA· PERO PUEDE 

DECIRSE QUE SE FUNDA EN LA ISLA DE RANDAL, NUEVA YORK, EN 1825 
Y ES APROBADO POR EL CONGRESO PENITENCIARIO DE CINCINATTI EN -

1870. DoNDE MÁS FAMA ALCANZÓ FUE EN LA PRISIÓN DE "ELMIRA", LA 

CUAL ERA DIRIGIDA POR ZEBULÓN 8ROCKWAY, QUIEN HABÍA DIRIGIDO LA 

CASA DE CORRECCIÓN PARA MUJERES EN ÜETROIT, MICHIGAN Y, EN 1876, 
QUEDA AL FRENTE DE LA PRISIÓN DE "ELMIRA". 

8ROCKWAY ERA UN HOMBRE MUY SEVERO Y RECURRÍA CON MUCHA 

FRECUENCIA A LOS CASTIGOS CORPORALES. 

CARACTERiSTICAS FUNDAMENTALES DE ESTE RÉGIMEN SON: 

1,- "ELHIRA" RECIBE DELINCUENTES NO MENORES DE 16 NI 

MAYORES DE 30 AAos. 

(32) NElJWI, ELIAS, Ob. Cit. (Prisión ... ), pág. 214, 
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2.· LAS SENTENCIAS NO ERAN flJAS, PUES CADA PERSONA 

NECESITABA UN PLAZO DISTINTO PARA ALCANZAR LA REFORMA. [L TÉRMl 

NO DE LA PENA ERA RELATIVAMENTE INDEFINIDO, ES DECIR, ENTRE UN 

MÁXIMO Y UN MÍNIMO. 

3,· CON EL OBJETO DE QUE EL PERSONAL CONOCIERA A CADA 

UNO DE LOS JÓVENES, PLANEÓ QUE EL REFORMATORIO, QUE CONTABA CON 

CIENTO DIEZ HECTÁREAS, ALOJARA COMO MÁXIMO 800 PRESOS, 

4.- Los PENADOS ESTABAN DIVIDIDOS EN TRES CLASES. SIEH 

DO COLOCADOS A SU 1 NGRESO EN LA SEGUNDA, DONDE NO HAY CADENAS 

NI UNIFORME Y SON MANDADOS POR UN PUPILO DE LA PRIMERA CATEGORÍA, 

PASANDO SEIS MESES DE BUENA CONDUCTA PASABAN AL PRIMER GRADO, 

EN EL CUAL RECIBÍAN TRATO PREFERENTE Y VESTÍAN UNIFORME MILITAR, 

COMÍAN MEJORES ALIMENTOS Y MERECÍAN UNA CONFIANZA CADA VEZ MAYOR, 

Los QUE SE CONDUCÍAN MAL o INTENTABAN FUGARSE PASABAN AL TERCER 

GRADO, EN ÉL DORMÍAN ENCADENADOS, COMÍAN EN CELDAS Y VESTÍAN UN 

TRAJE ROJO, 

5,- HAY UNA ETAPA DE LIBERACIÓN CONDICIONAL, DURANTE 

LA CUAL EL PUPILO ES VIGILADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

6.- [S UNA PRISIÓN DE ALTA SEGURIDAD, 

7.- SE SUMINISTRA INSTRUCCIÓN DE OFICIOS MANUALES. 

B.· SE SOMETr AL PUPILO A UN EXAMEN TÉCNICO Y PSÍQUICO 

AL INGRESAR. 
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9.- Los PENADOS TIENEN PARTICIPACIÓN EN EL GOBIERNO 

DE LA PRISIÓN, 

Los MÉTOOOS DE TRATAMIENTO EMPLEADOS SON: 

A) CULTURA FÍSICA 

B) TRABAJO 

C) INSTRUCCIÓN RELIGIOSA 

D) DISCIPLINA PARA MANTENER EL ORDEN Y RESPETO EN EL 

REFORMATORIO 

EL RÉGIMEN DE "ELMIRA" NO ES SINO UNA COMBINACIÓN DEL 

RÉGIMEN MANOCOCHIE Y LA LIBERTAD VIGILADA. 

EL RÉGIMEN REFORMATORIO ALCANZÓ GRAN ÉXITO EN MUCHOS 

ESTADOS DE LA UNIÓN AMERICANA Y EN (NGLATERRA, ASÍ COMO EN ALEMA 

NIA. No OBSTANTE DEJÓ DE TENER ESPLENDOR DESDE 1914, POR UNA 

SERIE DE DEFECTOS EN QUE INCURRIÓ. 

1.- SISTEMA ARQUITECTÓNICO INADECUADO PARA PRETENDER 

REFORMAR 

2.- CRUEL SISTEMA DISCIPLINARIO 

3.- INSUFICIENCIA DE PERSONAL 

4. - No SE PROPORCIONÓ UNA EDUCACIÓN QUE SE ASEMEJASE 

AL AMBIENTE EN QUE DEBÍAN VIVIR CUANDO SALIERAN 

EN LIBERTAD 
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5.- 5oBREPOBLACIÓN. 

11.7 SISTEMAS MODERNOS: 

EN LA ACTUALIDAD ENCONTRAMOS LA PRISIÓN ABIERTA, CUYOS 

ORÍGENES SE REMONTAN AL DENOMINADO RÉGIMEN ALL APERTO, 

EL RÉGIMEN ALL APERTO, EN LA PRÁCTICA, TIENE COMO ANT~ 

CEDENTES LOS ESTABLECIMIENTOS DE 0USSELFORT EN ALEMANIA, DINAMAR 

CA, WITZWILL EN EL CANTÓN DE BERNA, SUIZA, Y, COMO ANTECEDENTE 

LEGISLATIVO, EL CÓDIGO PENAL DE )TALIA DE 1898. ALCANZÓ GRAN 

INTERÉS EN EL AílO DE 1905, EN EL CONGRESO DE 8UDAPEST, PUES EL 

CONGRESO DE 1885 CREYÓ QUE REUNÍA LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS INA 

DECUADAS DE LA PR 1S1 ÓN COMÚN, SU CONSAGRAC 1 ÓN EN LA PENOLOG Í A 

MODERNA TI ENE LUGAR MUCHO TIEMPO DESPUÉS, DURANTE EL CONGRESO 

PENAL y PENITENCIARIO DE LA HAYA (1950) y GINEBRA EN 1955. ADOf 

TÁNDOSE A PARTIR DE ENTONCES EN DIVERSAS LEGISLACIONES, ENTRE 

LAS QUE ESTÁN LAS DE SUIZA, ALEMANIA, DINAMARCA, SUECIA, BÉLGICA, 

)TALIA, )NGLATERRA, RUSIA, ESTADOS UNIDOS, RRASJL, ARGENTINA, 

CASI TODOS LOS PAÍSES ASIÁTICOS Y LA UNIÓN SUDAFRICANA. 

ESTE RÉGIMEN TIENE DOS MODALIDADES EN SU EJECUCIÓN: EL 

TRABAJO AGRÍCOLA Y LAS LLAMADAS OBRAS DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

LA PRISIÓN ABIERTA SE BASA EN LA AUSENCIA DE ELEMENTOS 

DE SUJECIÓN, ES DECIR, ELIMINACIÓN DE OBSTÁCULOS FÍSICOS CONTRA 

LA EVASIÓN, Y LA CONFIANZA QUE SE DEPOSITA EN LA AUTORRESPONSABL 
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LIDAD DEL INTERNO. 

ÜTRA CARACTERÍSTICA DE ESTE RÉGIMEN ES: 0uE EL PERSO· 

NAL QUE COLABORA EN ÉL DEBE ESTAR CALlflCADO,SIENDO NECESARIO 

TAMBIÉN QUE NO HAYA UN EXCESO EN EL NÚMERO DE INTERNOS, SIENDO 

MINUCIOSAMENTE SELECCIONADOS. PUES NO TODOS PUEDEN IR A ESTE TI· 

PO DE INSTITUCIÓN. Lo QUE PROVOCA CUE TENGA PROFUNDOS EFECTOS 

SOBRE EL PENADO, RESOCIALIZÁNDOLO Y EVITANDO SU POSIBLE REINCI· 

DENCIA. 

[N ESTE RÉGIMEN ES RARA LA NECESIDAD DE RECURRIR A HE· 

DIDAS DISCIPLINARIAS, PERO SUS RIESGOS MÁS IMPORTANTES SON LA 

EVASIÓN, LA POSIBILIDAD DE INTRODUCIR OBJETOS O SUSTANCIAS NO 

PERMITIDAS, ASÍ COMO EL CONTAGIO CRIMINAL. 

LAS VENTAJAS QUE LA PRISIÓN ABIERTA OFRECE SON SE~ALA· 

DAS POR [LÍAS NEUHAN EN SU OBRA "PRISIÓN ABIERTA" (33): 

1.- [s EL MEJOR SISTEMA PARA LA RECUPERACIÓN SOCIAL 

2,- FAVORECE LA SALUD FÍSICA Y MENTAL 

3.- MEJORA LA DISCIPLINA 

4.- FACILITA LAS RELACIONES FAMILIARES 

5.- ALIVIA LAS TENSIONES DE LA VIDA PENITENCIARIA 

6.- Es MENOS ONEROSA 

7.- POSIBILITA EL HALLAZGO DE TRABAJO, POSTERIOR AL· 

CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA Y EL QUE SE EFECTÚA DEN 

TRO DEL ESTABLECIMIENTO SE PUEDE INTEGRAR A LA • 

(33) NEUHAN, ELIAS. Ob. Cit. (Prisión ... ), pág. 214, 
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ECONOMÍA NACIONAL, 

EL ASPECTO QUE, A MI JUICIO, CONSIDERO MÁS RELEVANTE 

DE LOS SISTEMAS HoOERNOS. ES QUE TRATA DE BRINDAR LA OPORTUNIDAD 

AL CONDENADO PARA ADQUIRIR UNA PREPARACIÓN (EN LOS ASPECTOS MÁS 

IMPORTANTES), QUE LE SIRVA PARA VIVIR MEJOR EN LA COMUNIDAD DON• 

DE HABITA: EXIGIENDO PARA ELLO UN TRATAMIENTO MUY PARTICULAR PA· 

RA CADA UNO DE LOS PENADOS, 

OTRO RÉGIMEN QUE PODEMOS CONSIDERAR MODERNO ES EL DE· 

NOMINADO R[GIMEN PROGRESIVO TÉCNICO, QUE ES UNA COMBINACIÓN DEL 

RÉGIMEN PROGRESIVO CON ELEMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO APORTADOS 

POR LA PARTICIPACIÓN DE ÓRGANOS COLEGIADOS PLURIDISCIPLINARIOS, 

LOS CUALES, A TRAVÉS DE SU CONOCIMIENTO ESPECIALIZADO EN CADA 

UNA DE LAS ÁREAS DETERMINADAS DEL CONOCIMIENTO, EN RELACIÓN CON 

EL ESTADO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD, INTEGRAN Y LES POSIBILITA 

EL RESOLVER ADECUADAMENTE LOS PROBLEMAS DE CUSTODIA Y TRATAMIEN· 

TO. CADA MIEMBRO DEL GRUPO COLEGIADO DEBE INTERVENIR EN SU RES· 

PECTIVA ÁREA E INFORMAR LAS MEDIDAS QUE, EN SU CONCEPTO, RESUL· 

TEN MAS APROPIADAS, 

LA INTERVENCIÓN DEL CUERPO DISCIPLINARIO DEBE OPERAR 

NO SÓLO PARA EFECTOS DEL TRATAMIENTO INDIVIDUAL, SINO, ASÍ MISl«l, 

PARA DICTAR ORIENTACIONES GENERALES PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO 

DE LA INSTITUCIÓN. 
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CAPITULO 111 

PRINCIPALES FACTORES 

QUE PUEDEN PROVOCAR LA DELINCUENCIA DE LAS llJJERES EN MEXICO 

PARECER í A SENC r LLO ENUMERAR LOS PR r NC r PALES FACTORES 

QUE PROVOCAN LOS ACTOS DELICTIVOS, SIN EMBARGO NO LO ES, UN ACTO 

DELICTIVO TRAE CONSIGO UNA SERIE DE ANTECEDENTES Y CIRCUNSTAN

CIAS QUE. FINALMENTE, SE MANIFIESTAN A TRAVÉS DE ÉL. 

POR REGLA SE CONSIDERAN COMO FACTORES DE LA DELINCUEN

CIA EN LAS MUJERES A LAS DROGAS, EL ALCOHOL, LA CARENCIA DE SA

T!SFACTORES PRIMARIOS, LA CARRERA EN BUSCA DEL PODER, LA IGNORAN 

CIA! LO QUE CONSIDERO CONFORMAN EL MEDIO EN EL CUAL EL INDIVIDUO 

APRENDE A SER VIOLENTO, A VECES SIN TENER MOTIVO APARENTE. 

HISTÓRICAMENTE NO SE HAN CONSIDERADO LAS CAUSAS REALES 

DE ESTE FENÓMENO, SIMPLEMENTE SE ATRIBUÍA A UN INSTINTO DEL HOM

BRE Y, ASÍ, ÍREUD LO LLAMÓ EL DE DESTRUCCIÓN O TANATOS Y SOSTU

VO! (34) 

"0UE TODOS LOS FENÓMENOS RELATIVOS A LA AGRESIÓN DEBEN 

SER CONSIDERADOS DENTRO DE UNA CATEGORÍA: LA DEL INSTINTO." 

PERO OTROS AUTORES (35) CONSIDERAN QUE! 

(34) ICARDINER, ABRAHAM. "El Individuo y su Sociedad", M6xico, F.C.E., 1980, 
pág. 74. 

(35) lbidem, pág. 79 
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"Es UN ERROR REM 1T1 R LAS CAUSAS DE LA V 1 OLENC JA A LA 

NATURALEZA SUPUESTAMENTE ATÁVICA DEL INDIVIDUO O TAL VEZ SEA EL 

MIEDO DE RECONOCER EN ELLA UN PRODUCTO CULTURAL DE LA SOCIEDAD,' 

LA VIOLENCIA, EMPERO, NO ES UN INSTINTO O SIMPLEMENTE 

UN PRODUCTO CULTURAL, ES UN PRODUCTO SOCIAL QUE SE ENCUENTRA -

IGUAL EN UN NJ~O QUE EN UN ADULTO, INVOLUCRANDO DESDE DEFORMACJQ 

NES EN LA CONDUCTA DEL INDIVIDUO HASTA SITUACIONES DE CARÁCTER 

ECONÓMICO, POLÍTICO, RELIGIOSO Y CULTURAL. 

SI LAS PRIMERAS MANIFESTACIONES DE AGRESIVIDAD LAS EN

CONTRAMOS EN LOS Nl~OS, ÉSTOS, AL ENCONTRARSE EN UNA ETAPA DE -

DESENVOLVIMIENTO. DESARROLLO Y APRENDIZAJE, VAN CONDICIONANDO 

SU CONDUCTA Y SUS RELACIONES A LA CULTURA, HÁBITOS Y COSTUMBRES 

DEL MEDIO EN QUE SE DESENVUELVEN, ASÍ COMO A LA FAMILIA Y LOS 

VALORES QUE OSTENTA, PUES ÉSTA TIENE ESPECIAL INFLUENCIA EN ESTA 

ETAPA, 

LAS MANIFESTACIONES AGRESIVAS DE LOS PRIMEROS A~OS DE 

V 1 DA SON EX PRES 1 ONES DE 1 NCONíORM I DAD O DE ALGÚN DOLOR · F Í S 1 CO 

INTENSO. DE CÓLERA, RABIA O DE SENTIMIENTOS QUE VAN ENCONTRANDO 

ASPECTOS DE VERDADERA DESTRUCTIVIDAD SI ASÍ SE LES ENCAUZA. 

SIN EMBARGO, LA VIOLENCIA VA MÁS ALLA DE UNA EXPRESIÓN 

DE INCONFORMIDAD O MALESTAR O UNA CONDUCTA SIMPLE, PUES CONTIENE 

UN SUSTRATO DE TIPO ORGÁNICO, ASÍ: 

"EN:Los .GRUPOS PHYLA. ANIMALES QUE SE ASEMEJAN AL HUMA 



.69 
NO ESTRUCTURALMENTE, Y EN EL HOMBRE, EXISTE UN APARATO BIOOUÍMI• 

CO ENDOCRINO•NEUROLÓGICO CENTRADO EN EL SISTEMA LÍMBICO, QUE SE 

RELACIONA CON LA CÓLERA Y LA ACCIÓN AGRESIVA COMO RESPUESTA, Y 

CON LA PRODUCCIÓN DE LA HORMONA NOREPINEGRINA.• (361 

POR LA PRODUCCIÓN EN EL ORGANISMO DE DICHA HORMONA SE 

PUEDE LLEGAR A UN ESTADO DE IRRITABILIDAD SIN NINGUNA CAUSA: LA 

PRODUCCIÓN DE DICHA HORMONA PUEDE PRODUCIRSE A TRAVÉS DE LA APLi 

CACIÓN DE UNA SERIE DE SUBSTANCIAS QUE ALTERAN EL FUNCIONAMIENTO 

ORGÁNICO Y PRODUCEN TALES EFECTOS, COMO EJEMPLOS DE DICHAS SUBS· 

TANCIAS TENEMOS .EL ALCOHOL Y CIERTO TIPO DE DROGAS, DENTRO 

DE ESTAS MISMAS EXISTEN OTRAS LLAMADAS PSICOACTIVAS QUE AMINORAN 

ESTADOS AGRESIVOS, COMO SUCEDE CON LOS ESQUIZOFRÉNICOS CRÓNICOS. 

COMO FENÓMENO HUMANO, LA VIOLENCIA NO ES SIMPLE REPER· 

CUSIÓN O EFECTO DE ACONTECIMIENTOS SOCIALES O MANIFESTACIONES 

DE TRASTORNOS ORGÁNICOS, PUES PSICOLÓGICAMENTE TAMBIÉN TIENEN 

RESONANCIA Y, EN -OCASIONES, SON SU FUENTE GENERADORA Y, POR ENDE, 

PUEDE NO IR EN CONCORDANCIA CON LA EDUCACIÓN O ESTADO DE DESA· 

RROLLO DEL INDIVIDUO, A TRAVÉS DE SUS CONSECUENCIAS PSICOLÓGICAS 

PODEMOS CONOCER LOS ASPECTOS DE MADURACIÓN DE LA VIOLENCIA, DIAa 

NOSTICAR y PREDECIR CIERTO COMPORTAMIENTO co~o NORMAL o ANORMAL. 

ASÍ COMO LAS POSIBLES TERAPIAS QUE SEAN APLICABLES, 

POR LO ANTES EXPUESTO, PODEMOS DECIR QUE EL HOMBRE ES 

UNA CRIATURA CON TIPOS DE REACCIÓN APRENDIDOS Y NO CONGÉNITOS, 

Y LOS INSTINTOS SÓLO PROPORCIONAN UN IMPULSO PERO NO LA RAZÓN 
(36) SPIEGEL, ROSE. "Hacia el Entand1m1ento del lnd1v1duo V1olento", Loc.C1t, 

pig. 37' 
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DE SER DE UNA CONDUCTA AGRESIVA. 

POR LO TANTO, ES NECESARIO REMARCAR QUE LA AGRESIVIDAD 

NO ES UN INSTINTO, SINO UN COMPORTAMIENTO ADQUIRIDO, COMO LA • 

utf:SCO HA COMPROBADO (37) A TRAVÉS DE DIVERSOS ESTUDIOS, QUE EL 

HOMBRE ES UNA CREACIÓN CON TIPOS DE REACCIÓN APRENDIDOS Y NO • 

CONGÉNITOS. 

Así, LA CONDUCTA AGRESIVA SE HALLA SOBREDETERMINADA 

POR UNA POLICAUSALIDAD HUY COMPLEJA, QUE SE DERIVA A DISTINTOS 

CONTEXTOS O MÚLTIPLES SITUACIONES, MANIFESTÁNDOSE EN SITUACIONES 

SOCIALMENTE DEFORMADAS. LA AGRESIVIDAD ENTONCES LA "APRENDEMOS" 

DENTRO DEL NÚCLEO FAMILIAR, QUE ES LO OUE MOLDEA LA PERSONALIDAD 

DEL FUTURO ADULTO. ELLO IMPLICA LA PARTICIPACIÓN DE UNA SERIE 

DE FACTORES DE CARÁCTER PSICOLÓGICO, DE LOS CUALES HARÉ UN BREVE 

ANÁLISIS: 

111.1 FACTORES FAMILIARES: 

"LA F'AHILIA ACTÚA PODEROSAMENTE CON RESPECTO A LA VIO· 

LENCIA, ASÍ COMO HACIA OTROS TIPOS DE RELACIONES Y COHPORTAHIEN· 

ros. DENTRO DE LA F'AHILIA ALGUNAS EXPERIENCIAS INTERPERSONALES 

DE FRUSTRACIÓN EVOCAN CÓLERA Y LA PREDILECCIÓN POR LA VIOLENCIA 

EN EL F'RUSTRAOO: LAS TRANSACCIONES F'AHILIAllES PUEDEN F'AVORECER 

LA VIOLENCIA COMO UN MEDIO DE ENLACE, ES DECIR, VIOLENCIA DE CO• 

(37) HVMAN LDUIS, LANA. "'' '" Preli11in1res p1r1 un Estudio sobre le Televi· 
si6n cGllO Medio de .n1caci6n ll111va", Cuadernos P1nlMllos de Cri•i· 

nol09f1, Vol, 1, N' J, Año 4, 1974-1975, 
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MUNICACIÓN O DE COMPOllTAlllENTO, QUE OBTIENE RESULTADOS." C38) 

Es REALMENTE EN LA fAMILIA DONDE LOS NIAOS SON ALECCIQ 

HADOS EN LOS CÓDIGOS CONCERNIENTES A LA VIOLENCIA, POR INDOCTRI· 

NACIÓN Y EJEMPLO, LA CllPERIENCIA f'AMILIAR, POR LO TANTO, ES LA 

QUE INfLUYE EN LA TENDENCIA DEL MIEMBRO HACIA LA VIOLENCIA. 

•CoMo EL SUPER EGO SE CREA POR EL TEMOR DEL PADRE Y EL 

DESEO SIMULTÁNEO DE SER AMADO POR EL, PRUEBA QUE LA fAHILIA ES 

DE GRAN UTILIDAD PARA ESTABLECER EN LOS ADULTOS UNA INCLINACIÓN 

ULTERIOR EN CREER EN LA AUTORIDAD Y SUBORDINARSE A ELLA.º (39) 

ERICK f'ROHH REAf'IRMA ESTE PUNTO DE VISTA Y NOS MANI• 

f'IESTA QUE LA FUNCIÓN MÁS IMPORTANTE DE LA FAMILIA ES SER EL INS 

TRUMENTO QUE fORJA EL CARÁCTER SOCIALMENTE ACEPTABLE. 

ºLA fUNCIÓN DE LA AUTORIDAD CONSISTE EN LA SUPRESIÓN 

Y REPRESIÓN DE LOS IMPULSOS, PERO TIENE TAMBIEN LA FUNCIÓN ADI• 

CIONAL DE SER UN PROTOTIPO IDEAL PARA AQUELLOS QUE LE ESTÁN SU· 

BORDINADOS. TAMBIÉN ÉSTE SE CONVIERTE EN PARTE DEL SUPER EGO, 

Y ASÍ LA AUTORIDAD TIENE UNA DOBLE fAZ: LA REPRESIÓN Y LA fORHA· 

CIÓN IDEAL. 0 (40) 

AuNQIJE EL fACTOR f'AMILIAR ES f'UNDAHENTAL EN LA DETER· 

HINACIÓN DE LA CONDUCTA DEL f'UTURO ADULTO, ES MENESTER RECORDAR 

(38) HAATOGS, REllATUS (DR.) y AATOZT. ERIK. "Violtnch, Causas y Soluc1on11" 
Mh1co, Edit. No•tro, 1976, p6g, 283 

(39) lb1d ... 

(40) lb1d•. pig. 285. 
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LA INFLUENCIA ENORME QUE TIENE LA MUJER COMO MADRE Y COMO ESPO

SA, EN LAS RELACIONES DE LA CONDUCTA MORAL DEL HOMBRE Y DE SU 

PROPIA CONDUCTA CRIMINOSA. Es NUESTRO CONVENCIMIENTO. POR TAN

TO, QUE EL AMBIENTE FAMILIAR CONSTITUYE UNO DE LOS MÁS IMPORTAN• 

TES FACTORES SOCIALES DE LA CRIMINALIDAD Y, POR ELLO. LA MISMA 

LUCHA CONTRA EL DELITO DEBE S 1 EMPRE 1N1C1 ARSE CONTRA TODOS LOS 

ELEMENTOS QUE PUEDAN COMUNMENTE DESORGANIZAR LA CONSTITUCIÓN FA

MILIAR. 

111. 1. 1 - MATRll«lNIO: 

OTRA CUESTIÓN IMPORTANTE RESPECTO A LA DELINCUENCIA 

FEMENINA ES EL ESTADO CIVIL DE LAS MUJERES DELINCUENTES. 

EN EUROPA, HACE YA MUCHOS AROS QUE PRINZING HIZO NOTAR 

EL MODO DISTINTO EN QUE EL MATRIMONIO OBRA SOBRE LA CRIMINALIDAD 

DE LOS SEXos: DISMINUYE EN LOS HOMBRES y AUMENTA EN LA MUJER. 

PRECISAMENTE POR SU ENTRADA PLENA Y SOCIALMENTE AUTORIZADA A LA 

V 1 DA SEXUAL, CON EL PROBLEMA DEL MAR 1 DO Y LAS SOL 1 C ITUDES DE -

ADULTERIO, ASÍ COMO EL INCESTO Y EL ABORTO. 

Euo SERÍA UNA DEMOSTRACIÓN NUEVA DEL CARÁCTER DE LA 

DELINCUENCIA EN LA MUJER, TAN FUERTEMENTE SEXUALIZADO. Sr EN 

AMÉRICA LATINA LA OBSERVACIÓN DE PRINZING NO SE CUMPLE, POSIBLE· 

MENTE ES DEBIDO A LA DISTINTA MORAL SEXUAL DE LOS DOS CONTINEN

TES, CON EL CONCUBINATO Y LA NATALIDAD ILEGÍTIMA, SUPERANDO EN 

EL NUEVO MUNDO LOS ÍNDICES QUE UNA Y OTRA TIENEN EN EL ANTIGUO. 
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111.1.2 - LA MADRE SOLTERA: 

LA MUJER MEXICANA, CON EL DEVENIR DEL TIEMPO, HA ALCAM 

ZADO A SUPERAR SU SITUACIÓN DE INfERIORIDAD ANTE SU PAREJA, EL 

HOMBRE, DE ESTA SUERTE LA MUJER, AL CONTRAER MATRIMONIO, SE VE 

ENVUELTA EN SITUACIONES ESPECIALES. TALES COMO LA ATRACCIÓN FÍSl 

CA Y EL AMOR, SENTIMIENTOS MATIZADOS DE DISTINTA FORMA EN LOS 

DIVERSOS ESTRATOS SOCIALES. YA QUE EN OCASIONES LA MUJER ES APRt 

CIADA POR SU BELLEZA FÍSICA, EN OTRAS POR SU RESISTENCIA MORAL, 

EN OTRAS PALABRAS, LA MUJER MEX 1 CANA GENERALMENTE, AL SER POCA 

SU PREPARACIÓN, SE VE INFLUENCIADA POR LOS ENORMES MEDIOS DE IN

fORMACIÓN OUE fORMAN LOS FETICHISMOS SEXUALE~ EN DONDE LA MUJER 

SE VE DESLUMBRADA POR EL HOMBRE Y ES FÁCIL PRESA DEL SISTEMA COM 

SUMISTA QUE VIVIMOS, ESTO ORIGINA QUE TODA MUJER, AL VER A UN 

HOMBRE BIEN PARECIDO, GENERALMENTE VARÍA SU CONDUCTA Y SE DESCOM 

TROLA. 

Lo ANTERIOR SE MENCIONA YA QUE LA MUJER, A CIERTA EDAD, 

NO ALCANZA A COMPRENDER LOS VALORES Y DENTRO DE ELLOS SU DIGNI

DAD COMO MUJER, ORIGINANDO QUE MUCHAS SE VEN SORPRENDIDAS Y PRO

CREAN HIJOS ANTES DEL MATRIMONIO. SIN EMBA.RGO NO SÓLO LAS MUJE

RES PECAN EN CUANTO A POCA PREPARACIÓN, TAMBIÉN LOS HOMBRES EN 

MUCHAS OCASIONES, POR EL MISMO MACHISMO DEL QUE SE YEN RODEADOS, 

BUSCAN DEMOSTRAR ANTE SUS AMIGOS. PARIENTES Y FAMILIARES. SER 

MÁS HOMBRES QUE OTROS Y ESA DEMOSTRACIÓN ES TENIENDO HIJOS CON 

CUANTA MUJER SE PONGA A SU ALCANCE. SITUACIÓN DE LA CUAL NO PUt 

DE GOZAR LA MUJER PORQUE, AUN SIENDO UN SER HUMANO IGUAL QUE EL 

HOMBRE, NO SE LE PERMITEN LOS MISMOS DERECHOS SIMPLEMENTE POR 
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SER MUJER._ 

ÜNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR, CABE MENCIONAR QUE LA 

MUJER, AL TENER UN HIJO FUERA DEL MATRIMONIO, SE LE CONOCE EN 

NUESTRA SOCIEDAD COMO MADRE SOLTERA y, DE ESA FORMA, LA MISMA 

SOCIEDAD LA SEllALA, LA ENJUICIA Y, EN MUCHAS OCASIONES, LA RECRl 

MINA SIN SABER QUE ES PRODUCTO DE ELLA MISMA. Es PRECISAMENTE 

LA MADRE SOLTERA QUIEN SE ENCARGA DE BUSCAR QUE ESE SER SIN PA

DRE SUFRA LO MENOS POSIBLE,- MUCHAS DE LAS VECES DEFIENDE HASTA 

CON SU PROPIA VIDA EL ALIMENTO_., VESTIDO, HABITACIÓN Y SUPERACIÓN 

DE SU HIJO, LA EDUCACIÓN TAMBIÉN JUEGA UN PAPEL IMPORTANTÍSIMO 

EN LA VIDA DE LAS MADRES SOLTERAS, HAY MUJERES QUE BUSCAN LA FOR 

MA DE TENER UN HIJO SIMPLEMENTE COMO EL MEDIO DE CONTRAER MATRI

MONIO CON EL VARÓN QUE PRETENDEN y, CUANDO ESTE HECHO NO SE DA, 

EL HIJO PRODUCTO DE UNA NOCHE FUGAZ ES DESDICHADO. EXISTEN ADE

MÁS MUJERES QUE PRETENDEN TENER HIJOS COMO NEGOCIO, PUES DICEN 

QUE ENTRE MÁS HIJOS DE DIFERENTES PADRES,. MÁS· PENSJONES ALIMENTl 

CIAS TENDRÁN. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO SOBRE LAS MADRES ·SOL'TERAS·,. ES ME

NESTER SEflALAR QUE SON DIVERSAS LAS SITUACIONES POR LAS CUALES 

UNA MUJER ES MADRE SOLTERA Y, COMO ANTERIORMENTE" HE CITADO ALGU-

NOS CASOS. NO PUEDO DEJAR PASAR POR ALTO LAS CAUSAS DE LA PROSTl-. 

TUCIÓN O BIEN LA ESTRECHEZ ECONÓMICA, RAZONES DIFÍCILES DE COM-' 

PRENDER PERO FÁCILES DE SERALAR Y JUZGAR. 

POR TODO ESTO. DESDE MI PARTICULAR PUNTO DE.. VISTA, COff.: 

SIDERO QUE UNA MADRE SüLTERA TIENE UNA DOBLE FUNCIÓN, LA DE SE• 



.75 
A LA VEZ PADRE Y MADRE PARA SUS HIJOS. LO CUAL ORIGINA QUE EL 

INFANTE QUE SE ENCUENTRA EN ESA SITUACIÓN ESTÉ DESPROTEGIDO DE 

UN CAR!AO PATERNAL Y DE ADULTO DESAHOGA EL TRAUMA EN SU FAMILIA 

O ACTUANDO COMO EL PADRE QUE LO ABANDONÓ ANTES DE NACER. 

111.1.3 - LA FAMILIA DELINCUENTE: 

LA FAMILIA, COMO INSTITUCIÓN SOCIAL, HA EXISTIDO SIEM

PRE EN TODAS LAS SOCIEDADES, TANTO EN OCCIDENTE DONDE LA ESTRUC

TURA SOCIAL ES MÁS COMPLEJA, COMO ENTRE LAS DEMÁS SOCIEDADES CU· 

YAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS, POLÍTICAS Y RELIGIOSAS SON TOMADAS 

EN CUENTA PARA SU ESTRUCTURA. 

No HAY NINGÚN ELEMENTO QUE PERMITA DEFINIR CON PRECI· 

S!ÓN LOS DIFERENTES MODOS DE VIDA DE LAS PRIMERAS Cl'ilLIZACIO· 

NES, SIN DUDA ALGUNA EL ORIGEN DE LA FAMILIA A DE VERSE EN LA 

PREOCUPACIÓN BIOLÓGICA POR LA CONSERVACIÓN DE LA ESPECIE Y, MÁS 

AÚN, EN LOS CU 1 DADOS QUE EX 1 GEN LOS H 1 JOS DURANTE LOS AAOS EN 

QUE NO PUEDEN CUBRIR SUS PROPIAS NECESIDADES. SOBRE ESTAS BASES 

SE ESTABLECE LA PRIMERA DISTRIBUCIÓN DE TAREAS, QUE HACE DE LA 

FAMILIA EL NÚCLEO ESENCIAL DE TODA SOCIEDAD. 

Es DIFÍCIL FORMULAR UNA DEFINICIÓN DE LA FAMILIA QUE 

POSEA UN CARÁCTER UNIVERSAL, PUES DE HECHO LAS FAMILIAS ADOPTAN 

FORMAS Y DIMENSIONES TAN DIFERENTES EN CADA SOCIEDAD QUE NO ES 

SIEMPRE FÁCIL DISCERNIR LOS ELEMENTOS QUE PUEDEN SERLES COMUNES, 

ADEMÁS CONSIDERO QUE LA NECESIDAD DE DAR UNA DEFINICIÓN SE DEBE 
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SIMPLEMENTE A UNA PREOCUPACIÓN DE CARÁCTER ACADÉMICO, EL HECHO 

.DE AGRUPAR LOS PRINCIPALES rACTORES QUE DETERMINAN LA rAMILIA. 

AUNQUE SEAN DE íORHA ARBITRARIA, NOS PUEDE PROPORCIONAR UN PUNTO 

DE REíERENCIA A PARTIR DEL CUAL SEA POSIBLE ANALIZAR LAS íORHAS 

OUE TOMA ESA INSTITUCIÓN, PARA PODER DETERMINAR EL GRADO DE IN

CLINACIÓN HACIA EL CRIMEN QUE PUEDA TENER UNA MUJER. 

DESDE HI OPINIÓN, LA ESENCIA DE LA íAMILIA ES LA UNIÓN 

ENTRE EL HOMBRE Y LA MUJER CON r!NES DE PROCREACIÓN y, DEBIDO 

A ELLO, RECUBRE REALIDADES HUY DISTINTAS QUE VARÍAN DE UN·GRUPo· 

soc 1 AL A OTRO. PERO EN EL rmlDO ESAS REAL 1 DADES SON DE DOS ASPE!< 

ros: BIOLÓGICO y SOCIAL. 

EN EL PAPEL BIOLÓGICO, LA íAHILIA CONSISTE EN CREAR 
1 ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER UNA UNIÓN ESTABLE, AL HENOS DURANTE 

CIERTO TIEMPO. CON LA rlNALIDAD DE rAVORECER EL DESARROLLO DE 

LOS HIJOS. EN EL PLANO SOCIAL REALIZA LAS rUNCIONES MÁS DIVER· 

SAS y, ANTE TODO, ASEGURA LA TRANSMISIÓN DE UNA CULTURA DADA DE 

GENERACIÓN EN GENERACIÓN, ES ÉSTE EL PUNTO QUE ATRAE SOBRE TODO 

LA ATENCIÓN DE QUIENES ESTUDIAN HOY EN DÍA A LA íAHILIA, Y QUE 

HACE QUE. SEA EL ELEMENTO íUNDAMENTAL DE TODA SOC 1 EDAD, 

DE LO ANTERIORMENTE DESCRITO PODEMOS OBSERVAR QUE LA 

íAMILIA ES EL NÚCLEO DE LA SOCIEDAD Y POR ENDE, AL HABLAR DEL 

TEMA OBJETO DE ESTUDIO EN ESTE INCISO, DETERMINAR PRIMERAMENTE 

LO QUE SE ENTIENDE POR DELINCUENCIA, OBSERVANDO QUE ES LA SEPARA 

CIÓN DE LA NORMA, ES DECIR, TODA CONDUCTA QUE NO ESTÉ ADECUADA 

A LA NORMA ES UNA CONDUCTA DELICTUOSA. Y QUIEN LA COHETE ES UNA 
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PERSONA DELINCUENTE. 51 UNA fAMILIA VIOLA UNA NQRp.!A SE PUEDE 

DECIR QUE ES UNA fAMILIA DELINCUENTE, EN OTRAS PALABRAS Y A MA• 

YOR CLARIDAD. ENTIENDO QUE LO ANTERIOR TIENE cop.io BASE fUNDAMEN· 

TAL, EN ESENCIA, QUE LA fAMILIA, CUANDO NO CUMPLE SUS OBJETIVOS 

PRIMORDIALES TALES COMO fORJAR HIJOS PRODUCTIVOS PARA LA SOCIE· 

DAD, SE APARTA DE LA NORMA IMPUESTA, TODA VEZ QUE LA fAMILIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PERSONAS QUE LA INTEGREN, BUSCA SIEM· 

PRE SUPERARSE PERO, POR LOS MISMOS OBSTÁCULOS QUE LA MISMA SOClt 

DAD IMPONE, OBSTRUYE LOS BUENOS PROPÓSITOS, ORIGINANDO CON ELLO 

QUE LA fAMILIA ENTERA SE VEA EN LA NECESIDAD DE INCLUSIVE OES· 

HACERSE, ES DECIR, BUSCAR EN fORMA INDIVIDUAL EL LOGRO DE LOS 

OBJETIVOS, Y ASÍ TENEMOS QUE EN MUCHAS OCASIONES EL PADRE Y LA 

MADRE, CUANDO DELINQUEN, DEJAN EN COMPLETO ESTADO DE ABANDONO 

A LOS INfANTES. 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, CONSIDERO QUE LA fAMILIA ES 

DELINCUENTE CUANDO SE APARTA DE LAS NORMAS QUE LA SOC 1 EDAD LE 

IMPONE PARA SU SUBSISTENCIA: CUANDO EL JEfE DE fAMILIA, ES DECIR 

EL PADRE, NO CUMPLE fEHACIENTEMENTE CON LOS REQUISITOS DE PROTE~ 

CIÓN Y DE PROPORCIONAR LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA SUBSISTEN· 

CIA DE SUS MIEMBROS, EN POTENCIA ORILLA A LA fAMILIA A DELINQUIR, 

DESDE OTRO PUNTO DE VISTA, EN NUESTRA CIUDAD, PRINCIPALMENTE EN 

LOS LUGARES DONDE SE UBICAN LOS CINTURONES DE "'ISERIA, EXISTEN 

A LA fECHA fAMILIAS ENTERAS QUE SE DEDICAN A DELl~QUIR: PERO ES 

DEBIDO A LA ENORME CARENCIA Y MALA ORGANIZACIÓN DE LA DISTRIBU· 

CIÓN DE LA RIQUEZA EN.NUESTRO PAÍS, QUE SE DAN ESTOS fENÓMENOS: 

POR ELLO CONSIDERO QUE BIEN VALE LA PENA QUE NUESTRO GoBIERNO, 

NO SOLAMENTE PROPORCIONE CURSOS DE CAPACITACIÓN, POR DECIRLO • 
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ASÍ. SINO QUE TAMBIÉN DEBERÍA CREAR FUENTES DE EMPLEO PARA QUE 

EL NÚCLEO DE LA SOCIEDAD, LA FAMILIA, SIGA SUBSISTIENDO, TODA 

VEZ QUE CUANDO LA EDUCACIÓN, LA PRODUCCIÓN Y LA CIRCULACIÓN DE 

LA RIQUEZA HAYAN CAMBIADO, SURGIRÁN OTRAS FAMILIAS. 

111.1.4 - LA MUJER COMO JEFE DE FAMILIA: 

EN LA ACTUALIDAD, DE ACUERDO AL DESARROLLO SOCIAL EN 

QUE VIVIMOS, SE HA PROPICIADO QUE EN MÁS DE UNA OCASIÓN LA MUJER 

FUNJA COMO JE'"E DE FAMILIA, EN RAZÓN A QUE LA MISMA SITUACIÓN 

ECONÓMICA, MORAL, POLÍTICA Y SOCIAL, ORILLA A QUE SEA LA MUJER 

QUIEN TOMELAS DlRECTRICES DEL DESARROLLO FAMILIAR. 

UNA DE LAS CAUSAS DE QUE LA MUJER SEA LA RESPONSABLE 

DE LA FAMILIA PUEDE SER EL DIVORCIO, SI ELLA SE QUEDA CON LA -

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS HIJOS, SE VE EN LA NECESIDAD DE VELAR 

POR LOS INTERESES DE LOS MISMOS: ASÍ MISMO PUEDE TAMBIÉN SER CAU 

SA LA MUERTE DEL PADRE, Y ES CUANDO SURGE LA MUJER COMO PROTEC

TORA DE SU NÚCLEO FAMILIAR, 

EXISTEN OTROS TIPOS DE CAUSAS DENTRO DE NUESTRA SOCIE

DAD, POR LAS CUALES LA MUJER SE VE EN LA NECES 1 DAD DE MANEJAR 

EL FUTURO FAMILIAR, ASÍ TENEMOS QUE CUANDO EL PADRE ES AFECTO 

A LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y POR ENDE DESOBLIGADO, LA MUJER EN 

N 1 NGÚN MOMENTO PUEDE DEJAR AL DESAMPARO A SUS H 1 JOS Y BUSCA EL 

SUSTENTO PARA SUS INrninES, AL REFERIRME EN EL PRESENTE TRABAJO 

RECEPCIONAL A LA MUJER COMO JEFE DE FAMILIA, CONSIDERO QUE NO 
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ES PRECISAMENTE POR LA FALTA DEL PADRE, SINO MÁS BIEN ES ESE • 

ENORME SENTIDO DE RESPONSABILIDAD QUE TENEMOS TODAS LAS MUJERES, 

PUES CON EL DEVENIR DEL TIEMPO SE HA DEMOSTRADO QUE! CUANDO EL 

HOMBRE FALLA, SURGE LA MUJER COMO EL PALADÍN FAMILIAR~ 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, ES MENESTER SEílALAR QUE ES PRE• 

CISAMENTE LA MUJER QUIEN PONE ORDEN EN EL HOGAR, ES ELLA QUIEN 

SE ENCARGA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CASA, DE AHÍ ENTONCES QUE 

SEA PRECIAMENTE LA MUJER, EN ESENCIA. EL JEFE DE FAMILIA, ESTO 

QUE HE CITADO ES DESDE EL PUNTO DE VISTA PEYORATIVO, PUES EL PA· 

DRE, POR LA EDUCACIÓN RECIBIDA DE SUS ANCESTROS, SE SIENTE EL 

JEFE DE LA FAMILIA: PERO ESTO NO ES MOTIVO DE DISCUSIÓN, AL ME· 

NOS EN EL PRESENTE TRABAJO, Así PODEMOS DETERMINAR QUE LA MUJER 

SURGE COMO JEFE DE FAMILIA POR CUALESQUIERA DE LAS CAUSAS QUE 

SE DIERAN, PORQUE SE ORIGINÓ LA CRIMINALIDAD O POR LA FALTA DEL 

PADRE. 

111.1.5 - LA PROMISCUIDAD: 

PASEMOS AHORA AL ESTUDIO DE LA UBICACIÓN DEL HOGAR. EN 

LATINOAMÉRICA SE TIENE LA EXPERIENCIA DE QUE EN LAS ZONAS QUE 

CIRCUNDAN A LOS MERCADOS HAY MAYOR DELINCUENCIA QUE EN OTRAS, AL 
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IGUAL QUE EN LOS SUBURBIOS DE LAS CIUDADES, EN DONDE HAY GENTE 

POBRE VIVIENDO CERCA DE BARRANCAS, LOMAS, CUEVAS, RÍOS Y OTROS 

ACCIDENTES DE TERRENO QUE PARECEN PROPICIAR QUE SE COMETAN DELI

TOS SEXUALES O DELITOS EN GENERAL. 

HAY ADEMÁS LO QUE EN MfXICO LLAMAMOS "CIUDADES PERDI· 

DASº, LIMITADAS POR BARDAS, RÍOS, ZANJAS, BARRACAS, PAREDES AL• 

TAS Y LARGAS DE ENTRADA, QUE EL PÚBLICO EN GENERAL NO ATRAVIESA, 

FRECUENTEMENTE ES TODO EL TERRENO DE UN MISMO PROPIETARIO (QUE 

PUEDE SER EL ESTADO) Y LAS CONSTRUCCIONES, MERAS CHOZAS, SON DE 

TAHAAO ~ÍNIHO, HECHAS HABITUALMENTE DE DESECHO, ALBERGAN NUMERO· 

SAS PERSONAS, TODO ALLÍ ES MISERIA, PROMISCUIDAD, DESORDEN Y SU

CIEDAD, 

ESTAS SON LAS ZONAS CRIHINÓGENAS EN GENERAL, AÚN CUAN

DO EXISTEN DIVERSOS TIPOS DE ELLAS, COMO AQUELLAS EN DONDE HAY 

POBREZA SIMPLEMENTE Y EN LAS CUALES NO SON HUY NUMEROSOS LOS 

CENTROS DE VICIO: LAS COLONIAS ELEGANTES DONDE HAY CASAS DE LENQ 

CINIO: LAS MISERABLES QUE CARECEN DE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE 

HABITABILIDAD, AGUA, DRENAJE, LUZ, ETC.: PERO LAS ZONAS MÁS IH· 

PORTANTES SON LAS COMERCIALES, DONDE SE ROBA EN EL PESO O EN EL 

CAMBIO, SE DEFRAUDA, SE INSULTA, SE GOLPEA O SE MATA, SÓLO EN 

FAVOR DE LOS INTERESES MATERIALES. 

SoN CARACTERÍSTICAS DE LAS ZONAS CRIHINÓGENAS MÁS IH• 

PORTANTES LA HETEROOENEA CONDICIÓN DE SUS HABITANTES, QUE HACE 

FÁCIL LA PROMISCUIDAD, LA ABUNDANCIA DE CENTROS DE VICIO (ALCOHQ 

LISHO, PROSTITUCIÓN Y DROGAS), LA MEZCLA DE POBREZA, ABANDONO, 
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DESASEO Y LAS RELACIONES SOCIALES UN TANTO VIOLENTAS DEBIDO AL 

VICIO Y AL ODIO PERMANENTE. 

LA PROMISCUIDAD VIENE A SER OTRA DE LAS CAUSAS DE LA 

PROSTITUCIÓN Y DEL INCESTO, PUES LOS ALTOS PRECIOS EN LOS ALQUI· 

LERES DE LAS CASAS HAN PROVOCADO QUE LAS FAMILIAS DE POCOS RECU& 

SOS SE VEAN OBLIGADAS A VIVIR EN UN SOLO CUARTO, EN DONDE REALI· 

ZAN TODOS LOS ACTOS DEL VIVIR COTIDIANO, COMPARTIENDO EL DURO 

LECHO CON HERMANOS, PARIENTES, AMIGOS, ETC., EN ESTAS CONDICIO· 

NES LAS NIAAS, DESDE TEMPRANA EDAD, NO IGNORAN NADA DE LO QUE 

AL VICIO SE REFIERE. HE AQUÍ A LA NIAA O A LA JOVEN PREDISPUES· 

TA YA A LA PROSTITUCIÓN. 

lll.1.6 - EL HOGAR DESHECHO: 

DESDE EL PUNTO DE VI STA SOCIOLÓGICO, EL FACTOR CRIMI • 

NÓGENO MÁS IMPORTANTE ES EL HOGAR, LA FAMILIA, LA CÉLULA SOCIAL 

PRIMITIVA, EN QUE SE DESARROLLAN TAMBIÉN LOS SENTIMIENTOS SOCIA· 

LES, Así 5HULMAN NOS DICE QUE LAS RELACIONES INTERPERSONALES 

DENTRO DE LA FAMILIA SON DE LOS MÁS IMPORTANTES DENTRO DE LOS 

ANTECEDENTES DE LA CONDUCTA DELICTIVA: NUMEROSOS ESTUDIOS HAN 

DEMOSTRADO CÓMO LOS DISGUSTOS, LAS TENSIONES. LOS TRIÁNGULOS • 

SEXUALES, LAS FRICCIONES DEBIDAS A LOS PROBLEMAS ECONÓMICOS, LA 

FRUSTRACIÓN DE AMBICIONES• LAS PÉRDIDAS DE SU AUTORIDAD, ETC,. 

SON TAN IMPORTANTES O MÁS QUE LOS ROMPIMIENTOS DE LA ESTRUCTURA 

FAMILIAR Y CONTRIBUYEN GRANDEMENTE A LA DELINCUENCIA, PUES PARA 

NOSOTROS NO CABE DUDA QUE LA fALTA DE CONTROL PATERNO Y LA AUSEK 

CIA DE PENETRACIÓN POR PARTE DE LOS PADRES SOBRE LOS PROBLEMAS 
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DE LOS H 1 JOS PONEN LA BASE DE LA DELI NCUENC l A Y DEL CR 1 MEN, (41 ) 

LAS DELINCUENTES PROVIENEN NORMALMENTE DE HOGARES IN

COMPLETOS POR FALTA DE LA MADRE O DEL PADRE CUANDO EXISTEN AM

BOS, SEAN UNIONES LEGALES O ILEGALES, LA MALVIVENCJA DEL PADRE 

O DE LA MADRE, LA 1NMORAL1 DAD, EL ALCOHOL! SMO, LA 1RRESPONSAB1-

L 1 DAD TOTAL DE LOS PROGENITORES FRENTE A SUS DEBERES DE PADRES, 

DEFORMAN POR COMPLETO LOS SENTIMIENTOS DE FILIACIÓN Y DE PATERNI

DAD Y CREAN EN ELLAS UNA ABSOLUTA 1 NS E NS 1B1 LI DAD FRENTE A LOS 

MÁS ALTOS VALORES DEL ESPÍRITU, A CAUSA DE LA POCA PRECAUCIÓN 

DE LOS PADRES EN LA FORMACIÓN DE SUS SENTIMIENTOS, SON EGOÍSTAS, 

SUFREN DE ANESTECJA MORAL, LA FALTA DE FORMACIÓN DE SU CARÁCTER 

HACE QUE SU VOLUNTAD SEA DÉBIL, SIENDO POR TANTO INCAPACES DE 

REPRIMIR LOS INSTINTOS, QUE ENCUENTRAN EN ELLAS CAMPO PP.OPJO PARA 

SU DESARROLLO, LA FALTA DE FORMACIÓN MORAL: CASI SIN EXCEPCIÓN 

TODAS LAS MUJERES QUE LLEGAN A CUMPLIR UNA PENA PROVIENEN DE UN 

HOGAR DESORGANIZADO. 

111.2 FACTORES EDUCACIONALES: 

EN ESTE TEMA, PARA PODERLO ANALIZAR. ES MENESTER PRI

MERAMENTE SERALAR QUE EXISTEN VARIOS FACTORES EDUCACIONALES. EN 

VIRTUD DE LO CUAL LA MUJER SE PUEDE CONSTITUIR COMO UNA DELIN

CUENTE, Y ASÍ NOS ENCONTRAMOS CON SITUACIONES DE CARÁCTER PECU

NIARIO, SOCIAL Y POLÍTICO. 

(41) SOLIS QUIROGA, HECTOR. Qp, Cit. págs. 166-167. 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA PECUNIARIO, FORZOSAMENTE TENE

MOS QUE MENCIONAR QUE CUANDO LAS PERSONAS CARECEN DE LO NECESA

RIO Y POR ENDE SU VIDA ES PAUPÉRRIMA, ES DE MAYOR IMPORTANCIA 

RESOLVER PRIMERO EL PROBLEMA DEL ESTÓMAGO QUE EL DE BUENOS MODA

LES O EDUCACIÓN; DE AHÍ ENTONCES QUE LA NIAA, AL NO TENER UNA 

DEBIDA ORIENTACIÓN, LÓGICO ES SUPONER QUE NO PODRÁ DISTINGUIR 

CUANDO INCURRE EN UN DELITO, PUES NO TENDRÁ EL SUFICIENTE CRITE

RIO DE ANÁLISIS. 

POR LO QUE RESPECTA AL FACTOR SOCIAL, COMO LO MENCIONO 

EN EL CONTEXTO DE ESTE TRABAJO, GENERALMENTE SE DESARROLLA EN 

LOS LUGARES DE SOBREPOBLACIÓN EN DONDE SE FOMENTAN LOS CÍRCULOS 

DE MISERIA: PUES. DEBIDO A QUE EXISTEN NECESIDADES PRIMARIAS. 

SON NULAS POR COMPLETO LAS RELACIONES HUMANAS. OC AHÍ QUE EL IM

PULSO QUE SE DESARROLLA EN LA MUJER ES COMPLETAMENTE DE SUJECIÓN 

AL HOMBRE: POR LO QUE• AL SER SOC 1 ALMENTE LA MUJER UN ENTE DE 

PLACER. PUES EN EL DÍA ES SIRVIENTA Y EN LA NOCHE AMANTE. SE LA 

DEJA EN COMPLETO ESTADO DE SUBDESARROLLO Y POR TANTO SE LE RES

TRINGE LA LIBERTAD DE SUPERARSE. CABE SEAALAR EN ESTE TEMA QUE 

MUCHO SE HA DISCUTIDO SOBRE EL MOVIMIENTO. POR DEMÁS POLÉMICO, 

DE LIBERTAD DE LA MUJER, SITUACIÓN QUE EN REALIDAD ÚNICAMENTE 

VINO A FAVORECER ASPECTOS DE CARÁCTER MERAMENTE POLÍTICOS; ADE

MÁS, LAS MUJERES OE HOGAR NO CUENTAN CON EL VERDADERO CRITERIO 

DE AN~LISIS DE TAL MOVIMIENTO. ASÍ MISMO A LA MUJER, DENTRO DE 

LA SOCIEDAD A TRAVÉS DE LA HISTORIA. SE LE HA SOJUZGADO A TAL 

GRADO QUE SIEMPRE ES VÍCTIMA: PERO EN ESTA ÉPOCA, DEBIDO A LOS 

AVANCES DE LA COMUNICACIÓN Y AL DESARROLO SOCIAL DE NUESTROS 

PUEBLOS, LA MUJER TAMBIÉN HA EVOLUCIONADO. ENCONTRÁNDOSE CON QUE 
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CONST 1 TUC IONALMENTE CUENTA CON LOS M 1 SMOS DERECHOS, AL MENOS 

ANTE LA LEY, QUE TIENE EL HOMBRE: DE AHi ENTONCES QUE, PASO A 

PASO, SE HACE SENT 1 R ANTE LA SOC 1 EDAD LA PRESENC 1 A DE LA MUJER 

Y ADEMÁS. SI AUNAMOS A LO ANTES DICHO LA FALTA DE PREPARACIÓN 

DE QUE YA HEMOS HABLADO, ES FÁCIL COMPRENDER EL PORQUÉ LA MUJER 

TAMBIÉN DELINQUE. 

Es NECESARIO COMPRENDER QUE POLÍTICAMENTE LA MUJER HA 

SIDO UTILIZADA, E INCLUSIVE EN VARIAS OCASIONES SE LE TOMA COMO 

UN SiMBOLO O COMO UN OBJETO SEXUAL PUES, DENTRO DEL ÁMBITO POLÍ· 

TICO, SE HA OBSERVADO OUE EL SEXO FEMENINO DEBE REUNIR CARACTE· 

RÍSTICAS DISTINTAS A LA CAPACIDAD, 

A MAYOR ABUNDAMIENTO Y CON OBJETO DE AMPLIAR ESTE TE· 

MA, SE PUEDE DETERMINAR OUE HABLAR DE EDUCACIÓN A LAS DELINCUEN

TES NO EXISTE EN NUESTRO PAÍS, PUES CONSIDERO QUE EN LOS CENTROS 

DE READAPTACIÓN FEMENIL EXISTE SOLAMENTE CAPACITACIÓN PARA EL 

TRABAJO MAS NUNCA EDUCACIÓN, CONSIDERO QUE LA EDUCACIÓN A LAS 

DELINCUENTES ES CASI NULA,· ADEMÁS SABIDO ES QUE LA EDUCACIÓN SE 

ADQUIERE EN CASA y NO.EN UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL. 

ALGUNOS TRATADISTAS DE LA MATERIA NOS MANIFIESTAN LO 

SIGUIEN.T.E:· ¡, 

"ERICKSON, INDICA QUE ALREDEDOR DE LOS CUATRO Y CINCO 

AROS HAY UNA ESJANCIA POTENCIAL GENERADORA DE IMPULSOS DESTRUC· 

:TIVOS OUE PUEDEN SURGIR Y· SER ENTERRADOS TEMPORALMENTE EN ESTA 
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ETAPA, SÓLO PARA CONTRIBUIR DESPUÉS AL ARSENAL JllTERNO DE UNA 

DESTRUCTIVIDAD OUE ESTÁ LISTA PARA SER USADA, TAN LUEGO LO PRO· 

VOQUE UNA OPORTuP;IDAO." (42) 

51 L~S PRIMERAS MANIFESTACIONES DE AGRESIVIDAD LAS EN· 

CONTRAMOS EN LAS NlllAS, ÉSTAS, AL ENCONTRARSE EN UNA ETAPA DE 

DESENVOLVIMIENTO, DESARROLLO Y APRENDIZAJE, VAN CONDICIONANDO 

SU CONDUCTA Y SUS RELACIONES A LA CULTURA, HÁBITOS Y COSTUMBRES 

DEL MEDIO EN QUE SE DESENVUELVEN, ASÍ COMO A SUS PADRES Y A LOS 

VALORES QUE OSTE~TAN, PUES ÉSTOS TIENEN ESPECIAL INFLUENCIA EN 

ESTA ETAPA, 

LAS ~A~IFESTACIONES AGRESIVAS DE LOS PRIMEROS Allos DE 

VIDA SON MANIFESTACIONES DE INCONFORMIDAD O DE ALGÚN DOLOR FÍSI· 

CD INTENSO, DE CÓLERA, RABIA O DE SENTIMIENTOS QUE VAN ENCON· 

TRÁNOOSE, ASPECTOS DE VERDADERA DESTRUCTIVIDAD SI ASÍ SE LES 

ENCAUZA. 

OTRA CORRIENTE ACERCA DEL ORIGEN DE LA AGRESIÓN ES LA 

QUE SOSTIENE QUE ES UNA CONDUCTA REACTIVA A LA FRUSTRACIÓN! MA· 

NJrlESTA QUE 51 EL SUJETO LOGRA LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESI· 

DADES VITALES \O APARECERÁ LA CONDUCTA AGRESIVA, YA QUE NO EXIS· 

T 1 RÁ UN MOTOR QUE LA GENERE. 

PERO "A FRUSTRACIÓN NO SIEMPRE TRAE COMO co•¡s~CUENCIA 

LA AGRESIÓN, SINO :-1ÁS BIEN UNA SERIE DE RESPUESTAS, U!iA JE LAS 

(42) OJEOA PA~LL.AOA, PEORO. "Homfcfdfo y Vfoloncfa". Convoncf5• 'lacfonal 
do la Salu~. Julio de 1973, p,g, 76, 
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CUALES PUEDEN SER LA AGRESIÓN: PARA QUE APAREZCA LA AGRESIÓN, 

LA AGRESIVIDAD DEBE SER PREDDHINANTE EN LA JERARQUÍA DE LAS TEN

DENCIAS, CUANDO LAS FUERZAS QUE INHIBEN LA CONDUCTA AGRESIVA 

SE EXTINGUEN APARECE LA AGRESIÓN REAL Y ES DEBIDO A QUE LA FRUS

TRACIÓN ES CONTINUA Y SI LA AGRESIÓN ES CASTIGADA, COSA QUE OCU

RRE CON FRECUENCIA EN LAS NIRAS, EL CASTIGO SE CONVIERTE EN OTRA 

FRUSTRACIÓN QUE PRODUCIRÁ UNA NUEVA AGRESIÓN. 

ALGUNOS HAN CRITICADO ESTA TEORÍA, DICIENDO QUE LA 

AGRESIÓN NO SIGUE DIRECTAMENTE A UNA FRUSTRACIÓN, SINO QUE IN

TERVIENE UNA REACCIÓN EMOCIONAL GENERALIZADA: PUEDE SER DE IRA 

O DE HIEDO, O BIEN DE EMOCIONES ESPECÍFICAS COMO LA HOSTILIDAD, 

CELO, INFERIORIDAD O VERGÜENZA· 

EL RECHAZO DE LOS PADRES TAMBIÉN JUEGA UN PAPEL DE SU

MA IMPORTANCIA EN LA EDUCACIÓN DE SUS HIJAS, POR ENDE. LA INDOC

TRINACIÓN DE LAS SUBCULTURAS TIENE LUGAR DURANTE EL PROCESO DE 

APRENDIZAJE DE LA TEMPRANA NIREZ Y LA CONDUCTA CRIMINAL PUEDE 

EXPLICARSE COMO COMPORTAMIENTO APRENDIDO. 

POR LO TANTO: •LAS NIRAS DE LA CLASE BAJA, POR EJEM

PLO, SE MANIFIESTAN MÁS PROPENSAS A EXPRESAR SU AGRESIVIDAD EN 

FORMA MAS DIRECTA QUE LAS NIRAS DE LA CLASE MEDIA. ESTA PECU

LIAR ORIENTACIÓN A DAR SALIDA A LA AGRESIVIDAD GUARDA RELACIÓN 

CON EL TIPO DE CASTIGO AL QUE LOS PADRES RECURREN CUANDO SE POR

TAN MAL LAS NIRAS, LAS MADRES DE LA CLASE BAJA HAN DECLARADO QUE 

TANTO ELLAS COMO Su:;, ESPOSOS SUELEN RECURRIR ·A LOS. GOLPES O A 



.87 

LAS AMENAZAS DE GOLPES CUANDO SE TRATA DE CORREGIR A SUS HIJAS: 

EN CAMBIO. LAS MADRES DE LA CLASE MEDIA HAN DECLARADO QUE SUS 

CASTIGOS SON MAS BIEN PSICOLÓGICOS QUE FÍSICOS. AHORA BIEN. -

CUANDO SE CASTIGA A LAS NIRAS FiSICAMENTE. ÉSTAS EXPRESAN su 

AGRESIVIDAD EN UNA FORMA MÁS DIRECTA QUE CUANDO SE LES IMPONEN 

CASTIGOS PSICOLÓGICOS." (43) 

POR LO ANTES EXPRESADO, NOS DAMOS CUENTA QUE LA EDUCA

C ION DE LOS PADRES ES CAS 1 NULA Y, CUANDO LA HAY. HUCHOS DE 

ELLOS POR CUESTIONES DE TRABAJO, COMPROMISOS SOCIALES O. POR QUÉ 

NO DECIRLO. TAMBIÉN POR NEGLIGENCIA, DEJAN EN TOTAL ABANDONO A 

SUS HIJAS. SIN EL MENOS INTERÉS POR ENCAUZARLAS Y DARLES UNA 

MEJOR EDUCACIÓN. 

EN CUANTO A LA EDUCACIÓN DE LAS DELINCUENTES VEMOS QUE 

CASI NO EXISTE. PUES LA EDUCACIÓN FORHAHVK' FUNDAMENTAL LA DE

BEN ADQUIRIR DE SUS PADRES. PERO COMO ÉSTOS NO TIENEN NINGUNA 

Y CUANDO LA TIENEN LA OCUPAN EN DELINQUIR CON MAYOR IMPUNIDAD. 

ESTO NO ES POSIBLE. 

111.2.1 - PRC»IEOIO EDUCACIONAL EN lf:XICO: 

EL PROMEDIO EDUCACIONAL EN MÉXICO. EN CUANTO A LO RE

FERENTE A LA MUJER. ES RELATIVAMENTE BAJO COMPARADO CON OTROS 

PAiSES. 

(43) WOLFGANG IWIVIN E. y FERRUCUTY. "La Subcultura de la Violencia". Méxi
co, F.C.E •• 1977. pig. 192. 
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ESCOLARIDAD: 

ESC<lARIOAD: ~TU 

1. ANALf'ABETAS 9.17 ' 
2. AuTODIDACTAS 2.08 • 
3. PRIMARIA Cot!PLETA 27.91 • 
4. PRIMARIA INCOMPLETA 24.60 • 
5. SECUNDARIA ColwLETA 15.41 • 
6. SECUNDARIA INCOMPLETA 5.41 • 
7. PREPARATOlllA Cof!PLETA 2.08 • 
e. PREPARATOlllA INCOMPLETA 4.60 • 

9. LICENCIATURA 3.33 • 

10. ESTUDIOS CcMERCIALES 5.41 • 

TOTAL 100.00' 

·- LA GRAf'ICACIÓH DE ESTOS DATOS ES EL RESULTADO OBTENIDO DEL 

CENSO DE 1980, REALIZADO POll LA St:cRETARÍA DE PR08RAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO. 

POll LO ANTERIOR. SE OBSERVA QUE LA EDUCACIÓN ES f'AC• 

TOR IMPORTANTE, EN VIRTUD DE QUE MIENTRAS MÁS PREPARADA ESTÉ LA 

MUJER, MENOR SERÁ EL RIESGO DE QUE LLEBUE A SER UNA DELINCUENTE 

MÁS DENTRO DE NUESTROS CENTROS FEMENILES DE READAPTACl6N SoclAL. 
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111.2. 2 - LA EDOCACllW Y LA ltJJER: 

UN F'ACTOll QUE JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE EN LO 

REF'ERENTE A LA (DUCACION Y LA MUJER, ES LA IDIOSINCRASIA DEL 

MEXICANO, YA QUE MUCHOS PADRES AÚN TIENEN LA IDEA DE QUE LA MU

JER NO OEBE ESTUDIAR NI PREPARARSE, PUESTO QUE ALGÚN OÍA CON· 

TRAERÁ NUPCIAS Y ERRONEAMENTE CREEN QUE EL HOMBRE DEBERÁ SOLVEN

TAR SUS NECESIDADES: ES DEBIDO A ELLO QUE MUCHAS MUJERES SE QUE• 

DAN SIN ASISTIR A UNA ESCUELA, ES POR ESTO QUE LOS PADRES PRE• 

F'IEREN QUE SUS HIJOS VARONES SEAN LOS PRIMEROS EN ADQ\JIRIR UNA 

EDUCACIÓN O UN OF'ICIO, DE ACUERDO A SUS POSIBILIDADES, YA QUE 

PERSISTE LA IDEA DE QUE ELLOS TENDRÁN QUE MANTENER A SUS ESPO• 

SAS E HIJOS. 

POR ENDE, ES IMPORTANTE EL NIVEL EDUCACIONAL QUE TENGAN 

LOS PADRES, YA QUE DE ELLO DEPENDE EL DESARROLLO Y DESENVOLVI • 

MIENTO DE LA MUJER. DESDE LOS AAOS 70 SE HA VENIDO DESARROLLAN

DO UN MOVIMIENTO F'EMENINO DONDE LA MUJER PIDE SE LE TOllE EN 

CUENTA Y SE LE DEJE ESTUDIAR AL PAREJO DE SUS HERMANOS VARONES. 

111.3 FACTORES SOCIALES: 

LA CRIMINALIDAD EN TODAS PARTES PRESENTA MANIF'ESTACIO• 

NES Y F'ORMAS MUY HETEROGÉNEAS, QUE PUEDEN ENCAS 1 LLAR SE EN TRES 

ÓRDENES DISTINTOS ADMITIDOS POR TODOS: DELINCUENCIA COMÚM, DE• 

LINCUENCIA SOCIAL Y DELINCUENCIA POLÍTICA, SIN PERJUICIO DE AL· 

GÜN OTRO TÉRMINO INTERMEDIO, MENOS AMPLIO, TALES COMO LOS DELI-
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TOS MIXTOS DE POLÍTICA Y SOCIAL, ES DECIR QUE APARENTA SER ALGO 

DISTINTO DE LO QUE REALMENTE ES. 

DE ENTRE ESTAS TRES ESPECIES DE DELINCUENCIA, LA fEME· 

NINA CASI SIEMPRE SE LOCALIZA EN LA DELINCUENCIA COMÚN, AQUELLA 

QUE ES EXPRESIÓN O RESULTANTE DE LAS LUCHAS PURAMENTE INTERINDI· 

VIDUALES, AUNQUE HAY EXCEPCIONES A ESTA REGLA QUE NOS PRESENTAN 

TIPOS DE DELINCUENTE SOCIAL. POLÍTICO Y POLÍTICO-SOCIAL EN EL 

SEXO fEMENINO. 

EL COMPORTAMIENTO DE LA MUJER ANTE LA DELINCUENCIA CO· 

MÚN ES DIFERENTE AL HOMBRE, PUES MIENTRAS LA DELINCUENCIA VARO

NIL SE DESBORDA EN TRES CORRIENTES PRINCIPALES, QUE EXPRESAN IM· 

PULSOS ADQUISITIVOS POR PARTE DEL INDIVIDUO Y A EXPENSAS DE LOS 

DEMÁS, OTRAS QUE MANIFIESTAN IMPULSOS Y OBSESIONES DEL INSTINTO 

SEXUAL Y, FINALMENTE, OTRAS QUE SE MANlflESTAN EN fORMA AGRESIVA 

EN LAS RELACIONES SOCIALES, LA DELINCUENCIA FEMENINA MUESTRA 

SIEMPRE PREFERENCIA A LAS fORMAS SEXUALES, EN RELACIÓN CON SU 

FISIOLOGÍA PROPIA. Es LA SUYA UNA DELINCUENCIA MÁS O MENOS MAR

CADA CON CARACTERES SEXUALES. 

111.3.1 - LA Nl~A Y LA ESCUELA: 

LA ESTRUCTURACIÓN EDUCACIONAL DE LA NIAA NO DEPENDE 

EXCLUSIVAMENTE DEL MEDIO fAMILIAR, PUES TAMBIÉN LA ESCUELA CUM• 

PLE UNA fUNCIÓN IMPORTANTE EN SU DESARROLLO, YA SEA DE MANERA 

POSITIVA o NEGATIVA. 1';Do DEPENDE DE sus PROfESORES. QUIENES SON 
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LAS PERSONAS QUE DE UNA MANERA PRECISA Y DEílNIDA ORIENTAN Y 

APOYAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIAAS EN LA ESCUELA· 

LA ESCUELA PREPARA A LAS NIAAS PARA EL TRABAJO Y PARA 

EL APROVECHAM 1 ENTO FRUCTUOSO Y RECREATIVO DEL T 1 EMPO L 1 BRE, LO 

MISHO QUE CAPACITA PARA EL DISFRUTE DEL DESCANSO Y ACTIVIDADES 

RECREATIVAS: DE AHÍ QUE SE FINQUE LA RESPONSABILIDAD DE LA EDU

CACIÓN EN FOMENTAR EL DESARROLLO INTEGRAL Y EQUILIBRADO DE LAS 

ACTIVIDADES FÍSICAS CON LAS INTELECTUALES Y EFECTIVAS: POR CON

SIGUIENTE, LA ESCUELA ES EL CENTRO EDUCATIVO SOBRE EL QUE VIENE 

A RECAER LA RESPONSABILIDAD DE FOMENTAR EN LAS NIAAS LOS IDEALES 

PRÁCTICOS QUE LES DEPARA LA VIDA, PROMOVIÉNDOLAS DE UNA MANERA 

QUE ELLAS ENTIENDAN YA QUE, DE POR SÍ, LA MAYORÍA DE ELLAS VI

VEN MARGINADAS, TRAUMADAS Y CON GRAVES PROBLEMAS PSICOLÓGICOS. 

QuE LA ESCUELA NO AUMENTE ESTE PROBLEMA, QUE SEA PRECISAMENTE 

LA ESCUELA EL CENTRO DONDE SE UTILICEN LC6 MEDIOS ADECUADOS PARA 

RESOLVER LA GRAVE PROBLEMÁTICA DE LA EDUCACIÓN DE LAS NIAAS EN 

MÉXICO. CABE SEAALAR QUE EL OBJETIVO NO ES PRECISAMENTE EL FOR

MAR LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS O C 1 RCULARES ENTRE OTROS, LA 

ESENCIA ESTÁ EN QUE SE LES DEJE A LOS EDUCADORES ACTUAR ACORDE 

CON SUS CONOCIMIENTOS. 

LA IDEA DE QUE LA NIFlA DEBE RECIBIR UNA AMPLIA GAMA 

DE FACTORES EDUCACIONALES EN LA ESCUELA ES PORQUE. SIENDO PRECI

SAMENTE LA NIAA UNA MADRE EN POTENCIA, ES QUIEN A POSTERIOR! VA 

A SER LA BASE DE UNA FAMILIA Y EN SUS MANOS VA A ESTAR LA POSI

BILIDAD DE EDUCAR A SUS HIJOS. QUE VENDRÁN A SER MIEMBROS DE LA 
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SOCIEDAD Y, DEPENDIENDO DE DICHA EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN, VAN 

A SER HOMBRES ÚTILES A LA SOCIEDAD, O BIEN DELINCUENTES QUE PA• 

SEN A ENGROSAR LOS CENTROS DE READAPTACIÓN EN NUESTRO PAÍS. 

111.3.2 ·LA MUJER Y SU HABITAT SOCIAL: 

OTRO DE LOS FACTORES QUE PROPICIAN LOS ACTOS VIOLENTOS 

ES EL RELATIVO A LA EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA, QUE GUARDA UNA RELA• 

CIÓN DIRECTA CON LA EXPANSIÓN DE• LA MARGINALIDAD Y UN INCREMENTO 

DE LOS ÍNDICES DE VIOLENCIA, [STE FACTOR PROVINO FUNDAMENTAL· 

MENTE DEL DESARROLLO ECONÓMICO DE MÉXICO PARA ALCANZAR LA INDUS· 

TRIALIZACIÓN, LO QUE PROVOCÓ, A SU VEZ, UNA EMIGRACIÓN DE LA PO• 

BLAC 1 ÓN RURAL A LAS CIUDADES, CON EL CONS 1GU1 ENTE ABANDONO DE 

LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS. DICHA POBLACIÓN GENERALMENTE SE ES· 

TABLECE EN LOS ALREDEDORES DE LAS CIUDADES. POR LO QUE: 

ºESTA RÁPICA Y CAPRICHOSA URBANIZACIÓN HA FACILITADO 

TAMBIÉN EL DESARROLLO DE BARRIOS PAUPÉRRIMOS EN LA PERIFERIA DE 

LAS GRANDES CIUDADES. AQUÍ AUMENTAN LAS FRUSTRACIONES INDIVI· 

DUALES Y LAS FRICCIONES INTERPERSONALES, TERRENO FÉRTIL PARA EL 

DESARROLLO DE ACTITUDES ANT 1SOC1 ALES Y DE FANAT 1 SHOS DE TODA 

ÍNDOLES. EN ESTAS CONDICIONES, EL DELITO ·v LA VIOLENCIA, ASÍ 

COMO EL TERRORISMO POLÍTICO, SON CONSECUENCIA NATURAL Y LÓGICA 

DE ESTE TIPO DE VIDA DEPLORABLE Y DESESPERADA.• (44) 

ESTADÍSTICAMENTE SE COMPRUEBA QUE EL MÁS ALTO PORCEN• 

(44) HURWITS, STEPHAN. "Cr1minologfa". Bogot6, Ariel, 1971, P6g, 236, 
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TAJE DE CRIMINALIDAD LO PROPORCIONAN LOS MEDIOS URBANOS: LA CRI

MINALIDAD URBANA ES VIOLENTA, DE SANGRE Y CONTRA LA PROPIEDAD, 

ASÍ COMO CONSTITUTIVA DE AMENAZAS, INJURIAS O DIFAMACIÓN: LOS 

FRAUDES ACUSAN RITMOS CRECIENTES, 

SIN DUDA POR LA COMPLEJIDAD Y ASPEREZA DE LA VIDA EN 

LAS CIUDADES MODERNAS, TAMBIÉN ES CARACTERÍSTICO DE LA DELIN

CUENCIA URBANA EL ESTUPRO, PRODUCIDO POR LA LIBERTAD DE COSTUM

BRES Y POR LA CONVIVENCIA SEXUAL IMPUESTA POR EL TRABAJO EN CO

MÚN EN FÁBRICAS Y TALLERES. 

EN EL CAMPO, EMPERO, LA VIOLACIÓN ES FRECUENTE POR LA 

ABSTINENCIA SEXUAL DE LA POBLACIÓN, PERO TAMBIÉN ES FRECUENTE 

EL DA~O EN PROPIEDAD AJENA, EL DESPOJO, LO MISMO QUE LOS DELITOS 

DE SANGRE. 

Es CONVENIENTE SERALAR TAMBIÉN QUE, LOS DELITOS DE TI

PO AGRES 1 VO, SON MÁS COMUNES ENTRE LOS HOMBRES QUE ENTRE LAS 

MUJERES, Y SE ENCUENTRAN ESPECIALMENTE TIPIFICADOS EN LAS RIRAS, 

LESIONES, HOMICIDIOS, RESISTENCIA A LAS AUTORIDADES, ROBO, ETC. 

POR LO TANTO, DE MANERA GENERAL, PODEMOS DECIR QUE LAS 

ACCIONES VIOLENTAS SON MÁS FRECUENTES EN LAS ZONAS URBANAS QUE 

EN LAS RURALES, PUES EL HACINAMIENTO, LA DESPERSONALIZACIÓN DEL 

INDIVIDUO, LAS PÉSIMAS CONDICIONES EN LAS QUE VIVE LA MAYORÍA 

DE LA POBLACIÓN, SON su ORIGEN. TODO ELLq DESDE CIERTA PERSPEC

TIVA, SE VE COMO EXCLUSIVO DE ENAJENADOS, ANORMALES, COMO UN MAL 
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PATOLÓGICO, ADVERSO Y PERJUDICIAL A LA COMUNIDAD. [STA IDEA SE 

REFUERZ• A TRAVfS DE LOS MEDIOS INFORMATIVOS, QUE PONEN DE RE

LIEVE LA MANIFESTACIÓN CRECIENTE DE ACTIVIDADES CRIMINALES. CON 

UN TONO DE MORBOSIDAD Y ESCÁNDALO. 

El FENÓMENO DE LA V 1OLENC1 A Y LA CR 1M1 NALI DAD POR MU

CHO TIEMPO TUVO UNA EXPLICACIÓN MÍSTICA, QUE INTRODUJO EN LAS 

CORRIENTES DE PENSAMIENTOS QUE ESE FENÓMENO ERA PRODUCTO DE LAS 

"MALAS PASIONES", FUE, GRACIAS AL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS, 

COMO SE PUDO DAR IMPORTANCIA A ESTOS PROBLEMAS SOCIALES Y ESTU

DIAR Y ANALIZAR SUS CAUSALES. 

111.3.3 EL PANDILLERISMO: 

AL TENER QUE ENFRENTARSE Y RESOLVER LOS PROBLEMAS CREA 

DOS POR LA DESORGANIZACIÓN SOCIAL. LOS INDIVIDUOS ENCUENTRAN 

FRECU~NTEMENTE SOLUCIONES DESVIADAS YA EXISTENTES. Los ESTUDIO

SOS DE LA CRIMINALIDAD Y LA DELINCUrNCIA, POR EJEMPLO, HAN AD

VERTIDO A MENUDO LA EXISTENCIA DE SUBCULTURAS, QUE EDUCAN Y APO

YAN A LOS OFENSORES DE LA LEY. YA SEAN ADULTOS O JÓVENES. LA 

IMPORTANCIA DE LA SUBCULTURA SE REVELA EN EL HECHO DE QUE SÓLO 

ALREDEDOR DE UNA QUINTA PARTE DE LOS DELINCUErHES JUVENILES AC

TÚAN. AISLADAMENTE. SEGÚN SE HA ESTIMADO, MIENTRAS QUE LA GRAN 

MAYORÍA LLEVA A CABO SUS ACTIVIDADES EN COMPAflÍA DE OTROS, QUE 

SOSTIENEN SEMEJANTES ACTITUDES y VALORES ( 45 J. Los BEATNI KS. 

ALGUNOS HOMOSEXUALES Y CIERTOS DROGADICTOS, HAN LLEGADO TAMBlfN 

(45) CLDWARD, RICHARD A. , LLOYO E. OHLIN. "Delinquency and Opportun1ty", 
Glencoe, 111, The Free Press, 1960, Pág, 41-42. 



.95 

A DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES DE ACUERDO CON FORMAS DE VIDA OR

GANIZADAS, QUE PARECEN REPRESENTAR UllA RESPUESTA A ALGUNOS DE 

SUS PROBLEMAS. 

DE ACUERDO CON EL "PRINCIPIO DE LA ASOCIACIÓN DIFEREN

CIAL", SUGERIDO POR EDW!NG H. SUTHERLAND, "MUCHOS CRIMINALES Y 

DELINCUENTES SE RECLUTAN ENTRE AQUELLOS QUE HAN TENIDO ACCESO 

A UNA SUBCULTURA EXISTENTE, DE LA CUAL HAN ADQUIRIDO HÁBITOS, 

MOTIVOS, ACTITUDES y HABILIDADES DE CARÁCTER CRIMINAL. Los CIU

DADANOS RESPETUOSOS DE LA LEY PUEDEN TENER IMPULSOS QUE CONDUZ

CAN AL CRIMEN, PERO NO HAN TENIDO LA OPORTUNIDAD DE APRENDER LA 

DESTREZA NECESARIA NI HAN DESARROLLADO LOS SENTIMIENTOS Y ACTI

TUDES APROPIADOS A ELLOS". EL ANÁLISIS DEL PROCESO DE "TRASM!

S 1 ÓN CULTURAL", POR EL CUAL LOS HÁB !TOS, OP 1 N IONES, CONOC 1M1 EN

TOS Y VALORES DESVIADOS, SE TRASMITEN A NEÓFITOS RECEPTIVOS, 

ARROJA CONSIDERABLE LUZ SOBRE LOS ORÍGENES DE LA CONDUCTA DES

VIADA, PERO LAS CUESTIONES SOCIOLÓGICAS MÁS IMPORTANTES SE RE

FIEREN A LA EXISTENCIA DE LA PROPIA SUBCULTURA. lQUÉ ES LO QUE 

EXPLICA SU DESARROLLO? lCUÁLES SON LAS CONDICIONES QUE PERMITEN 

SU PERSISTENCIA? 

Es SEGURO QUE NO TODA CONDUCTA DESVIADA PUEDE VINCU

LARSE A UNA SUBCULTURA DESVIADA. POR EJEMPLO, LOS CRÍMENES PA

SIONALES Y LOS CRÍMENES DE CUELLO BLANCO, COMO EL DESFALCO Y EL 

FRAUDE, SON COMET 1 DOS FRECUENTEMENTE POR !NO! V !DUOS QUE TI [NEN 

POCO CONTACTO O NINGUNO CON OTRO TIPO DE OFENSORES Y CARECEN DE 

CUALQUIER CONOCIMIENTO SOBRE LAS FORMAS DE LA CR!HINAL!DAD, ES-
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TOS HECHOS, SIN EMBARGO, SÓLO SUBRAYAN EL CARÁCTER ELÁSTICO OC 

CONCEPTOS COMO CRIME:N O DELINCUENCIA, CONCEPTOS QUE ABARCAN 01-

VERSOS TIPOS OE CONDUCTA, CADA UNA DE ELLAS EXIGE UNA EXPLICA

CIÓN DISTINTA. Aouí NOS .. OCUPAREMOS DE LA DELINCUENCIA SUBCULTU

RAL, QUE SE ENCUENTRA POR LO GENERAL EN LAS PANDILLAS JUVE~lLES, 

COMO UN EJEMPLO DE REACCIÓtl REGULADA rREllTE A LOS ASPECTOS DE

SORGANIZADOS DE LA VIDA SOCIAL. 

LA MAYORÍA DE LAS PANDILLAS DE DELINCUENTES SE LOCALI

ZAN EN LOS ARRABALES URBANOS Y A VECES SE ATRIBUYE SU EXISTENCIA 

A LOS RIGORES DE LA POBREZA, A LOS HOGARES ROTOS, A LAS FAMILIAS 

DESORGANIZADAS Y A OTRAS DIFÍCILES CONDICIONES QUE ALLÍ SE EN

CUENTRAN. AUNQUE ESAS CONDICIONES SON PARTE DE LA CONSTELACIÓN 

DE FACTORES QUE GENERAN LA DELINCUENCIA, NI LA POBREZA NI OTRAS 

SITUACIONES DE RUPTURA PUEDEN EXPLICAR, POR SÍ MISMAS, LA FRE

CUENCIA DE LAS ACTIVIDADES DELICTIVAS O LAS FORMAS QUE ASUMEN, 

LA POBREZA, POR EJEMPLO, ES CAPAZ OE LLEVAR A UNA CONDUCTA DE

LICTIVA Y A LA APARICIÓN DE UNA SUBCULTURA DESVIADA. SÓLO CUANDO 

VA ASOCIADA A UN DESAJUSTE ENTRE LOS FINES CULTURALMENTE SANCIO

NADOS Y LAS OPORTUNIDADE~ DISPONIBLES. MUCHOS ESTUDIOS COMPARA

TIVOS REVELAN QUE NO HAY UNA CORRELACIÓN CONSISTENTE ENTRE LOS 

HECHOS DE LA POBREZA Y LOS Í~OICES DE CRIMINALIDAD O DELINCUEN• 

CIA. 

. EN UN PENETRANTE. ANÁL[S'JS, ALBERT K. COHEN ENCUENTRA 

LOS ORÍGENES DE LAS PANDILLAS OELINCUENJES'.: EN LOS PROBLEMAS DE 

STATUS fi QUE SE E':f"ENTAN. LOS. JÓVENES o Df::.··LA CLASE TRABAJADO-
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RA (46). Su EDUCACIÓN f EXPERIENCIA LOS DEJA FRECUENTEMENTE MAL 

PREPARADOS PARA PARTICIPAR EN UN MUNDO MÁS AMPLIO, EN EL JUE 

DEBE TENERSE GENERAL~ENTE UN STATUS APROBADO. LA CULTURA URBA

NA DE LA CLASE TRABAJACORA TOLERA MÁS AGRESIÓN DE LA QUE PERMI

TE USUALMENTE LA CLASE MEDIA. A DIFERENCIA DE LOS HIJOS DE TRA

BAJADORES NO MANUALES O DE EMPRESARIOS INDEPENDIENTES, LOS HIJOS 

DE LA CLASE TRABAJADORA FRECUENTEMENTE NO APRENDEN A POSPONER 

LOS BENEFICIOS PRESENTES EN ARAS DE LAS RECOMPENSAS fUTURAS, NI 

SON TAMPOCO ESTIMULADOS PARA QUE SEAN AMBICIOSOS, RACIONALES Y 

RESPONSABLES. No APRENDEN LAS MANERAS "PROP !AS" N 1 AOQU 1 EREN, 

CON FRECUENCIA, NINGÚN RESPETO POR LA PROPIEDAD PRIVADA, EL 

CONTACTO CON EL MUNDO DE LA CLASE MEDIA, SOBRE TODO EN LA ESCUE

LA, SU fALTA DE MANERAS, ACTITUDES Y VALORES APROPIADOS, LES 

SIGNIFICA UNA PÉRDIDA ilE NIVEL: COMO LA CONFORMIDAD HACIA LAS 

EXPECTATIVAS DE LA CLASE MEDIA EXIGE EL USUAL REQUISITO DE "PRO

GRESAR" EN EL MUNDO, SUS OPORTUNIDADES PARA LOGRARLO SON MUY ES

TRECHAS, 'EN LA MEO 1 DA EN QUE VALÚA EL STATUS DE LA CLASE ME

DIA, YA SEA PORQUE APRECIA LA BUENA OPINIÓN DE LAS PERSONAS DE 

DICHA CLASE O PORQUE HA INTERIORIZADO EN CIERTA MEDIDA LOS PA

TRONES DE ELLA, (EL JOVEN DE LA CLASE TRABAJADORA) SE ENFRE'l· 

TA A UN PROBLEMA DE AJUSTE Y NECESITA ENCONTRAR UNA SOLUCIÓN," 

Es CIERTO QUE LOS PROBLEMAS EXISTEN SÓLO HASTA EN GRA

DO EN QUE REALMENTE SON ACEPTADOS LOS f!NES DE LA CLASE M[l)IA. 

Sí EXISTE, POR EJEMPLO, POCO INTERÉS POR LOS VALORES EXPRESAvOS 

(46) COHEN, ALBERT ~. "Delinquent Boys", Glencoe, 111, The Free Press, ;3:;;, 
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EN LOS PRODUCTOS UBICUOS, LOS MEDIOS DE INfORMACIÓN DE MASAS, 

HAY ENTONCES POCA TENSIÓN Y TIRANTEZ DE ESTE TIPO PARTICULAR, 

PERO PARECE HUY PROBABLE QUE LA MAYORÍA DE LOS Nl~OS DE LA CLASE 

TRABAJADORA NO PUEDEN ESCAPAR A LA INfLUENCIA DE LA CULTURA DO

MINANTE. LA MANlfESTACIÓN DE LOS VALORES DE LA CLASE MEDIA EN 

LA ESCUELA Y A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE INfORMACIÓN PARA LAS MA

SAS, SIN DUDA EJERCEN UNA INfLUENCIA CONSIDERABLE EN LAS ESPE

RANZAS Y DESEOS. AÚN LOS PADRES, INCAPACES DE PROPORCIONAR A 

SUS HIJOS LOS CONOCIMIENTOS, LA CALlflCACIÓN O LAS ACTITUDES 

QUE LES PERMITEN TENER EX 1 TO, EST IHULAN A MENUDO LAS AMB 1 C IONES 

SANCIONADAS POR LA IDEOLOGÍA DEL ÉXITO. 

Es CLARO QUE LA SOLUCIÓN DELICTIVA A ESTAS DlflCULTA

DES ES SÓLO UNA DE LAS DIVERSAS POSIBILIDADES ABIERTAS A LA JU

VENTUD DE LA CLASE OBRERA. AQUELLOS QUE DISPONGAN DE LA HABILI

DAD REQUERIDA Y EL SUflCIENTE ESTÍMULO DE LOS PADRES O DE OTROS 

ADULTOS, PUEDEN EMPRENDER ACTIVAMENTE LA BÚSQUEDA DEL MEJORAMIEN 

TO Y DEL ÉXITO, RECHAZANDO MUCHOS DE LOS VALORES DEL TIPO DE 

CULTURA OBRERA EN QUE fUERON EDUCADOS. ÜTROS TRATAN DE ARREGLÁR 

SELAS LO MEJOR POSIBLE DENTRO DE SUS CONDICIONES, ENCONTRANDO 

UN STATUS Y UN RESPETO DENTRO DE LOS GRUPOS QUE LES SON fAMILIA

RES. Los DELINCUENTES RECHAZAN EXPLÍCITAMENTE LOS VALORES DE 

LA CLASE MEDIA Y ENCUENTRAN UNA fUENTE ALTERNATIVA DE STATUS EN 

LA PARTICIPACIÓN DENTRO DE UNA SUBCULTURA, QUE COHEN DESCRIBE 

COMO MALICIOSA, NO UTILITARIA Y NEGATIVA. EXPRESAN ABIERTAMENTE 

UNA AGRES ION QUE DESAGRADA A LA CLASE MEDIA. SE BURLAN DE LOS 

CONVENCIONALISMOS E!, ~AS MANERAS Y DESTRUYEN DELIBERADAMENTE LA 
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PROPIEDAD. ROBAN HAS PARA 0 MANDAR AL DIABLO LA COSAº QUE POR 

EL USO O LA UTILIDAD OUE PUEDEN SACAR DE ELLA. 

[STA FUERTE REACCIÓN CONTRA LOS VALORES DE LA CL ... SE 

MEDIA. DICE COHEN. REFLEJA LA CONSTANTE ATRACCIÓN DE DICHOS VA

LORES ENTRE LA JUVENTUD DE LA CLASE TRABAJADORA. COMO LOS PA

TRONES DE LA CLASE MEDIA ESTÁN PROFUNDAMENTE ARRAIGADOS Y TIENEN 

UNA GRAN INFLUENCIA, NO PUEDEN SER SIMPLEMENTE IGNORADOS. SINO 

DEBEN SER MAS BIEN ENÉRGICA Y PERSISTENTEMENTE REPRIMIDOS. UN 

ASPECTO MUY IMPORTANTE DE LA AGRESIÓN, DE LA DESTRUCTIVIDAD, DE 

LA RAPl~A Y DE OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA Y DAAo MALICIOSO, APA

RENTEMENTE SIN PROPÓSITO, ES EL SIGNIFICADO SIMBÓLICO Y EMOCIO

NAL QUE TIENEN PARA EL DELINCUENTE, MAS QUE SU VALOR UTILITARIO. 

CONFORMÁNDOSE A ESTOS PATRONES DESVIADOS, MUCHOS DELINCUENTES 

SE ASEGURAN UN STATUS FRENTE A SUS COMPAAEROS, COMO UN SUSTITUTO 

DEL QUE NO PUEDEN ENCONTRAR EN UNA COMUNIDAD MÁS AMPLIA. 

LA SUBCULTURA Y EL GRUPO EN EL. QUE ELLf. SE EXPRESf. 

SURGEN GRf.DUALMENTE ENTRE Lf. GENTE JOVEN, QUE SE ENFRENTA f. PRO

BLEMAS SIMILf.RES: A MEDIDf. QUE SE RELACIONAN UNOS CON OTROS, 

T 1 ENDEN A EXPLORAR TENTf.TIVAMENTE ALGUNAS SOLUCIONES f.LTERNAT 1-

VAS A SUS DIFICULTf.DES, HASTA QUE FINALMENTE SE CONFIGURAN UN 

PATRÓN COMÚN DE CONDUCTA Y UN REPERTORIO DE NORMAS QUE ENCAUZAN 

SUS EMOCIONES Y SUS DEBERES. MIENTRAS LA SUBCULTURA PROPORCIOUA 

UN MEDIO PARA RESOLVER, O APARENTA RESOLVER SUS DIFICULTf.DES, 

ELLA PERSISTE, ATRAYENDO NUEVOS MIEMBROS QUE TAMBIÉN ENCUENTRAN 

EN ELLA UNA SOLUCIÓN A SUS PllOPIOS PROBLEMAS. EVENTUALMENTE. 
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OBSERVA COHEN, 'ELLA PUEDE DURAR MÁS TIEMPO QUE LA VIDA DE QUIE

NES HAN PARTICIPADO EN SU CREACIÓN, PERO SÓLO SUBSISTIRÁ MIEN

TRAS CO~TINÚE SIRVIENDO A LAS NECESIDADES DE AQUELLOS QUE HAN 

SUCEDIDO A SUS CREADORES. 

A PESAR DE SU APEGO A ESTA SUBCULTURA, MUCHOS DEL IN

CUENTES, SEÑALAN GRESHAM M. SYKES Y DAVID MATZA, NO ESTÁN TOTAL

MEIHE LIBERADOS DE UN SENTIMIENTO DE CUMPABILIDAD, QUE REFLEJA 

UN FUERTE APEGO A LOS VALORES Y NORMAS QUE HAN S 100 RECHAZADOS. 

AL "NEUTRAL 1 ZARº ESTE SENT !MIENTO DE CULPA Y MI T 1 GAR LA FUERZA 

DE LOS PATRONES CON~ENCIONALES -FACILITANDO ASÍ EL CAMINO PARA 

LA CONDUCTA DELICTIVA-, LA SUBCULTURA APORTA UN REPERTORIO DE 

JUSTIFICACIONES CAPACES DE PARECER VÁLIDAS A LOS MIEMBROS ADO

LESCENTES DE LA BANDA. LA FIDELIDAD A ÉSTA SE CONSIDERA MÁS 

IMPORTANTE QUE CUALQUIER OTRO TIPO DE LEALTAD. LA CRÍTICA EX

TERNA Y EL PELIGRO DE LA AUTO-ACUSACIÓN PUEDEN EVITARSE, ASIG

NANDO LA RESPONSAS 1L1 DAD DE SU CONDUCTA A FUERZAS 1 MPERSONALES, 

QUE HAN HECHO DE LOS DELINCUENTES LO QUE SON, Y SOSTENIENDO QUE 

NADIE SUFRE REALMENTE CON ACCIONES COMO EL TOMAR 'PRESTADO" EL 

AUTOMÓVIL DE ALGUIEN. SE DEFIENDE LA AGRESIÓN CONTRA LOS DEMÁS 

AFIRMANDO QUE LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA ·EL EMPLEADO DESHO

NESTO, EL PROFESOR INJUSTO O EL HOMOSEXUAL- "RECIBIERON SÓLO 

LO OUE TENÍA QUE LLEGARLES.º SE DESAFÍA LA LEGITIMIDAD DEL CAS

TIGO REAL O POTENCIAL ATACANDO LA HONESTIDAD O LA INTEGRIDAD DE 

LOS POLICÍAS, LOS PROFESORES, LOS JUECES O INCLUSO LOS PA

DRES. (47) 

(47) SYKES, GRESHAM M. ,, DAVID MATZA, "Techniques of Neutralization a Theory 
of Oelinquency". American Sociological Review, XXII, Diciembre 1957, 

p&g. 664-670. 
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AUNQUE LA SUBCULTURA ANAL 1 ZAOA POR COHEN Y POR SYKES 

Y MATZA COMPRENDE UNA SUSTANCIAL -AUNQUE NO ESPECIFICADA- PRO

PORCIÓN DE LA DELINCUENCIA PANDILLERA, ES OBVIO QUE NO LA COM

PRENDE A TODA. RICHARD CLOWARO Y lLOYD ÜHLIN (48) HAN DADO ASÍ 

OTRO PASO MÁS EN EL ESTUDIO DE LA DELINCUENCIA, AL ESTUDIAR TRES 

CLASES DE PANDILLAS DELINCUENTES: LA CRIMINAL, LA CONFLICTIVA 

Y LA VÍCTIMA DEL RESENTIMIENTO. LAS BANDAS CRIMINALES SE DEDI

CAN PRINCIPALMENTE AL ROBO, AL SECUESTRO Y A OTROS TIPOS DE AC

TIVIDADES ILÍCITAS, CON FINES MONETARIOS. SON MÁS RACIONALES 

OUE LAS BANDAS DESCRITAS POR COHEN Y MÁS PREOCUPADAS POR OBTENER 

EL DINERO QUE LES PERMITA COMPRAR EL ESTILO DE VIDA Y LOS SÍMBO· 

LOS MATERIALES DEL STATUS APRECIADO EN LA COMUNIDAD GENERAL. 

Los GRUPOS CONFLICTIVOS, QUE PARECEN SEMEJANTES A LOS ANALIZA

DOS POR CoHEN, CONSIDERAN LA VIOLENCIA COMO FUENTE FUNDAMENTAL 

DEL STATUS, LA PANDILLA DE RETRAIMIENTO DESTACA EL USO DE ORO· 

GAS, UN PROBLEMA CADA VEZ MÁS GRAVE ENTRE LOS JÓVENES DE CLASE 

BAJA EN LAS ZONAS URBANAS, Y OTRAS PROTESTAS QUE ESTÁN FUERA DE 

ESTE MUNDO. 

LAS CONDICIONES BÁSICAS QUE DAN NACIMIENTO A ESTOS 

TRES TIPOS DE PANDILLAS SON, EN BUENA MEDIDA, LAS MISMAS Y OERI· 

VAN DEL ABISMO QUE EXISTE ENTRE LOS OBJETIVOS Y LAS OPORTUNIDA· 

DES, EL T 1 PO DE SUBCULTURA QUE SURGE DE ELLO DEPENDE EN GRAN 

PARTE DE LA NATURALEZA DE LA VECINDAD URBANA EN QUE APARECE. 

EN AQUELLAS ZONAS EN QUE EXISTE UN MUNDO CRIMINAL ADULTO, QUE 

OFRECE A LOS .ADOLESCENTES MODELOS DE POSIBILIDADES DE "CARRERA" 

(4B) CLOWARD, RICHARD A, y LLOYD E. OHLIN. Op. Cit. 
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ILÍCITA, AUNQUE ATRACTIVA Y, ADEMÁS, PROPORCIONA AYUDA, ESTÍMU

LO E INfORMACIÓN; EL GRUPO JUVENIL ESTÁ EN CONDICIONES DE CON

VERTIRSE EN UNA BANDA CRIMINAL. DONDE NO HAY UN TRASfONDO ADUL

TO, LOS ADOLESCENTES CARECEN NO SÓLO DE OPORTUNIDADES LEGÍTIMAS 

PARA TENER ACCESO A LOS VALORES DE LA CLASE MEDIA, SINO TAMBIÉN 

DE LAS OPORTUNIDADES ILEGÍTIMAS QUE PROPORCIONAN LAS ACTIVIDADES 

CRIMINALES ORGANIZADAS. SIN UNA GUÍA, LOS JÓVENES TIENDEN A LAS 

MANlfESTACIONES EXPLOSIVAS Y VIOLENTAS, CON LAS QUE EXPRESAN SUS 

SENTIMIENTOS Y SE ASEGURAN RECÍPROCAMENTE UN STATUS. EL USO DE 

DROGAS U OTRAS fORMAS DE RETRAIMIENTO REfLEJA UN fRACASO, NO SÓ

LO EN LAS ACTIVIDADES CONVENCIONALES, SINO TAMBIEN EN LAS CONDU~ 

TAS ILEGALES QUE ESTÁN ABIERTAS ALGUNAS VECES A LOS ADOLESCENTES 

fORMADOS EN LOS ARRABALES. 

Esros TRES TIPOS DE SUBCULTUP.AS DELICTIVAS SON. NATU

RALMENTE. ABSTRACCIONES DE LA COMPLEJA Y CONCRETA REALIDAD EN 

QUE SE DAN LAS ACTIVIDADES Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS BANDAS JU

VENILES. LAS PANDILLAS CRIMINALES, POR EJEMPLO, NO ESTÁN AL 

MARGEN DE LA VIOLENCIA O INCLUSO, EN CIERTAS OCASIONES. DEL USO 

DE DROGAS, AUNQUE PUEDEN TRATAR DE LIMITAR AMBAS ACTIVIDADES. 

Los GRUPOS CONfLICTIVOS TAMBIÉN UTILIZAN A VECES LAS DROGAS, o 
LLEVAN A CABO ROBOS BIEN PLANEADOS, PARA OBTENER ALGÚN BENEFICIO 

DESEADO Y NO SOLAMENTE COMO UNA FORMA DE DESAf 1 AR LOS VALORES 

DE LA CLASE MEDIA, AÚN LAS BANDAS, VÍCTIMAS DEL RETRAIMIENTO, 

LLEGAN A VECES A LA VIOLENCIA, A LA DESTRUCCIÓN Y AL CRIMEN. 

A PESAR r' ESTA YUX'fAPOSICIÓN, HAY UNA TENDENCIA EN 
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CADA BANDA HAC 1 A UNO U OTRO DE ES TOS l'ATRON[S SUBCULTURALES Y, 

EL PREDOMINIO DE UN TIPO DE ACTIVIDAD, PUEDE INfLUIR SIGIUFICA

TIVAMENTE EN EL FUTURO DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO. A MEDIDA QUE 

EL JOVEN DELINCUENTE SE ACERCA A LA MADUREZ, AUMENTAN LAS PRE

SIONES QUE EXIGEN LA CONFORMIDAD HACIA LAS COSTUMBRES VIGENTES 

Y, LA MAYORiA DE ELLOS, PROBABLEMENTE SE CONVIERTEN EN ADULTOS 

APEGADOS A LA LEY. SIN EMBARGO. ENTRE AQUELLOS OUE HAN VIVIDO 

DENTRO DE LA SUBCULTURA CRIMINAL, LOS MiS ADEPTOS A ELLA Y M~S 

CAPACES SE INCORPORAN AL MUNDO ADULTO DEL CRIMEN, EN EL OUE FOR

JAN EXITOSAS "CARRERAS", SI LOS OTROS. JUNTO CON LOS MIEMBROS 

DE GRUPOS CONFLICTIVOS QUE HAN RESTRINGIDO SUS OPORTUNIDADES DE 

LLEGAR A SER CRIMINALES "PROFESIONALES", NO LOGRAN TENER LA ADAf 

TACIÓN NECESARIA A PAPELES ADULTOS RESPETABLES. TENDR~N PROBLE

MAS HACIA ALGUNA FORMA DE CONDUCTA RETRAiJA. 

111.3 .4 - LA MADRE SOLTERA ANTE LA SCX:IEDAD: 

EN ESTE TEMA A TRATAR. VEREMOS CON ASOMBRO QUE LA MU

JER. AL TENER UN HIJO FUERA DEL MATRIMONIO, ES CONSIDERADA COMO 

MADRE SOLTERA Y, POR LO TANTO, SE~ALADA POR LA SOCIEDAD EN DONDE 

NOS DESARROLLAMOS, 

DE ACUERDO AL DESARROLLO DE ',\JESTRA SOCIEDAD, LAS RE

LACIONES EXTRAMARITALES SON CADA VEZ ~AS NOTORIAS, A TAL GRADO 

QUE, EN ALGUNOS LUGARES DE NUESTRO PAÍS, EL MATRIMONIO PARECE 

PERDER SU IMPORTANCIA COMO MARCO SOCIAL DE LA PROCREACIÓN, A 

TAL GRADO QUE ME ATREVO A PENSAR QUE OUIZA ESTAMOS CERCA DE UNA 
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ÉPOCA EN QUE LA MATERN 1 DAD FUERA DEL MA TR 1MON1 O OFREZCA MENOS 

PROBLEMAS PARA LAS MUJERES, EN RELACIÓN A LOS QUE HOY SE PLAN

TEAN. AHORA EN DÍA UN EMBARAZO FUERA DEL MATRIMONIO ES CAPAZ 

DE PROVOCAR UNA SERIE DE REACCIONES CRÍTICAS EN LOS DEMÁS, QUE 

PUEDEN IMPONER CAMBIOS DRÁSTICOS EN LA VIDA DE LA MUJER EMBARA

ZADA, DURANTE EL PROCESO DE GESTACIÓN HASTA EL MOMENTO DEL ALUM

BRAMIENTO, LA MUJER ESTÁ SUJETA A CIERTAS REGLAS y, SU IDENTIDAD 

COMO FUTURA MADRE, COMO MUJER Y COMO MIEBRO DE LA SOCIEDAD, ES 

IMPRECISA. HACIENDO UN PARÉNTESIS DE LA MADRE SOLTERA ES MENES

TER SEflALAR QUE, LA JOVEN EN NUESTRA SOC 1 EDAD, ESTÁ PR 1NC1 PAL

MENTE ORIENTADA HACIA EL PAPEL ADULTO DE ESPOSA Y DE MADRE y, 

POR LO TANTO, LAS AMBICIONES QUE PUDIERA TENER COMO PROFESIONAL 

ESTÁN SUBORDINADAS A OTROS CAPRICHOS, SIENDO EN LA MAYORÍA DE 

LOS CASOS EL FÍN SUPREMO DE CASARSE Y TENER HIJOS, DEBIDO AL MA

CHISMO QUE TIENEN LOS HOMBRES DE NUESTRA SOCIEDAD. 

SI UNA MUJER CASADA SE EMBARAZA, DESPIERTA LA COMPLA

CENCIA DE AMIGOS Y FAMILIARES, LA ADMIRACIÓN, LA APROBACIÓN SO

CIAL Y, LO OUE ES MÁS IMPORTANTE, NO TENDRÁ QUE EXPLICAR SU ES

TADO DE GRAVIDEZ, NI TAMPOCO LE PEDIRÁN QUE ENTIENDA EL FIN SIM

BÓLICO DE LA RELACIÓN SEXUAL CON EL PADRE DEL NIFlO, ADEMÁS NO 

TENDRÁ QUE PREOCUPARSE CUANDO SE CONOZCA SU ESTADO: A CONTRARIO 

SENSU, CUANDO LA MATERNIDAD SUCEDE FUERA DEL MATRIMONIO, PIERDE 

GRAN PARTE DEL SIGNIFICADO ORDINARIAMENTE ACEPTADO, HABIENDO 

TRASGREDIDO LA REGLA TÁCITA DE QUE LA VIDA SEXUAL ES UN ASUNTO 

PRIVADO MIENTRAS NO SE TENGA UN HIJO NATURAL: LA MADRE SOLTERA 

EXPERIMENTA LA MATERNIDAD EN UNA ATMÓSFERA DE DESAPROBACIÓN SO-
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CIAL E. INCLUSIVE. SE HA LL[GADO A CONSIDERAR QUE ES UN EMBARAZO 

ILÍCITO. 

NUESTRA SOC 1 EDAD EN MUCHAS DE LAS VECES V 1 ENE A SER 

EL JUEZ DE QUIENES LA INTEGRAN, Y ASÍ TENEMOS EL CASO DE QUE SI 

UNA MADRE SOLTERA ES DE BUENA POSICIÓN ECONÓMICA, NO TENDRÁ GRAN 

OES PROBLEMAS PARA ENCONTRAR SOLUCIÓN A SU SITUACIÓN, PUES SUS 

NECESIDADES SE VERÁN SOLVENTADAS A TRAVÉS DE TERAPIAS, TRATAMIEN 

TOS PSICOLÓGICOS, ATENCIÓN MÉDICA. ETC., SIN EMBARGO, SI LA MA· 

DRE SOLTERA NO TIENE BUENA POSICIÓN ECONÓfo!ICA, SUS fAMILIARES 

LE SOLICITARÁN QUE DONE A SU HIJO EN ADOPCIÓN, EN CUALQUIERA DE 

LAS INSTITUCIONES QUE PARA TAL EFECTO EXISTEN EN NUESTRO PAÍS, 

O SIMPLEMENTE QUE ABORTE Y,~CUANDO EXISTE LA NEGATIVA, ES CORRI· 

OA DE SU HOGAR, YA QUE POCOS SON LOS PADRES QUE LES BRINDARÁN 

SU AYUDA MORAL Y ECONÓMICA O, EN SU OEfECTO, TENDRÁN QUE TRABA

JAR DOBLE PARA MANTENER A SU HIJO, SITUACIÓN QUE DERIVA EN QUE 

ESE NIRO CREZCA SIN AMOR MATERNAL. 

POR OTRA PARTE. TENEMOS QUE OBSERVAR CUE EN OCAS IONES 

LAS JÓVENES DE NUESTRA SOCIEDAD SON MADRES SOLTERAS POR CONSE· 

CUENCIA DE UNA VIOLACIÓN O BIEN DE LA PROSTITUCIÓN y, POR LO 

TANTO, LA SITUACIÓN DE LOS MENORES ES COllPLETAMENTE DISTINTA A 

LO YA MENCIONADO, PUES ESTOS NIROS GENERALMENTE SON ABANDONADOS 

O SON TRATADOS CON LUJO DE VIOLENCIA Y SON AQUELLOS QUE VIENEN 

A SER FUTUROS DELINCUENTES. (49) 

(49) BERNSTEIN, ROSE. "La Madre Soltera frente a la Sociedad". Ediciones Ma
rymar, Buenos Afres, 1974, Págs. 79-82. 
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llJ.3.5 - LA ESPOSA DEL DELINCUENTE: 

DEBIDO A LA SUBESTIMA QUE AHOGA EL POTENCIAL FEMENINO 

Y A LA FALTA DE CREENCIA EN SU PROPIA CAPACIDAD, SE ENGENDRA UN 

PROCESO DISCRIMINATORIO Y MARGINALIZADOS DE LA SOCIEDAD HACIA 

LA MUJER. LA MINIMIZACIÓN Y DESCALIFICACIÓN SOCIAL ENGENDRA UN 

MECANISMO VICTIMIZADOR, QUE VA DESDE LAS RELACIONES ASIMÉTRICAS 

QUE SE VIVEN EN EL HOGAR COTIDIANAMENTE, HASTA AGRESIONES FÍSI· 

CAS QUE CONSTITUYEN DELITOS. 

LA MUJER VICTIMIZADA ACUMULA AGRESIVIDAD, REPRIMIDA 

TEMPORALMENTE, LENTAMENTE VERTIDA COMO UNA VENGANZA CONC 1 ENTE 

O INCONSCIENTE QUE, POSIBLEMENTE, LA INDUZCA A LA CRIMINALIDAD. 

ENTENDEMOS POR VICTIMOLOGÍA EL ESTUDIO DEL PROCESO SO

CIAL A TRAVÉS DEL CUAL INDIVIDUOS Y GRUPOS SON MALTRATADOS DE 

ALGUNA FORMA, A RAÍZ DE QUE SE CREAN PROBLEMAS SOC 1 ALES. Vi CTI -

HA ES EL INDIVIDUO O GRUPO QUE PADECE UN DA~O POR CULPA PROPIA 

O AJENA O POR CAUSA FORTUITA. 

EL ESTUDIO DE LA VÍCTIMA ES INDISPENSABLE PARA COM

PRENDER LA DINÁMICA DE LA REACCIÓN SOCIAL, YA QUE NO PUEDE APLI· 

CARSE JUSTICIA SI DESCONOCEMOS UNA PARTE QUE INTERACCIONA EN EL 

DRAMA PENAL. 

LA COMUNIDAD REACCIONA DE DIVERSA MANERA ANTE CONDUC

TAS ANTISOCIALES ~ !" ·.ARES, Y ESTO DE ACUERDO CON LAS CARf.CTE-
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RÍSTICAS DE LA VÍCTIMA. 

LAS PAUTAS QUE OBSERVAMOS EN EL CONTEXTO SOCIAL. POR 

OTRO LADO, PRODUCEN CONSECUENCIAS QUE A SU VEZ PROVOCAN SUFRI· 

MIENTO EN DETRIMENTO DE LA MUJER, DEBIDO A FACTORES ECONÓMICOS, 

POLÍTICOS, SOCIALES, ETC., LA MUJER SUFRE INJUSTICIAS QUE LA 

CONDUCEN. EN OCASIONES, A LA CADENA DE VICTIMIZACIÓN-CRIMINALl

DAD. 

LAS MUJERES SOLAS. ESPOSAS DE DELINCUENTES, CONFORMAN 

UN GRUPO NUMEROSO DE NUESTRO PAÍS, ELLAS TIENEN MAYOR LONGEVIDAD 

QUE LOS VARONES, PASANDO HUCHAS LOS ÚLTIMOS A~OS DE SU VIDA OL· 

V 1 DADAS EN UN CUARTO. CON ATENCIONES S IHBÓLI CAS POR PARTE DE 

SUS HIJOS. PERO OTRAS, AL SER MENOSPRECIADAS POR SUS FAMILIA· 

RES Y POR LA SOCIEDAD, POR EL Hf.CHO DE SABER QUE SUS ESPOSOS SE 

ENCUENTRAN EN LA CÁRCEL PURGANDO UNA CONDENA. POR ALGÚN DEL 1 TO 

COMETIDO POR ELLOS, DEL QUE ELLAS NO TIENEN LA MrNOR CULPA Y, 

SIN EMBARGO, PROVOCA QUE SEAN RECHAZADAS: EN VIRTUD DE ELLO SE 

VEN EN LA NECESIDAD DE SALIR A REALIZAR VENTA DE PRODUCTOS EN 

LA VÍA PÚBLICA Y ALGUNAS, CON MAYOR SUERTE, SE ENCUENTRAN EN 

LOS MERCADOS MEX 1 CANOS CON LA RESPONSAS 1 LI DAD DE UN LOCAL DE 

VERDURA Y FRUTA: LA MAYORÍA DE ESAS lofüJERES SIGUEN SIENDO UN 

SOPORTE ECONÓMICO DE SUS FAMILIARES. 

[STE TIPO DE MUJERES, AL QUEDARSE SOLAS, SIN EL APOYO 

MORAL Y ECONÓMICO DE SUS ESPOSOS, SON VÍCTIMAS DE DELITOS, IN· 

CLUSO DE TIPO SEXUAL. APROVECHÁNDOSE EL VICTIMARIO DE SU LIMITA· 
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DA MOVILIDAD Y DErJCIENTE HABILIDAD PARA REACCIONAR, HUCHAS DE 

ESAS MUJERES, COMO LO MENCIONÉ ANTERIORMENTE, VIVEN AISLADAS, 

EN CUARTOS DE VECINDADES, EN CONDICIONES DEPLORABLES. !50) 

AL QUEDAR SOLAS, CON LA NECES 1 DAD DE TRABAJAR FUERA 

DE SU HOGAR, DEBIENDO SER EL SOSTÉN ECONÓMICO DE SU FAMILIA. LO 

QUE SE AGRAVA CON LOS GASTOS QUE GENERA SU ESPOSO AL SER RECLUÍ-

00 Y, EN LOS PEORES CASOS, TENIEflDO QUE SOPORTAR LAS CONSTANTES 

MIRADAS ATREVIDAS Y SUCIAS. EL MANOSEO 0 NO VOLUNTARIO" QUE SUE

LEN HACERLE, LOS APRETONES Y PELLIZCOS HECHOS POR LA FUERZA, IN• 

TIHIDACIONES SEXUALES, POR PARTE DE SUPERIORES O POR LOS MISMOS 

COMPAAEROS OE TRABAJO, APROVECHÁNDOSE DE LAS CIRCUNSTANCIAS. 

CON ESTE TIPO DE RELACIONES SE GENERA UN PARADÓJICO 

MASOQUISMO, MEDIANTE EL CUAL LA MUJER TRATA CONSTANTEMENTE DE 

ABDICAR DE SÍ HISHA, LOGRANDO CASI SIEMPRE ENTREGARSE IRREFLEXI

VAMENTE. (N ESTE JUEGO HUCHAS MUJERES CAEN EN EL DESEO DE SER 

HUH 1 LLADAS Y GOLPEADAS, ENAJENÁNDOSE CADA VEZ HÁS, FUR JOSAS DE 

HABER CEDIDO. SE TRATA DE UN MASOQUISMO EN LAS RELACIONES IN• 

TERPERSONALES, SIN REFERIRNOS CON ELLO AL MASOQUISMO COMO FENÓ· 

HENO PATOLPGICO. 

111.4 FACTORES PSIOIJICOS: 

"FACTORES PSICOLÓGICOS QUE INFLUYEN EN LA VIOLENCIA, 

(50) LIMA MALVIDO, MA. ''' LA LUZ. "Crl11lnal1dad F-nln111
, Editorial Po-

rnl1, S~A., Mb leo, ·ilB, pigs, 265-267.. 
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INCLUYEN FACTORES TALES COMO ENFERMEDADES DEL SISTEMA ENDOCRINO. 

REACCIONES POST-ENCEFALiT 1 CAS, REACCIONES A LAS DROGAS, LES 1 ÓN 

NEUROLÓG 1 CA DEB 1 DA AL ALCOHOLISMO CRÓN 1 CO Y QUE SE MAN 1 fl ES TA 

EN CÓLERA RECURRENTE." (51) 

EL FACTOR PSICOLÓGICO, AÜN CUANDO PUEDE ORIGINAR LA 

REALIZACIÓN DE ACTOS VIOLENTOS, NO SIGNIFICA QUE SEA DETERMINAN

TE, POR EL CONTRARIO, PUEDE SER EFECTO DE VIVENCIAS VIOLENTAS 

Y SÓLO EN ÜLTIMA INSTANCIA -AL IGUAL QUE OTROS FACTORES EN UN 

MOMENTO DADO,- PROVOCAN ACTOS VIOLENTOS. 

"Los ESTUDIOS DEDICADOS A LOS PROBLEMAS DE PATOLOGiA 

SOCIAL, EN PARTICULAR A LOS REFERENTES A LA CRIMINALIDAD Y A LA 

DELINCUENCIA, HAN INTENTADO DETERMINAR LOS TIPOS DE SITUACIONES 

EN DONDE PREDOMINAN LAS CONDUCTAS 1 RREGULARES O ANORMALES, O 1-

CHOS ESTUDIOS HAN PUESTO EN EVIDENCIA LAS RELACIONES, DIRECTAS 

E INDIRECTAS QUE EXISTEN ENTRE TALES FENÓMENOS, LA CONDICIÓN 

ECONÓMICA, LAS CRISIS í!NANCIERAS, LA DESINTEGRACIÓN DEL GRUPO 

FAMILIAR, LA MOVILIDAD DE LA POBLACIÓN. EL CHOQUE ENTRE CULTURAS 

Y RAZAS DIFERENTES, LOS PROCESOS DE URBANIZACIÓN Y DE INDUSTRIA

LIZACIÓN, LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA," (52J 

LA PSICOLOGiA TIENE UN PAPEL MUY IMPORTANTE, PERO UN 

ACTO VIOLENTO -COMO YA HE EXPRESADO- NO SE EXPLICA ÜNICAMENTE 

POR ELLA, S 1 NO QUE ES PRECISO TENER EN CUENTA A LA SOCIEDAD Y 

(51) KARDINER, ABRAHAM. "El Individuo y su Sociedad", México, F.C.E., 19BO, 
Ob. en. pág. 82. 

(52) lbidem, pág. 83 
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A LOS DIVERSOS FACTORES QUE EJERCEN SU INFLUENCIA SOBRE EL l~DI· 

VIDUO Y LA FAMILIA. No HAY QUE OLVIDAR QUE LA VIOLENCIA ES UN 

HECHO HISTÓRICO, ES DECIR, QUE SE HALLA EN RELACIÓN CON LAS CON· 

DICIONES HISTÓRICO-SOCIALES PREDOMINANTES EN UNA SOCIEDAD DADA, 

EN; UN MOMENTO DADO. EN ESTE SENT 1 DO SE HA COMPROBADO QUE LAS 

INTERPRETACIONES PSICOLÓGICAS SON DEMASIADO ARBITRARIAS Y SUB· 

JETIVAS, EN SUS INTENTOS POR EXPLICAR LOS ACTOS CRIMINALES COMO 

ORIGINADOS EN PROCESOS PSÍQUICOS AISLADOS, SIN NINGUNA RELACIÓN 

ESTRECHA CON FACTORES BIOLÓGICOS Y SOCIALES, POR LO QUE DEBEN 

SER RECHAZADOS POR INSOSTENIBLES CUANDO NO TOMAN EN CUENTA DI· 

CHOS FACTORES. (53) 

LA TEORÍA PSICOANALÍTICA, EN RELACIÓN CON LOS ACTOS 

DELICTIVOS, NOS MANIFIESTA QUE EL INDIVIDUO DELINCUENTE NO SE 

DIFERENCÍA DEL RESTO DE LA POBLACIÓN POR CARACTERÍSTICAS FÍSI • 

CAS, SINO POR SUS PROCESOS DE REPRESIÓN. CADA INDIVIDUO NACE 

CON LAS POTENCIALIDADES MENTALES DE UN CRIMINAL, PARTICULARMENTE 

CON IMPULSOS QUE NO ARMONIZAN CON LAS EXIGENCIAS DE LA VIDA SO· 

CIAL. SIN EMBARGO, EL INDIVIDUO NORMAL ES CAPAZ DE REPRIMIR TA· 

LES IMPULSOS Y TRANSFORMARLOS EN TENDENCIAS SOCIALES ACEPTABLES. 

EL ÉXITO DE ESTE PROCESO DE REPRESIÓN DEPENDE PRINCIPALMENTE DE 

LA EDUCAC 1 ÓN, 51 LOS DESEOS DEL N 1 RO SE REFRENAN O CONTRARÍAN 

DEMASIADO, SE PUEDEN DESARROLLAR TENDENCIAS AGRESIVAS. POR OTRA 

PARTE, LA MISMA AGRESIVIDAD REPRIMIDA ES SUMAMENTE PELIGROSA 

PARA LA SOCIEDAD, POR LO QUE ES NECESARIO ENCAUZARLA, MEDIANTE 

LA PREVENCIÓN SOCIAL. A TRAVÉS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y FOR· 

(53) RICO, JOSE MARi,:. "Crimen y Just1c1a en Amfir1ca Latina", 
Siglo XXI Editores, México, 1973, pág. 232. 
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MATIVAS, QUE REDUNDEN EN BENEFICIOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. 

ALfRED ADLER FORMULÓ LA TEORÍA PSICOLÓGICA INDIVIDUAL 

DE LA CRIMINALIDAD Y CONSIDERÓ EL DELITO COHO UNA SUPRA-COMPEN

SACIÓN ANTE UN SENTIMIENTO PROfUNOO DE INFERIORIDAD, A MENUDO 

RESULTANTE DE LA DESCONFIANZA O INDIFERENCIA DE LOS PADRES HACIA 

LOS HIJOS, UN SIMPLE IMPULSO, ENTONCES, PUEDE DESENCADENAR AC· 

TOS DELICTIVOS. 

COMO BASE EN ESTOS CONCEPTOS, G. 8oHNE ( 54) TRATÓ DE 

EXPLICAR LAS CAUSAS SOCIALES Y CULTURALES DE LA CRIMINALIDAD, 

Y EXPRESÓ QUE LA VIDA EN COMÚN REPRIME AL INDIVIDUO, AL CONVER

TIRSE EN UN ENGRANAJE DEL MECANISMO INDUSTRIAL Y, ENTONCES, EL 

INDIVIDUO BUSCA LA COMPENSACIÓN DE ACTOS MEDIANTE LOS CUALES AD-

QUIERE PRESTIGIO O AL MENOS SE DA A CONOCER. 

SIN EMBARGO, ESTA EXPLICACIÓN ES VALIDA RELATIVAMENTE, 

YA QUE SI BIEN LA SOCIEDAD INDUSTRIAL REPRIME AL INDIVIDUO, SUS 

ACTITUDES DE CARÁCTER AGRESIVO Y HASTA DELICTUAL, NO SIEMPRE 

OBEDECEN AL DESEO DE PRESTIGIO PUBLICIDAD, SINO QUE EL ACTO 

VIOLENTO LO NECESITAMOS PRECISAR SIN DESCONECTARLO DE SU REALI

DAD, PORQUE COMO TAL ES UN ACTO QUE DEPENDE DEL MODO, MOMENTO 

Y CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE PRESENTE. 

"SEGÚN ALGUNOS PSICOANALISTAS, LAS RELACIONES INTER-

PERSONALES SON VIVIDAS COMO EN LA AGRESIÓN SADOHASOQUISTA, [L 

(54) HURlllTS, STEPHAN. "Cr;minologfa", Op, Cit. pág. 233, 
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CRIMINAL ES VÍCTIMA DE TENSIONES INCONSCIENTES ENTRE SUS INSTIN· 

TOS MAL CONTROLADOS, SUBLIMADOS, Y LAS REGLAS QUE IMPONEN LAS 

RELACIONES INTERPERSONALES DE LA VIDA EN GRUPO, EN SOCIEDAD. 

EL CRIMEN SE PRESENTA COMO SINTOMÁTICO DE UN DESEQUILIBRIO PRO• 

fUNDO. 0 
( 55) 

111.5 fACTCH:S EC0f041COS: 

ESTUDIARÉ EL fACTOR ECONÓH!CO POR SER, EVIDENTEMENTE, 

CONSIDERADO COMO CAUSA PRlllORDIAL EN LA COMISIÓN DE CIERTOS DE· 

LITOS Y. POR ENDE, COMO CAUSA DE LA CRIMINALIDAD EN GENERAL· 

EL FACTOR ECONÓMICO INfLUYE PONDEROSAMENTE EN EL DESARROLLO DE 

LA CRIMINALIDAD, YA SEA EN fORMA DIRECTA O INDIRECTA. lo COH· 

'PLEJO DEL fENÓHENO ECONÓMICO, EL DESARROLLO TAN ENORME QUE HA 

ADQUIRIDO Y SIGUE ADQUIRIENDO DÍA A DÍA, DENTRO DE LA EVOLUCIÓN 

DEI- fENÓHENO MISMO, DESDE LAS PRIMERAS fASES O ETAPAS POR LAS 

QUE HA PASADO LA PRODUCCIÓN HASTA LLEGAR AL MAQUINISMO DE LOS 

ÚLTIMOS TIEMPOS, NOS PONEN EN CONDICIÓN DE AflRHAR SÓLIDAMENTE 

ESTA INFLUENCIA DEL fACTOR ECONÓMICO SOBRE LA CRIMINALIDAD, QUE 

HOY YA ES SOSTENIDA POR TRATADISTAS Y HOMBRES DE ESTUDIO. 

[Sn: fENÓHENO ECONÓMICO SE HA IDO PRODUCIENDO CON MÁS 

ACENTUACIÓN A HEDIDA QUE LAS NECESIDADES DE LOS HOMBRES HAN SUR· 

GIDO Y SE HAN DESARROLLADO, PUES LOS SERES HUMANOS, PARA SUBSIS· 

TIR NECESITAN, COMO YA LO SABEMOS, NUTRIRSE, VESTIRSE, ETC., TO· 

(55) HURlllTS, STEPHAN. "C• :m1nol09fe", Op, C1t, 
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MAR ELEMENTÓS DEL MUNDO EXTERIOR, SIN LOS CUALES O BIEN PADECE· 

RÍAN O SE EXTINGUIRÍAN. 

LA DESIGUAL DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA O DESIGUALDAD 

ECONÓMICA, TRAE COMO CONSECUENCIA INMEDIATA LA DIVISIÓN DE CLA• 

SES, YA NO BASÁNDOSE EN EL LINAJE, SINO POR LA MAYOR O MENOR 

CAPACIDAD PARA ADQUIRIR LOS MEDIOS Y SATISíACER LAS NECESIDADES, 

CADA VEZ MAYORES Y CADA VEZ MÁS COMPLEJAS PARA LA VIDA DEL HOM· 

BRE EN PARTICULAR Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, A PESAR QUE HAY 

QUIENES AílRMAN QUE ESTAS NECESIDADES SE HALLAN EN RELACIÓN CON 

LOS DESEOS Y ÉSTOS CON LA CONDICIÓN PARTICULAR DEL INDIVIDUO. 

LA DIVISIÓN ENTRE PROPIETARIOS Y PROLETARIOS, ENTRE ACOMODADOS 

Y ASALARIADOS, COMO TAMBIÉN LOS PODEMOS DENOMINAR, CREA UNA 

CIERTA ENVIDIA DE LOS ÚLTIMOS HACIA LOS PRIMEROS, UNA CIERTA CO· 

DICIA QUE LOS HACE TRATAR DE IGUALARSE, NORMALMENTE CON EL TRA• 

BAJO COTIDIANO Y EL AHORRO SISTEMÁTICO Y ANORMALMENTE COMETIENDO 

ACTOS ANTISOCIALES. QUE SE TRADUCEN EN ATENTADOS CONTRA LA PRO· 

PIEDAD Y AÚN CONTRA LA VIDA DE LAS PERSONAS. 

DE ALLÍ QUE SE DEDUZCA COMO CONCLUSIÓN QUE, LAS CLA• 

SES SOCIALES INFERIORES, QUE A SU VEZ CONSTITUYEN MAYORÍA, DAN 

UN COEFICIENTE GRANDE DE DELINCUENTES, HUCHO MAYOR QUE EL QUE 

PUEDEN DAR LAS CLASES SOCIALES ACOMODADAS, LAS DE LOS PROPIETA· 

RIOS. 

111.S.1 • LA llilR lll'REPARADA: 

[N SU MAYORÍA LAS MUJERES DELINCUtNTES SON ANALFABE· 
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TAS. CUANDO SABEN LEER Y ESCRIBIR LO HACEN CON GRAN DlflCULTAD. 

ADEMÁS, NO PUEDE SE~ALARSE ESTE HECHO COMO ÍNDICE DE CULTURA O 

PREPARACIÓN, PUES EN ELLAS EL SABER LEER NO TIENE MAYOR UTILIDAD 

QUE LEER UNO QUE OTRO FOLLETÍN O REVISTA, QUE NO TIENE IMPORTAll

CIA ALGUNA EN SU EVOLUCIÓN INTELECTUAL. MUCHAS NO HAN ASISTIDO 

JAMÁS A UNA ESCUELA, POR NEGLIGENCIA DE LOS PADRES O PORQUE VI

VEN EN PUEBLOS APARTADOS EN QUE NO LAS HAY, LAS QUE AS 1ST1 ERON 

SÓLO LO HICIERON LOS PRIMEROS GRADOS Y DEMOSTRARON GRAN DESIN

TERÉS POR LOS ESTUDIOS. [STO ÚLTIMO A CAUSA DE LA DEBILIDAD 

MENTAL. QUE ES EL PRODUCTO LÓGICO DE LAS TAREAS QUE TRAE CONSIGO 

EL NACER Y LUEGO EL ESTANCAMIENTO DEL INTELECTO Y DEL ESPÍRITU, 

A CAUSA DEL MEDIO EN QUE FORZOSAMENTE HAN DE VIVIR. 

ASÍ TENEMOS QUE APROXIMADAMENTE, EL GRUPO DE ATENTA

DOS CONTRA LAS DEMÁS PERSONAS. EL CUAL INCLUYE HOMICIDIO FRUS

TRADO. LESIONES, CORRUPCIÓN DE MENORES Y TRÁFICO DE DROGAS, SE 

D 1V1 DE POR MITAD ENTRE LAS ALF ABETAS Y LAS ANALFABETAS• O SEA 

QUE LA MITAD DEL GRUPO DE ANALFABETAS COMETE ATENTADOS CONTRA 

EL PRÓJIMO Y LO MISMO SUCEDE CON LA MITAD DEL GRUPO ALFABETIZADO. 

[N CUANTO AL TRABAJO U OF 1C1 O DE LAS DEL! NCUENTES EN

CONTRAMOS QUE LO MÁS COMÚN SON DE: SIRVIENTA, LAVANDERA, COCINE

RA, PROSTITUTA, PEOUE~AS COMERCIANTES. O MUJERES QUE NO REALIZA!. 

OTRA LABOR QUE LAS PROPIAS DE SU CALIDAD DE AMA DE CASA. 

111.5.2 - LA MUJER PROFESIONISTA: 

ACTUALMENTE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO CAMBIOS EN CUANTO 
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A LOS DERECHOS CIVILES Y ESTO DENOTA CIERTO DESARROLLO, DEl'IOS

TRANDO QUE KARL MARX TENÍA RAZÓN AL ArlRMAR QUE: "EL PROGRESO 

SOCIAL SE PUEDE MEDIR CON PRECISIÓN POR EL LUGAR O POSICIÓN SO

CIAL QUE OCUPA EL SEXO FEMENINO." 

Los LOGROS SE HAN 1 DO OBTEN 1 ENDO MUY POCO A POCO. YA 

QUE EN EL fONDO ES EL FENÓMENO REPETIDO EN LOS CASOS DE LAS MI

NORÍAS, COHO LOS NEGROS. LOS INMIGRANTES. QUE SE LES TIENE BIEN 

SUJETOS PORQUE SE SOSPECHA QUE. DE SOLTARLOS, SERÍAN MÁS CAPA

CES DE SALIR ADELf<NTE. EN OTRAS PALABR,.S, LAS SITUACIONES DE 

INfERIORIDAD SOCIAL RE"L ESCONDEN SENTIMIENTOS DE SUPERIORIDAD 

TEMIDA. 

Los CRITERIOS EN QUE SE fUNDA NUESTRA SOCIEDAD CON ES

TRUCTURAS PATRl,.RC,.LES, IMPIDEN QUE SE DÉ IGUALDAD EN OPORTUNl-

0,.DES T"NTO PAR" EL HOMBRE COMO PARA LA MUJER. Y QUE ÉSTA HAGA 

USO DE SUS DERECHOS EN PIE DE IGUALD"D CON EL HOMBRE. (56) 

[XISTEN C"MB!OS PAUL,.TINOS EN EL CONTEXTO ECONÓMICO

-POLÍTICO Y SOCl"L QUE BENEf!Cl"N " LA MUJER. POR EJEMPLO. SE 

PUEDE MENCIONAR QUE EL RITMO DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN fE

MENIN" ECONÓMIC,.MENTE ACTIV" SUPERÓ EL RITMO DE CRECIMIENTO DE 

L" MASCULINA, EN LOS AÑOS 1971-1978. DISMINUYÓ LA "CTIVIDAD L~

BORAL fEMENINA ENTRE LOS 15 Y 19 Ali<JS, LO QUE IMPLICA UNA PRO

LONGACIÓN DE LOS ESTUDIOS. DESCENDIÓ EL PORC.ENHJE DE PARTICI-

(56) DE MIGUEL, ARMANDO. "El M;edo a la Igualdad, Varones y Mujeres e• ura 
Sociedad Mlichista". Ediciones Grijelbo. S.A., Barcelona, Buenos Aires, 
México, D.F .. 1975, pág. 27. 
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PACIÓN DE LA MUJER EN ACTIVIDADES DE SERVICIO Y SE INCREMENTÓ 

EN EL COMERCIO Y LAS FINANZAS, ASi MISMO AUMENTÓ LA INTERVENCIÓN 

EN EL DESEMPE~O DE ACTIVIDADES PROFESIONALES y TÉCNICAS. TODO 

ESTO INDICA CAMBIOS EN LA SITUACIÓN DE LA MUJER, CUYOS CONTORNOS 

Y A SE PERF 1 LAN, 

Es EN LOS OCHENTAS CUANDO REALMENTE SE EMPIEZA A DES

CUBRIR ESE ICEBERG QUE, CONFORMADO CON MOVIMIENTOS DE LIBERACIÓN 

FEMENINA, SÓLO DEJABA VER LA CÚSPIDE. PERO ALGUNOS GRUPOS RADI

CALES DE MUJERES, MUCHOS DE ELLOS DISTORSIONADOS Y CONFUNDIDOS, 

ORIGINARON LA CREACIÓN DE UN PROTOTIPO RIDÍCULO Y SIN CORDURA, 

QUE SÓLO PROPICIÓ EL ATAQUE CONTRA CUALQUIER GRUPO FEMENINO. QUr 

DANDO ASÍ LA IDEA DE QUE LOS MOVIMIENTOS ATENTAN CONTRA LAS TRA

DICIONES, EL ORDEN SOCIAL, LA MORAL, TODO LO CONSIDERADO BUENO. 

Esro DAflA MUCHO LA ORGANIZACIÓN y EFICACIA DE GRUPOS 

CON INTERESES REALES Y APROPIADOS, OCASIONANDO QUE LOS CONCEPTOS 

ERRÓNEOS RESPECTO A LA MUJER RATIFIQUEN UNA VEZ MÁS LOS ESTEREO

TIPOS; LA MUJER, POR SU PARTE, AL IDENTIFICARSE COMO EL GRUPO 

OPRIMIDO. COMO CLASE AUTÓNOMA, MARCA CON ELLO UNA AUTOIDENTlfl

CACIÓN VICTIMAL. ALGUNAS MAYORÍAS FEMENINAS, QUE SE SIGUEN SIN

TIENDO ENCLAUSTRADAS ENTRE ESTOS LÍMITES EXIGIDOS POR LOS ESTE

REOTIPOS. SE HAN VUELTO AGRESIVAS E INCLUSO HAN PERDIDO AUTOES

TIMA. SE HA HECHO NECESARIO QUE SE LIBEREN MENTALMENTE Y AJUS

TEN SU VIDA A SUS DEMANDAS EXISTENCIALES, PARA HACERSE MÁS AUTÉN 

TICAS, SIN IMPORTAR POR ELLO SU ANTAGONISMO CONTRA LOS ESTEREO

TIPOS TRADICIONALES Y OBSOLETOS, QUE IMPONEN CONSCIENTE E INCON~ 

c 1 ENTEMENTE OBSTÁCULOS A su DESARROLLO MENTAL, ACADÉMI ca. POL i-
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TICO, SEXUAL, CÍVICO, ETC. 

LA MUJER DEBE TOMAR UNA POSTURA MADURA, REPLANTEAR SU 

SITUACIÓN EXISTENCIAL Y, CON INICIATIVA, EMPRENDER ESOS CAMINOS 

QUE TANTO SE QUEJA DE NO TRANSITAR PERO OUE NO SE ATREVE A EM· 

PRENDER, 

AHORA MÁS QUE NUNCA, AL SER UNA ÉPOCA DE CRISIS, SE 

DEBEN INCUBAR, RACIONALMENTE, CAMBIOS EN LA MENTALIDAD TRADICIO· 

NAL, LO OUE A LA LARGA TRAERÁ BENEFICIOS A TODA NUESTRA COLECTI· 

VIDAD· 

LAS NUEVAS GENERACIONES DEBERÁN AJUSTARSE A LA VELOCI· 

DAD DE ESTE DESARROLLO Y A NUEVAS DEMANDAS EXISTENCIALES. AHORA 

LA NOCIÓN DEL TIEMPO HA CAMBIADO. LA VELOCIDAD A QUE CORRE LA 

HISTORIA NO NOS PERMITE, EN OCASIONES, ASIMILAR LOS CAMBIOS PRIO· 

RITARIOS QUE ESTO DEMANDA. Los ESTEREOTIPOS. POR LO TANTO, DEBEN 

PERCIBIRSE COMO LÍMITES TRASGRESIBLES Y AJUSTABLES A LOS REOUERI· 

MIENTOS CULTURALES Y ECONÓMICOS. 

EL VARÓN. ANTE LAS ACTUALES CRI S 1 S ECONÓMICO·CUL TURA· 

LES, NO PUEDE SEGUIR ACEPTANDO LA PASIVIDAD E INTROVERSIÓN DE SU 

COMPAflERA, PORQUE EXISTEN NECESIDADES BÁSICAS, COMO LA ADECUADA 

PREPARAC 1 ÓN DE LOS H 1 JOS, FRENTE A UNA C 1V1LIZAC1 ÓN CON GRANDES 

DEMANDAS COMPETITIVAS Y LASTRES CONTRA LOS CUALES SE DEBE COMBA· 

TIR. 

UNA DE LAS TEORÍAS MÁS ACEPTADA SOSTIENE LA IDEA DE QUE 
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LA CRIMINALIDAD FEMENINA HA AUMENTADO EN VIRTUD DEL INCREMENTO 

DE POSIBILIDADES QUE SE HAN DADO EN LOS ÚLTIMOS 
0

TIEMPOS A LA MU

JER, PARA QUE PARTICIPE EN LA SOCIEDAD. ESTE CAMBIO LA HA PUESTO 

EN CONTACTO CON DISTINTOS MEDIOS, PERSONAS, COMUNIDADES, QUE LE 

PERMITEN LLEGAR A OTRO TIPO DE DELITOS E INCIDIR CON MAYOR FRE

CUENCIA EN LOS QUE YA TRADICIONALMENTE COMETÍA. Es DECIR, LA MU

JER DELINCUENTE SIEMPRE HA CONTADO CON NECESIDADES BiSICAS Y HABl 

LIDADES, SÓLO QUE HOY SUS OPORTUNIDADES SE HAN MULTIPLICADO. 

EN EL VI CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS, CELEBRADO EN 

CARACAS EN 1980, SEGÚN LOS DATOS MUNDIALES SOBRE LA DELINCUENCIA 

FEMENINA, COMUNICADOS POR LOS DIVERSOS PAÍSES, ÉSTOS APOYARON EN 

GENERAL LA TEORÍA DE UNA POSIBLE INTERACCIÓN ENTRE EL CAMBIO SO

CIAL Y LAS OPORTU!llDADES ECONÓMICAS. Así. AL AUMENTAR LAS OPORTU

NIDADES MUNDIALES (ESPECIALMENTE EN LA ESFERA ECONÓMICA) QUE HAS

TA AHORA ERAN ACCESIBLES SÓLO A LOS HOMBRES, LAS MUJERES SE VEN 

TAMBIÉN EXPUESTAS A LAS TENTACIONES DE COMETER ACTOS DELICTIVOS 

OUE ANTES HABÍAN SIDO VIRTUALMENTE DOMltUO EXCLUSIVO DE LOS HOM

BRES. ESTE FENÓMENO SE HA REPETIDO EN CASI TODAS LAS PARTES DEL 

MUNDO. DONDE LA MUJER SE HA INCORPORADO A LA CORRIENTE ECONÓMI

CA, SI BIEN EN EL CASO DE ALGUNOS PAÍSES LO QUE ESTÁ CAMBIANDO 

NO ES LA CANTIDAD SINO LA CALIDAD DE LOS DELITOS FEMENINOS. 

EL INFORME DEL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNI

DAS, PRESENTADO EL 16 DE [NERO DE 1984, REFIERE QUE MUCHOS PAÍSES 

COMUNICARON QUE LOS CAMBIOS EN LOS TIPOS Y DIMENSIONES DE LA CRI

MINALIDAD FEMENINA ES': :.; INTERRELACIONADOS CON LAS OPORTUNIDA-
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DES DE IGUALDAD DE PARTICIPACIÓN EN LA CORRIENTE PRINCIPAL DEL 

DESARROLLO. (57) 

fil .S.3 - LA C~TITIVIDAD ENTRE LA li.IJER Y EL HOMBRE EN CUES

TIONES LABORALES: 

Es NECESARIO OBSERVAR ALGUNAS CIFRAS GLOBALES DEL PAÍS, 

PARA ANALIZAR EL SIGUIENTE TEMA: 

MÉXICO, SEGÚN DATOS OBTENIDOS EN LOS CENSOS OFICIALES, 

TENÍA: 

EN 1960 - 17'507.809 MUJERES, ESTO ERA UN SQ. 14% Y 17'415,31S HOM 

ORES, ES DECIR 49.86% 

EN 1970 - 24'237.048 MUJERES, SO. 1%, Y 24'140.315 HOMBRES, 49.90% 

EN 1979 - LA POBLACIÓN ERA DE 44.6% MILLONES DE HABITANTES EN LAS 

CIUDADES Y 23.3% DE POBLACIÓN EN EL CAMPO. 

EN 1980 - LA CIUDAD DE MÉXICO HABÍA ALCANZADO 4 MILLONES DE HABI

TANTES, DE ÉSTOS FUERON: 49.3% HOMBRES Y S0.7% MUJERES. 

EN 1970, EL PORCENTAJE DE POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE AC

TIVA fUE DE 26.77%, DE LOS CUALES ERAN 21.26% HOMBRES Y 5.S% HU-

JERES. 

, (57) RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS. Conferencia sobre Prevención del Delito y -
Tratulento del Delincuente, VI Congreso lnternocional de Naciones Uni
das. Carocas, Venezuela, Sept. 1980. Dictada en el V Curso de Actual1-
zocl6n de Cri•lnologfo. Aulo Jacinto Pallores, Facultad de Derecho, UNAM 
México, 1!181. 
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EN 1980, EL PORCENTAJE DE POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE AC

TIVA FUE DE 35.43%, CORRESPONDIENDO 23.82% A HOMBRES Y 9.81% MU

JERES, 

EN CUAtHO A LA EDUCACIÓN EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 

EN 1978, EL GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LA MUJER ERA: 

63.782 CON SECUNDARIA O PREVOCACIONAL COMPLETA 

35.711 CON SECUNDARIA O PREVOCACIONAL INCOMPLETA 

133. 898 CON CARRERA CORTA TERMINADA 

48.164 CON CARRERA CORTA INCOMPLETA 

259 .002 PRIMARIA COMPLETA 

320.730 PRIMARIA INCOMPLETA 

160.051 SIN INSTRUCCIÓN 

EN 1979: 577,595 PERSONAS CURSABAN ESTUDIOS SUPERIORES, 

DE LAS CUALES 73.1% ERAN HOMBRES Y 26.7% MUJERES. 

EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN ESCOLAR DE SEXO FEMENI

NO, EN LA UNAM. FUE DE 2,795.06% DE 1940 A 1978. 

COMO PODEMOS OBSERVAR EN LOS DATOS QUE ANTECEDEN, ES 

LAMENTABLE LA FALTA DE PARTICIPACIÓN FEMENINA EN RENGLONES BÁSI

COS DE DESARROLLO, AÚN LA POBLACIÓN FEMEUINA SE ENCUENTRA EN OCU

PACIONES MARGINALES CASI AL DOBLE DE LA MASCULINA. 

AUNQUE EL AUMENTO EN LAS CIFRAS DE ESTUDIANTES A NIVE-

LES SUPER !ORES HA ID :CREMENTANDOSE EN PORCENTAJES HALAGADORES, 
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EL NÚMERO DE MUJERES OUE LLEGAN A POSICIONES DIRECTIVAS ES HUY 

LIMITADO. LAS MUJERES NO PARTICIPAN AÚN EN TOMA DE DECISIONES 

Y, CON FRECl.!ENCIA. SE DESCUIDAN SUS OPINIONES Y NECESIDADES AL 

PLANIFICAR SU DESARROLLO. DADO QUE LA HAYORiA DE LAS MUJERES NO 

PARTICIPAN EN LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES NI EN PROGRAMAS DE DE· 

SARROLLO. A MENUDO NO CONOCEN SUS CONSECUENCIAS Y SE SIENTEN HE

NOS INCLINADAS EN APOYAR SU APLICACIÓN Y LOS CAMBIOS OUE TRATAN 

DE LOGRAR ESTOS PROGRAMAS. ADEMÁS. MUCHAS DE MUJERES CARECEN DE 

EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, CONCIENCIA CÍVICA Y SEGURIDAD EN SÍ MIS· 

MAS. PARA PARTICIPAR DE MANERA EFICAZ EN LA VIDA POLÍTICA. 

EN LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO, Y EN MÉXICO ESPE

C Í fl CAMENTE, LOS ESTEREOTl POS HAN 1MPEO1 DO DE ALGUNA FORMA EL 

DESPERTAR DE LA CONCIENCIA FEMENINA, CON LAS POSIBILIDADES ESCA· 

LONAOAS PARA ALCANZAR PUESTOS DIRECTIVOS, Y LAS MUJERES QUE POR 

LO GENERAL DESTACAN EN LA VIDA POLÍTICA NO COMPARTEN CON SU CÓN

YUGE SU PODER O SU ÉXITO POLÍTICO: SIN EMBARGO, ES DE MENCIONARSE 

... J:L ... CASO DE GRISELDA ALVAREZ PONCE DE LEÓN, LA PRIMERA MUJER EN 

LA-HISTORlA POLÍTICA DE HEXICO DESIGNADA GoBERNAOORA DE UN ESTADO 

(COLIKA1. Qu1zÁ ÉSTE SEA EL PRINCIPIO PARA DEMOSTRAR QUE LA MU

JER POSEE LAS CUALIDADES QUE CUALQUIER PUESTO POLÍTICO EXIGE. 

EL "MISTERIO FEMENINO" OUE ANTIGUAMENTE OPERABA NO EXli 

TE HÁS: LA MUJER NO PUEDE SER RELEGADA A UN MISTERIO O UN ENIGMA 

YA QUE PARTICIPA EN ACTIVIDADES CULTURALES, EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: AQUEL CONCEPTO QUE 

ANTES SE IMPONÍA SUTILMENTE PARA CLASIFICAR A LA MUJER, AHORA ES 

UNA FALTA DE RESPETO PARA ELLA. 
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EN LA REUNIÓN DE NACIONES UNIDAS DE LA MUJER Y EL SIS

TEMA DE JUSTICIA PENAL SE INFORMÓ SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 

PARA CONTRARRESTAR LAS PRÁCTICAS Y POLÍTICAS DISCRIMINATORIAS 

CONTRA EL PERSONAL FEMENINO Y LAS RESTRICCIONES A LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES. 

TODO ESTO DENOTA PROFUNDAS MODIFICACIONES SOCIALES. 

NUEVAS ACTITUDES, VALORES Y HECHOS QUE NOS DEMUESTRAN QUE LA MU

JER ESTÁ 0 INVADIEND0° NUEVAS ÁREAS DE TRABAJO, COMO SON AQUELLAS 

QUE POR SUS CARACTERiSTICAS FiSICAS Y EMOCIONALES ESTABAN PROHI

BIDAS, ?OR SER TÍPICA Y EXCLUSIVAMENTE MASCULINAS. 

EN V 1 RTUD DE LO CUAL SE PUEDE DETERM 1 NAR QUE LA MUJER 

SIGUE INVADIENDO ACTIVIDADES QUE. COMO LO MENCIONÉ ANTERIORMENTE, 

ERAN CONSIDERADAS EXCLUSIVAS DEL HOMBRE. YA QUE A LA FECHA EN MU

CHAS INDUSTRIAS SE UTILIZA LA MANO DE OBRA DE LA MUJER POR SU HA

BILIDAD PROPIA Y QUE LA NATURALEZA LE HA OTORGADO, ORIGINANDO QUE 

EN EL CAMPO DE TRABAJO, EN MUCHAS ACTIVIDADES, TANTO MUJER COMO 

HOMBRE SEAN TRATADOS POR IGUAL. SIN EMBARGO, CONSIDERO QUE ESTA 

SITUACIÓN DE IGUALDAD ORIGINARÁ A POSTERIOR! GRAVES PROBLEMAS DE 

ÍNDOLE FAMILIAR, PUES SE ABANDONARÁ A LOS HIJOS, Y LOS DESCUIDOS 

EDUCATIVOS, MATERNALES, PROPIOS DEL HOGAR, CAUSARÁN QUE EL DESA

RROLLO DE LA DESCENDENCIA SEA DESENFRENADO, Slll ORIENTACIÓN Y MUY 

APEGADO A LOS VALORES MATERIALES y, EN OCASIONES, EL HECHO DE QUE 

LA MUJER SE SIENTA AUTOSUfICIENTE ROMPERÁ CON LA TRADICIÓN FEMI

NISTA Y LAS RELACIONES FAMILIARES. 
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111.6 LA DROGADICCION Y EL ALCOHOLISMO: 

Luis RODRÍGUEZ MANZANERA REALIZÓ. EN 1973. UNA INVESTI

GACIÓN SOBRE UNA MUESTRA DE JÓVENES DE ESCUELAS Of !CIALES Y PAR

TICULARES (661), DE LOS CUALES 426 fUERON HOMBRES (64.44%) Y 235 
MUJERES (35.55%). APLICANDO CUESTIONARIOS PARA INVESTIGAR, EN 

PRIMER TÉRMINO, LO REFERENTE AL USO Y ABUSO DE DROGAS. 

EL SEGUNDO OBJET l VD DEL TRABAJO FUE CONOCER LAS D l fE • 

RENC l AS QUE HABÍA SEGÚN EL SEXO DE LOS SUJETOS, As Í, PRESENTÓ 

EL SIGUIENTE CUADRO: 

MUJERES 

HOMBRES 

SEXO 

35. 55 % 

64.44 % 

PROBARON DROGA 

12.62 % 

87.28 % 

LA DROGA HÁS CONOCIDA Y USADA fUE LA MARIGUANA, 

USUARIO 

25 % 

75 % 

EN CUANTO AL SEXO, Af l RHA QUE EN LAS MUJERES SE CUMPLE LA 

LEY CRIMINOLÓGICA, ENUNCIADA POR LA MAYORÍA DE LOS AUTORES, EN EL 

SENTIDO DE QUE LA MUJER ES, EN TODO, CUANTITATIVAMENTE HENOS CR!· 

H!NÓGENA QUE EL HOMBRE. LA RELACIÓN QUE GUARDAN LAS ESTADÍSTI

CAS EN CUANTO A PRESUNTOS DELINCUENTES (8 HOMBRES POR CADA MUJER} 

S[ CONSERVA EN LOS SUJETOS QUE HAN PROBADO DROGA AUNQUE, RECORDE

MOS QUE, EN SENTENCIADOS LA CIFRA SE ELEVA A 13 HOMBRES POR CADA 

MUJER. SI~ EMBARGO, ENCONTRÓ QUE LA MUJER REINCIDE CON MAYOR fA· 

C!LIDAD ~N EL USO DE DROGAS. ADEMÁS, OBSERVÓ MAYOR PRECOCIDAD 
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EN LA MUJER, DE ACUERDO CON ESTOS DATOS CONCLUYE QUE LA MUJER DE

LINQUE MENOS QUE EL HOMBRE, PERO CUANDO DELINQUE ES MÁS PRECOZ, 

REINCIDE CON MAYOR FACILIDAD Y SU PELIGROSIDAD PUEDE SER MAYOR. 

( 58) 

EL ALCOHOL ES UNO DE LOS MÁS 1 MPORTANTES FACTORES DE 

LA CRIMINALIDAD. SEGÚN LAURENT, DE 10 CRIMINALES HAY POR LO ME

NOS 8 ALCOHÓLICOS, CONSTITUYENDO UNA RAREZA EL CRIMINAL SOBRIO. 

[L MISMO ESCRITOR AFIRMA QUE, EL CONJUNTO DE LAS CAUSAS QUE IMPE

LEN AL CRIMEN, PUEDE REPRESENTARSE GRÁFICAMENTE POR UN TRIÁNGULO, 

DEL CUAL LA oASE SERÍA EL ALCOHOLISMO, SUS LADOS CORRESPONDERÍAN 

UNO A LA AUSENCIA MORAL Y EL OTRO AL HÁBITO DEL MAL y, DE LA CON

VERGENCIA DE ESOS LADOS, SE FORMA EL VÉRTICE O ÁNGULO SUPERIOR 

QUE REPRESENTARÍA LA DEGENERACIÓN. 

ÜESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU ORIGEN, LA EMBRIAGUEZ 

PUEDE SER VOLUNTARIA O ACCIDENTAL. LA ACCIDENTAL ES AQUELLA AD

QUIRIDA SIN QUE EL INDIVIDUO TUVIERA EL PROPÓSITO DE EMBRIAGARSE, 

LA VOLUNTARIA ES LA ADQUIRIDA CONSCIENTEMENTE Y PUEDE SUBDIVIDIR

SE EN SIMPLE Y PREORDENADA: Es SIMPLE CUANDO EL INDIVIDUO BEBE 

SABIENDO EL RESULTADO PROBABLE O POSIBLE DE SUS ACTOS, PERO SIN 

EL PROPÓSITO PREMEDITADO DE EMBORRACHARSE NI DE COMETER UN DELI

TO, SE DIFERENCIA DE LA ACCIDENTAL EN QUE EN ÉSTA EL INDIVIDUO 

NO ADVIERTE NI SIQUIERA LA POSIBILIDAD DE LA EMBRIAGUEZ, PRODUCI

DA POR SU DÉBIL CONSTITUCIÓN, POR HABER INGERIDO, SIN DARSE CUEN

TA, MÁS DE LO CONVENIENTE, O POR OTRA CAUSA ACCIDENTAL, MIENTRAS 

(SB) ROORIGUEZ MANZANERA, LUIS. "La Drogadicción de lo Juventud en México", 
Editorial botos, México, 1974. 
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QUE EN LA VOLUNTARIA SIEMPRE SABE QUE PROBABLEMENTE HABRÁ DE EM

BRIAGARSE Y AÚN QUE ESA EMBRIAGUEZ PUEDE SER CAUSA DE DELITO, PE

RO NO LA BUSCA DE MANERA PREDETERMINADA. LA EMBRIAGUEZ PREORDE

NADA ES CUANDO EL INDIVIDUO BEBE CON EL FIN DE EMBRIAGARSE Y QUE 

ESTE ESTADO DE EMBRIAGUEZ LE SIRVA DE ATENUANTE O EXIMENTE PARA 

LA COMISIÓN DE UN HECHO DELICTUOSO PRECONCEBIDO POR ÉL. 

111.7 LA PROSTITUCION: 

LA MAYORÍA DE LAS PROSTITUTAS PROVIENEN DE LOS ABANDO

NOS DE HOGAR, MUJERES QUE SE CASARON O SE UNIERON SIMPLEMENTE Y 

DÍAS O MESES A LO SUMO, SON ABANDONADAS POR SUS AMANTES. LA CAU

SA DE ESTOS ABANDONOS ES SIEMPRE DEBIDA A LA INCAPACIDAD ECONÓMI

CA DEL HOMBRE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DEL HOGAR. 

Asi, ENCONTRAMOS QUE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE LA PROS

TITUCIÓN SON LA MISERIA Y LA IGNORANCIA, AÚN CUANDO PUEDEN PRESEN 

TARSE OTRAS DERIVADAS DE UNA CONSTITUCIÓN LIBIDINOSA, CUANDO LA 

MUJER ES PRESA DE PERVERSIDAD INSTINTIVA: LA TRAICIÓN AMOROSA SE

GUIDA DEL ABANDONO Y EPILOGADA POR LA DESNUDEZ, EN LA MISERIA MA

TER 1 AL. EL Ar ÁN DE LUCRO y AMB 1c1 ÓN D 1R1G1 DAS. 1NCONSC1 ENTEMENTE 

CASI SIEMPRE. A LA HOLGANZA, LA PEREZA Y EL RELUMBRAR DE LA CIU

DAD: LA PÉRDIDA DE LOS PADRES: LA PROMISCUIDAD DE LOS SEXOS, EL 

ORIGEN ILEGÍTIMO, ETC. LA PRIMERA GRAN CAUSA DE LA PROSTITUCIÓN 

DE TODOS LOS TIEMPOS Y DE TODAS LAS EDADES ES LA MISERIA. 

[N MÉXICO. COMO EN OTROS PAÍSES. LA MAYORÍA DE LAS PROi 
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TITUTAS PROCEDEN DE LAS CAPAS INFERIORES DE LA SOCIEDAD. LAS MU

JERES HENOS CULTAS. MÁS POBRES, MENOS BIEN DOTADAS Y MENOS PROTE

GIDAS CONTRA LAS CAUSAS OCASIONALES, SON LAS QUE, EN MAYOR NÚME

RO, VAN A FORMAR PARTE DE ESA LEGIÓN DE ABANDONADAS. 

ÜTRO PUNTO DE VISTA MUY IMPORTANTE SON LOS ANTECEDEN

TES FAMILIARES, NOS DAMOS CUENTA QUE LA FALTA DE LOS PADRES O DE 

UNO DE ELLOS PUEDE SER UNA CAUSA DE LA PROSTITUCIÓN. 

EN CUANTO AL ESTADO CIVIL, UN GRAN PORCENTAJE LO OCUPAN 

LAS MUJERES CASADAS, DEB 1 DO A QUE HAN SIDO ABANDONADAS POR SUS 

ESPOSOS TEN 1 ENDO MUCHOS H 1 JOS, S 1 N ENCONTRAR TRABAJO, SE VEN 

OBLIGADAS A DEDICARSE AL EJERCICIO DE LA PROSTITUCIÓN PARA PODER 

MANETENER A SUS FAMILIARES, CON ELLO VIENE A QUEDAR DEMOSTRADO 

QUE UNA DE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE LA PROSTITUCIÓN ES LA MISE

RIA. LA IGliDRANCIA TAMBIÉN ES UNA CAUSA QUE ARROJA UNA CIFRA 

BASTANTE ALTA YA OUE, POR EJEMPLO, LAS SIRVIENTAS SE ACOSTUMBRAN 

FACILMEIHE A LA PROSTITUCIÓN, PORQUE ES MENOS TRABAJO PARA ELLAS 

Y PUEDEN DISFRUTAR DE MÁS LIBERTAD QUE SI SIGUIERAN PRESTANDO 

SUS SERVICIOS EN CASAS HONESTAS. 

LA PROMISCUIDAD VIENE A SER OTRA CAUSA DE LA PROSTITU

CIÓN, PUES LOS PRECIOS ALTOS EN EL ALQUILER DE CASAS HA PROVOCADO 

QUE LAS FAMILIAS DE POCOS RECURSOS VIVAN EN UN SOLO CUARTO, EN 

DONDE REALIZAN TODOS LOS ACTOS DEL VIVIR COTIDIANO. 

EN LO REFERENTE A LA PSICOLOGiA DE LA PROSTITUTA MEXI

CANA, ENCONTRAMOS QUE ES DIFERENTE A LAS DEMÁS MUJERES, PUES TIE-
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NE UN HODO ESPECIAL DE REACCIONAR, SIENDO DE NOTARSE LO SIGUIEN

TE: 

Al CoHPLEJO DE INFERIORIDAD 

B l VANIDAD 

el DESPOTISMO 

Dl CINISMO 

El CoNfORM 1 SMO 

F l Sus CREENC 1 AS Y PREJUICIOS 

Gl ALTRUISMO 

Hl EGOÍSMO 

ll CELOS Y LEALTAD 

EL AMOR EN LA MUJER PROSTITUTA ES UN INSTINTO CASI ANI

MAL, QUE DISPENSA A UN SOLO HOMBRE, CUANDO EL HOMBRE LE ES INFIEL 

RECURRE A MENUDO AL CRIMEN. [LLA, POR SU PARTE, ES SERVIL Y 

LEAL, CON LEALTAD DE PERRO, PERO INTENSAMENTE CELOSA. 

SON MELANCÓLI GAS POR NATURALEZA, CUANDO CANTAN Y R 1 EN 

LO HACEN MAS BIEN CON EL FIN DE LLAMAR LA ATENCIÓN DE LOS HOMBRES 

O BURLARSE DE LAS OTRAS MUJERES. 

EN CUANTO A LAS CONSECUENC 1 AS 1NMED1 ATAS, QUE PROVOCA 

LA PROSTITUTA Y AFECTAN AL INDIVIDUO EN LO GENERAL. ESTÁN LOS 

VICIOS. DE LOS CUALES EL MAS COMÚN ES EL ALCOHOLISMO. EL ALCOHO

LISMO NO SE SABE SI ES ANTERIOR O POSTERIOR A LOS ACTOS SEXUALES, 

PERO SÍ ES CORRELATIVO EN EL TIEMPO Y EN LOS RESULTADOS, NO SE 

CONOCE. HASTA LA FECHA. A NINGUNA PROSTITUTA QUE NO SEA PARTIDA· 
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RIA DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CUANDO NO ES EBRIA CONSUETUDINA

RIA. 

DESPUÉS DE ESTE VICIO LE SIGUE EN IMPORTANCIA, POR LA 

CANTIDAD DE INDIVIDUOS QUE LA PRACTICAN, EL USO DE DROGAS ENER

VANTES, TALES COMO COCAÍNA, MORFINA Y PLANTAS, QUE PULVERIZADAS 

SE FUMAN COMO LA MARIHUANA Y EL OPIO. 

ToDOS ESTOS VICIOS SON CONSECUENCIA DE LA PROSTITUCIÓN 

Y SE DESARROLLAN EN LOS SITIOS DE TOLERANCIA, PORQUE ALLi SE EN

CUENTRA FÁCILMENTE A PROVEEDORES Y COMPRADORES QUE, POR CAUSA DE 

LA PROSTITUCIÓN Y EL ALCOHOLISMO, DEGENERAN YA FÁCILMENTE EN ES

TOS OTROS. (591 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, OBSERVAMOS QUE LA VIO

LENCIA ES TODO UN PROCESO, QUE POSEÉ UNA COMPOSICIÓN DUAL: UNA 

VIOLENCIA DE CONTENCIÓN Y UNA VIOLENCIA REPRESIVA. ENTENDIENDO 

POR ÉSTA LA QUE TOLERA UN ESTADO LATENTE DE DESARROLLO MATERIAL 

AUNQUE SIN EL CORRESPONDIENTE DESARROLLO INTEGRAL HUMANO. LA VIQ 

LENCIA REPRESIVA SE INICIA PRINCIPALMENTE CON UNA AGRESIÓN. QUE 

NO ES SINO EL PRINCIPIO DEL PROCESO GENERAL DE VIOLENCIA FÍSICA. 

LA AGRESIÓN ES PERMANENTE, SISTEMÁTICA, Y SU DIVERSA MANIFESTA

C 1 ÓN GRADUAL LE PROPORC 1 ONA su SENTIDO y CON TEN 1 DO POL i TI ca. 

"DE UNA VIOLENCIA DE CONTENCIÓN SE PASA A LA AGRESIÓN 

Y ÉSTA SE MANIFIESTA APIERTAMENTE Y DA OCASIÓN A QUE SEA MÁS AGU-

(59) MENDIVIL MARTINEZ, .<j, Citando al DR. JUAN LAZARTE. En su tesis re-

cepcional "Problemas de la Prostitución1
\ México, 1949. 



.129 
DA, HASTA QUE LA NECESIDAD DE VALERSE CON SUS MÉTODOS PECULIARES 

GENERA OTRA, PROPIA DE DICHOS MÉTODOS, LOS CUALES SE TRANSFORMAN 

DE UN MEDIO EN EL OBJETIVO DE UN SISTEMA." (60) 

MARX EXPRESÓ 0 LA VIOLENCIA ES LA PARTERA DE LA HISTO

RIA", Y (NGELS AFIRMÓ QUE 0 LA VIOLENCIA NO ES MAS QUE EL MEDIO Y 

EN CAMBIO EL FIN RESIDE EN EL PROVECHO ECONÓMICO." (61) 

Así PUES, EN LA SOCIEDAD CAPITALISTA LA VIOLENCIA ES 

UNA NECESIDAD IMPUESTA POR LAS CONTRADICCIONES DE UNA SOCIEDAD 

DIVIDIDA EN CLASES ANTAGÓNICA5 Y UTILIZADA PARA FINES DIAMETRAL

MENTE OPUESTOS. TANTO POR LAS CLASES DOMINANTES COMO POR LAS CLA

SES OPRIMIDAS. 

POR LO TANTO: 

Es UNA PÉRDIDA LAMENTABLE DE ENERGÍA El ATACAR 

AL EFECTO MIENTRAS QUE LA CAUSA PERDURA." (62) 

COMO CONSECUENCIA DE ELLO: 

"LAS FORMAS TRAD 1C1 ONALES DE LA CR 1M1NAL1 DAD SON EN 

GRAN PARTE LA CONSECUENCIA DE LAS INJUSTICIAS SOCIALES Y DE LA 

MALA SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA ••• (63) 

(60) TENORIO ADAME, AhlONIO. "Juventud y Violencia". México, f,C.E .. 1979, 
pág. 85 

(61) SANCHEZ VAZQUEZ, ADOLFO. "Filosofio de lo Praxis". págs. 307, 308, 317 

(62) Mai&s. RENATUS (Dr.) y ARTOXT, ERIK. "Violencia, Causas y Soluciones", 
· México, Edit. Novaro, 1976, pág. 283. 

(63) HARTOGS, ••• (!bid•) pág. 284. 
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LAS INSTITUCIONES DE LA JUSTICIA PENAL SIGUEN PROH· 

GIENDO LOS INTERESES POLÍTICO-ECONÓMICOS DE UNA MINORÍA Y REfLE· 

JAN OPINIONES PURAMENTE DOGMÁTICAS Y AUTORITARIAS; ADEMÁS, LA IN· 

fLACIÓN PENAL, LOS ABUSOS DE LA POLICÍA, LA LENTITUD DE LOS TRI· 

BUNALES, LA SOBREPOBLAC!ÓN Y LAS MALAS CONDICIONES DE VIDA OUE 

PREDOMINAN EN LAS CÁRCELES, CONSTITUYEN PODEROSOS FACTORES CRIMI· 

tlÓGENOS. QUE COADYUVAN A LA PERPETUACIÓN DEL CÍRCULO VICIOSO DE 

LA REPRESIÓN Y EL CRIMEN. 

LA MODERNIZACIÓN Y SUS CONSECUENCIAS VISLUMBRAN EL CAM· 

810 SOC 1 AL, DESDE UNA PERSPECTIVA VIOLENTA, PREC 1 SAMENTE POR SU 

DESVINCULACIÓN DE LOS MARCOS DE REFERENCIA TRADICIONALES, EN DON

DE LAS VÍCTIMAS DIRECTAS SON LA FAMILIA Y EL HOGAR, CUYAS CARAC· 

TERÍSTlCAS FUNDAMENTALES SE HAN IDO TRANSFORMANDO Y DEBILITANDO. 
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CAPITULO IV 

LA CARCEL DE MUJERES 

Es EVIDENTE QUE UNA DE LAS MAYORES SITUACIONES DE 

STRESS, DESDE EL PUNTO DE VISTA EXISTENCIAL, ES LA PÉRDIDA DE 

LA LIBERTAD. EL ENCIERRO, LA INCOMUNICACIÓN CON EL NÚCLEO FAMl

LI AR Y CON LA COMUN 1 DAD, ES UN CAMB 1 O RAD 1 CAL DEL MODO DE V 1 DA, 

EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES, LAS LIMITACIONES PSICOMOTRl

CES. LAS LIMITACIONES CULTURALES Y, ESPECIALMENTE, LA PERCEPCIÓN 

EXISTENCIAL DEL TIEMPO. 

EL INGRESO A UNA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA SIEMPRE IM

PLICA UN CAMBIO EXISTENCIAL DE MODO DE VIDA, PROVOCA UNA INTEN

SA ANGUSTIA Y UN TEMOR INDISCRIMINADO Y GENERAL. 

Es UN MOMENTO VIVENCIAL DE ENORME TRASCENDENCIA. POR

QUE EN ESE PRESENTE QUE CONSTITUYE EL 1 NGRESO DE LA MUJER A LA 

CÁRCEL, ESTÁ INTEGRADO SU íUTURO Y EN RELACIÓN A SU PASADO. 

DESDE UNA PERSPECTIVA INSTITUCIONAL, EL INGRESO DE UNA 

PERSONA QUE HA COMETIDO UN DELITO IMPLICA ASUMIR LA RESPONSABI

LIDAD DEL TRATAMIENTO. LAS CARACTERÍSTICAS DE LA INSTITUCIÓN 

Y PRINCIPALMENTE SUS OBJETIVOS, MARCARÁN DEFINITIVAMENTE A LA 

PERSONA QUE INGRESA, PORQUE ES EVIDENTE QUE SI LA META INSTITU

CIONAL ES SOLO LA "SEGURIDAD" O LA CUSTODIA DE DICHA PERSONA, 
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LA INSTITUCIÓN CAERÁ RÁPIDAMENTE EN ASPECTOS IRRACIONALES Y SU

MAMENTE PRIMITIVOS. EN LA DEPENDENCIA INDIVIDUO-INSTITUCIÓN, SIN 

NINGUNA POSIBILIDAD DEL ANÁLISIS HISTÓRICO-PERSONAL DEL ENTE QUE 

HA COMETIDO UN DELITO. 

EN LA RELACIÓN INTERNA-DELINCUENTE-INSTITUCIÓN PENI

TENCIARIA, SE PLANTEAN DOS SITUACIONES CLAVES: EL INGRESO Y EL 

EGRESO, ES DECIR, FUNDAMENTALMENTE QUIÉN ES EL ENTE QUE LLEGA 

A LA INSTITUCIÓN Y CÓMO SALE DE LA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA. 

lLE INTERESA A LA INSTITUCIÓN CONOCER QUIÉN es LA PER

SONA QUE INGRESA, CONOCE SU PROBLEMÁTICA DE PERSONALIDAD, LOS 

MOTIVOS QUE LA CONDUJERON AL DELITO, LA ESTRUCTURA FAMILIAR, LA 

ASISTENCIA DE ÉSTA PARA LA RECUPERACIÓN SOCIAL7. lENTRE LOS OB

JETIVOS FUNDAMENTALES DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ EL RESPETO, CUIDADO 

Y ENSEílANZA PEDAGÓGICAS, LABORALES, DE LA PERSONA QUE ES RECLUÍ

DA7. l0. A LA INSTITUCIÓN LE INTERESAN LOS ASPECTOS DE SEGURI

DAD EL ENTE SE ALOJA EN DETERMINADA ÁREA Y ASIMILA LA PATOLO

GÍA DEL MEDIO DELINCUENCIAL. SIN NINGUNA POSIBILIDAD DE RECONSI

DERAR SU CONDUCTA DELICTIVA Y SU RELACIÓN CON EL MEDIO SOCIAL, 

Y PREPARÁNDOSE DE ESTA MANERA PARA UNA REINCIDENCIA CRIMINAL. 

EL DELITO ES, DESDE EL PUNTO DE VISTA CLÍNICO, LA CON

DUCTA QUE REALIZA UNA PERSONA EN UN MOMENTO DETERMINADO DE SU 

VIDA Y EN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES. ENTONCES, CABE PENSAR QUE 

A LA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA LLEGA UNA PERSONA QUE HA TENIDO 

PROBLEMAS EN LA Ar ~IÓN PSICOLÓGICA Y SOCIAL, SE HA ENFREN• 
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TADO A UNA PR08LEHÁTICA CONfLICTIVA Y LA HA RESUELTO A TRAVÉS 

DE HEDIDS AGRESIVOS Y VIOLENTOS. 

AL INGRESAR UNA PERSONA A UNA INSTITUCIÓN PENITENCIA· 

R 1 A SE PRESENTA, COl'IO SE HA SEllALADO, UNA 1 NTENSA S 1TUAC1 ÓN DE 

STRESS Y BLOQUEO EHOCIONAL, ESPECIALHENTE EN LAS OUE INGRESAN 

POR PRIHERA VEZ. EN LAS PERSONAS REINCIDENTES SE PRODUCEH OTRAS 

SITUACIONES. TAHBIÉN DE ENORME IHPORTANCIA CRIMINOLÓGICA. Poor
HOS DECIR OUE EXISTEN CONDUCTAS QUE SE PRESENTAN CON MAYOR fRE

CUEllCIA Al INGRESO DE UNA PERSONA A LA INSTITUCIÓN. LA OBSERVA

CIÓN DE ESTAS CONDUCTAS ES IMPORTANTE, NO SÓLO PARA EL DIAGNÓS

TICO. SINO TAMBIÉN PARA INICIAR EN fORHA INMEDIATA LA ASISTEN· 

CIA. EL TRATAMl[NTO cLiNICO-CRIHINOLÓGICO. Es EL PLANTEAMIENTO 

CASI SIMULTÁNEO DE LA TAREA DE DlAGNÓSTlCO·TRATAMlENTO Y PREVEN

CIÓN. (64} 

PARTIENDO DE UN CRITERIO DE SlSTEHATfZACIÓN, EN BASE 

A UN ENFOQUE CLÍNICO-CRIMINOLÓGICO PARA ASISTIR OE INMEDIATO A 

LA MUJER QUE LLEGA AL CENTRO fEHEIHL DE READAPTACIÓN SoCIAL 

CON EL OBJETIVO OE CUMPLIR CON EL TRATAMIENTO, ÉSTE ES ORGANI· 

ZAOO OE LA SIGUIENTE fORMA: 

IV.1 ORGANIZACION DEL PRESIDIO: 

- DIRECCION: 

CuENTA CON UNA LICENCIADA EN DERECHO PENAL, QUE fUNGE 

(64) llARClllORI. llllllll. "El Estudio del Delincuente". EdiU>rial Porrúa,S.A., 
Néaico. o.r .• 198Z. págs. 1-4 
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COMO DIRECTORA. ESTA DEDICA TODO SU TIEMPO A SU FUNCIÓN OFICIAL. 

ADEMAS SE ENCARGA DE TODOS LOS DEPARTAMENTO DEL PENAL. DICTA EN 

LOS CASOS PREVIOS LAS MEDIDAS MAS ADECUADAS PARA LA MEJOR MARCHA 

DE LA INSTITUCIÓN, TIENE A SU CARGO LA DISTRIBUCIÓN DE LOS DEBE

RES DE LAS INTERNAS QUE LABORAN EN LOS TALLERES, TIENE LA OBLIGA 

CIÓN DE ESCUCHAR A LAS INTERNAS EN SUS RECLAMACIONES O PETICIO

NES Y RESUELVE LO CONDUCENTE A CADA CASO, ASU VEZ OTORGA PREMIOS 

O ESTÍMULOS, DE ACUERDO AL COMPORTAMIENTO DE LA INTERNA, EXIGE 

INFORMES DE LAS ACTIVIDADES DE LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS, PE

RIÓDICAMENTE O CUANDO ASÍ LO JUZGUE NECESARIO. DICTA, EN GENE

RAL, LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA EL MEJOR RENDIMIENTO DEL PERSO

NAL A SUS ÓRDENES. 

- CONSEJO TECNICO INTERDISCIPLINARIO: 

! 
ESTA INTEGRADO POR LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS: TRA-

BAJO SOCIAL. MEDICINA, PSIQUIATRÍA, PSICOLOGÍA, PEDAGOGÍA. JURÍ

DICO Y VIGILANCIA, QUIENES RINDEN SU INFORME A LA ÜIRECTORA DE 

LA INSTITUCIÓN. 

Los INTEGRANTES DEL CONSEJO TECNICO INTERDISCIPLINA

RIO SON LOS QUE REALIZAN LOS ESTUDIOS DE PERSOl~ALIDAO, A QUE SON 

SUJETAS LAS INTERNAS PARA RECIBIR ALGÚN BENEFICIO (REMISIÓN PAR

CIAL DE LA PENA, LIBERTAD PREPARATORIA Y PRELIOERACIÓN). 

- SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA: 

SE ENCARGA DE FORMULAR EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 

ANUAL Y LO PRESENT. CONSIDERACIÓN DE LA DIRECTORA DE LA INSTI-
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TUCIÓN: SUPERVISA Y EN SU CASO AUTORIZA LA RECEPCIÓN DE SUMINIS

TROS, ASÍ COMO LA SALIDA DE PRODUCTOS TERMINADOS, SEMIELABORA

DOS Y DE DESECHO: COORDINA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYEC

TOS PARA EL MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA ORGANIZACIÓN IN

TERNA, DE LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES; TRAMITA 

LAS ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN. 

- OFICINA DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA: 

RECIBE, CLASlflCA, DISTRIBUYE Y LLEVA EL REGISTRO DE 

CORRESPONDENCIA DESTINADA A LAS INTERNAS Y A LAS DIVERSAS UNIDA

DES DE LA INSTITUCIÓN, DEL EXTERIOR E INTERIOR, LLEVA EL CONTROL 

Y REGISTRO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES A QUIEN LO SOLICITA. 

- DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: 

SEÑALA, CON BASE EN LAS INDICACIONES DEL TRATAMIENTO 

HECHO POR LAS AUTORIDADES DE LA INSTITUCIÓN, EL TRABAJO QUE CADA 

INTERNA DEBE DESARROLLAR; SUPER V 1 SA EL CONTROL Y REGISTRO DE 

ASISTENCIA DE LAS INTERNAS A LAS UNIDADES PRODUCTIVAS: REPORTA 

A LA SECRETARÍA GENERAL EL TIEMPO TRABAJADO, ELABORA LAS NÓMI• 

NAS PARA LA REMUNERACIÓN DE LAS INTERNAS ADSCRITAS A LAS DIVER· 

SAS UNIDADES DE TRABAJO; APLICA LAS NORMAS DE HIGIENE Y SEGURI

DAD INDUSTRIAL. 

- JEFATURA DE PERSONAL: 

PLANEA LAS NECESIDADES Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RE

CURSOS HUMANOS DE LA INSTITUCIÓN; LLEVA EL CONTROL DE ALTAS Y 

BAJAS Y DEMÁS MOVIMIENTOS DE PERSONAL: LLEVA EL REGISTRO DE LA 
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FUNCIÓN QUE REAL! ZA EL PERSONAL DENTRO DEL CENTRO; GEST 1 ONA Y 

EN SU CASO PAGA LAS REMUNERACIONES A LAS INTERNAS: LLEVA EL CON

TROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL. 

- DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD: 

ESTE DEPARTAMENTO CONTRIBUYE EN LA FORMULACIÓN DEL 

PRESUPUESTO ANUAL DE LA INSTITUCIÓN; REGISTRA, CONTROLA, COMPRUE 

BA LOS MOVIMIENTOS Y OPERACIONES CONTABLES QUE AFECTEN EL PRESU

PUESTO; REALIZA EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES A INTERNAS: REGIS

TRA LAS OPERACIONES FINANCIERAS POR CONCEPTO DE SUMINISTROS A 

LA INSTITUCIÓN Y REPORTA A LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE 

EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

- OFICINA DE SERVICIOS GENERALES: 

[STA OFICINA OPERA LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 

IMPLEMENTACIÓN EN MATERIA DE ADOU!S!C!ÓN, RECEPCIÓN, ALMACENAJE, 

CONTROL, DISTRIBUCIÓN Y USO DE LOS RECURSOS MATERIALES DE LA 

INSTITUCIÓN: LLEVA EL REGISTRO Y CONTROL DE INVENTARIOS: LLEVA 

EL CONTROL Y MANTENIMIENTO DE LOS VEHiCULOS ADSCRITOS A LA INS

TITUCIÓN; ATIENDE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS RECURSOS MATERIALES 

PARA SERVICIO DE LAS DIFERENTES UNIDADES DEL CENTRO. 

- ALMACEN GENERAL: 

LLEVA EL CONTROL DE LOS INVENTARIOS DEL ALMACÉN; PRO

VEE A LAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE LOS INSUMOS NECESARIOS PARA 

LA MANUFACTURA DE LOS PRODUCTOS, RECIBE LOS INSUMOS PARA LA HA-

NUFACTURA DE LOS P .TOS Y TRAMITA LA SALIDA DE ÉSTOS: TIENE 
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A SU CARGO LAS MANIOBRAS Y OPERACIONES NECESARIAS PARA LA RECEP· 

CIÓN AL ESTABLECIMIENTO DE TODO TIPO DE SUMINISTROS, ASÍ COMO 

ASEGURAR SU DEBIDO ALMACENAJE Y SALIDA OE PRODUCTOS TERMINADOS, 

SEMIELABORADOS y DE DESECHO. 

- OFICINA DE MANTENIMIENTO: 

Colio SU NOMBRE LO INDICA, ES LA OUE VIGILA ES ESTADO 

EN OUE sr ENCUENTRA y OA MMHEN!MIENTO rn FORMA PROGRAMADA A LOS 

MUEBLES E INMUEBLES: VIGILA EL ABASTECIMICNTO DE AGUA Y COMBUS· 

TJBLE: VIGILA EL fUtlCIONAMIENTO DEL SISTEMA OE ALARMA; REALIZA 

PERIÓDICAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS DE EXTERMINACIÓN DE PLAGAS: 

CONOCE LA UBICACIÓN Y VIGILA EL FUNCIONAMIENTO DEL DRENAJE Y LAS 

INSTALACIONES ELfCTRICAS Y OE ALTA TENSIÓN. 

- JEFATURA DE VIGILANCIA: 

ESTA JEFATURA SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD Y CUSTODIA 

DEL ESTABLECIMIENTO: LLEVA A CABO EL REGISTRO Y REVISIÓN DE LOS 

VISITANTES, FAMILIARES Y VEHÍCULOS: MANTIENE EL ORDEN Y LA DIS· 

CIPLINA EN TODA LA INSTITUCIÓN Y DURANTE EL TRASLADO DE LAS IN• 

TERNAS: CUIDA SUS CELDAS Y ZONAS DE DORMITORIOS; PASA LISTA A 

LA POBLACIÓN TOTAL: CUIDA OUE EL PERSONAL, LAS INTERNAS Y LOS 

VISITANTES PERMANEZCAN Y CIRCULEN ÚNICAMENTE EN LA ZONA Y LUGAR 

DONDE ESTÉ AUTORIZADO PARA ELLO. 

- SECRETARIA GENERAL: 

SE ENCUENTRA DIRIGIDA POR UNA LICENCIADA EN DERECHO 

PENAL, ESTE DEPARTAMENTO REALIZA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: lNTE-
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GRA EL EXPEDIENTE DE LAS INTERNAS; EN CASO DE QUE SE DICTE AUTO 

DE FORMAL PRISIÓN, OUE SE TRASLADE A LA INTERNA AL CENTRO DE OB

SERVACIÓN: PROPORCIONA A LAS RECIÉN INTERNAS INFORMACIÓN SOBRE 

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES; ELABORA EL CONTROL DE ASISTENCIA 

DE ÉSTAS A LAS DILIGENCIAS JUDICIALES CORRESPONDIENTES; MANTIENE 

AL CORRIENTE LOS LIBROS DE INGRESO Y EGRESO, EL KARDEX Y, EN GE

NERAL. LA DOCUMENTACIÓN JURÍDICA DE LAS tNTERNAS. 

- SERVICIOS MEDICOS: 

AREA OUE TIENE COMO DIRECTOR A UN PSIQUIATRA: ESTE 

DEPARTAMENTO TIENE LA OBL!GACtÓN DE EXAMINAR CLÍNICAMENTE A LAS 

INTERNAS, EL MtSMO DiA OE SU INGRESO: ABRE EL EXPEDIENTE RESPEC

TIVO Y DA SU tNfORME A LA SUBDIRECCIÓN CORRESPONDIENTE: EL DIREC. 

TOR DE ESTE SERVICIO SE RESPONSABILIZARÁ DE QUE SE DE El SERVI

CIO LAS 24 HORAS DEL DÍA, ASi MISMO LOS MÉDICOS GEtlERALES ADSCRl 

TOS SE ENCARGARÁll DE VELAR POR LA SALUD f Í S 1 CA Y MENTAL DE LAS 

INTE.NAS, DEBIENDO VISITAR DIARIAMENTE A LA QUE SE QUEJE OE AL

GUNA ENFERMEDAD. 

EN ESTE ESTABLECIMIENTO SE CUENTA CON LAS INSTALACIO

NES ADECUADAS, ASÍ COMO CON El PERSONAL CAPACITADO PARA El TRA

TAMIENTO DE LAS INTERllAS GRAVIDAS. DE LAS OUE HAN DADO A LUZ Y 

LAS CONVALECIENTES. 

- SUBDIRECCJON TECN!CA: 

SE ENCUENTRA COORD !NADA POR UNA l 1CENC1 ADA EN Ps l COLO-

GÍA, ESTA ÁREA SE ,GA DE COORDINAR LA EJECUCIÓN OE LAS LABO· 

RES DE. OBSERVACIÓN, OIAGNÓST!CO Y TRATAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
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MÉDICO·PSIOUIÁTRICOS, MEDICINA GENERAL, PSICOLOGÍA, ACTIVIDADES 

EDUCATIVAS. TRABAJO SOCIAL: CONTROLA Y VIGILA LA INTEGRACIÓN DE 

LAS SECCIONES OUE COMPONEN EL EXPEDIENTE DE LAS INTERNAS Y COOR

DINA SU PRESENTACIÓN AL CONSEJO TÉCNICO. 

- DEPARTA.MENTO DE OBSERVAC!ON Y CLASIFICACION: 

[STE DEPARTAHEtlTO SE ENCUENTRA DIRIGIDO POR UNA LICEN

CIADA EN TRABAJO SoCIAL. EN ÉL SE PRACTICAN 'V HANTIENrn ACTUA

L! ZA DOS LOS ESTUDIOS DE PERSONAL! DAD DE CADA INTERNA; PROPONE 

AL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO LA ASIGNACIÓN DE LAS INTER 

NAS A LOS D !VERSOS OORHI TOR 105, ADEMÁS DE LOS ELEMENTOS PARA 

EVALUAR LOS RESULTADOS DEL TRATAHirnTO DE CADA INTERNA. 

EL ESTUDIO PSIQUIÁTRICO \' EL PEDAGÓGICO, tlECESARIOS 

AL DEPARTAMEtlTO DE ÜBSERVACIÓN PARA llHEGRAR LOS DE PERSONALI

DAD, SERÁN REALIZADOS POR EL ENCAP.GADO DE SERVICIOS MÉDICOS Y 

DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y SOCIALES RESPECTIVAMENTE. 

- DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y SOCIALES: 

PARA EL DESEHPEflO DE SUS FUNC 1 ONES SE 1 NTEGRA DE LAS 

SIGUIENTES UNIDADES: 

Al CENTRO [SCOLAR 

Bl _.DE ENSERANZA ABIERTA 

el DE ACTIVIDADES CULTURALES, RECREATIVAS Y DEPORTI

VAS. 

CUMPLE CON LOS PROGRAMAS QUE, EN MATERIA DE ENSEflANZA 

ESPECIAL, AUTORICE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, VIGILA 
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LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAHAS PERHANENTES DE ALFABETIZACIÓN, 

PROCURA QUE LAS INTERNAS, SEGÚN SU NIVEL DE ESCOLARIDAD, AVAN• 

CEN SATISFACTORIAHENTE EN LOS ESTUDIOS QUE INICIEN O HAYAN REA· 

LIZADO, O PROHUEVE ACTIVIDADES CULTURALES, ARTÍSTICAS, CÍVICAS, 

RECREATIVAS, DEPORTIVAS, PARA LAS INTERNAS. 

- OEPARTNENTO OE TRABA.Kl SOCIAL: 

LA FUNCIÓN DE ESTE DEPARTAHENTO ES LA DE OR 1 ENTAR A 

LA PERSONA QUE INGRESE A Ull.~ INSTITUCIÓN PENITENCIARIA, SOBRE 

LA SITUACIÓN EN LA CUAL se ENCUENTRA: CUIDAR QUE NO SE PIERDAN 

LOS NEXOS DE UNIÓN INTERNA-FAMILIAR Y COLABORAR EN EL TRATAMIEN· 

TO QUE RECIBE PARA SU READAPTACIÓN AL MEDIO SOCIAL. ESTO SE 

LLEVA A CABO POR HEDIO DE ESTUDIOS SOCIALES, ENTREVISTAS SUBSE· 

CUENTES, VISITAS DOMICILIARIAS, LLAHADAS TELEFÓNICAS, VISITAS 

A OTRAS INSTITUCIONES Y TRABAJO SOCIAL DE GRUPOS. 

- ESTAt«:IA lhfANTIL: 

SE ENCUENTRA D 1R1G1 DA POR UNA TRABAJADORA Soc IAL, QUE 

FUNGE COMO DIRECTORA, LA FUNCIÓN DE ÉSTA ES VELAR POR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DE ESTA ÁREA, REALIZA JUNTAS PERIÓDICAS CON EL 

FIN DE QUE LAS MADRES EXPONGAN SUS PROBLEMAS RESPECTO AL FUNCIO· 

NAMIENTO DE LA MISMA. 

LA INTERNA QUE TIENE HIJOS MENORES DE SEIS AlioS Y CA• 

RECEDE POSIBILIDADES PARA CONSERVARLOS FUERA DEL CENTRO, PODllÁ 

TENERLOS CON ELLA DENTRO DE LA ESTANCIA INFANTIL, HASTA EL TÉll• 

MINO DE DICHA EDAD, A PETICIÓN DE ELLA SERÁN TRASLADADOS A LOS 
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INTERNADOS ADECUADOS O AL DOMICILIO DE ALGÚN FAMILIAR· (65) 

IV.2 CLASIFICACION DE LAS CRUJIAS: 

CoHO SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE, EN EL INCISO IV.1, EL 

CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO SE ENCUENTRA INTEGRADO POR 

LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS: TRABAJO SoCIAL, MEDICINA, PSIQUIA· 

TRÍA, PSICOLOGÍA, PEDAGOGÍA, JURÍDICO Y VIGILANCIA. ADEMÁS DE 

LA DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN, 

Así MISMO LO REGULA EL ARTÍCULO 42 DEL REGLAMENTO DE 

RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL QUE A LA LETRA DICE: "Los IN· 

TERNOS DEBERÁN SER ALOJADOS EN LA ESTANCIA DE OBSERVACIÓN Y CLA• 

SlílCACIÓN, POR EL TIEMPO INDISPENSABLE PARA EFECTOS DE ESTUDIO 

Y DE DIAGNÓSTICO, ASÍ COMO PARA DETERMINAR, CON BASE EN LOS RE• 

SULTADOS DE ÉSTOS, EL TRATAMIENTO CONDUCENTE A EVITAR LA DESA· 

DAPTACIÓN SOCIAL. QUE SERÁ DISPUESTO POR EL DIRECTOR DEL ESTA· 

BLECIMIENTO, CON APOYO EN LA OPINIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTER· 

DISCIPLINARIO.º (66) 

EL DEPARTAMENTO DE OBSERVACIÓN Y CLASIFICACIÓN, ESTÁ 

A CARGO DE UNA LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL, EN DICHO DEPARTA· 

MENTO SE PRACTICA Y SE MANTIENEN ACTUALIZADOS LOS ESTUDIOS DE 

PERSONALIDAD DE CADA INTERNA: PROPONE AL CONSEJO TÉCNICO (NTER· 

DISCIPLINARIO LA ASIGNACIÓN DE LAS INTERNAS A LOS DIVERSOS DOR· 

( 65) REGLAMENTO INTERllO PARA LOS RECLUSORIOS, Obten1do en la Jefatura dt 
Ptrsona1 de la lnst1tuc16n. 

( 66) REGLAMENTO DE RECLUSORIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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MITORIOS, ADEMÁS DE LOS ELEMENTOS PARA EVALUAR LOS RESULTADOS 

DEL TRATAMIENTO DE CADA INTERNA. 

Los ESTUDIOS DE PSIQUIATRÍA y PEDAGOGÍA SON NECESARIOS 

AL DEPARTAMENTO DE OBSERVACIÓN Y CLASIFICACIÓN PARA INTEGRAR LOS 

DE PERSONALIDAD Y, DE ESTA MANERA, PODRÁN HACER UNA MEJOR ELEC· 

CIÓN PARA ALOJAR A LAS INTERNAS EN LOS DORMITORIOS MÁS ADECUA· 

DOS, DE ACUERDO CON SU PERSONALIDAD, SALUD MENTAL Y PREPARACIÓN. 

DICHOS ESTUDIOS SON REALIZADOS POR EL ENCARGADO•DE SERVICIOS MÉ

DICOS Y DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y SoCIALES, RESPECTIVAMENTE. 

IV.3 LA VIGILANCIA: 

EL CAPÍTULO Vil DEL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS DEL DIS· 

TRITO FEDERAL, COMPRENDE LO RELATIVO AL PERSONAL DE LAS INSTI· 

TUCIONES DE RECLUSIÓN, MISMO QUE DEBERÁ CONTAR· CON PREPARACIÓN 

PROFESIONAL COMO REQUISITO INDISPENSABLE, ASÍ, AL QUE ACTUALMEN· 

TE ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS, SE LE CONCEDE. EL.· TÉRMINO DE UN 

A~O PARA ACREDITAR ANTE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL SU 

DEBIDA CAPACITACIÓN. 

EL PERSONAL PREPARADO SERÁ SUJETO, ADEMÁS, A UNA SE· 

LECCIÓN "EN CONSIDERACIÓN A SU VOCACIÓN, APTITUDES FÍSICAS E IN· 

TELECTUALES Y ANTECEDENTES PERSONALES." (67) 

(67¡ DIARIO OFICIAL. 24 d< •gosto de 1979, pigs. 25 y 26. 
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AL PERSONAL DE CUSTOD 1 A Y SEGUR 1 DAD SE LE CONS 1 DERA. 

DE ACUERDO AL REGLAMENTO, PERSONAL DE CONFIANZA. 

[L ARTÍCULO 124 DE DICHO REGLAMENTO A LA LETRA DICE: 

"[N EL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PARA MUJE

RES. EL PERSONAL DE CUSTODIA SERÁ EXCLUSIVAMENTE DEL SEXO FEME

NINO.• ( 68) 

[L PERSONAL DE CUSTOD 1 A TENDRÁ DERECHO A REC 1B1 R EL 

UNIFORME DISTINTIVO Y EL EQUIPO OFICIAL QUE DEBERÁ UTILIZAR PARA 

EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. AL PERSONAL DE CUSTODIA SE LE 

DARÁ UNA ORGANIZACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA DISCIPLINA PE

NITENCIARIA. A FIN DE QUE REALICE CON EFICACIA SUS fUNCIONES. 

MANTENGA EL ORDEN ENTRE LAS INTERNAS Y EJERZA LA AUTORIDAD, [N 

EL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO EL PERSONAL DE CUSTODIA NO DEBE

RÁ ESTAR ARMADO. SALVO CASO DE EMERGENCIA GRAVE. 

IV.4 CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS: 

POR OTRA PARTE. EL MISMO REGLAMENTO INSTITUYE. DENTRO 

DE LAS MODALIDADES DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. LAS VISITAS QUE EN 

GRUPO SE REALICEN A OTROS SITIOS DEL ESTABLECIMIENTO CON fJNES 

EDUCATIVOS. CULTURALES O RECREATIVOS. [STA MODALIDAD NO SE OTO& 

GARÁ EN TODOS LOS CASOS, SINO QUE SE PREVÉ QUE NO SEA CONCEDIDA 

A QUIENES SEAN CONDENADOS Y NO PUEDAN OBTENER SU LIBERTAD PREPA-

(68) REGUMENTO DE RECLUSORIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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RATORIA, NI A LOS INTERNOS CUYA SENTENCIA NO HAYA CAUSADO EJECU

TORIA. 

ADEMÁS, EL REGLAMENTO ESTABLECE, COMO HEDIDA DISCIPLI

NARIA, QUE SE PUEDE PRIVAR O SUSPENDER AL INTERNO DE LAS ACTIVI

DADES DEPORTIVAS O RECREATIVAS. QUE EL REGLAMENTO OMITE ESPECI

FICAR, (69¡ 

IV.5 LA VISITA FAMILIAR: 

EN TODA SOCIEDAD SE OBSERVA LA EXISTENCIA DE NORMAS 

Y ESTATUTOS ESTABLECIDOS PARA REGULAR LAS ACCIONES DE LOS INDI

VIDUOS QUE HABITAN EN ELLAS Y TENER UNA CONVIVENCIA ARMONIOSA, 

SIN EMBARGO NO TODOS LLEGAN A CUMPLIRLAS O LAS TRASGREDEN. 

COMO CONSECUENCIA DE LA INFRACCIÓN DEBEN SUFRIR LA 

PENA OUE LES FUERE IMPUESTA. EN NUESTRO PAÍS ES LA PRIVACIÓN 

DE LA LIBERTAD Y DEBERÁN PERMANECER EN EL LUGAR Y TIEMPO QUE SE 

LES ASIGNE POR LAS AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN LA MATERIA. 

EL HECHO DE HABER DESEQUILIBRADO ESA ARMONÍA, HA IN

QUIETADO A UN SIN FIN DE PERSONAS: JURISTAS, SOCIÓLOGOS, MÉDI

COS, ETC,, QUIENES SE HAN PREOCUPADO POR CONOCER LA CAUSA DE LA 

COMISIÓN DEL DELITO Y. OTROS TANTOS, PORQUE DURANTE EL PERÍODO 

EN QUE ESTOS INDIVIDUOS PERMANEZCAN RECLUÍDOS, SE LES PERMITA 

CONT 1 NUAR CON SU V 1 DA ".OT! D 1 ANA, DESARROLLANDO SUS APTITUDES Y 

( 69¡ REGLAMENTO DE RECLUSORIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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CONSERVANDO SU DIGNIDAD. NO OLVIDEMOS QUE EN ESTE TIPO DE ESTU· 

DIOS UNA CIENCIA JAMÁS SE SEPARA O AISLA DE LAS OTRAS Y, COMO 

UN APORTE DE LAS C 1ENC1 AS SOC 1 ALES, SURGE EL TRABAJO SOC 1 AL, • 

DISCIPLINA QUE, DESDE SUS ORÍGENES, SE HA PREOCUPADO POR EL BIE· 

NESTAR SOCIAL y, EN EL CASO DE LOS SUJETOS QUE SE ENCUENTRAN EN 

UNA SITUACIÓN DESIGUAL A LOS DEMÁS, ESTANDO PRIVADOS OC SU LIBE& 

TAO POR HABER INFRINGIDO LAS LEYES, RESULTAN DE INCUESTIONABLE 

IMPORTANCIA LAS FUNCIONES DEL TRABAJADOR SOCIAL EN LAS (NSTITU· 

CIONES PREVENTIVAS, RECLUSORIOS NORTE. SUR, ORIENTE Y TEPEPAN. 

DE EXTINCIÓN DE PENAS (PENITENCIARIA DEL DISTRITO fEDERAL) Y 

CENTROS DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS. TANTO PARA HOMBRES COMO 

PARA MUJERES. ESTE PROFESIONISTA ES EL PRINCIPAL PUNTO DE APO· 

YO DE LA INTERNA CON EL MEDIO EXTERIOR, YA QUE LA VINCULA CON 

SU FAMILIA Y CONSTANTEMENTE LE BRINDA LA ATENCIÓN QUE, CONFORME 

A LAS LEYES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS, SE LES DEBE OTORGAR. 

ESTANDO CONSCIENTES DE LAS NECESIDADES QUE SURGEN DEN• 

TRO DE LAS INSTITUCIONES PREVENTIVAS Y PENITENCIARIAS, SE DEBE 

INTERVENIR EN FORMA TÉCNICA Y SISTEMATIZADA, EN LA PROGRAMACIÓN 

Y, SOBRE TODO, EN LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES, 

AFRONTANDO LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTEN, TENIENDO COMO PRIN· 

CIPIO LA DIGNIDAD Y EL RESPETO QUE TODO SER HUMANO MERECE. 

ACTUALMENTE, EN ESTE DEPARTAMENTO, SE DESARROLLAN DI· 

VERSOS PROGRAMAS QUE PERMITEN A LAS INTERNAS MANTENER Y CONSER· 

VAR LAS RELACIONES CON SU MEDIO SOCIAL Y FAMILIAR. 
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RECOllDlMOS QUE LA FAMILIA ES LA CÉLULA BASE DE LA SO· 

CICDAD. TANTO ANTIGUA COMO llODEllNA, EN DONDE EL INDIVIDUO NACE, 

CRECE Y SC DESAllROLLA· NoTEMOS OUE AL SEPARARSE ALGÚN "IOIBllO 

SE PllODUCE llJI CAMBIO RADICAL QUE DESlCIUILIBRA LA DINÁMICA Y lS· 

TAllLIDAD F'AftlLIAR. Poll lLLO, PREOCUPADOS POll CONSERVAl UNIDA 

A LA f'MllLIAll, EL PlOHAMA PARA LA VISITA FAMILIAR TIENE C0'40 

F'INALIDAD lL F°"ENTAll, INCRE!IENTAll Y, CH SU CASO, llCSTAILECER 

LAS lCLACIOflES ENTRE LAS INTCANAS Y SU NÚCLEO FAMILIAll. 

U VISITA F'AMILIAll ACTÚA COMO TERAPIA DENTRO DE UNA 

IHSTITUCl6Jt PENAL, DONDE LAS INTERllAS(OS) ESTÁN PllVADAS DE SU 

LllEllTAD PCllO llO ASÍ DE SUS CONTACTOS COll EL ElCTElllOll. POR LO 

TANTO, COllllESPONDE A LA OFICINA DE TRABAJO SoclAL DE LAS INSTI• 

TUCIONES PllEVENTIVAS Y DE EJCTINCIÓll DE PENAS, EL F'ACILITAR A LA 

POBLACIÓN llECLUÍOA LOS ELE!lfNTOS NECCSARIOS PARA EL F'OITALECI• 

MIENTO DE LA INTEllACCIÓll COfl SU GRUPO F'AMILIAI, PllOPICIANDO LOS 

COllOUCTOS ADECUADOS DE CClflUNICACIÓll ENTRE ELLOS, SUS F'AMILIAIES 

Y/O AMISTADES. 

lo AllTERIOll, COfl BASE EN LA LEY QUE ESTAILE LAS NoliMAS 

MÍNIMAS SOIRE READAPTACl6N SoclAL DE ScNTENCIADOS. EH su AllTicu

LO 12, QUE A LA LETRA DICE: ••• "EH EL TllANSCUISO DEL TllATAMIEN• 

TO SE FOMENTARÁ EL ESTAILECIMIENTO, LA COllSERVACl6if Y EL FOllTA• 

LECl"IENTO, EN SU CASO, DE LAS RELACIONES DEL INTEAllO CON PEllSO• 

NAS CONVENIENTES, CON EL EXTElllOll. PAllA ESTE EFECTO, SE PlOCU• 

llARÁ EL DESARROLLO DEL SERVICIO SOCIAL PENITENCIAlllO EN CAOA 

CEllTAO OE llECLUSIÓN, CON EL OIJ[TO DE AUXILIAR A LOS INTERNOS 
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EN SUS CONTACTOS AUTORIZADOS CON EL EXTERIOR." (70) 

IV.6 LA VISITA CONYUGAL: 

Así MISMO, EL PROGRAMA DE VISITA CONYUGAL SE ESTABLECE 

EN BASE A LA CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 12. DE LA LEY DE NoRMAS 

MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SoCIAL DE SENTENCIADOS, QUE DICE: 

,,,"LA VISITA ÍNTIMA, QUE TIENE COMO FINALIDAD PRINCIPAL EL MAN· 

TENIMIENTO DE LAS RELACIONES MARITALES DEL INTERNO EN FORMA SANA 

Y MORAL, NO SE CONCEDERÁ DISCRECIONALMENTE, SINO PREVIOS ESTU• 

DIOS MÉDICO Y SOCIAL, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE DESCARTE LA EXli 

TENCIA DE SITUACIONES QUE HAGAN DESACONSEJABLES EL CONTACTO ÍN· 

TIMO," 

SABEMOS QUE EL INDIVIDUO QUE SE ENCUENTRA RECLUÍDO 

PIERDE LAS POSIBILIDADES PARA MANTENER Y PROSEGUIR SUS RELACIO• 

NES ÍNTIMAS, LA CARENCIA DE ÉSTAS ORIGINAN SENTIMIENTOS DE AIS· 

LAMIENTO, NECESIDADES AFECTIVAS Y BIOLÓGICAS, POR OTRO LADO FA• 

VORECEN EL DESARROLLO DE DESVIACIONES SEXUALES, ES POR ELLO QUE 

SE HA ESTABLECIDO EL PROGRAMA DE VJ°SITA ÍNTIMA. CORRESPONDIENTE 

A TRABAJO SOCIAL SU PARTICIPACIÓN PARA MANTENER LOS VÍNCULOS 

CONYUGALES ENTRE LA INTERNA Y SU PAREJA, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN 

A LOS HIJOS, DE ESTA FORMA SE EVITARÁ EN LO POSIBLE EL AFLORA• 

MIENTO HOMOSEXUAL TRANSITORIO• 

( 70¡ REVISTA ESPECIALIZADA DE ESTUDIOS PENITENCIARIOS, Reedaptacl6n N1 3, 
plgs, 26 Y 27. Edlt•d• por 11 D1recc16n General de Reclusorios para 
11 Distrito Federal. 
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PARA QUE LE SEA OTORGADA LA VISITA CONYUGAL. ADEMÁS DE 

PRESENTAR EXÁMENES MÉDICOS. EL INTERNO(Ai Y SU PAREJA DEBERÁN COM 

PROBAR EL TIPO Ot UNIÓN OUE MANTENÍAN ANTES DE SER RECLUÍOO(A). 

( 71) 

IV. 7 LA MATERNIDAD rn LA PR!S!ON: 

LAS MADRES INTERNAS, AL SOLICITAR EL INGRESO DE SUS 

HIJOS A LA ESTANCIA INFANTIL, SE LES INDICA CUÁLES SON SUS OBLI

GACIONES Y RESPONSABILIDADES PARA CON SUS HIJOS, TOMANDO EN CON

SIDERACIÓN LAS SIGUIENTES ÓRDENES DE LA DIRECTORA: 

1. POR LA MAAANA PASARÁN A VISITARLO, ASEARLO, PRESEN

CIAR EL DESAYUNO. TRATÁNDOSE DE MATERNALES Y LAC

TANTES SE QUEDARÁN CON LAS NIAERAS Y PRE-ESCOLARES 

EN EL JARDÍN DE Nl~OS. 

2. CON POSTERIORIDAD A LA COMIDA, LAS MADRES LOS VISI

TAN Y PERMANECEN CON ELLOS, DESDE LAS 14:00 HASTA 

LAS 15:00 HRS. 

3. A PARTIR DE LAS 18:00 HRS. PERMANECERÁN CON ELLOS 

HASTA DEJARLOS DORMIDOS EN SUS RESPECTIVAS CAMAS. 

DURANTE ESE LAPSO RECOGEN LA ROPA USADA DURANTE EL 

DÍA POR SUS HIJOS, LLEVANDO ROPA LIMPIA Y PREPARÁN

DOLA PARA EL OÍA SIGUIENTE. 

(71) REVISTA ESPECIALIZADA DE ESTUDIOS PEIHTENClARIOS. Op. Cit. pág. 27, 
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4, EN CASO DE QUE LOS NIAoS SE ENCutNTREN ENFERMOS O 

DELICADOS DE SALUD, SE AUTORIZA A LAS MADRES PARA 

PERMANECER EN LA HABITACIÓN DE SUS HIJOS, SEPARADOS 

DE LOS DEMÁS NIAOS. 

EN LOS DÍAS QUE LAS INTERNAS RECIBEN VISITAS PASAN POR 

SUS HIJOS A LA GuARDERÍA, PARA LLEVARLOS A LA SALA DE VISITA, A 

FIN DE CONVIVIR CON LOS FAMILIARES DE LA RECLUSA. 

SE OBSERVAN LOS SIGUIENTES INCONVENIENTES: 

1. Los NIAOS VIVEN PRÁCTICAMENTE RECLUÍDOS. 

2. POR OBSERVACIONES PSICOLÓGICAS, PSIQUIÁlRICAS, APA· 

RENTAN UNA CONFUSIÓN DE LOS ROLES SEXUALES. 

3. los NIAOS REALIZAN JUEGOS ERÓTICOS EN PORCENTAJE 

MAYOR QUE LOS NIAOS LIBRES, 

4, LA INESTABILIDAD EMOCIONAL DE LAS MADRES PROVOCA 

LA DESCARGA DE AGRESIÓN SOBRE LOS NlllOS. 

5. LAS MADRES INTERNAS NO HAN SIDO ENSERADAS A CONVI• 

VIII CON OTROS NIAoS, ASf SE PRESENTA LA TENDENCIA 

DE HOSTILIZAR A LOS HIJOS FRENTE A LOS DEMÁS, IN· 

CULCÁNDOlES SENTIMIENTOS DE EeDÍSMO E INADAPTACIÓN• 

6. Los NIADS CARECEN DE ORIENTACION EN sus JUEGOS y 

PRIMERAS EXPERIENCIAS. 
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7 • ACTUALMENTE SE CARECE DE PERSONAL CAPACITADO PARA 

LA EDUCACIÓM Y FORMACIÓN DE LOS MEMORES, EN OCASIO· 

NES LAS MADRES INTERNAS O COMISIONADAS QUE LOS • 

ATIENDEN, LOS ENSEAAN A DELINQUIR. 

REQUISITOS PARA EL INGRESO A LA ESTANCIA INFANTIL: 

A) SITUACIÓN ECONÓMICA (PAUPÉRRIMA DE LA INTERNA). 

B) SER HIJO DE LA INTERNA, ACREDITARLO LEGALMENTE (PRt 

SENTANDO ACTA DE NACIMIENTO). 

, C ) SER MENOR DE 6 AllOS , 

D) ESTAR EN ~UENAS CONDICIONES DE SALUD, PARA OTORGAR· 

LE EL SERVICIO DE GUARDERÍA. 

Los NlllOS RECIÉN NACIDOS. HASTA LA EDAD DE UN AllO. DE· 

BEN PERMANECER CON LAS MADRES EN SU DORMITORIO y, DESPUÉS DE ESA 

EDAD, PASAN A LA GUARDERÍA, HASTA LA EDAD DE 6 AllOS. 

0RGANIZACIÓM Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESTANCIA INFANTIL: 

A) MATERNAL 

B) LACTANTE 

r:) PRE-ESCOLAR 

[L PERSONAL QUE COLABORA EN ESTA INSTITUCIÓN ES EL SI• 

GUIENTE: 

DIRECTORA 
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2 TRABAJADORAS SoCIALES 

3 MÉDICOS-PEDIATRAS 

2 ENFERMERAS 

3 EDUCADORAS 

1 SECRETARIA 

2 OIETISTAS 

17 NIRERAS 

3 CoclNERAS 

JEFE DE LAVANDERÍA 

VIGILANTE 

15 AFANADORAS 

ÍUNCIONES DE LA DIRECTORA: 

Al DEBERÁ CUMPLIR Y HACER CUMPLIR AL PERSONAL QUE LA· 

BORA EN EL PLANTEL, DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO 

ACTUAL INTERNO. 

Bl VIGILARÁ QUE SE CUMPLA DEBIDAMENTE LA ELABORACIÓN 

DEL MENÚ MENSUAL. 

el SE RESPONSABILIZARÁ DE LOS MUEBLES Y ENSERES DEL 

EDIFICIO, COMO TAMBIÉN DE SU MANTENIMIENTO. 

ÍUNCIONES DE LAS TRABAJADORAS SoCtALES: 

A) ORGANIZARÁ SESIONES DE INTER•CONSULTA E INTER•EDUCA 

CIÓN, TENDIENTES A MEJORAR EL SERVICIO PARA LOS NI• 

Ros. 
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al EXIGIRÁ su INrORME MENSUAL AL PERSONAL TÉCNICO. 

c) SE REUNIRÁ CON LAS MADRES OE LOS MENOllES, CADA VEZ 

QUE SEA NECESARIO, PARA TRATAR ASUNTOS RELACIO!IADOS 

CON LA EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, 

ÍUNCIONES DEL MÉDICO·PEDIATRA: 

Al .PRACTICARÁ EXÁMENES INICIALES A LOS NIAoS, PARA DE· 

TERMINAR SI PUEDEN SER ADMITIDOS EN LA ESTANCIA IN· 

rANTIL. 

8) ELABOllARÁ EL HISTOlllAL CLÍNICO DE LOS MENORES QUE 

INGRESEN A LA ESTANCIA INrANTIL. 

C) ATENDERÁ DIARIAHENTE A LOS NlflOS ENFERMOS. 

D) ATENDERÁ A LAS MADRES EN CUALQUIER PREGUNTA RELACI~. 

NADA CON SUS HIJOS. 

EN CASOS ESPECIALES TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE .EXTEN.•. 

DER LA OllDEN DE TRASLADO A·OTRAS INSTITUCIONES Es.-. 

PECIALIZADAS, PARA QUE EL CASO SEA ATENDIDO. 

fUNCIONES DE LAS ENFERMERAS: 

A) LLEVARÁN AL CORRIENTE EL ARCHIVO CLÍNICO DE LOS· .. ME• 

NORES. 
• 

B) CUIDARÁN DEL BOTIQUÍN E INSTRUMENTAL DEL CONSULTO· 

RIO. 
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Cl PRACTICARÁN CURACIONES DE EMERGENCIA, EN AUSENCIA 

DEL MfDICO. 

Dl HARÁN UNA REVISIÓN DIARIA DE LAS CONDICIONES FÍSI• 

CAS E HIGlfNICAS, EN AUSENCIA DEL MÉDICO. 

E) HARÁN LA ESTERILIZACIÓN DE LOS BIBERONES Y PREPARA· 

RÁN LAS FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN PARA LACTANTES, 

ENTREGÁNDOLOS A LAS NIAERAS DE LOS MISMOS. 

FUNCIONES DE LAS EDUCADORAS DE LA ESTANCIA INFANTIL: 

Al PRESENTARÁN UN PROGRAMA MENSUAL Y UNO ANUAL, A LA 

INSPECTORA DE ZONA. 

B) SE LES ASIGNARÁ UN GRUPO DE NIAOS, POR LA INSPECTO· 

RA DE ZONA Y POR LA ORIENTADORA. 

C) PLANEARÁN Y DESARROLLARÁN SUS ACTIVIDADES PEDAGÓGI· 

CAS CON LOS NIAoS, DE ACUERDO A lAS CARACTERÍSTI· 

CAS DE LA INSTl!UCIÓN. 

Dl REPORTARÁN LOS PROBLEMAS DE CONDUCTA OUE REGISTREN 

LOS NIAoS Y RENOIHÁN UN INFORME MENSUAL DE SUS AC• 

TIVIDADES EDUCATIVAS, A LA INSPECTORA DE ZONA Y A 

LA ORIENTADORA. 

FUNCIONES DE LA SECRETARIA: 

Al TENDRÁ A SU CARGO EL ARCHIVO DE EXPEDIENTES Y CO• 

llESPONOENCIA DE LA OFICINA ADMINISTRATIVA DEL PLAI 

TEL. NoTIFICARÁ DIARIAMENTE DE LA POBLACION INFAN· 
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TIL, ALIMENTACIÓN Y ASUNTOS OFICIALES A LA ORIENTA· 

DORA, 

fUNCIONES DE LAS 01ETISTAS: 

A) TENDRÁ A SU CAll60 EL CONTROL DE VÍVERES DIARIO.' Y 

VERÁN QUE ESTÉN FRESCOS Y EN BUEN ESTADO. 

e) Vl&ILARÁN QUE EL PERSONAL DE COCINA SE PRESENTE UNl 

FORMADO. LIMPIO y ALIAADO PARA DESEMPEAAR. sus· LABO

RES. 

fUNCIONES DE LAS NIAERAS: 

A) SERÁN RESPONSABLES DEL CUIDADO Y ATENCIÓN DE LOS 

NIAoS QUE SE LES ASIGNEN. DURANTE EL LAPSO DE ·su 

TRABAJO, 

B) No DEJARÁN SOLOS A LOS NIAoS EN NINBÚN MOMENTO. 

fUNCIONES DE LAS CoclNERAS: 

A) PREPARARÁN LOS ALIMENTOS PARA EL ÁREA GENERAL DEL 

PLANTEL· 

B) DEBERÁN PRESENTARSE UNIFORMADAS. 

C) TENDRÁN EN ORDEN LOS ALIMENTOS PARA LOS MENORES •. 

D) RENDIRÁN UN INFORME MENSUAL SOBRE LA ALIMENTACIÓN 

DE LOS NIAoS, A LA ORIENTADORA. 
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FUNCIOHtS DE LA JErE DE LAVANDERÍA: 

A) LLEVARÁ EL CONTROL DE LAVADO V PLANCHADO DE ROPA 

EN GENERAL, ASÍ C°"° DEL JABÓN V OTROS DESINFECTAN· 

TES DE ROPA. 

Bl [NTREGAllÁ DIARIA"ENTE LA ROPA SOLICITADA POR LAS 

ENFER"ERAS V NIAERAS. 

Cl ENVIARÁ A REPARAR CON LA COSTURERA LA ROPA QUE PRE· 

SENTE DESPERFECTOS. 

FUNCIONES DE LA VIGILANTE: 

A) SuPERYISARÁ A LAS INTERNAS COMISIONADAS QllE LABORAN 

EN LA INSTITUCIÓN. ASÍ COMO A LAS MADRES out VISI• 

TAN A SUS HIJOS DIARIAMENTE, 

FUNCIONES DEL JEFE DE MANTENIMIENTO DE LA ESTANCIA: 

A) SERÁ EL ENCARGADO DE TODA LA INSTITUCIÓN Y REVISARÁ 

DIARIA"ENTE LAS INSTALACIONES DE LA MIS"A· 

Bl CUIDARÁ Y ARREGLARÁ LOS JARDINES DEL PLANTEL. 

C) ARREGLARÁ CUALQUIER DESPERFECTO DE EMERGENCIA Y DE• 

SEMPEAARÁ OTRAS COMISIONES QUE SE LE ENCOMIENDEN. 

D) REPORTARÁ CUALQUIER ANOMALÍA QUE DETECTE. 

fUNCIONlS DE LAS AFANADORAS: 

Al Tooo EL PERSONAL O COMISIONADAS INTERNAS, TENDRÁN 
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QUE CUMPLIR CON SUS LABORES. 

B) TENDRÁN UN ROL DE TRABAJO PARA EL MEJOR FUNCIONA

MIENTO DEL PLANTEL. 

C) ASISTIRÁN A LAS REUNIONES CADA VEZ QUE SEA NECESA

RIO, CON LA ÜRJENTADORA DE LA MISMA. 

JV.8 ESCUELA PARA RECLUSAS: 

DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO FEMENIL DE READAP

TACIÓN SOCIAL, SE ENCUENTRA INTEGRADO EL DEPARTAMENTO DE ACTIVI

DADES EDUCATIVAS Y SOCIALES EL CUAL, PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO, 

SE FORMA CON LAS SIGUIENTES UNIDADES: 

A) CENTRO ESCOLAR 

a) DE ENSE~ANZA ABIERTA 

C) DE ACTIVIDADES CULTURALES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS 

DEBE CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS QUE EN MATERIA DE ENSE

ÑANZA ESPECIAL AUTORICE LA 5ECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, VIGI

LA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS PERMANENTES DE ALFABETIZACIÓN, 

PROCURA QUE LAS INTERNAS, SEGÚN SU NIVEL DE ESCOLARIDAD, AVANCEN 

SATISFACTORIAMENTE EN LOS ESTUDIOS QUE INICIEN O HAYAN INICIADO· 

POR OTRO LADO, EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS PARA EL DI~ 

TRITO FEDERAL, EN SU ' ºCERA SECCIÓN, COMPRENDE LA EDUCACIÓN QUE 

DEBE IMPARTIRSE EN LG_ ¿STABLEC!MIENTOS, INCLUYENDO LA !NSTRUC-
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CIÓN ELEMENT~L. IMPARTIDA POR PERSONAL DOCENTE ESPECIALIZADO. 

DE ACUERDO A LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, LA EDUCACIÓN Y 

EL TRABAJO SON LA BASE DEL SISTEMA DE REHABILITACIÓN DEL INTERNO. 

LA EDUCACIÓN, A LA VEZ QUE CUMPLE CON UNA FUNCIÓN REHABILITADORA, 

SE APROVECHA COMO ESTÍMULO PARA INICIAR PARTE DEL DESARROLLO DE 

LAS FACULTADES INTELECTUALES DE LA INTERNA Y QUE ALCANCE EL MÍNI

MO DE ESCOLARIDAD REQUERIDA ACTUALMENTE, PARA EMPLEARSE AL SALIR 

DE PRISIÓN. 

EL REGLAMENTO DEL QUE HEMOS VENIDO HABLANDO. EN SUS DI~ 

POSICIONES GENERALES. HABLA DE QUE SE ESTABLECERÁN LOS SISTEMAS 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, RECREATIVAS. DEPOR 

TIVAS, PERO NO PRECISA EN QUÉ CONSISTIRÁN ÉSTAS, SATISFACIENDO 

ASÍ EL TIPO DE EDUCACIÓN DE QUE HABLA LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS 

SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

1 V. 9 LA DROGAD 1 ce ION y EL ALCOHOLI Sl10: 

EN NUESTRA SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA, LA PUBLICIDAD Y LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN FOMENTAN Y PROPAGAN, POR MOTIVOS ECONÓMI

COS, UN ESTILO DE VIDA ÍNTIMAMENTE LIGADO CON EL USO DE DROGAS 

DE TODA ESPECIE. 

Así COMO POR RAZONES ECONÓMICAS PUEDEN MOTIVAR LA INCLU 

SIÓN DE CIERTAS DROG/ LO MISMO SUCEDE CON EL ALCOHOL, YA QUE 

SIN DUDA ÉSTE MATA MÁS QUE LA HEROINA, PERO MATA LENTAMENTE, IN-
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SENSIBLE"ENTE Y SIN OFRECER EL ESPECTÁCULO DE UNA MUERTE VIOLENTA 

Y CRUEL. INVESTIGACIONES AUTORIZADAS CONflR"AN QUE EL ALCOHOL 

ESTA EN INTENSA RELACIÓN CON 'LA CRl"INALIDAD VIOLENTA Y CON LA 

CRl"INALIDAD POR CONDUCCIÓN TEMERARIA DE VEHÍCULOS DE MOTOR. 

EL USO DE DROGAS Y ALCOHOL, ADEMAS DE ENRIQUECER A HU

CHAS PERSONAS QUE COf'IERCIAN CLANDESTINA Y DIRECTAMENTE, ENRIQUE

CEN TAMBIÉN A "UCHAS PERSONAS QUE DESARROLLAN FUNCIONES ADHINIS• 

TRATIVAS EN LAS INSTITUCIONES PENITENCIARIAS. LA MAYORÍA DE LAS 

PERSONAS QUE CONSUMEN O HACEN UN USO INDEBIDO DE ALGUNA DROGA. 

NO SUELEN CONSTITUÍR EN SÍ MISMAS UN PROBLE"A SOCIAL, SALVO EN 

LA HEDIDA EN QUE LA ADQUISICIÓN DE DICHOS PRODUCTOS HABITUALMENTE 

TIENDE A PERPETUAR LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN ILÍ

'cnos. 

EL PODER PÚBLICO, A VECES, ADOPTA POSTURAS Y LLEVA A 

CABO PROGRA"AS CON Y POR flNALIDAOES POLÍTICAS DIVERSAS Y AÚN 

OPUESTAS A LAS "ETAS QUE SEllALAN LOS CRIMINÓLOGOS. Y. LOS PENALIS

TAS. A VECES LA AUTORIDAD AFIRMA QUE PRETENDE ACABAR CON EL ABU· 

SO DE LA DROGA Y RESOCIALIZAR A SUS DELINCUENTES, PERO EN VERDAD 

QUIERE MANTENER LA SITUACIÓN PELIGROSA, PUES LA NECESITA PARA COK 

SERVAR LA COHESIÓN Y LA SUMISIÓN POPULAR.DE LAS INTERNAS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR,· DEBE HACERSE HINCAPIÉ EN QUE 

LA PRINCIPAL MISIÓN DEL FUNCIONARIO ·DE LflS INSTlTUC.IONES PtNITEN• 

CIARIAS ES RESPETflR, COMPRENDER Y AYUDAR, flSÍ COMO. ASISTIR A LAS 

INTERNAS. 



.159 

CONSIDERO DE SUMA IMPORTANCIA EL HACER MENCIÓN DE LAS 

SIGUIENTES NOTAS, TOMADAS DE LAS INDICACIONES GENERALES SOBRE ~1E

D 1 DAS OE PREVENC 1 ÓN EN RELAC 1 ÓN CON DROGAS, DADAS A LOS PADRES 

DE fAHILIA POR EL DR. ALfONSO 0UIROZ CUARÓN. 

UNA DE LAS OBLIGACIONES BÁSICAS QUE DEBE CUBRIR LA CUS

TODIA DE TODO CENTRO ÍEMENIL DE READAPTACIÓN SoclAL. ES LA REfE• 

RENTE AL CONOCIMIENTO DE LAS RECLUSAS CUANDO HAGAN USO DE ALGUNA 

DROGA O INGIERAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ASÍ PODRÁN EVITARSE GRAVES 

PROBEMAS DE CONDUCTA·, COM 1 S 1 ÓN DE DELITOS, EN EL 1NTER1 OR DEL 

CENTRO, DANDO TRATAMIENTO MÁs· EFICAZ A CADA UNA DE ESTAS PERSO

NAS y, A LA LARGA, LOGRAR EL ANULAMIENTO DE TODO TIPO DE DROGA

DICCIÓN Y EL CONSUMO OE BEBIDAS EMBRIAGANTES. POR LO ANTERIOR, 

ES PERTINENTE QUE: CADA CUSTODIA CONOZCA LOS SIGUIENTES PUNTOS 

ELEMENTALES ENUMERADOS A CONTINUACIÓN! 

A) ÍORMA DE SABER SI UNA INTERNA USA DROGA! 

1. OBSERVAR A TODA INTERNA QUE CORTA PAPEL PERIÓDICO 

O PAPEL ESTRAZA EN PARTES PEOUERAS Y REGULARES. 

Z. OBSERVAR A TODA INTERNA QUE SE AISLA CON fRECUENCIA 

O SE REUNE CON OTRO GRUPO CERRADO DE RECLUSAS. 

3. OBSERVAR SI CON fRECUENCJA, EN LOS JARDINES O SANI

TARIOS, TRATA DE ESCONDER OBJETOS SUBREPTICIAMENTE. 

4, OBSERVAR CUANDO SE PRESENTEN LAS INTERNAS EN EL CO• 

MEDOR. ESCUELA, ETC., SI HAY ALGUNA QUE TENGA LOS 

OJOS ENROJECIDOS, LIGERAMENTE ALTERADA, PRONUNCIAN

DO PALABRAS NO MUY CLARAS, CON.TENDENCIA A LA RISA 
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O A LA AGRESIÓN, MUY MARCADA Y SIN MOTIVACIÓN. 

5. OBSERVAR A LA RECLUSA QUE NO SE LEVANTE CON fACILI· 

DAD A LA HORA ESTABLECIDA POR EL REGLAMENTO, QUE 

SE NI EGUE POR APARENTE fLOJERA PARA AS 1ST1 R A LAS 

ACTIVIDADES Dt L-A INSTITUCIÓN, SIMULANDO ENFERMEDA· 

DES (DOLOR DE CABEZA, GASTROENTERITIS, CATARRO, • 

ETC.) 

6. DETECTAR, DURANTE SUS VISITAS FAMILIARES E ÍNTIMAS, 

CONEXIÓN CON OTRAS PERSONAS QUE NO SEAN DE SU FAMI· 

LIA SINO DE OTRAS INTERNAS. 

7. CoNEXIÓN CON INTERNAS QUE ESTÉN PROCESADAS POR DE· 

LITOS CONTRA LA SALUD, EN FORMA ESPORÁDICA. 

8, DESCONfl AR DE LA 1 NTERNA QUE PRESTE POCA ATENC 1 ÓN 

A SU PERSONA, SE PRESENTE DESALJRADA, SIN PEINARSE, 

SUCIA EN SU ROPA, SIN ÁNIMO DE BARARSE, ETC. 

9. DETECTAR EXCESIVA CANTIDAD DE DINERO, AÚN CUANDO 

LA INTERNA NO TRABAJE O PRESTE SERVICIOS EN LA INS· 

TITUCIÓN EN UN TALLER POCO REMUNERADO. 

10. 0oRMIR CONSTANTEMENTE, EN SU CELDA O DE OTRAS IN· 

TERNAS. 

11. CUBRIRSE CONSTANTEMENTE LOS BRAZOS Y PIERNAS. Es 

DECIR, NO QUITARSEºEL SUETER O NO PONERSE LOS SHORT 

DE DEPORTES. POR TENER MUESTRAS DE PINCHAZOS DE 

AGUJAS HIPODÉRMICAS EN LAS VENAS. 

12. DETECTAR PERÍODOS DE INTENSAS ALEGRÍAS CON OTROS 
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DE GRAN TRISTEZA O AGRESIVIDAD. 

13. AGRESIVIDAD CONSTANTE Y SIN HOTIVO, BURLA O DESPRE

CIO HACIA LA AUTORIDAD. 

14. DEFENDER LAS DROGAS CUANDO SE LE PREGUNTA EN RELA-

CIÓN A ELLAS, DICIENDO QUE NO CAUSAN DA~O. QUE AYU· 

DAN AL BIENESTAR, QUE HACEN SENTIR BIEN A LAS PER

SONAS, ETC. 

15. PÉRDIDA DE INTERÉS EN LAS ACTIVIDADES POSITIVAS DEL 

CENTRO (ESCUELA, TRABAJO, DEPORTE, ACTIVIDADES AR

TÍSTICAS). 

16. PÉRDIDA DE INTERÉS EN LA VISITA FAMILIAR E ÍNTIMA. 

f7, TRATAR DE DISIMULAR EL OLOR DE MARIHUANA, FUMANDO 

MUCHOS CIGARROS O BIEN TRATANDO DE ABRIR VENTILAS 

Y VENTANAS. 

el Qui SE DEBE HACER PARA PREVENIR LA INTRODUCCIÓN DE DRO

GAS Y ALCOHOL A LA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA: 

1. [FECTUAR UNA REVISIÓN RESPETUOSA PERO MINUCIOSA A 

CADA VISITANTE, TANTO EN SU PERSONA CUANTO EN OBJE

TOS QUE PORTE, SOBRE TODO EN CASO DE FAMILIARES Y 

AMIGOS DE RECLUSAS PROCESADAS O SENTENCIADAS POR 

uso DE DROGAS o NARCOTRÁFICO. ESTO DEBE EXTENDERSE 

A OTRAS PERSONAS, LA NARCOTRAfl CANTE SABE QUE LA 

REVISARÁN Y BUSCA ALGUIEN, CON CIERTA FRECUENCIA 

INOCENTE, PARA QUE LE AYUDE A INTRODUCIR EL ENER

VANTE, 
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2. No ACEPTAR INTRODUCIR Nl...0. Ol~ETOo A PESAR DE LA 

r 
INSISTENCIA DE LA RECLUSA (LO CUAL ADEMÁS DE ESTAR 

PROHIBIDO POI EL RcQLAMENTO ES 1111 DELITO). 

], ESTABLECER REVISIONES IMPREVISTAS Y CONSTAMTES EN 

LAS CELDAS DE LOS DORMITORIOSo DONDE POR CLASIF'I • 

CACIÓN SE ENCUENTRAN LAS RECLUSAS POR DELITOS CON• 

TIA LA SALUD. PEIO TAMllfN EN LA SECCIÓN DE INTER• 

NAS QUE COMETIERON DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD (RO· 

BO), VA QUE ESTAS SE PRESTAN A SERVIR DE CONEXIÓN. 

4, ESTABLECER CONTACTO CONSTANTE CON LAS TOllRES DE VI• 

81LANCIA AS{, EN LOS CASOS ot SOSPECHA, AL SALIR 

DEL.DORMITORIO LAS INTERNAS SERÁN Vl81LADAS POR EL 

PERSONAL DE DICHAS TORRES. 

5. C<»IENTAI, FRECUENTEMENTE V EN VOZ ALTA, LOS EFECTOS 

NOCIVOS PARA LA SALUD,, DE LAS DROQAS, QUt NO SÓLO 

OARAN AL SU~TO SIMD TAMllfN A SU DESCENDENCIA, IN· 

DEPENDIEMTEMENTE DE QUE CONSTITUYEN UN DELITO. 

6. CoMENTAR EN VOZ ALTA QUE QUIENES SE DEDICAN AL NAR· 

COTRÁFICO O SE INTOXIQUEN, PIERDEN LOS BENEFICIOS 

QUE OTOR8A LA LEV, COMO SON: LIBERTAD CONDICIONAL, 

REMISIÓN DE LA PENA, PRELllERACIÓN, ETC. 

·7; CotlPORTARSE SIEMPRE EN FOllllA ADECUADA FRENTE A LAS 

RECLUSAS, MO PRONUNCIAR PALABRAS SOECES, NO HABLAR 

SIN RESPETO O CON VULGARIDAD. 

8. No PERMITIR, EN· NIN8ÚN CASO, QUE LAS INTERNAS TRA• 

TEN AL PERSONAL DE VIQILANCIA CON MEMOSPRECIO, CON 
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FAMILIARIDAD, PROPICIANDO LA DEGRADACIÓN DEL PRIN

CIPIO DE AUTORIDAD· [S DECIR. PREDICAR TODO EL -

TIEMPO CON CL EJEMPLO· 

9. SER SIEMPRE AUTORIDAD, MAESTRA Y DIRECTORA, NUNCA 

AMIGA, EN LO QUE SE ENTIENDE COMO "CARNALA" EN ESE 

MEDIO. [STO NO PRIVA EL DAR AFECTO, SIMPATÍA Y 

BUEN TRATO. PERO EL PERSONAL DE VIGILANCIA NUNCA 

DEBE ESTABLECER VÍNCULOS OC AMISTAD CON NINGUNA RE

CLUSA, EN EL INTERIOR DE LA PRISIÓN. 

10. No PRESENTARSE A SUS LABORES CON ALIENTO ALCOHÓLICO 

11. PROCURAR APROVECHAR TODOS LOS CONTACTOS DE COMUNI

CACIÓN CON LAS PROPIAS COHPAAERAS DE VIGILANCIA Y 

CON LAS DELATORAS (CHIVAS) QUE EXISTEN ENTRE LAS 

PROPIAS INTERNAS. 

12. SIEMPRE QUE SE LOCALICE ALGUNA DROGA, ENVIARLA A 

LA JEFATURA DE VIGILANCIA DE INMEDIATO, YA QUE DE 

OTRA SUERTE SE PUEDE MALINTERPRETAR LA SITUACIÓN. 

C) CONDUCTA DE LAS \IIGILANTES AL LOCALIZAR DROGA EN ALGUNA 

DE LAS CELDAS O EN ALGUNA DE LAS INTERNAS: 

1. No SENTIR HIEDO. 

2. No ASUSTAR A LA INTERNA, HABLARLE CON BUENAS PALA

BRAS HACIÉNDOLE VER SOLAMENTE QUE ESTÁ MAL QUE POR

TE ESA DROGA Y QUE PERJUDICA V DA~A A LAS DEMÁS. 

3. tlo INSULTAR A LA INTERNA NI INJURIARLA· 
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4. ESCUCHAR, PERO SIN ACEPTAR, LAS RAZONES QUE ARGU

MENTE LA RECLUSA. JUSTIFICAR QUE ES SU DEBER EN• 

VIAR EL ENERVANTE A SUS SUPERIORES Y QUE ES UNA HE· 

DIDA DE PROTECCIÓN PARA LA MISMA RECLUSA. 

5. INVESTIGAR SI LA USA PERSONALMENTE O LA VENDE A LAS 

DEMÁS. 

6. MANTENER LA CALMA CON TODA HABILIDAD. 

7, TRATAR DE GANARSE LA CONFIANZA DE LA RECLUSA, SIN 

AFECTAR LA AUTOR 1 DAD Y GUARDANDO S 1 EMPRE LAS D 1 S

TANC l AS. 

8. DAR UN CONSEJO ADECUADO TAL COMO: 0 NO DEBE USTED 

HACER USO DE ÉSTO PORQUE SE PERJUDICA, ESPERO PODER 

AYUDARLA PARA QUE NO HAYA HAS DIFICULTADES CON LOS 

SUPERIORES, PERO PROMÉTAME QUE VA A DEJAR ÉSTOº. 

O) SITUACIONES QUE DEBEN EVITARSE: 

1. ORDENAR DESPÓTICAMENTE. 

2. AMENAZAR. 

3. INJURIAR. 

4. EJERCER LA VIOLENCIA. 

s. ~URLARSE O MOFARSE. 

6. PROHIBIR VIOLENTAMENTE. 
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1 V. 10 EL LESB I AN 1 ~ EN LA CARCEL DE ltl..l:RES: 

Los ÓRGANOS INSTITUCIONALES PONEN EN ACCIÓN sus MECANI~ 

MOS DE MARGINACIÓN, INTEGRADOS Y REFORZADOS POR PROCESOS REACTI

VOS QUE OPERAN A NIVEL INFORMAL. ESTOS PROCESOS SE REFIEREN FUN

DAMENTALMENTE A LA DISTANCIA SOCIAL, QUE AISLA A LA POBLACIÓN 

CRIMINAL DEL RESTO DE LA SOCIEDAD Y A LA PROHIBICIÓN DE COALICIÓN 

YA SEA CON LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD O ENTRE LAS CONDENADAS. 

LA PRISIÓN ES, EN REALIDAD, UN INSTRUMENTO DE DESAFÍO 

HUMANO QUE BUSCA, INDIRECTAMENTE, VENGAR EL FRACASO TÉCNICO DE 

LOS PENITENCIARISTAS O PERSEGUIDORES OFICIALES, POR MEDIO DEL 

CASTIGO, EN NOMBRE DE LA ARMONÍA SOCIAL. 

Es EL PRODUCTO DE LA fALTA DE IMAGINACIÓN Y ESTANCAMIEM 

TO DE PENALISTAS. QUE DESDE HACE YA MÁS DE UN SIGLO TEMEN PERMI

TIR AL SUJETO "DELINCUENTE" EL USO DE SU LIBERTAD, YA QUE SABEN 

ÉSTO IMPLICA, NATURALMENTE, UNA REESTRUCTURACIÓN DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL. 

EN LA PRISIÓN LAS RECLUSAS NO SOLO NO SE EDUCAN, SINO 

VIVEN UN PROCESO DE DESCULTURACIÓN QUE LAS INCAPACITA TEMPORAL

MENTE PARA ENCARAR CIERTOS ASPECTOS DE LA VIDA DIARIA EN EL EXTE

RIOR, CAUSÁNDOLE UN DISTORCIONAMIENTO PROGRESIVO DE VALORES Y MO

DELOS DE COMPORTAMIENTO, PROPIOS DE LA SOCIEDAD EXTERIOR. 

LA MUJER RECLUÍDA ADOPTA ACTITUDES Y MODELOS DE LA SUB

CULTURA CARCELARIA A LA CUAL PERTENECE, ESTO ES, INTERNALIZA AS-
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PECTOS DE LA SUBCULTURA MEDIANTE EL PROCESO DE PRISIONALIZACIÓN, 

EL MODELO SUBCULTURAL EN LAS INSTITUCIONES CORRECIONA

LES fEMENINAS ESTÁ CENTRADO, ORIENTADO ALREDEDOR DE UN SISTEMA 

FAMILIAR, LAS INTERNAS, EN LA DINÁMICA DE LA INSTITUCIÓN, EN 

OCASIONES LLEGAN A UTILIZAR SIMULTÁNEAMENTE VARIAS fORMAS DE ADAe 

TACIÓN, ALTERNAN DIVERSOS MODOS, O DESEMPEflAN DIVERSOS PAPELES, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL GRUPO, No OBSTANTE, HAY PAPELES QUE 

SON ABSOLUTAMENTE INCOMPATIBLES. 

LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS INTERNAS DETERMINAN LOS 01· 

VERSOS PAPELES QUE VAN JUGANDO. SE TRATA DE UNA VERDADERA MICRO

SOCIEOAO, EN DONDE LOS PRECEPTOS DE ROLES SOCIALES, QUE SE IMPO

NEN A NIVEL SOCIAL, SE ENCUENTRAN EXACERBADOS DENTRO DE LAS INS

TITUCIONES PENITENCIARIAS. 

LAS INSTITUCIONES PENITENCIARIAS ESTÁN OISEflAOAS PARA 

MANTENER LA FIDELIDAD AL MODELO DE FEMENEIOAO CREADO POR LOS RO

LES ASIGNADOS. ESTE MODELO fAMILIAR SE HACE MÁS NOTORIO EN LOS 

TIEMPOS DE STRE~S O CRISIS. 

LA FAMILIA ES INCLUSO LA UNIDAD ECONÓMICA EN LA PRISIÓN •. 

[L ESPÍRITU DE COOPERACIÓN SE DA A TRAVÉS DE LA FAMILIA, ES ÉSTA 

LA QUE IMPONE LOS CASTIGOS, QUE PUEDEN SER LA SUSPENSIÓN DE PRI· 

VILEGIOS DADOS AL PERSONAL. 

Se DAN OEW DE LAS INSTITUCIONES DE MUJERES, PROBLE-
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MAS DE RIVALIDAD, INflDELIDAD, SOLEDAD, QUE GENERAN VIOLENCIA Y 

CONFLICTOS F Í S 1 COS, LA HOMOSEXUA.Ll DAD, FENÓMENO COl'IÚN EN LAS 

PRISIONES. SE GESTA EN LAS CÁRCELES FEMENINAS, CON CARACTERÍSTI· 

CAS MUY ESPECÍFICAS, QUE DIFIEREN DE LAS OBSERVADAS EN LAS VARO

NILES. 

ENTRE LOS VARONES LA HOMOSEXUALIDAD W PRISIÓN ES MÁS 

SITUACIONAL QUE AFECTIVA. ES UNA CONDUCTA INSTRUMEhTAL, COMO EL 

MEJOR SUSTITUTO DE UNA RELACIÓN HETEROSEXUAL, VA ACOMPAFIADA DE 

VIOLENCIA, NO CONFORMA UNA RELACIÓN.DURADERA QUE TRASCIENDA FUERA 

DE LA INSTITUCIÓN. MIENTRAS QUE EN LA MUJER, LA HOMOSEXUALIDAD 

SI SE GESTA CON CONTRATOS DE AFECTIVIDAD, DURADEROS, INVOLUCRANDO 

SU CONDUCTA EN ROMANCES Y DE ACUERDO CON UNA ESTRUCTURA FAMILIAR. 

ATENDIENDO A LO EXPRESADO. PODEMOS DECIR QUE HAY TENDEli 

CIA, EN LA MUJER EN PRISIÓN, A CAER MÁS EN HOMOEROTISMO QUE EN 

UNA HOMOSEXUALIDAD PROPIAMENTE DICHA, DISTINGUIENDO AMBOS FENÓME

NOS DE LA SIGUIENTE FORMA: SU RELACIÓN SEXUAL, EN EL SEGUNDO, 

ADEMÁS DE LA VINCULACIÓN AFECTIVA, SE INVOLUCRA LA SATISFACCIÓN 

SEXUAL. 

ltlCLUSO EXISTEN CASOS DE fORMALIZACIÓr.. ;)E RELACIONES 

HOMOSEXUALES EN CÁRCELES DE MUJERES, POR COSTUMBRE: POR EJEMPLO: 

SE REALIZA UNA CEREMONIA DE CASAMIENTO EN LA CUAL UNA TOCA LOS 

OBJETOS DE LA JOVEN, SIGNIFICANDO LA UNIÓN, Y LA OTRA REPITE ESE 

HECHO. LA RELACIÓN DURA, POR LO GENERAL, UN AílO APROXIMADAMENTE 

O UN POCO MÁS. 
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LA ORGANIZACIÓN Y DINÁMICA GRUPAL INfORMAL, DESARROLLA

DA EN LAS PRISIONES DE MUJERES, Dlf IERE EN ESTRUCTURA DE LA VA

RONIL, PUES LA ORGANIZACIÓN lNfORMAL DE LA PRISIÓN FEMENINA ASUME 

CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA EXTERNO, Y ESTO NO EXISTE EN LA PRI

SIÓN DE VARONES. SE CREE QUE ESTE FENÓMENO SE DEBE A LA NECESI

DAD DE LA INTERNA DE ORGANIZARSE, A flN DE RECUPERAR EL STATUS 

O PRESTIGIO PERDIDO, CUANDO SE LE DESLIGÓ DEL MUNDO LIBRE· 

[N VIRTUD DE OUE LOS CONVICTOS SÓLO PUEDEN RETORNAR A 

LOS NIVELES EN LOS QUE CADA FUNCIONABA, Y LOS HOMBRES Y MUJERES 

HAN SEGUIDO DISTINTO CURSO EN SU DESARROLLO, LAS FORMAS Y MODOS 

DE ADAPTACIÓN DE LA VIDA EN PRISIÓN SON OlfERENTES. [L HOMBRE 

BUSCA UN RESPETO PERSONAL ASOCIADO A SU VIRILIDAD, LA MUJER REA

FIRMARÁ EL ROL SEXUAL TRADICIONAL FEMENINO, PERO S 1 CASUALMENTE 

SE REAFIRMA EN SU DESVIACIÓN, COSA QUE ES COMÜN, CONTRIBUYE AÚN 

iloÁS A SU MARGINACIÓN SOCIAL. (72) 

IV .11 EL CODIGO DE LA RECLUSA: 

VALORES Y ACTITUDES TIENEN SIEMPRE, HASTA CIERTO GRADO, 

LA TENDENCIA DE TOMAR SOBRE SÍ EL MOMENTO DE DEBER SER, LUEGO DE 

CORPORIZARSE EN NORMAS QUE ACTÚEN (PARCIALMENTE) COMO GUÍAS DE 

COllDUCTAS, C 1 ERTAMENTE EL COMPORTAMIENTO EFECTIVO OE LAS RECLU

SAS ESTÁ REGULADO ESENCIALMENTE POR LAS NORMAS DE EJECUCIÓN OFI-

(72) LIMA llALVIDO, MARIA f\E LA LUZ. "Criminalidad Femenina". Teodos y Reac 
cl6n Social. Editor·ial Porrúa, S.A., México, 1988, págs. 257-260, 
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CIAL. lJNA SERIE DE INVESTIGACIONES, ACERCA DE LA SUBCULTURA EN 

LA CÁRCEL, LLEGARON AL RESULTADO DE QUE. JUNTO A ESAS NORMAS OFI

CIALES, EXISTiA UN GRUPO DE NORMAS INFORMALES. AL RESPECTO SE 

DIFERENCÍAN DOS GRANDES GRUPOS DE REGLAS: AQUELLAS QUE RIGEN EL 

COMPORTAMIENTO DE LAS RECLUSAS ENTRE ELLAS Y AQUELLAS QUE CONCIER 

NEN AL COMPORTAMIENTO CON LOS FUNCIONARIOS DE EJECUCIÓN. 

INVESTIGACIONES EMPiRICAS EN ESTABLECIMIENTOS PENALES 

PARA AMBOS OBJETIVOS DE REGLAMENTACIÓN, LLEGAN, POR EJEMPLO, A 

LA ACEPTACIÓN DE CINCO GRUPOS DE NORMAS DE LAS RECLUSAS, DEL CON

TENIDO SIGUIENTE: 

1. NORMAS QUE EXIGEN QUE NO SE LESIONEN LOS INTERESES 

DE LAS INTERNAS, QUE CONSISTEN EN ATRAPAR EN EL ME

NOR TIEMPO POSIBLE EL MAYOR NÚMERO DE VENTAJAS Y 

PRIVILEGIOS. POR ESO, SE IMPONE A LA RECLUSA EL 

SER LEAL EN EL TRATO CON LAS CORRECLUSAS. 

2. NORMAS QUE TIENEN EL OBJETIVO DE SERVIR, EN LO PO

SIBLE. A QUE NO APAREZCAN DIFICULTADES EN LA VIDA 

DEL ESTABLECIMIENTO. 

3. NORMAS QUE PROHIBEN APROVECHARSE DE LAS CORRECLUSAS 

MEDIANTE HURTOS, CHICANAS Y HUCHAS OTRAS CLASES DE 

PRÁCTICAS DESAPROBADAS. 

4. NoRMAS QUE PRESCRIBEN NO MOSTRAR DEBILIDAD. SINO 

"PONERSE DURA", MOSTRAR VALOR EN LAS CONFRONTACIO

NES. SER TENAZ. 



.170 

5. NoRMAS QUE NIEGAN MOSTRAR RECONOCIMIENTO O RES~ETO 

POR LOS FUNCIONARIOS DE EJECUCIÓN Y EL MUNDO QUE 

ELLOS REPRESENTAN. 

CON LA ACEPTACIÓN DE TALES NORMAS (INFORMALES) DE LAS 

RECLUSAS, SURGE LA PREGUNTA DE CÓMO ES LA OBSERVACIÓN DE ELLAS. 

EN ESTO INFORMAN TODAS LAS INVESTIGACIONES RESPECTO DEL CÓDIGO 

DE LAS RECLUSAS (EN CONCORDANCIA CON AQUELLAS INVESTIGACIONES QUE 

SIMPLEMENTE SE PREOCUPAN DEL PROBLEMA DE LA CONDUCTA EFECTIVA Y 

DE LA LEALTAD DE LAS RECLUSAS ENTRE ELLAS), QUE SE CONTRAVENDRÍAN 

EN GRAN hEDIOA ESTAS NORMAS, EN ESPECIAL CUANDO EXISTE LA CHANCE 

DE QUE LA INFRACCIÓN DE LA NORMA NO LLEGUE AL CONOCIMIENTO DE LAS 

CORRECLUSAS. SE RELATA SOBRE LA CRIMINALIDAD DE LAS RECLUSAS EN· 

TRE SÍ (HURTO, EXTORSIÓN, LESIONES CORPORALES, HOMICIDIO, ETC.), 

ASÍ SE OBSERVA EN FORMA COINCIDENTE QUE EL CóDIGO DE LAS RECLUSAS 

ES OBSERVADO EN PARTE Y AÚN, SEGÚN ALGUNAS INVESTIGACIONES, EXTRt 

MADAMENTE POCO. EL GRADO DE LA NO OBSERVACIÓN, CIERTAMENTE, ES 

JUZGADO EN FORMA DIFERENTE EN LAS INVESTIGACIONES EN PARTICULAR. 

PARA CLEMMER, EL CÓDIGO SE DEMUESTRA EFECTIVO EN CUANTO 

QUE SUS CONTRAVENCIONES REGULARMENTE SE MANTIENEN EN SECRETO, EN 

ESPECIAL CUANDO LAS RECLUSAS DELATAN A SUS CORRECLUSAS A LOS FUN· 

CIONARIOS. EN LO DEMÁS, CLEMMER PARTE DE UN ALTO GRADO DE CONTRA 

VENCIONES AL CÓDIGO: LOS ARDIDES Y DESHONESTIDAD CONSTITUYEN LA 

MAYORÍA EN LA CONDUCTA DE LAS RECLUSAS. HARBORDT LLEGA, EN SU 

APRECIACIÓN DE CONJUNTO, AL RESULTADO DE QUE LAS PSICÓPATAS TAM· 

BIÉN EN LA CÁRCEL p,,,\,;TICAN EL MÁS ALTO GRADO DE ASOCIABILIDAD 
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{UNA COMPROBACIÓN QUE, EN EL FONDO, NO D 1 CE NADA EN RAZÓN DEL 

CONTENIDO SIGNlflCATIVO DE LA PALABRA PSICÓPATA, QUE NO DICE SINO 

QUE SE TRATA DE GENTE CON CONSIDERABLES DIFICULTADES EN SU COM

PORTAMIENTO). CARACTERES FUERTES COMO DE ALGUNAS DEL! NCUENTES 

SE ATIENEN AL CóDIGO, NO ASÍ LOS DÉBILES, INESTABLES SIN VOLUN

TAD, QUE EN TODO CASO JUST!f!CAN MEDIANTE LAS CORRESPONDIENTES 

RACIONALIZACIONES SU NO OBSERVACIÓN DE LAS REGLAS DE LAS RECLU-

SAS. 

HOPPENSAK ACENTÚA QUE SIEMPRE QUE HAY UN ENDURECIMIEN

TO, Y ESTARÍAN EN JUEGO LOS PROPIOS INTERESES DE LAS RECLUSAS, 

SE ESTA EN fORMA PREPONDERANTE DISPUESTO A IR CONTRA LAS LEYES 

DE SU PROPIA CLASE, LO QUE CIERTAMENTE SE BUSCA TAPAR HACIA FUE

RA. SEGÚN REINENT, FINALMENTE. LA SOLIDARIDAD ENTRE LAS DETENI

DAS ES TAN BUENA COMO 1NEX1 STENTE, DE MODO QUE HABRÍA UNA CAS 1 

TOTAL fALTA DE COOPERACIÓN: UNA RELACIÓN EN CIERTO MODO LIBRE DE 

CONFLICTO DE LAS RECLUSAS. 

CASI NO EXISTE SOLIDARIDAD FRENTE A LOS fUNCIONARIOS 

DE EJECUCIÓN, SOBRE TODO APARECERÍA EN FORMA OHISIVA {POR EJEM

PLO: NO ANUNCIAR LAS INTENCIONES DE fUGA), PORQUE ESTA fORMA DE 

SOLIDARIDAD SÓLO REQUIERE PASIVIDAD •. SOLIDARIDAD ACTIVA FRENTE 

A LOS fUNC!ONARIOS SE DARÍA SÓLO EN UN CASO: EN EL RECHAZO CON· 

JUNTO DE LA COlllDA. 

EL ALTO GRADO DE INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE LAS IN

TERNAS SE EXPLICA POR DlfERENTES CIRCUNSTANCIAS: EN PRIMER LUGAR 
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se SEIALA QU[ LAS PRESAS. CN su MAYORÍA. TIENEN UNA HEDIDA HUY 

Ll"ITADA DE CAPACIDAD SOCIAL. ANTE TODO se ACENTÚA ENTONCES QUE 

EL CóOIGO DE LA RECLUSA es INCONSISTENTE, ?OR LO CUAL EN MODO AL

GUNO PUEDE SER OBSERVADO EN FORHA CONTÍNUA. Así, TANTO UNA BUENA 

CONDUCCIÓN, BUENOS PUESTOS Y OTRAS COSAS ASPIRADAS COMO FINES VA

LIOSOS, RESPECTO DE LAS CUALES LAS INTERNAS TIENEN QUE COMPETIR, 

ASÍ COHO EN GENERAL TODO EL SISTEMA GENERAL DE VENTAJAS, ES LO 

OUC D 1 SGRCGA A LAS 1 NTCRNAS, A MENUDO LAS RECLUSAS RCACC 1 ONAN 

EN TALES SITUACIONES. EN EL SENTIDO DE QUE FRENTE A SUS CORRECLU

SAS DCl4UCSTRAN LA CONDUCTA INVERSA QUE ANTE LOS FUNCIONARIOS, DE 

HODO QUE DE ESTA MANERA es HUY FOMENTADA LA HIPOCRESÍA. IGUAL

MENTE, LAS EXIGENCIAS RESPECTO DE PRUEBAS OC VALOR, NO SON COMPA

TIBLES CON LA EXIGENCIA OC MANTENER CALHA Y NO PROVOCAR DIFICUL

TADES. TAMBIÉN SE SEAALA, PARA ACLARAR LA POCA OBSERVANCIA DE 

LAS NORMAS OC LAS INTERNAS, OUC ÉSTAS NO SIN FRECUENCIA ENTRAN 

EN COLISIÓN CON LAS NOR~S OFICIALES DE CONDUCTA: PERO EN GENE

RAL. PARA LOS EFECTOS DE LA EXPLICACIÓN. se PUEDE ACUDIR A TODA 

LA SITUACIÓN EN LA CÁRCEL. CoN LA COMPROBACIÓN DE NORMAS Y DE 

INFRACCIÓN DE NORMAS, SURGE POR SÍ MISHA LA PREGUNTA POR LAS CO

RRESPONDIENTES SANCIONES. RESPECTO DE ESTO INFOR"A UNA PARTE DE 

LAS INVESTIGACIONES, QUE HAN PARTIDO DE LA EXISTENCIA DE NORMAS 

DE LAS INTERNAS, SOBRE UN SISTEMA DE SANCIONES ESCALONADO, VA 

DESDE EL CHISME EN LA CÁRCEL, PASA PARA CONVERTIRLO EN HAZHERRCIR 

CONTINÚA CON LA BURLA MORDAZ Y EL DESPRECIO, EL AISLAMIENTO Y EX• 

PULSIÓN OC LA COMUNIDAD, LA COMPULSIÓN A UN ROL INCOUÍVOCO DE 

CHIVO EXPIATORIO POR TODO Y PARA TODOS, TERMINANDO EN LAS FORMAS 

AAS DURAS DE CAST F COllO EL AZOTE, LA PALIZA, "LOS ACCIDENTES 



. m 
DE TRABAJO• Y OTRAS PRÁCTICAS QUE LLEVAN A LA MUERTE· (73) 

(73) ICAUFIWlll, HILDE (Prof. Dr•,) "E~ecuc16n Pen•l '1 Ter.pi• Soc1•1", Ed1-
c1onH Oep•l .. , Buenos Aires, 1979, pigs, 26-30, 
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CAPITULO V 

LA VIDA DE LA lt.JJER EN LAS CARCELES 

Los CASOS QUE HA CONTINUACIÓN PRESENTO. SON CASOS REA

LES. SELECCIONADOS, PERO QUE NO CONSTITUYEN EN NINGÚN MOMENTO 

UNA INVESTIGACIÓN CON UNA METODOLOGÍA CIENTÍFICA PROPIAMENTE DI

CHA, POR PRESENTAR MUCHAS DIFICULTADES SU REALIZACIÓN EN CUANTO 

QUE EL TEMA ES BASTANTE ESTRIDENTE. DE TAL MANERA QUE EL DETER

MINAR UNA MUESTRA Y REALIZAR UN EXAMEN ANALÍTICO DE LA SITUACIÓN 

EN QUE VIVEN LAS INTERNAS, EN LAS ACTUALES PRISIONES MEXICANAS, 

CON CERTEZA ES YA DE POR SÍ COMPLEJO: ADEMÁS DE QUE SE REQUIERE 

DE UNA AUTORIZACIÓN PARA TENER ACCESO A LAS MISMAS. 

POR LO TANTO, LOS CASOS SON RESULTADO DE VIVENCIAS QUE 

SE DETERMINARON TOMANDO QUINCE ENTREVISTAS EN EL CENTRO ÍEMENIL 

DE READAPTACIÓN SOCIAL DE TEPEPAN, A FIN DE DETECTAR FORMAS Y 

CAUSAS DE INCONFORMIDAD QUE PUDIERAN CONSTITUIR VIOLENCIA POTEN

CIAL, QUE NO SOLO DESQUEBRAJA EL SISTEMA PENITENCIARIO, SINO QUE 

DEBILITAN, DE ALGUNA FORMA, LA APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LA 

INTERNA, 

CABE AGREGAR A LO YA MANIFESTADO QUE ENTONCES FUE NECE

SAR 10 PRECISAR EL CONCEPTO, QUE NOS PERMITIÓ FORMAR UNA IDEA DE 

LO QUE SUCEDE EN MATERIA DE REHABILITACIÓN Y TRATAMIENTO EN LAS 

PRISIONES MEXICANAS, YA QUE, A PESAR DE LOS ESFUERZOS REALIZADOS, 
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ÉSTAS NO OPERAN TAL COMO LO PRESCRIBEN LA LEY Y REGLAMENTO RES· 

PECTIVOS, PREDOMINANDO GRAVES ACCIONES Y fALTAS. QUE CONSIDERO 

INHERENTES A LAS PERSONAS QUE TIENEN A SU CARGO EL SISTEMA PENI· 

TENCIARIO ACTUAL: ADEMÁS, DEBE ACEPTARSE QUE LA PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD, EN HUCHOS CASOS, NO ES EflCAZ NI INTIMIDATORIA, NO 

HACIENDO ÉSTO, DESDE LUEGO, INADECUADAS LA LEY NI EL REGLAMENTO. 

Es AS i QUE DESEO PUNTUAL 1 ZAR. DE ACUERDO A LOS CASOS 

PRESENTADOS, LO SIGUIENTE: 

A) FALTA INfORMACIÓN, A LA POBLACIÓN PENITENCIARIA, SOBRE EL RÉ· 

GIMEN AL QUE HABRÁN DE SOMETERSE. 

B) Los PROBLEMAS DE ALIMENTACIÓN y HABITACIÓN QUE SE LES DESTI· 

NA, SE DERIVAN DE SITUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO, AUMENTA· 

DO CON LA SOBREPOBLACIÓN, SOBRE TODO EN LAS PRISIONES PREVEN· 

TIVAS. 

Los SISTEMAS PENITENCIARIOS SON VIOLENTOS PORQUE HAY 

UN EVIDENTE MAL USO DE ESTE TIPO DE RECLUSIÓN. 
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V.1 CASO NI 1: 

111 DATOS GEtERALES: 

ORIGINARIA DEL DISTRITO fEDERAL, 29 AlloS, CASADA, CON 

ESTUDIOS PROFESIONALES, TIENE DOS HIJOS. No QUISO CONTESTAR EN 

RELACIÓN A SU OCUPACIÓN. 

211 ANTECEIDTES FAMILIARES: 

CRECIÓ CON SUS PADRES Y DESCRIBE LA RELACIÓN CON ELLOS 

COMO BUENA, YA QUE TUVO HERllAllOS, AUNQUE SU FAMILIA SE DESINTE• 

GRÓ. [CONÓMICAMENTE SU SITUACIÓN ERA BASTANTE REGULAR, YA QUE 

SU PADRE ES COMERCIANTE. 

31 SITUACI~ .llRIDICA: 

SENTENCIADA POR ROBO Y LESIONES, CON UNA CONDENA DE 

ONCE AlloS TRES MESES, FALTÁNOOLE SÓLO DOS AlloS PARA OBTENER SU 

LIBERTAD. Su PROCESO DURÓ DOS Allos y FUE DEFENDIDA POR UN ABO· 

GADO DE or1c10. RECONOCE QUE su CONDUCTA FUE ERRÁTICA. PERO LO 

ATRIBUYE A SU JUVENTUD E INEXPERIENCIA. 

41 TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANlílESTA: 
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1. - CUANDO INGRESO AQIJI iPLATICARON CON USTED O LE -

HICIERON ALGUN EST\JDIO PARA SABER EN QUE OORMITQ SI ...2L NO 
RIO TENDRIAN QUE UBICARLA? NO RECUERDA 

2.- LSABE SI SEPARAN A LAS INTERNAS, YA SEA POR CON-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUHA SI NO 

OTRA FORMA? NO SABE _x_ 
LPODRIA DECIRME ClJll LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI NO _ó._ 

3.- !TRABAJA EN ALGUN TALLER? SI NO _L 

4.- !USTEDES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI _x_ NO 

5. - EL TRABAJO QUE HACE iLO APRENOIO AQU17 SI NO 

6.- LCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI NO 1-
LPOR QUE? 

7.- !CUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? 

B.- lLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TODAS LAS IN- SI NO 

TERNAS? NO SABE __x_ 

9. - lCONSIDERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN - SI NO -2L 
EN LIBERTAD? 

10.- EL DORMITORIO QUE LE DIERON LES CCll«JOO? SI NO A_ 

11.- EL SERVICIO DE CIJIEDOR LES BUENO? SI NO L 
LQUE LE DISGUSTA? 

12.- LSE CUENTA CON LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI _x_ NO 

LLE SATISFACEN LAS CDlllCIOllES DE ESTOS LOCALES? SI !ID ..L 
LA QUE SE DEBE? 

!PQQRIA DECIRME P!11 QUE? 
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13.- HE DAH FACILIDAD PARA HABLAR POR TELEFON07 SI NO .2L 
14,- lPRACTICA ALGUN DEPORTE O ACTIVIDAD ARTISTICA? SI A- NO 

15. - lESTUDIA ACTUALMENTE? SI _x_ NO 
lALGUIEN LA APOYA? SI NO _x_ 
lQUIEN LO HACE? 

16.- PODRIA DECIRME EN FORMA BREVE lCUALES SON SUS -

ACTIVIDADES DIARIAS? 

17.- lCONSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENS.[ 

NA O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN-

CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? SI NO .1L 
18. - lCOO SE LLEVA CON SUS COMPAliERAS7 BIEN _x_ MAL 

REGULAR 

19.- lHAY RINAS ENTRE LAS INTERNAS? SI NO _x_ 
lSON MUY SEGUIDAS ESAS RINAS? SI NO _x_ 
lCUALES SON LOS PRINCIPALES l«lTIVOS DE LAS RIRAS? 

20.- lCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? BUENO_ MALO 

REGULAR .x_ 
21.- lLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS - SI NO 

INTERNAS? NO SABE lL 
22.- lHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS - SI NO 

CUSTODIAS? NO SABE _x_ 
23.- lSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL - SI NO 

O DROGAS? NO SABE lL 
lHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? SI NO 

24. - lHAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS SI NO 

CUALES NO TENGAN •.. " QUE VER LAS CUSTODIAS? NO SABE X 
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25. - "COll>CE Ll "LEY DE llOllllAS MINIMAS" O EL "REGLA-
' MENTO INTERICl" OUi RIGE EN LA CARCEL DE MUJERES? SI _L NO __ 

iCIJAI. COllCE? 
LEY DE llOllllAS MINlllAS X REGLAMENTO 1 NTERNO 
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v.2 CASO Nª 2: 

1ª DATOS GENERALES: 

ÜR 1G1NAR1 A DE HoRELI A, MI CHOACÁN, 18 AflOS, SOLTERA, 

ESTUDIOS A TERCER AAO DE PRIMARIA, OCUPACIÓN OBRERA. 

2ª ANTECEDENTES FAMILIARES: 

CRECIÓ CON SUS PADRES, DESCRIBE LA RELACIÓN CON SU FA

MILIA COHO PÉSIMA DEBIDO A. LA SITUACIÓN ECONÓMICA, QUE CON FRE

CUENCIA ERA UN PROBLEMA YA QUE SU PADRE ERA HUY INESTABLE EN EL 

TRABAJO. 

3D SITUACION JURIDICA: 

[N LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA SUJETA A PROCESO EN EL 

CENTRO FEMENIL DE READAPTACIÓN SoCIAL DE TEPEPAN, ES DEFENDIDA 

POR UN ABOGADO DE OFICIO, "PERO LA VERDAD ES QUE ESOS NI VIENEN 

A VERLA A UNA PARA QUE LE DIGA COHO SUCEDIERON LAS COSAS, ASÍ 

QUE LO ÚNICO QUE SE DE ÉL ES SU NOMBRE", 

4ª TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA! 
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1.- CUANDO INGRESO AQl.ll lPLATICAROll CON USTED O LE • 

HICIERON ALGUI ESTUDIO PARA SABER EN QUE OORMIT!! SI NO 

RIO TENDRIAN 00E UBICARLA? NO RECUERDA _A_ 

2.- lSABE SI SEPAllAll A LAS INTERNAS, VA SEA POR CON-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUNA SI NO 

OTRA F~? NO SABE _x__ 
lPODRIA DECIRME CIMl LAS SEPARAN O CLASIFlCAN7 SI NO 

3.- lTRABAJA EN ALGIJN TALLER? SI NO _x_ 
4.- lUSTEDES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI _x_ NO 

5.- EL TRABAJO QUE HACE lLO APRENDIO AQUI? SI NO L 
6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI NO _x__ 
lPOR QUE? 

7. - lCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? 

B.- lLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TODAS LAS IN- SI NO 
TERNAS? NO SABE _A_ 

9.- lCONSIDERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN - SI NO _x_ 
EN LIBERTAD? 

10.- El DORMITORIO QUE LE DIERON lES COMODO? SI NO .1L 
11.- El SERVICIO DE C!JIEDOR LES BUENO? SI NO L 

lQUE LE DISGUSTA? 

12.- lSE CUENTA COll LOCAi.ES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI .x_ llO 

llE SATISFACEll LAS COllDICIONES DE ESTOS LOCALES? SI llO ._2t_ 
lA QUE SE DEBE? 

lPOOlllA llECilllE POR QUE? 
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13,- LLE DAll FACILIDAD PARA HA8LAR POR TELEFOllO? SI NO _x__ 
14,- Ll'RACTICA ALGUN DEPORTE O ACTIVUlAD ARTISTICA? SI NO _x_ 
15.- LESTUOIA ACTUAi.MENTE? SI HO ..X.. 

LALGUIEN LA APOYA? SI NO _x_ 
LQUIEN LO HACE? 

16. - POORIA DECIRME EN FORMA BREVE LCUALES SON SUS -
ACTIVIDADES DIARIAS? 

17. - LCONSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENSi 
RA O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN-
CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? SI NO 1-

18.- LCOl«l SE LLEVA CDN SUS CCM'ANERAS? BIEN MAL 
REGULAR ::X: 

19.- lHAV RIAAS ENTRE LAS INTERNAS? SI -6.._ NO 

¿SOfj MUY SEGUIDAS ESAS RIRAS? SI .lL NO 
LCUALES SON LOS PRINCIPALES llJTIVOS DE LAS RINAS? 

20.- LCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? BUENO_ MALo_lL 
REGULAR 

21 .- LLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS - SI _lL HO 
INTERNAS? NO SABE 

22.- LHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS - SI _x_ NO 

CUSTODIAS? HO SABE 

23.-~ LSAIE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL - SI A NO 

o OllOGAS? HO SAIE 

LHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? SI X HO 

24,- LHAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERllAS, EN LAS SI _x_ 111 

CUALES llO TE*WI NAO/, QUE VER LAS CUSTODIAS? NO SABE 
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25.- "CONOCE LA "LEY DE MlRflA5 MINIMAS" O El "REGLA-

'MENTO INTEllll>" QU[ RIGE EN LA CARCEL DE l«JJERES? SI NO .)L 

tCUAl COl«lCE? 
LEY OE NORMAS MlllllAS REGLAllENTO INTERNO 



.184 

V.3 CASO Nº 3: 

1u DATOS GENERALES: 

ORIGINARIA DEL DISTRITO FEDERAL. 24 Allos. VIVE EN 

UNIÓN LIBRE. TIENE UN HIJO, LLEGÓ AL 6U DE PRIMARIA, SU OCUPA

CIÓN ANTERIOR FUE LA DE OBRERA. 

zu ANTECEDENTES FAMILIARES: 

CRECE CON SUS PADRES Y SU RELACIÓN NO ES HUY BUENA CON 

ELLOS, TIENE 7 HERMANOS, SU RELACIÓN CON ELLOS NUNCA FUE ESTRE

CHA, M;_S BIEN NO HABÍA UNIÓN, A LOS 14 AflOS SALE DE SU CASA. 

Su PADRE ES OBRERO Y SU MADRE SE DEDICA AL HOGAR, LA SITUACIÓN 

ECONÓMICA DE su CASA NO FUE BUENA. Su FAMILIA LA DESCRIBE coi.o 

UNA FAMILIA DESINTEGRADA. 

3u SITUACION JURIDICA: 

Es UNA PRIHODELINCUENTE, SENTENCIADA POR HOMICIDIO, 

CON UNA CONDENA DE 16 AAOS DE LOS CUALES YA HA CUMPLIDO LA HI

TAD. Su PROCESO TUVO DURACIÓN DE UN AflO OCHO MESES Y NO TUVO 

ABOGADO PORQUE ASÍ LO QUISO, MANIFIESTA QUE EL ABOGADO DE OFICIO 

"ES UN· PELADO". SE SIENTE RESPONSABLE DEL DELITO QUE COHETIÓ 

PERO DICE FUE POR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LA OBLIGARON• 

4u TRATAMIENTO: 

PoR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA! 
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1.- CUAllDO INGRESO lllllll LPLATICAROH COfi USTED O LE • 

HICIEQ Al.6111 ESTI»IO PARA SABER EN QUE OOANI~ SI ..2L llO 
RIO TEllORIAll QIE •ICARLA? ., IECUEllOA 

2.- LSABE SI SEPMM A lAS lllTERllAS, YA SEA POR Qll... 

SENTIDAS, PELIGIOSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGIJIA SI A llO 
OTRA FOllM? 1111 SAIE 
LPOORIA DECIRllE CIJI> 1.AS SEPARAN O CLASIFICAll? SI llO ..1L 

3.- LTRABAJA E111 ALQJll TALLER? SI NO _x_ 
4.- LUSTEDES ES<XlGEll EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI _x_ NO 

5.- EL TRABAJO QUE HACE LLO APRENDIO AQUl7 SI NO 

6.- LCREE QUE PARA um:D ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 
LOS TALLERES? SI NO .x_ 
lPOR QUE? 

7. - lCUANTAS HORAS DURA LA JOIUWIA DE TRABAJO? 

8.- llOS TALLERES SOll SUFICIENTES PARA TODAS LAS 111- SI NO ..1L 
TERNAS? llO SAIE 

9,- lCONSIDERA QUE EL TRAIAJO QUE HACEN LAS INTERllAS 
EN LOS TALl.ERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEll - SI llO i 
EN LIBERTAD? 

10.- EL DOAIUTORIO QUE LE DIERON LES CCM>D07 SI llO .lL 
11.- EL SERVICIO DE toll:IJOR LES BUENO? SI llO ~ 

LQUE LE DISQISTA? 

12.- LSE CUEllTA CGI LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI ..X.. NO. __ 

LLE SAT!Sf'ACEll LAS COlllCIOllES DE ESTOS LOCALES? SI .., L 
LA QUE SE DEBE? 
LPOORIA DECIMt: POR QUE? 



13.- LLE IWI FACILllWI PAIA HAllLAll POI TEUFClll? 

• 14.- ll'MCTICA Al.Glll DEPORTE O ACTIVIMO AITISTICA? 

15.- LESTUDIA ACTUAUIENTE? 
LAl.GUJEI LA llflfA? 
LQUIEI LO HACE? 

16.- POOllA DEClllME El Fcm!A NEVE LCUW:S Slll SUS -
ACTIVIDADES DIARIAS? 

17.- ·LCOllSIDEllA QUE A W llfTEllllAS SE LES AYUDA. EllS!. 
¡ llA O PIEPMA, PARA QUE Al. TE•llO DE SU SENTEll

CIA SE lllTUIDI A LA SOCIEDAD? 

18,- LCOll> SE UEYA Clll SUS QWAllEIAS? 

19.- LHAY RlllAS ElfTRE LAS INTEllMS? 
LSOll lllY SEGUIMS ESAS RlllAS? 
LCUALES SCll LOS PRllCIPAl.ES llJT1'05 DE W llllAS? 

20,- LCUAL ES EL TRA10 QUE RECIBE DE W CUSTODIAS? 

· 21,- LW CUSTODIAS APLICAll CASTlllOS FISlcoS A W -
INTERllAS? 

22.- LHAY llTERMS PROTEGIMS O CCllSEITIMS POR LAS -
CUSTODIAS? 

23,- LSAIE SI W llfTEllAS PIJEIJ(I COISE6Ull Al.aJHOI. -
o lll08AS? 
UIAY fACILIMD PARA OBTENERLO? 

24.- LHAY REGl.AS O IOllllAS ENTRE LAS lllTEllAS, U W 
CUAi.ES ID TEllGAll NAOf. QUE VER W CUSTODIAS? 
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SI llO -2L 
SI .L IO 

SI llO L 
SI IO lL 

SI llO .1L 
llEI ..X llo\I. 
IEGUl.Alt 

SI ..A.. llO 

SI llO ..x_ 

IUEID_ llWl.lt. 
IEGUl.M 

SI ..x_ llO 
IO SAIE 

SI -X_ llO 
., SUE 

SI 1L IO 
llO SAIE 
SI x_ llO 

SI .LID 
llO SAIE 



ZS. - "COMJCE lA "LEY DE llORllAS NINlllAS" O EL "REGLA
' MENTO INTERNO" QUE RIGE Ell lA CARCEL DE llJJERES7 

"L CUAL COllOCE? 
LEY DE llORllAS lllNlllAS _ REGLAMENTO INTERNO _ 
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SI NO _2L 
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V.4 CASO ND 4: 

10 DATOS GE~RALES: 

ORIGINARIA DEL DISTRITO FEDERAL, 28 AROS, ESTUDIOS HAi 

TA SECUNDARIA, CASADA, TIENE UN HIJO. SU OCUPACIÓN FUE LA DE 

COMERCIANTE. 

2º ANTECEDENTES FAMILIARES: 

MIEMBRO DE UNA fAMILIA DE CUATRO HERMANOS. Su SITUA• 

CIÓN ECONÓMICA ES MAS BIEN MOOESTA, CON UN PADRE DESOBLIGADO Y 

UNA MADRE ALCOHÓLICA. DICE QUE SU fAMILIA SIEMPRE f"UE UN DE

SASTRE. 

30 SITUACION .AJRIDICA: 

CUMPLE CON UNA SENTENCIA DE CINCO AROS TRES MESES, POR 

DELITOS DE ROBO Y LESIONES, LA DEfEND 1 Ó UN ABOGADO PART 1 CULAR, 

EL CUAL LE COBRÓ HUCHO DINERO Y NO TERMINÓ SU ASUNTO, A PESAR 

DE QUE SU PROCESO DURÓ ARO Y MEDIO. IJeTENORÁ SU LIBERTAD EN DOS 

AROS. 

40 TRATAMIENTO: 

PO« LO QUE SE REfIERE A LA INSTITUCIÓN, MANlflESTA! 
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1 .- CUANDO INGRESO MIUI ¿f'lATICAllOll COll USTED D LE -

HICIEIPI ALWI ESTUDIO PARA SMl[R El QUE DORlllT!! SI NO ..K. 
RIO TEllORfAll QUE •tCARtA? NO RECUERDA 

2,- lSABE Sl SEPARMI A lAS llTERMS. _..~ SEA POR COll-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POIRES, O DE ALGUNA SI NO 
OTRA FORM? NO SABE ~ 
lPOORIA DECIRl'I: COlll lAS SEPARAll O ClASIFICAll7 SI NO 

3,- lTRABAJA Ell A1.G111 TM.LER7 SI _x_ NO 

4.- WSTEOES ESCOGEll EL TALLER El QUE TRAllAJAll7 SI .1L NO 

5.- EL TRABAJO QUE HACE ¿LO APREllOIO AllUl7 SI NO .lL 
6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIMD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI NO _A_ 
lPOR QUE? 

7, - lCUAHTAS HORAS ~ LA JORllAllA DE TIIAllAJ07 6 \\o:(4'=> 

8,- lLOS TALLERES Slll SUflCIEllTES PARA TOOAS LAS IN- SI NO 

TERNAS? NO SABE ..lL 
9.- lCOliSIDERA QUE El TRAllAJO QUE HACU LAS lllTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERV IRA PARA CIWllO ESTEN - SI NO .A_ 
EN LIBERTAD? 

1 O. - EL DORMITORIO QUE LE DIERON US ClllJD07 SI NO _L 

11.- EL SERVICIO DE tmDlll US llUElll? SI NO _A_ 
lQUE LE DIS6USTA? que. ~Q e.e:, VdY

0

l4-

12.- lSE CUENTA COI UJCALES PARA LA VISITA COllY!AiAL7 SI _x_ NO 

lLE SATISFACDI lAS tlll>ICllllES DE ESTOS UlCALES? SI llO i 
lA QUE SE llE!t? So~ ~oc.\o~ 
ll'OOlllA DECl9E POll Qd':? 
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ZS.- "CONOCE LA "LEV DE NORMAS MININAS" O EL "REGl.A-
, MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL OC lllJERCS? SI _x_ NO 

¿CUAL CONOCE? 

LEV DE NORMAS MINIHAS _ REGIMENTO JllTERlll ~ 
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V.5 CASO Nº 5: 

., ... 

1º DATOS GEtUALES: 

ORIGINARIA DE AuTLÁN. JALISCO. TIENE 39 AAos. CASADA. 

LLEGÓ AL 40 AAo DE PRIMARIA, ~IENE TRES HIJOS. Su OCUPACIÓN AN• 

TERIOR FUE DE COMERCIANTE. 

2º ANTECEDENTES FAMILIARES: 

CRECIÓ CON SUS PADRES, CON LOS QUE MANTUVO S 1 EMPRE 

BUENA COMUNICACIÓN A PESAR DE QUE TUVO OCHO HERMANOS, TODOS ES• 

TÁN MUY UNIDOS, LA SITUACIÓN ECONÓMICA ESTÁ SIEMPRE LIMITADA 

POR SER MUCHOS Y TRABAJAR SÓLO SU PADRE, AUNQUE ELLA QUISO AYU· 

DARLE Y EMPEZÓ A TRABAJAR POR SU CUENTA. 

30 SITUACION JJRIDICA: 

SENTENCIADA POR HOMICIDIO, ES LA PRIMERA VEZ QUE SE 

ENCUENTRA EN ESTA SITUACIÓN, Su PROCESO DURÓ UN AAo DOS MESES, 

PORQUE LA DEFENDIÓ UN ABOGADO PARTICULAR, EL CUAL LOGRO LA SEN· 

TENCIARAN A 10 AAOS Y OBTENDRÁ SU LIBERTAD EN 30 DÍAS, 

40 TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA: 
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1.- CUANDO INGRESO AQUI lPLATICARON COff USTED O LE -
HICIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER EN QUE OORM!TQ SI NO _L 
RIO TENORfAN QUE UBICARLA? NO RECUERDA 

z.- lSABE SI SEPAllAH A LAS INTERNAS, YA SEA POR CON-
SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUNA SI NO 
OTRA FORMA? NO SABE _x_ 
lPODRIA DECIRME C!Ml LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI NO 

J.- LTRABAJA EN ALGUN TALLER? SI NO -2L 
4.- WSTEOES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI ...x._ NO 

S.- EL TRABAJO QUE HACE UD APRENDIO AQUl7 SI NO 

6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 
LOS TALLERES? SI NO -6_ 
lPOR QUE? 

7. - LCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? 

8,- llOS TALLERES SOll SUFICIENTES PARA TODAS LAS IN- SI NO ...6.... 
TERNAS? NO SABE 

9. - LCONSIOERA QUE El TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 
EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN - SI NO _x_ 
EN LIBERTAD? 

10,- EL DORMITORIO QUE LE DIERON US ClKIOO? SI NO .1L 
11. - EL SERVICIO DE C<M:DOR !ES BUENO? SI NO X.. 

LQUE LE DISGUSTA? 

1Z.- lSE CUENTA COll LOCALES PAllA LA VISITA CONYUGAL? SI L NO 

LLE SATISFACEN LAS COlllllCIONES DE ESTOS LOCALES? SI NO i 
LA QUE SE DEBE? 
LPODRIA DECllllE POll QUE? 
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13.- iLE DAN FACILIDAD PARA HABLAR POR TELHONO' SI .]L NO 

14,- LPRACTICA ALGUS DEPORTE O ACTIVIDAD ARTISTICA? SI NO ...x_ 
15.- iESTUDIA ACTUALMENTE' SI NO lL 

iALGUIEN LA APOYA? SI NO 
iQUIEN LO HACP 

16.- POORIA DECIRME EN FORMA BREVE iCUALES SON SUS --

ACTIVIDADES DIARIAS? 

17.- iCONSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA. ENS~ 

AA O PREPARA, PARA QUE Al TERMINO. DE SU SENTEN--

CIA SE INTEGREll A LA SOCIEDAD? SI NO _ó_ 

lB.- iCOM'.J SE LLEVA CON SUS CC»IPAllERAS? BIEN MALL 
REGULAR 

19.- lHAY RIRAS ENTRE LAS INTERNAS? SI _x__ NO 

lSON KUV SEGUIDAS ESAS RIRAS? SI __x_ NO 

lCUALES SON LOS PRINCIPALES f«JTIVOS OE LAS RlnAS? 

20.- lCUAL ES El TRATO QUE RECIBE OE LAS CUSTODIAS? BUENO __ MALO_K_ 

REGULAR 

21. - iLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS - SI NO 

INTERNAS? NO SABE _x__ 
22.- iHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS - SI NO 

CUSTODIAS? NO SABE __)L 

23.- lSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL - SI NO 

O DROGAS? NO SABE _x_ 
lHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? SI NO 

24.- lHAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS SI NO 

CUALES NO TENGAN NADA QUE VER LAS CUSTODIAS? NO SABE _x_ 



.195 
25.- "CONOCE LA "LEY DE l«JRllAS MINIMAS" O EL "REGLA-

• MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL DE IWERES? SI NO _x_ 
l CUAL CONOCE? 
LEY DE NORMAS MINIMAS REGLAMENTO 1 NTERNO 
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V.6 CASO Nº 6: 

1 g DA TOS GErt:RALES: 

LUGAR OE NACIMIENTO ZACAPOAXTLA, PUEBLA. TIENE 22 AROS, 

GRADO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA, SOLTERA, Su OCUPACIÓN ANTERIOR 

fUE DE COSTURERA· 

zu ANTECEDENTES FAMILIARES: 

CRECIÓ CON SUS PADRES, ES LA TERCERA DE OCHO HERMANOS. 

Su PADRE fUE VELADOR DE UNA fÁBRICA. PERO NO TRABAJA DESDE HACE 

CUATRO AAoS PORQUE ES ALCOHÓLICO. 

3u SITUACI~ .AJRIOICA: 

ACTUALMENTE PROCESADA POR LOS DELITOS OC DARo EN PRO• 

PIEDAD AJENA Y LESIONES, DICE QUE HASTA AHORA CUENTA CON EL ABO· 

GADO DE OFICIO, PERO QUE EN UNOS DÍAS SU fAHILIA VA A°JUNTAR UN 

DINERITO QUE PIENSO DAR A UN ABOGADO PARTICULAR PARA QUE HE SA• 

QUE DE ESTE LÍO. 

4u TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REflERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA: 
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1 ,- CUNIDO ltaESO AQIJI LPLATICAIKJll CON USTED O LE • 

HICIERlll ALGUI ESTllDIO PAAA SABER EN QUE DOAMI~ SI ..l(_ llO 
RIO TEllORIM QUE UllCARLA? ID RECUEROA 

2.- LSAIE SI SEPARM A LAS lllTEAllAS, YA SEA POR CDf-
SENTIDAS, PELlGAOSAS, RICAS, POPES, O DE ALGlllA SJ llO 
OTRA FORMA? ., SAi[ _)(_ 
LPOORIA OECIAME COlll LAS SEPARAll O CWIFICAll? SI llO 

3, - L TMIAJA Ell ALGUN TALLER? SI llO ..X. 
4.- LUSTEDES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI i llO 

5.- EL TRAIA.JO QUE HACE LLO APRENDIO AQIJI? SI llO i 
6, - LCREf QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR Ell 

LOS TALLERES? SI NO .X. 
LPOR QUE? 

1. - LCUMTAS llOMS DURA LA JORHAOA DE TRABAJO? 

8,- UOS TALLERES SON SUFIClfllTES PARA TODAS LAS 111- SI llO 
TEllMST llO SA1E .L 

9. - LCOllSIOERA QUE EL TRAIA.10 QUE HACfll LAS JllTEllllAS 
Ell LOS TALLOES, LES SERVIRA PARA CUAllDD ESTEll - SI llO _x_ 
El UIEaTMT 

10.- EL DCIMITOlllO QUE U OlfROlt lES COIODO? SI NO L 
11.- EL SERVICIO 0€ CCJIEDOI LES IUEllO? SI llO ....L 

LQUE lE OISllUSTA? 

12.- LSE CUOTA CON LOCALES PAllA LA VISITA CCllYUllAL? SI ~ llO 
m SATISFACEI LAS COllOICJOll[S DE ESTOS LOCAUST SI NO -'-
LA QUE SE DHE? 
tfOllRIA DECllllE POll QUE? 
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13.- ne DAN FACILIDAD PARA HABLAR POR TELEFONO' SI NO 

14, - ¿p¡!A(;TICA ALGUN DEPORTE O ACl !VI DAD ARlISTICA? SI NO -1L 
15, - HSTUOIA ACTUALMENTE? SI ~ NO 

LALGUIEN LA APOYA? SI NO _x_ 
lQUIEN LO HACE? 

16.- PODRIA DECIRHE EN FORMA BREVE lCUALES SON SUS -

ACTIVIDADES DIARIAS? 

17 .- lCOHSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENSi 

NA O PREPAl!A, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN-

CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? SI NO _¿s__ 
18,- LCIXl SE LLEVA CON SUS COMPANERAS1 BIEN X MAL 

REGULAR 

19.- !HAY R!RAS ENTRE LAS INTERNAS? SI _x_ NO 

!SON MUY SEGUIDAS ESAS RlílAS? SI NO ..x_ 
!CUALES SON LOS PRINCIPALES MOTIVOS DE LAS RlflAS? 

20.- !CUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? BUENO_ MALO 

REGULAR .lL 
21.- !LAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS - SI NO 

INTERNAS? NO SABE .1L 
22.- !HAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS - SI NO 

CUSTODIAS? NO SABE _x_:· 

23.- !SABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL - SI NO 

O DROGAS? NO SABE x-
LHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? SI NO 

24.- !HAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS SI NO 

CUALES NO TENGAN NADA QUE VER LAS CUSTOOIAS7 NO SABE _L._. 



.199 
25. - "CONOCE LA "LEY DE NORMAS MINIMAS" O EL "REGLA-

' MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL DE ltJJERES• SI NO _2L 

¿CUAL CONOCE? 

LEY DE NORMAS MINIMAS REGLAMENTO 1 NTERNO 
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V.7 CASO Ng 7: 

lg DATOS GENERALES: 

ORIGINARIA DE CuAUTLA. MoRELOS, TIENE 21 Aflos. DIVOR

CIADA. UN HIJO, ESTUDIO SECUNDARIA Y COMERCIO. OCUPACIÓN EM

PLEADA. 

2g ANTECEDENTES FAMILIARES: 

HIJA DE UNA FAMILIA DE OCHO HERMANOS, CRECIÓ CON SUS 

PADRES Y CON SU FAMILIA GUARDA BUENAS RELACIONES, CONSIDERA ES

TAR BIEN ORGANIZADA. Su SITUACIÓN ECONÓMICA NUNCA FUE HALA POR-. 

QUE SUS PADRES SIEMPRE TRABAJARON. 

3g SITUACION JURIDICA: 

CUMPLE CON UNA SENTENCIA DE SEIS AflOS DOS MESES, POR 

DELITOS DE ROBO Y LESIONES, LA DEFENDIÓ UN ABOGADO PARTICULAR. 

40 TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA! 
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1.- CUANDO INGRESO AQUI lPLATICARON CON USTED O LE -

rllCIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER rn QUE OORMITQ SI _A_ NO 

RIO TENDR!AN QUE UBICARLA? NO RECUERDA 

2,- lSABE SI SEPARAN A LAS INTERNAS, YA SEA POR CON-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUNA SI 

OTRA FORMA? NO SABE 

iPOORIA DECIRME COMO LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI 

3.- lTRABAJA EN ALGUN TALLER? SI 1- NO 

4.- WSTEDES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI _x_ NO 

5.- EL TRABAJO QUE HACE lLO APRENOIO AQUI? SI NO _x__ 
6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI _x_ NO 

lPOR QUE? 

7. - lCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA OE TRABAJO? é. )/u/IS 

8.- lLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TOCAS LAS IN- SI NO 

TERNAS? NO SABE _){___ 

9.- lCONSIDERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERV IRA PARA CUANDO ESTEN - SI _x_ NO 

EN LIBERTAD? 

10.- EL OORMITORIO QUE LE DIERON lES COMOOO? SI _x_ NO 

11.- EL SERVICIO DE COMEDOR lES BUENO? SI ~jQ _x__ 
lQUE LE DISGUSTA? ,51",:;m/2.'Yt- e.s 

d;~v11/ 
7 

12.- lSE CUENTA CON LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI l NO 

lLE SATISFACEN LAS C' 'élONES DE ESTOS LOCALES? SI ...L NO 

lA QUE SE DEBE? 

lPOORIA DECIRME POR QUE? 



13.- lLE DAN FACILIDAD PARA HABLAR POR TELEFONO? 

14.- tPRACTICA ALGUN DEPORTE O ACTIVIDAD ARTISTICA? 

15.- tESTUDIA ACTUALMENTE? 

lALGUIEN LA APOYA? 

lQUIEN LO HACE? 

16.- PODRIA DECIRME EN FORMA BREVE lCUALES SON SUS -

ACTIVIDADES DIARIAS? 

17.- lCONSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENSg 

NA O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN-

CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? 

18.- lCOKI SE LLEVA CON SUS C<JIPANERAS? 

19.- LHAY R!NAS ENTRE LAS INTERNAS? 
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SI NO _x_ 
SI __x_ NO 

SI NO .2L 
SI NO _x_ 

SI NO _x_ 
BIEN .Jl MAL 
REGULAR 

SI .-X_ NO 

lSON MUY SEGUIDAS ESAS RINAS? SI NO _x_ 
lCUALES SON LOS PRINCIPALES lllTIVOS DE LAS RI~AS? 

20.- LCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? 

21.- lLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS -

INTERNAS? 

22.- lHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS -
CUSTODIAS? 

23.- lSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL -

O DROGAS? 

lHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? 

24,- lHAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS 

CUALES NO TENGAN N~~' JUE VER LAS CUSTODIAS? 

BUENO_ MALO_lL 

REGULAR 

SI _2L NO 

NO SABE 

SI _2l NO 

NO SABE 

SI _x__ NO 
NO SABE 

SI A NO 

SI LHO 
NO SABE 
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25.- "CONOCE LA "LEY DE NORMAS MINIMAS" O EL "REGLA-

. MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL DE MUJERES? SI -2{_ NO __ 

¿cuAL CONOCE? 

LEY DE NORMAS MINIMAS _ REGLAMENTO INTERNO .2{_ 
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v.a CASO Nº 8: 

10 DATOS GENERALES: 

ORIGINARIA DEL DISTRITO FEDERAL. SOLTERA, 25 AROS, ES· 

TUDIOS DE LICENCIADO EN DERECHO, SE EXPRESA, DE HECHO, CON FA· 

CIUDAD. 

20 ANTECEDENTES FAMILIARES: 

CRECIÓ AL LADO DE SUS PADRES, ES LA SEGUNDA DE UNA FA

MILIA DE DIEZ HERMANOS, TIENE MUY BUENAS RELACIONES CON SU FA

MILIA A PESAR DE SER MUCHOS, PUES SUS PADRES SIEMPRE HAN TENIDO 

COMUN 1 CAC IÓN CON ELLA Y SUS HERMANOS. Su PADRE ES AROU 1 TECTO 

Y TRABAJA EN UNA COMPA~iA MUY RENOMBRADA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

30 SITUACION JURIDICA: 

Es PROCESADA POR LOS DELITOS DE AMENAZAS Y DA~O EN PRQ 

PIEDAD AJENA, LA DEFIENDE UN ABOGADO PARTICULAR, EL CUAL LE IN· 

FORMA CON FRECUENCIA COMO VA TODO. 

40 TRATA~IENTO: 

POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA: 
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1.- CUANDO INGRESO AQUI lPLATICARON CON USTED O LE -

HICIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER EN QUE DORMITQ SI _x__ lwO 

RIO TENDRIAN QUE UBICARLA? NO RECUERDA 

2.- lSABE SI SEPARAN A LAS INTERNAS. YA SEA POR CON-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS. POBRES, O DE ALGUNA SI __K_ 00 

OTRA FORMA? NO SABE 

lPODRIA DECIRME COl«l LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI i¡o _K_ 

3.- lTRABAJA EN ALGUN TALLER? 

4.- lUSTEOES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? 

5.- EL TRABAJO QUE HACE lLO APRENDIO AQUI? 

6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES' 

lPOR QUE? 

7. - lCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO.? 

B.- lLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TODAS LAS IN-

TERNAS? 

9.- LCONSIDERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN -

EN LIBERTAD? 

lD.- EL DORMITORIO QUE LE DIERON lES COMOD07 

11.- EL SERVICIO DE C<J4EOOR lES BUENO? 

lQUE LE DISGUSTA? -j-p,/ () 

12.- lSE CUENTA CON LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? 

LLE SATISFACEN LAS CONDICIONES DE ESTOS LOCALES? 

LA QUE SE DEBE? 

LPODRIA DECIRME POR QUE? 

SI llO _x__ 

SI ..x__ NO 

SI NO ...2L 

SI -- NO _x_ 

.5 Jl~.,.,5 

SI •,o 
NO SABE 

SI NO 

SI 'iO 

SI '•º 

SIL"º 
SI _K_ lj() 

_x_ 

_x_ 

_A_ 

_lL 



13.- iLE DAN FACILIDAD PARA HABLAR POR TELEFONO' 

14.- iPRACTJCA ALGUN DEPORTE O ACTIVIDAD ARTJSTJCA? 

15.- LESTUDIA ACTUALMENTE? 

iALGUJEll LA APOYA? 

iQUI EN LO HACE? 

16.- PODRIA DECIRME EN FORMA BREVE iCUALES SON SUS -

ACTIVIDADES DIARIAS? 

17 .- lCONSIOERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENS_g_ 

~A O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN

CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? 

18.- lCOMO SE LLEVA CON SUS COMP~ERAS? 

19.- lHAY RrnAs ErHRE LAS INTERNAS? 

lSON MUY SEGUIDAS ESAS RrnAS? 

lCUALES SON LOS PRINCIPALES MOTIVOS DE LAS R!NAS? 

20,- lCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? 

21,- lLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS -

INTERNAS? 

22,- lHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS -

CUSTODIAS? 

23.- lSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL -

O DROGAS? 

iHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? 

24,- iHAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS 

CUALES NO TENGAN NADA QUE VER LAS CUSTODIAS? 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

BIEN 

REGULAR 

.206 
NO 1__ 

NO _.X_ 

NO _x._ 
NO _x__ 

NO -X_ 

MAL _K_ 

SI _2L NO 

SI __x_ NO 

BUENO_ MALO__LL 

REGULAR 

SI _x_ NO 

NO SABE 

SI _x_ NO 

NO SABE 

SI _x_ NO 

NO SABE 

SI _x_ NO 

SI _l(_NO 

NO SABE 
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25. - "CONOCE LA "LEY OE NORMAS MJNJ*S" O (L "REGLA-

, HENIO INTERNO" QUE RIGE EN L~ CAACE~ 0[ MUJERES? SI lS.__ NO 

¿CUAL CONOCE? 

LEY DE NORMAS M!NlHAS _ REf>LAMENTO INTERNO ~ 
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V.9 CASO Ng 9: 

lg OATOS GENERALES: 

LUGAR DE NACIMIENTO POZA RICA, VERACRUZ, LLEGÓ AL TER· 

CER ARO DE PRIMARIA, TIENE 25 AROS, VIVÍA EN UNIÓN LIBRE. 

zg ANTECEDENTES FAMILIARES: 

Es LA CUARTA DE CUATRO HERMANOS, CRECIÓ AL LADO DE SUS 

PADRES, NO QUIERE HABLAR DE ELLOS, PRESENTA VARIAS CICATRICES 

DE MORDEDURAS Y QUEMADURAS DE CIGARRO EN LA MEJILLA IZQUIERDA 

Y AMBOS BRAZOS, PRODUC 1 DAS POR SUS PADRES CUANDO ERA UNA N l flA, 

NO TIENE OFICIO. 

3g SITUACION JURIDICA: 

HA SIDO SENTENCIADA A 20 AllOS DE PRISIÓN POR EL DELI· 

TO DE INFANTICIDIO, ACTUALMENTE SE ENCUENTRA APELANDO DE LA SEN· 

TENCIA, CUENTA CON UN DEFENSOR DE OFICIO YA QUE NO TIENE PARA 

PAGAR UNO QUE LA SAQUE, DICE QUE DE SU ABOGADO DE Of!CIO SÓLO 

CONOCE SU NOMBRE, 0 NI SIQUIERA LO CONOZCO, NUNCA VIENE A VERMEº, 

4g TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN. MANIFIESTA: 
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1.- CUANDO INGRESO AQUI ¿PLATICARON CON USTED O LE -

HICIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER EN QUE OORHITQ SI NO 

RIO TENDR!AN QUE UBICARLA? NO RECUERDA _x_ 

2.- ¿SABE SI SEPARAN A LAS INTERNAS, YA SEA POR CON-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUNA SI NO 

OTRA FORMA? NO SABE .A_ 
¿poDRIA DECIRME COMO LAS SEPARAN o CLASIFICAN? SI NO ..1L 

3.- lTRABAJA EN ALGUN TALLER? SI NO -2L 
4,- lUSTEDES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI NO _x_ 
5.- EL TRABAJO QUE HACE lLO APRENDIO AQUI? SI NO _x_ 
6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI tm _x_ 
lPOR QUE? 

7,- lCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? 

B.- lLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TODAS LAS 111- SI NO 

TERNAS? NO SABE .1L 
9, - lCONSI DERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN - SI NO _x_ 
EN LIBERTAD? 

10,- EL DORMITORIO QUE LE DIERON lES COl«JOO? SI NO .x_ 
11.- EL SERVICIO DE COMEDOR lES BUENO? SI NO 1-

lQUE LE DISGUSTA? 

12.- lSE CUENTA CON LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI _x_ NO 

LLE SATISFACEN LAS CONDICIONES DE ESTOS LOCALES? SI NO _x_ 
LA QUE SE DEBE? 

lPOORIA DECIRME POR QUE? 



13.- LLE DAN FACILIDAD PARA HABLAR POR TELHONO' 

14.- iPRACTICA ALGUN DEPORTE O ACTIVIDAD ARTISTICA? 

15,- iESTUDIA ACTUALMENTE? 

iALGUIEN LA APOYA? 

iQUIEN LO HACE? 

16.- PODRIA DECIRME EN FORMA BREVE iCUALES SON SUS -

ACTIVIDADES DIARIAS? 

17.- iCONSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENSf 
~A O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SEPITEN-

C IA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? 

18. - lCOl«l SE LLEVA CON SUS COMPAAERAS? 

19.- .iHAY ~IRAS ENTRE LAS INTERNAS? 

iSotl MUY SEGUIDAS ESAS RIAAS? 

iCUALES SON LOS PRINCIPALES MOTIVOS DE LAS RlflAS? 

20.- iCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? 

21.- iLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS.FISICOS A LAS -

INTERNAS? 

22.- iHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS -

CUSTODIAS? 

23.- iSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL -

O DROGAS? 

iHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? 

24,- iHAY REGLAS O NORMAS EtlTRE LAS INTERNAS, EN LAS 

CUALES NO TENGAN NAD ', ,lJE VER LAS CUSTODIAS? 
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SI NO _x_ 
SI ...L NO 

SI NO 1-
SI NO _.x_ 

SI NO ...:i,_ 

BIEN _A MAL 
REGULAR 

SI 

SI 

BUENO_ 

REGULAR 

SI .Y::._ 
NO SABE 

SI 
NO SABE 

SI 

NO SABE 

SI 

NO A 
NO _lL 

MALO 

..L 
NO 

NO 
_25.... 

NO _x_ 

NO 

SI ___A_ NO 

NO SABE 



25.- "CONOCE LA "LEY DE NORMAS MlNlllAS" O EL "REGLA-

, MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL DE MUJERES? 

iCUAL COllOCE? 

LEY Dl' NORMAS MINlllAS REGLAMENTO 1 NTERNO 
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SI NO _A_ 
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v. 10 CASO NV 10: 

1v DATOS GENERALES: 

NACIÓ EN EL DISTRITO fEDCRAL. TIENE 25 AÑOS, ESTUDIÓ 

HASTA EL QUINTO DE PRIMARIA, VIVE EN UNIÓN LIBRE, TIENE UN HIJO, 

SU OCUPACIÓN SIRVIENTA. 

zv ANTECEDENTES FAMILIARES: 

VIVIÓ HASTA LOS QUINCE AÑOS CON SUS PADRES, TIENE SIE· 

TE HERMANCS. 5U RELACIÓN CON SUS fAMILIARES NO ES BUENA, SU SI· 

TUACIÓN ECONÓMICA fUE REGULAR PUES SU PADRE ES BODEGUERO EN LA 

MERCED. 

39 S!TUAC!ON JURIOICA: 

SU PROCESO fUE RÁPIDO, PUES EN OCHO MESES YA LE HABÍAN 

D 1 CTADO SENTENC 1 A POR ROBO: SU DEfENSA LA EfECTUÓ UN ABOGADO 

PARTICULAR, OBTENDRÁ SU LIBERTAD EN TRES AÑOS. 

4v TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REf!ERE A LA INSTITUCIÓN, MANlf IESTA: 
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1.- CUANDO INGRESO AQUI lPLATICARON CON USTED O LE • 

HICIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER EN QUE DORMITQ SI _L NO 

RIO TENDRfAN QUE UBICARLA? NO RECUERDA 

2.- lSABE SI SEPARAN A lAS INTERNAS, YA SEA POR CON-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUNA SI NO 

OTRA FORMA? NO SABE _x_ 
lPODRIA DECIRME COMl LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI NO 

3. - l TRABAJA EN ALGUN TALLER? SI _x_ NO 

4.- lUSTEOES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI _K_ NO 

5.- EL TRABAJO QUE HACE lLO APRENDIO AQUI? SI ~ NO 

6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI _x_ NO 
lPOR QUE? 

7, - lCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? 8 )/orP5 

B.- lLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TODAS LAS IN- SI NO .1L 
TERNAS? NO SABE 

9,- lCONSIOERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN - SI _x_ NO 
EN LIBERTAD? 

1Di- EL DORMITDRIO QUE LE DIERON lES COMODO? SI _x_ NO 

11.- EL SERVICIO DE COMEDOR lES BUENO? SI _x_ NO 
¿QUE LE DISGUSTA? 

12.- ¿SE CUENTA CON LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI _x_ NO 

lLE SATISFACEN LAS CONDICIONES DE ESTOS LOCALES? SI _x_ NO 
lA QUE SE DEBE? 

lPODRIA DECIRME POR QUE? 



13.- HE DAN FACILIDAD PARA HAllAR POR TELEFONO? 

14.- tPRACTICA ALGUN DEPORTE O ACTIVIDAD ARTJSTICA? 

1.5.- tESTUOIA ACTUALMENTE? 
tALGUIEN LA APOYA? 

. tOUIEN LO HACE? 

16.- POORIA DECIRME EN FORMA BaEVE tCUALES SON SUS -
ACTIVIDADES DIARIAS? 

17 .- tCONSIOERA OUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENS~ 

llA O PREPARA, PARA OUE AL TERMINO DE SU SENTEN
CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? 

18.- tCOlll SE LLEVA CON SUS COllPAllERAS? 

19.- tHAY RIAAS ENTRE LAS INTERNAS? 
tSON llJY SEGUIDAS ESAS RlllAS? 
tCUALES SON LOS PRINCIPALES llJTIVOS DE LAS RillAS? 

ZO.- tCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? 

21 ,- LLAS· CUSTOOIAS APLICAN CASTIGOS flSICOS A LAS -
INTERNAS? 

zz •. - tHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS -
CUSTODIAS? 

ZJ.- tSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL -
O DROGAS? 

tHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? 

Z.4.- tHAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS 
CUALES .. NO TENGAN NADA QUE VER LAS CUSTOOIAS? 
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SI ..L NO 

SI NO X. 
SI NO .2L 
SI NO .lL 

SI NO JL 
BIEN MAL __ 

REGULAR _2L 

SI A NO 

SI NO A 

BUENO_ MALOi 
REGULAR 

SI ..X.. NO· 

NO SABE . 

SI ...2L NO 
NO SABE 

SI ...A.. NO 

NO SABE 

SI NO .JL, 
SI JL_NO 
NO SABE ---· 
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25.- "CONOCE LA "LEY DE llORllAS MININAS" O El "REGLA-

' MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL DE MUJERES? SI .JL. NO 

LCUAL COllOCE? 
LEY DE ICWIAS MINllMS _ REGLAMENTO INTERNO 1( 
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V. 11 CASO Nº 11 : 

10 DATOS GENERALES: 

NACIÓ EN ZAPOTLANEJO, JALISCO, TIENE 50 AlllOS, ESTUDIOS 

DE SECUNDARIA, CASADA, TRES HIJOS. SE DEDICABA A TRABAJAR COMO 

EMPLEADA EN UNA EMPRESA PRIVADA. 

zo ANTECEDENTES FAMILIARES: 

CRECIÓ CON SUS PADRES HASTA QUE SU PADRE MURIÓ, .. YA QUE 

SU MADRE SE VOLVIÓ A CASAR· Y ELLA NO SE LLEVABA BIEN CON .SU .PA-· 
' . 

DRASTRO. ECONÓMICAMENTE SUFRIÓ OESDE PEQUEAA, SUS PADRES ERAN·o 

CAMPESINOS, TIENE UN HERMANO Y TRES MEDIOS HERMANOS, PERO CRE• · 

CIERON HUY ALEJADOS DE ELLA POR LO QUE NO SON NI BUENAS NI HA

LAS SUS RELACIONES CON ELLOS. 

30 SITUACION .JJRIDICA: 

Es LA PRIMERA VEZ QUE LA DETIENEN Y CUMPLE SENTENCIA •• ·• 

ACTUALMENTE POR DELITOS DE ROBO; ASOCIACIÓN DELICTUOSA Y LESIO··. 

NES. POR 17 Allios. fALTÁNDOLE CINCO A SEIS MESES PARA OBTENER su. 

LIBERTAD. Su PROCESO DURÓ TRES AllOS ONCE MESES, PUES APELÓ Y 

SE AMPARÓ. Su DEFENSA LA HIZO UN ABOGADO DE OFICIO. 

40 TRATAMIENTO: 

Po.R LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA! 
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1.- CUANDO INGRESO AQUI lPlAT!CAROll CON USTED O LE • 

HICIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER EN QUE OORMITQ SI NO _A_ 
R IO TENDRtAH QUE UBICARLA? NO RECUERDA 

2.- lSABE SI SEPARAN A LAS INTERNAS, YA SEA POI! CON-
SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O OE ALGUNA SI NO _D__ 
OTRA FORMA? NO SABE 
lPODRIA OECIRHE COl«l LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI NO ...L 

3. - l TRABAJA EN ALGUN TALLER? SI NO ..A_ 

4.- lUSTEOES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI NO _x_ 

5, - El TRABAJO QUE HACE LLO Al'RENOIO AQIJI? SI NO .1L 
6,- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI NO _x._ 
lPOR QUE? 

7. - lCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? 

8.- llOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TODAS LAS IN- SI NO 

TERNAS? NO SABE -1L 
9. - LCONSIOERA QUE El TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN - SI NO ..X. 
EN LIBERTAD? 

10. - EL OORMlTOIUO QUE LE DIERON HS COl«l007 SI NO ...L 
11.- El SERVICIO DE COMEDOR LES BUENO? SI NO L 

LQUE LE DISGUSTA? 

12.- LSE CUENTA CON LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI NO L -- i LLE SATISFACEN LAS COllDtCIOliES OE ESTOS LOCALES? SI NO .x._ 
LA QUE SE OUE? 
LPOORIA DECIRllE POR QUE? 
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13.- LLC DAll FACILIDAD PARA HABLAR POll TCLEFOllO? SI NO _x_ 
U.- iPRACTICA ALGUN DEPORTE D ACTIVIDAD ARTISTJCA? SI _x_ NO 

1 S. - LESTUOIA ACTUAUIENTC? SI NO _x_ 
¿ALGUIEN LA APOYA? SI NO _x_ 
LQUIEll LO. HACE? 

16.- POOlllA OECJllME EN FOllM llEV! lCUALES SoN SUS -
ACTIVIDADES DIARIAS? 

17 .- ¿CONSIDERA QUE A LAS IJITERllAS SE LES AYUl!o\, EllS[ 
IA O PREPARA, PARA QUE AL TEllMlllO DE SU SEJITEll-
CIA SE IJITEGllEN A LA SOCIEllAO? SI NO -2(_ 

18,- ¿CMJ SE LLEVA COll SUS COM'AIERAS? BIEN _x_ MAL 
REGULAR 

19.- lHAY RllAS ENTRE LAS IJITERllAS7 SI .lL NO 

lSOll llJY SEGUIDAS ESAS AIRAS? SI NO ...x_ 
lCUAl.ES SOll LOS PRINCIPALES MOTIVOS OC LAS RllAS? 

20.- lCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? BUEllO_ MALO __ 

REGULAR L 
21,- lLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS - SI _x_ llO 

lllTERllAS? llO SABE 

22.- lHAY lllTEllllAS PROTEGIDAS O COllSEJITIDAS POll LAS - SI JL llO 
CUSTODIAS? NO SABE 

23,- LSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOl - SI _)(_ llO 
o DllOGAS? NO SABE 

. lHAY FACILlllAO PARA OBTENERLO? SI .x_ NO 

24.-. LHAY RE&LAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS SI .JL llO 
CUALES llO TENGAN NAOI· · ;E VER LAS CUSTODIAS? NO SABE 

.J 
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25,- "CONOCE LA "LEY OC HOllllAS MINIMAS" O EL "REGLA-

' MENTO INTERNO" OUE RIGE EN LA CARCEL OE MUJERES? SI NO _1L 
'CUAL CONOCE? 
LEY DE NOllMS MININAS REGLAMENTO INTERNO 
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V.12 CASO Nº 12: 

1° DATOS GENERALES: 

NACIÓ EN LA CIUDAD DE PUEBLA. TIENE 25 AtilOS, ESTUDIOS 

HASTA EL SEGUNDO ARO DE PRIMARIA, VIVE EN UNIÓN LIBRE, NO TIENE 

HIJOS. SE GANA LA VIDA COMO PUEDE. 

zo ANTECEDENTES FAMILIARES: 

HIJA DE UNA FAMILIA DE 14 HERMANOS, DE PADRES CAMPESI· 

NOS, TUVO QÚE TRABAJAR DESDE PECUERA PUES LA SITUACIÓN ECONÓMICA 

ERA PRECARIA. [STA SITUACIÓN PROVOCÓ QUE SE VINIERA A LA CIUDAD 

EN DONDE TERMINÓ DE CRECER CON SU MADRINA. 

30 SITUACION .llRIDICA: 

SENTENC 1 ADA A C 1 NCO AtilOS DE PR 1S1 ÓN POR EL DEL 1 TO DE 

LES IONES. SU PROCESO SÓLO DURÓ DIEZ MESES Y NO TUVO ABOGADO, 

NO SABE CUANTO TIEMPO LE FALTA PARA CUMPLIR SU SENTENCIA· 

40 TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA: 
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1. - CUANDO INGRESO AQUI lPLATlCARON CON USTED D LE • 

HICIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER EN QUE OORMITJ! SI NO _x_ 
RIO TENDR!AN QUE UBICARLA? NO RECUERDA 

2.- lSABE SI SEPARAN A LAS INTERNAS, YA SEA POR CON· 
SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUNA SI NO _x_ 
OTRA FORMA? NO SABE 

lPODRIA DECIRME COO LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI NO 
IJ~<¡. -14.o/o,, .I9u~/ 

r 

3.- lTRABAJA EN ALGUN TALLER? SI NO x__ 
4. - LUSTEDES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI _x_ NO 

5. - EL TRABAJO QUE HACE UO APRENDIO AQUI? SI NO _L 

6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI NO _x_ 
lPOR QUE? 

7. - lCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? ho .se.. 

8,- lLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TODAS LAS IN· SI NO 
TERNAS? NO SABE _x_ 

9.- lCONSIDERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN - SI NO _x_ 
EN LIBERTAD? 

10,- EL DORMITORIO QUE LE DIERON HS C<MlOO? SI NO ..x_ 

11.· EL SERVICIO DE COMEDOR lES BUENO? SI NO __x_ 
lQUE LE DISGUSTA? 

12.- lSE CUENTA CON LOCALES PARA LA VISITA COllYUGAL? SI -1{_ NO 

lLE SATISFACEN LAS CONDICIONES DE ESTOS LOCALES? SI NO ...lL 
lA QUE SE DEBE? 

lPODRIA DECIRME POR QUE? 
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13.- HE OAH FACILIDAD PARA HABLAR POR TELEfOllO? SI _L NO 

14.- LPRACTJCA ALG(Jj DEPORTE O ACTIVIDAD ARTISTICA? Si NO _x_ 
15.- HSTUDIA ACTUALMENTE? SI NO .lL 

LALGUIEN LA APOYA? Si NO .1L 
lQUIEN LO HACE? 

16.- PODRIA DECIRME EN FORMA BREVE lCUALES SON SUS -
ACTIVIDADES DIARIAS? 

17. - lCONSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENS~ 

AA O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN-

CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? SI NO _A_ 

18,- ltolll SE LLEVA CON SUS COllPAllERAS? BIEN A MAL 
REGULAR 

19,- lHAY RlllAS ENTRE LAS INTERNAS? SI NO -1L 
lSON l«JY SEGUIDAS ESAS RIAAS? SI NO .A.. 
lCUALES SON LOS PRINCIPALES l«ITIVOS DE LAS RIRAS? 

20.- lCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? BUENO_ MALO A 
REGULAR 

21,- lLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS - SI ...X- NO 
INTERNAS? NO SABE 

22.- lHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS - SI lL NO 
CUSTODIAS? NO SABE 

23.- lSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL - SI _l(_ NO 
O DROGAS? NO SABE 

lHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? SI _x_ NO 

24.- lHAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS SI _.X_NO 

CUALES NO TENGAN tlAt" JE VER LAS CUSTODIAS? NO SABE 
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25. - "CONOCE LA "LEY DE NORMAS MININAS" O El "REGLA-

• MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL DE MUJERES? SI NO .)L 

¿CUAL CONOCE? 
LEY DE NORHAS MINIMAS REGLAMENTO INTERNO 
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V.13 CASO ND 13: 

lD DATOS GENERALES: 

ORIGINARIA DEL DISTRITO FEDERAL. 25 AROS DE EDAD. ES

T~DIOS DE SECUNDARIA, SOLTERA, NO TIENE HIJOS. Su ÚLTIMO TRABA

JO FUE COMO COCINERA. 

2D ANTECEDENTES FAMILIARES: 

HIJA DE UNA FAMILIA CON DOS HERMANOS MÁS, SU RELACIÓN 

CON ELLOS FUE BUENA PERO SU SITUACIÓN ECONÓMICA NUNCA LO FUE. 

Su PADRE ES EMPLEADO DE UNA FARMACIA Y SU MADRE SE DEDICA ·AL 

HOGt.R. 

JD SITUACION J.IRIDICA: 

SENTENCIADA POR LOS DELITOS DE ROBO Y HOMICIDIO A DIE

C.IOCHO AROS DIEZ MESES. Su DEFENSA FUE HECHA POR UN ABOGADO 

PARTICULAR, LLEVÁNDOSE UN ARO ONCE MESES EL PROCESO, OBTENDRÁ 

SU LIBERTAD EN TRES AROS DOS MESES. 

4g TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REFIERE A LA INSTITUCIÓN, MANIFIESTA: 
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1.- CUANDO ¡1611[50 AQUI LPLATJCARON CON USTED O LE -

HICIEROll ALGUll ESTUDIO PARA SABER EN QUE DOill!IT!! SI NO _x_ 
R ID TEllOlllAll QUE UBICARLA? NO RECUERDA 

2.- LSABE SI SEPAllAll A LAS INTERNAS, YA SEA POR etw-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, D DE ALGUNA SI NO 
OTRA FOllM? NO SABE _x_ 
lPOORIA DEClllllE C<lll LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI NO 

J, - LTRAllAJA El ALGUll TALLER? SI _x._ NO 

4.- LUSTEOES ESCOGEJI El TALLER EN QUE TRABAJAN? SI -1L NO 

5.- El TRABA.JO QUE HACE LLO APRENDIO AQUI? SI NO lL 
6.- LCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI _x_ NO 
LPOR QUE? 

7, - LCUNITAS IOIA5 lllJRA LA JORNADA DE TRABAJO? 8_ _M,y11S 

8.- LLOS TALLERES SOll SUFICIENTES PARA TODAS LAS 111- SI NO 
TERNAS? llO SABE _1L 

9.- LCONSIDEU QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 
EN LOS TALUIES, LES SERV IRA PARA CUANDO ES TEN - SI _x_ llO 
EN LIBERTAD? 

10.- EL DOllllTilllO QUE LE DIERON LES COlfJDO? SI _x NO 

11.- EL SERVICIO DE COllEOOR lES BUENO? SI L NO 

lQUE LE DISGUSTA? 

12.- LSE CUENTA .COI LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI _x_ NO 

lLE SATISfACOI LAS COllOICIONES DE ESTOS LOCALES? SI X NO 

lA QUE SE DEIU 
lPOORIA DECIK POI QUE? 
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13.- lLE DAN FACILIDAD PARA HABLAR POR TELEFDNO? SI NO _x_ 
14.- LPRACTICA ALGUN DEPORTE D ACTIVIDAD ARTISTICA? SI _x_ NO 

15.- !ESTUDIA ACTUALMENTE? SI NO __x_ 
lALGUIEN LA APOYA? SI NO _x_ 
lQUIEN LO HACE? 

16.- PODRIA DECIRME EN FORMA BREVE lCUALES SON SUS -

ACTIVIDADES DIARIAS? 

17.- lCONSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENSI 

~A O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN-

CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? SI NO~ 

18.- lCOM'.1 SE LLEVA CON SUS COMP~ERAS? BIEN HAL 

REGULAR lL 
19.- !HAY Rl~S ENTRE LAS INTERNAS? SI -2L NO 

!SON MUY SEGUIDAS ESAS Rl~S? SI lL NO 

!CUALES SON LOS PRINCIPALES MOTIVOS DE LAS RIRAS? 

20.- !CUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? BUENO_ HALo_2L 

REGULAR 

21.- !LAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICOS A LAS - SI NO 

INTERNAS? NO SABE _x_ 
22.- !HAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS - SI NO 

CUSTODIAS? NO SABE lL 
23.- LSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL - SI NO 

O DROGAS? NO SABE ..X. 
LHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? SI NO 

24.- LHAY REGLAS O NORH/15 FNTRE LAS' INTERNAS,' EN LAS SI NO 

CUALES NO TENGAN N/ ·)UE VER LAS CUSTODIAS? NO SABE _x_ 
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lS.- "CONOCE LA "LEY DE NORMAS MINIMAS" O EL "REGLA-

• MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL DE llJJERES? SI _){__ NO __ 

lCUAL CONOCE? 
LEY DE NORMAS MINIMAS _ REGLAMENTO INTERNO X 
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V.14 CASO I' 14: 

11 DATOS IEOALES: 

NAclÓ EN EL DISTllTO fEDEIAL, 42 AlioS DE EDAD, CASADA, 

TIENE DOS HIJOS, Ú9'LEADA FEDEIAL, CON ESTUDIOS DE PIUIAlllA. 

21 ANTElBEITES fMllLIAllES:-

CllECIÓ CON SUS PADIES Y SÓLO TUVO UN HElflAll> llENOI QUE 

ELLA DIEZ AIOS, CIECIEllDO ... Y. ALEJADOS PUES ÉL ACCM'AIAIA SIEM· 

PIE A SU PADIE PAllA LLEVAll Y TIAEI HEICANCÍA, NIEllTIAS SU NADIE 

Y ELLA SE aut:DAllAN EN EL PUESTO QUE TIENEN EN EL HEICACIO· Su 
SITUACIÓN ECOIÓllCA NO PUEDE OO:IHE QUE EIA IUEllA, PEIO TAMPOCO 

HALA. 

31 SlllMCI"' .llllDICA: 

ÍUE SENTENCIADA. A 20 Alas DE PllSIÓll POI HOMICIDIO, 

SU CASO LO LLEVÓ UN AIOOACIO PAllTICULAll. · DUIÓ CINCO Alas SU PIO· 

CESO Y EN UNOS MESES SALDIÁ LlllE. 

4• TRATMllENTO: 

POI LO QUE SE IEFIEIE A LA INSTITUCIÓN. MANIFIESTA: 
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1.- CUANDO INGRESO AQUI lPLAT!CARON CON USTED O LE -

HICIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER EN QIJE OOtl!ITQ SI NO 
RIO TENDR!AN QUE UBICARLA? NO RECUERDA _x_ 

2. - lSABE SI SEPARAN A LAS INTERNAS, YA SEA POR CON-

SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUNA SI NO 
OTRA FORMA? NO SABE -2L 
lPODRIA DECIRME CCMJ LAS SEPARAN O CLASIFICAN? SI NO 

3,- lTRABAJA EN ALGUN TALLER? SI NO _x_ 
4. - lUSTEDES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRA8AJAll? SI _x_ NO 

5.- EL TRABAJO QUE HACE lLO APRENDIO AQUI? SI NO 

6.- lCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 

LOS TALLERES? SI NO -X. 
lPOR QUE? 

7, - lCUANTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? 

B. - lLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TODAS LAS IN- SI NO 
TERNAS? NO SABE .lL 

9. - lCONSIDERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 

EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN - SI NO .lL 
EN LIBERTAD? 

10, - EL DORMITORIO QUE LE DIERON lES COIQIO? SI NO _x_ 
11.- EL SERVICIO DE CMOOR LES BUENO? SI NO _x_ 

lQUE LE DISGUSTA? 

12.- lSE CUENTA CON LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI ..L NO 

LLE SATISFACEN LAS CONDICIONES DE ESTOS LOCALES? SI NO ..X.... 
lA QUE SE DEBE? 

lPODRIA DECIRl'IE POR QUE? 



.230 
13.- LLE DAN FACILIDAD PARA HABLAR POR TELEFONO? SI _x_ NO 

14.- i.PRACTICA ALG!m DEPORTE O ACTIVIDAD ARTISTICA? SI NO _x_ 
15.- iESTUDIA ACTUALMENTE? SI NO _x_ 

iALGUIEN LA APOYA? SI NO ..2L 
lQUIEN LO HACE? 

16.- POORIA DECIRME EN FORMA BREVE iCUALES SON SUS -

ACTIVIDAOES DIARIAS? 

17.- lCONSIDERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENSg 

AA O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN-

CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? SI NO _x_ 

18.- !COO SE LLE\'A CON SUS COMPAAERAS7 BIEN A MAL 

REGULAR 

19.- lHAY RIAAS ENTRE LAS INTERNAS? SI _x_ NO 

lSON MUY SEGUIDAS ESAS RIAAS7 SI NO i 
lCUALES SON LOS PRINCIPALES l«lTIVOS DE LAS RlllAS? 

20.- lCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? BUENO_ MALO __ 

REGULAR _x_ 

21.- lLAS CUSTODIAS APLICAN CASTIGOS FISICDS A LAS - SI ...2L NO 

INTERNAS? NO SABE 

22.- iHAV INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS - SI _x_ NO 

CUSTODIAS? NO SABE 

23.- lSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL - SI X. NO 

O DROGAS? NO SABE 

lHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? SI lL NO 

24.- lHAY REGLAS O NORMAS ENTRE LAS INTERNAS, EN LAS SI ..A._t«> 
CUALES l«l TENGAN NADA QUE VER LAS CUSTODIAS? l«l SABE 
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Z5.- "CONOCE LA "LEY DE NORMAS HJNIHAS" O EL "REGLA-

' MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL DE MUJERES? SI NO 1(_ 
¿CUAL CONOCE? 

LEY DE NORMAS HINIHAS REGLAMENTO 1 NTERNO 
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V.15 CASO Nº 15: 

10 OATOS GENERALES: 

NACIÓ EN LA CIUDAD DE CULIACÁN. SINALOA. TIENE 32 Aílos. 

CASADA, CON CUATRO HIJOS, NO HABLA DE SU OCUPACIÓN. 

2º ANTECEIJ(NTES FAMILIARES: 

ÜE UNA fAMILIA CON CUATRO HERMANOS, CRECIÓ CON SUS PA· 

ORES Y SIENTE QUE SU UNIÓN ES MUY RESISTENTE, A PESAR DE LOS 

PROBLEMAS QUE HA TENIDO QUE ENFRENTAR, SU PADRE MURIÓ CUANDO 

ELLA TENÍA OCHO Aílos y su SITUACIÓN ECONÓMICA COMENZÓ A SER MUY 

PRECARIA, PUES SU MADRE NO SABÍA REALIZAR NINGÚN TRABAJO QUE LES 

DIERA BIENESTAR. 

30 SITUACION .JURIDICA: 

PROCESADA POR LOS DELITOS DE ROBO, ASOCIACIÓN DELIC

TUOSA, DISPARO DE ARMA DE fUEGO Y HOMICIDIO. Su PROCESO HA DU· 

RADO VEINTE MESES, HASTA AHORA ESTUDIADO POR LOS MAGISTRADOS DE 

LA SUPREMA CoRTE. 

40 TRATAMIENTO: 

POR LO QUE SE REflERE A LA INSTITUCIÓN, MANlflESTA: 
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1.- CUANDO INGRESO AQUI LPLATICARON CON USTED O LE • 
HICIERON ALGUN ESTUDIO PARA SABER EN QUE OOl!lllTQ SI NO 
RIO TENORIAll QUE UBICARLA? NO RECUERDA _x_ 

2.- LSASE SI SEPARAN A LAS INTERNAS, YA SEA POR CC.-
SENTIDAS, PELIGROSAS, RICAS, POBRES, O DE ALGUNA SI NO 
OTRA FOllllA? NO SABE -2(_ 
LPOORIA DECIRME C<M> LAS SEPARAN O CLASIFICAll? SI NO 

3. - LTRABAJA EN ALGUN TALLER? SI NO .L.. 
4,- LUSTEDES ESCOGEN EL TALLER EN QUE TRABAJAN? SI _x_ NO 

5.- EL TRABAJO QUE HACE LLO APRENDIO AQUI? SI NO 

6. - LCREE QUE PARA USTED ES DE UTILIDAD TRABAJAR EN 
LOS TALLERES? SI NO .1L 
LPOR QUE? 

7, - LCUAHTAS HORAS DURA LA JORNADA DE TRABAJO? 

8.- LLOS TALLERES SON SUFICIENTES PARA TOOAS LAS IN- SI NO 
TERNAS? NO SABE ..1L 

9.- LCONSIDERA QUE EL TRABAJO QUE HACEN LAS INTERNAS 
EN LOS TALLERES, LES SERVIRA PARA CUANDO ESTEN • SI NO _x_ 
EN LIBERTAD? 

,., 10,- EL DORMITORIO QUE LE DIERON LES COl«l007 SI NO _x_ ,.. 

11.- EL SERVICIO OE Cm!EDOll LES BUENO? SI NO .lL 
LQUE LE DISGUSTA? 

12.- LSE CUENTA COll LOCALES PARA LA VISITA CONYUGAL? SI X. NO 

LLE SATISFACEll LAS CONDICIONES DE ESTOS LOCALES? SI NO ,JL 
LA QUE SE DEBE? 
LPOOIUA DECIRME POR QUE? 
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13,- iLE DAll FACILIDAD PARA HABLAR POR TELEFON07 SI NO ...2L 
14,- tPRACTICA AtG!Jj DEPORTE O ACTIVIDAD ARTISTICA? SI _x_ NO 

15, - lESTUOIA ACTUAU!ENTE7 SI NO ...2L 
lAtGUIEN LA APOYA? SI NO ..x_ 

• iQUIEN LO HACE? 

16.- POORIA DECIRME EN FORMA BREVE lCUALES SON SUS -
ACTIVIDADES DIARIAS? 

17 .- lCOlllSIOERA QUE A LAS INTERNAS SE LES AYUDA, ENSf 
RA O PREPARA, PARA QUE AL TERMINO DE SU SENTEN-
CIA SE INTEGREN A LA SOCIEDAD? SI NO A 

18.- lCCMl SE LLEVA CON SUS COMPAllERAS? BIEN JL MAL 
REGULAR 

19.- lHAV RINAS ENTRE LAS INTERNAS? SI NO _x_ 
lSON lllY SEGUIDAS ESAS RIRAS7 SI NO .lL 
lCUALES SON LOS PRINCIPALES lllTIVOS DE LAS RlliAS7 

2'0,- lCUAL ES EL TRATO QUE RECIBE DE LAS CUSTODIAS? BUENO_ MALO __ 

REGULAR L 
2'1,- lLAS CUSTODIAS APLICAN. CASTIGOS FISICOS A LAS -- SI A NO 

INTERNAS? NO SABE 

2'2.- lHAY INTERNAS PROTEGIDAS O CONSENTIDAS POR LAS - SI JL. NO 

CUSTODIAS? NO SABE 

2'3.- lSABE SI LAS INTERNAS PUEDEN CONSEGUIR ALCOHOL - SI A NO 

O DROGAS? NO SABE 

lHAY FACILIDAD PARA OBTENERLO? SI~ NO 

2'4.- lHAY REGLAS O NORMAS EIJTRE LAS INTERNAS, EN LAS SI _lLNO 

CUALES NO TENGAN NADA QUE VER LAS CUSTODIAS? NO SABE 



25.- "CONOCE LA "LEY DE NORMAS MININAS" O El "REGLA-
•MENTO INTERNO" QUE RIGE EN LA CARCEL Dt: lllJERES? SI 

. ¿CUAL CONOCE? 
LEY DE NORMAS MININAS REGLAMEllTO 1 NTERllO 
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NO .)L 
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CAPITULO VI 

EL SISTEMA PENITENCIARIO f'CXICANO Y LA t-lJJER 

EN MÉXICO, EN LOS AROS SETENTAS, SE HAN REALIZADO GRAN

DES INNOVACIONES EN EL CAMPO DEL DERECHO PUNITIVO, QUE HAN CULMI-
' 

NADO CON LA INSTAURACIÓN DE UN RÉGIMEN Y UN SISTEMA PENITENCIARIO 

MÁS HUMANO, EN ÉL SE TRATA OE RECOBRAR AL INDIVIDUO PARA LA SO· 

CIEOAO Y PARA SÍ MISMO. Y NO QUE SIMPLEMENTE SE LE CASTIGUE POR 

LA INFRACCIÓN QUE HUBIERE COMETIDO. LA BASE DE ESTE SISTEMA ES 

LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO PENITENCIARIO, LA CAPACITACIÓN PARA 

EL MISMO Y LA EDUCACIÓN DE LA INTERNA, BAJO UN PRINCIPIO GENERAL: 

LA INDIVIDUALIZACIÓN OE LA PENA. (74) 

LA LEY ESTUVO POR HUCHO TIEMPO ALEJADA OE UNA REALIDAD 

QUE A DIARIO EXIGÍA EL CAMBIO. EL MOTOR DEL CAMBIO Y REFORMA LE

GAL EN LAS PRISIONES ES BIEN DISTINTO DEL QUE FUNCIONA EN OTROS 

CAMPOS DEL DERECHO, COMO PUDIERAN SER LAS HUELGAS, LOS MOTINES, 

LAS PRESIONES ECONÓMICAS. LAS INTERNAS PERTEllECEN A UN GRUPO QUE 

POR SER PRIVADAS OE SU LIBERTAD TAMBIÉN SE LES PRIVA DE LAS MÁS 

ELEMENTALES GARANTÍAS • 

. LA OESPROTECCIÓN DE QUE ERAN OBJETO LAS PRISIONERAS ERA 

DEMASIADO EVIDENTE, EMPERO LA INDIFERENCIA DE LA SOCIEDAD ERA TAM 

BIÉN HUY GRANDE: SE HABÍAN OLVIDADO DE LA EXISTENCIA DE HILES DE 

(74) COllSTITUCION POLITICA ut. LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Editoriol Porrúo, 
1979, pág. 15. 
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VIDAS QUE SE ENCONTRABAN PRIVADAS DE SU LIBERTAD. EL ADVENIMIEN

TO DEL NUEVO RÉGIMEN PENITENCIARIO NO ES SUFICIENTE, ES NECESARIO 

APLICARLO DÍA A DÍA, REFORZANDO POR TODOS LOS MEDIOS POSIBLES LOS 

VALORES FAMILIARES Y DE SOLIDARIDAD, NECESARIOS PARA MEJORAR NO 

SÓLO LA VIDA EN PRISIÓN, SINO TAMBIÉN LA VIDA DEL INDIVIDUO LI

BRE, YA QUE ELLO REDUNDARÁ EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. ESTA, 

POR OTRA PARTE, DEBE DAR PASO LIBRE A UNA NUEVA IDEA SOBRE LA PE

NA CUE SE IMPONE AL TRANSGRESOR DE LA LEY, PARA QUE NO SÓLO SE 

CONCILIE AL REO CON LA SOCIEDAD, SINO A ÉSTA CON AQUEL. 

VI. 1 LEY OOE ESTABLECE LAS NORMAS HINIHAS SOBRE REAOAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS: 

POR LARGO TIEMPO A NADIE LE IMPORTÓ LA EJECUCIÓN DE LA 

PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD: TODO EL INTERÉS SE CONCENTRABA EN 

ATRAPAR AL QUE CREÍAN CULPABLE, IMPORTANDO POCO SI LO ERA O NO, 

PUES SIEMPRE HABÍA ALQUIEN A QUIEN HACER RESPONSABLE. 

SóLO EN ALGUNOS ESTADOS SURGIÓ UNA VERDADERA PREOCUPA

CIÓN POR LA EJECUCIÓN DE PENAS: ASÍ, SE EXPIDIERON LEYES SOBRE 

LA EJECUCIÓN DE PENAS, PRIMERO EN VERACRUZ, EN 1947, DESPUÉS EN 

SONORA, EN 1948, ESTADO DE MÉXICO EN 1966 Y EN PUEBLA EN 1968. 
(75) 

LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS DEL ESTADO DE MÉXICO FI-

(75) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Manual de Prisiones", Op, Cit., pág. 250. 
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JÓ, POR PRIMERA VEZ EN Mfx1co. UN SISTEMA PROGRESIVO y, EN BASE 

A ELLA, SE CREÓ Y ORGANIZÓ EL CENTRO PENITENCIARIO DEL ESTADO DE 

Mtx1co QUE, POR sus ALTOS LOGROS, ALCANZÓ GRAN fAMA y CELEBRIDAD. 

SE HA PRETENDIDO IGUALAR LA EXPERIENCIA DE ESTE CENTRO, PERO A 

LA fECHA SÓLO SE HA LOGRADO EN VILLAHERMOSA. TABASO, RESULTADOS 

SIMILARES. (76) 

ANTECEDENTE TAMBIÉN DE LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, fUE 

LA REUNIÓN DE GRANDES ESPECIALISTAS EN MATERIA PENITENCIARIA, DU· 

RANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 6 AL 9 DE AGOSTO DE 1969, CELE· 

BRÁNDOSE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EL TERCER CON

GRESO NACIONAL PENITENCIARIO, A INICIATIVA DEL GoBIERNO DE ESA 

ENTIDAD. 

DE GRAN IMPORTANCIA RESULTA TAMBIÉN OUE EL ARTÍCULO 18 

CONSTITUCIONAL INSTITUYA EL flN DE LA PENA, LA READAPTACIÓN DEL 

DELINCUENTE, UTILIZANDO COMO MEDIOS EL TRABAJO, LA CAPACITACIÓN 

PARA EL MISMO, LA EDUCACIÓN: DEJANDO LA FACULTAD A LOS GoBIERNOS 

DE LOS ESTADOS PARA QUE CADA UNO ORGANICE EL SISTEMA PENAL EN SUS 

RESPECTIVAS JURISDICCIONES. 

POR OTRA PARTE, AUTORIZA A LOS GOBERNADORES A CELEBRAR 

CONVENIOS CON LA FEDERACIÓN, PARA QUE SENTENCIADOS DEL ORDEN CO· 

MÚN EXTINGAN SU CONDENA EN ESTABLECIMIENTOS FEDERALES. 

El ARTÍCULO 18 NO SÓLO SE OCUPA DE LA READAPTAC 1 ÓN DE 

LOS INTERNOS QUE SE El"urnTRAN DENTRO DEL PAÍS, TAMBIÉN SE OCUPA 

(76) PERIODICO "llOVEDAOES". México, D.F., 20 de agosto de 1978, pág. 12. 
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DE ESTABLECER EL MISMO PRINCIPIO PARA LOS REOS MEXICANOS QUE SE 

ENCUENTREN EN EL EXTRANJERO Y DESEEN SER TRASLADADOS A MÉX 1 CO, 

PREVIA MANIFESTACIÓN DE SU CONSENTIMIENTO Y LA CELEBRACIÓN DE 

TRATADOS QUE AL EfECTO SE REALICEN CON OTRAS NACIONES: AL IGUAL 

QUE LOS EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN EN ESTABLECIMIENTOS MEXICA

NOS PUEDEN CUMPLIR SU PENA EN SU PAÍS DE ORIGEN (EJEMPLO DE ESOS 

TRATADOS LO ES EL CELEBRADO ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS, SOBRE 

LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENAU:S~~ 

EL MISMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL ORDENA LA CREACIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALES PARA LOS MENORES INFRACTORES Y EL 

SISTEMA A QUE DEBEN QUEDAR SUJETOS: ÉSTO ES COMO RESULTADO DE LA 

REFORMA A ESTE ARTÍCULO, QUE SE DIÓ EN LOS AROS DE 1964 Y 1965. 

El OBJETO DE ESTOS ESTABLECIMIENTOS ES IGUALMENTE LA 

READAPTACIÓN SOCIAL POR MEDIO DEL ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD, LA 

APLICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y LA VIGILANCIA DEL TRATAMIEN

TO. ( 77) 

lo ANTES PLANTEADO IMPLICA QUE LA LEY NO SE APLIQUE Al~ 

LADAMENTE DEL MUNDO QUE RODEA AL INDIVIDUO, POR EL CONTRARIO TRA

TA DE INCORPORAR, POR DIVERSOS MEDIOS. LOS VALORES SOCIALES EXIS

TENTES. 

SIN EMBARGO, LO MÁS RELEVANTE PARA EL CAMPO SOCIAL SE· 

RÍA NO SÓLO TENER AL INDIVIDUO READAPTADO Y CAPACITADO, SINO DAR

(77) LEY que crea el CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES DEL DISTRITO 
FEDERAL, Editorial Porrúa, 1980, págs. 151 y sfg. 
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LE LA OPORTUNIDAD DE REINCORPORARSE A LA SOCIEDAD A LA CUAL PER

TENECEN: PARA ELLO ES IMPRESCINDIBLE QUE EL TRABAJO SEA CONTINUO 

Y CONJUNTO, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y EN GENERAL EN TODO EL 

CUERPO SOCIAL, A FIN DE MEJORAR Y CAMBIAR EL TRATO QUE DEBE DÁR

SELE A LOS EXCARCELADOS, 1 NCORPORÁNDOLOS NUEVAMENTE COMO MI EM

BROS, PUES EL TRATO QUE UN INDIVIDUO RECIBE EN PRISIÓN PUEDE NO 

RESULTAR MÁS DURO DEL RECIBIDO POR UN EXCARCELADO CUANDO SE PRE

TENDE INTEGRARLO. 

Lo ANTES TRATADO YA HA SIDO ESTUDIADO Y ANALIZADO POR 

GRANDES HUMANISTAS Y TRATADISTAS DE LA MATERIA, PERO ELLO SIGUE 

INQUIETANDO AÚN HOY EN DÍA, PUES ES MUY CIERTA LA AFIRMACIÓN DE 

QUE "BUENAS LEYES MAL EJECUTADAS SON UNA MENTIRA" (78), LA LABOR 

DEL ABOGADO DEBE SER EL PROCURAR SU CORRECTA APLICACIÓN Y NO SIM

PLEMENTE SU FORMULACIÓN. 

GRAN PROBLEMA ES EL DETERMINAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

SUFICIENTES PARA PREVENIR EL CRIMEN, QUE CONSIDERO SON CASI NULOS 

ACTUALMENTE EN·NUESTRO PAÍS. Los QUE SON DESTINADOS PARA LA EJE

CUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD SON INSUFICIENTES PARA PO

DER OTORGAR A LA POBLACIÓN PENITENCiARJA, DE TODA LA REPÚBLICA, 

LOS GRANDES ADELANTOS QUE EN MATERIA DE TRATAMIENTO SE CONCEDEN: 

SITUACIÓN QUE SE AGRAVA CADA VEZ MAS POR EL AUMENTO DE POBLACIÓN, 

FALTA DE PROMULGACIÓN DE LEYES ESTATALES, QUE INTRODUZCAN EN 

SUS SISTEMAS UNA IDEA DEL TRATAMIENTO QUE DEBEN RECIBIR LOS IN

FRACTORES DE .LA LEY, ALEJANDO LA POSIBILIDA.D DE. APLICAR EL TRATA-

( 78) PRESCOTT, WILLIAM H. "El Mundo de los Aztecos", Ediciones Hinervo, 1977 
pág. 22. 
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LE LA OPORTUNIDAD DE REINCORPORARSE A LA SOCIEDAD A LA CUAL PER

TENECEN: PARA ELLO ES IMPRESCINDIBLE QUE EL TRABAJO SEA CONTINUO 

Y CONJUNTO, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y EN GENERAL EN TODO EL 

CUERPO SOCIAL, A FIN DE MEJORAR Y CA~BIAR EL TRATO QUE DEBE DÁR

SELE A LOS EXCARCELADOS, 1 NCORPORÁNDOLOS NUEVAMENTE COMO MI EM

BROS, PUES EL TRATO QUE UN INDIVIDUO RECIBE EN PRISIÓN PUEDE NO 

RESULTAR MÁS DURO DEL RECIBIDO POR UN EXCARCELADO CUANDO SE PRE

TENDE INTEGRARLO. 

Lo ANTES TRATADO YA HA SIDO ESTUDIADO Y ANALIZADO POR 

GRANDES HUMANISTAS.Y TRATADISTAS DE LA MATERIA, PERO ELLO SIGUE 

INQUIETANDO AÚN HOY EN OÍA, PUES ES MUY CIERTA LA AFIRMACIÓN DE 

QUE "BUENAS LEYES MAL EJECUTADAS SON UNA MENTIRA" (78). LA LABOR 

DEL ABOGADO DEBE SER EL PROCURAR SU CORRECTA APLICACIÓN Y NO SIM

PLEMENTE SU FORMULACIÓN. 

GRAN PROBLEMA ES EL DETERMINAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

SUFICIENTES PARA PREVENIR EL CRIMEN, QUE CONSIDERO SON CASI NULOS 

ACTUALMENTE EN·NUESTRO PAÍS. Los QUE SON DESTINADOS PARA LA EJE

CUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD SON JNSUfJCJENTES PARA PO

DER OTORGAR A LA POBLACIÓN PENITENCiARJA, DE TODA LA REPÚBLICA, 

LOS GRANDES ADELANTOS QUE EN MATERIA DE TRATAMIENTO SE CONCEDEN: 

SITUACIÓN QUE SE AGRAVA CADA VEZ MÁS POR EL AUMENTO DE POBLACIÓN, 

FALTA DE PROMULGACIÓN DE LEYES ESTATALES, QUE INTRODUZCAN EN 

SUS S 1 STEMAS UNA 1 OEA DEL TRATAM 1 ENTO QUE DEBEN REC 1B1 R LOS 1 N

fRACTORES DE LA LEY, ALEJANDO LA POSJBILIDA.D DE APLICAR EL TRATA-

( 78) PRESCOTT, WILLIAM H. "El Mundo de los Aztecas'', Ediciones Minerva, 1977 
pág. 22. 
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MIENTO ADECUADO A CADA INDIVIDUO CUE INGRESA A PRISIÓN Y SEA CON

GRUENTE CON LOS FINES CUE EN ESTA MATERIA FIJA LA PROPIA CONSTI

TUCIÓN. 

LA BASE LEGAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO SE EN

CUENTRA EN EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL, DEL CUAL SE DESPRENDE, 

COMO LEY SECUNDARIA. LA LEY DE NoRMAS MÍNIMAS PARA LA READAPTA

CIÓN SoCIAL DE SENTENCIADOS Y EL REGLAMENTO PARA RECLUSORIOS, POR 

LO CUE AL DISTRITO FEDERAL SE REFIERE. 

LA LEY DE NoRMAS MÍNIMAS ESTABLECE EL SISTEMA DENOMINA

DO PROGRESIVO TÉCNICO, CONFORME AL CUAL SE RIGEN LAS CÁRCELES 

MEXICANAS EN LA ACTUALIDAD. 

[L ARTÍCULO 18 CoNSTITUCIONAL FIJA EL ORIGEN DE LA PRI

SIÓN PREVENTIVA Y ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN A CUE DEBEN SER SU

JETAS LAS PERSONAS, EN PRINCIPIO ORDENANDO DISTINTOS ESTABLECI

MIENTOS DONDE CUMPLAN CONDENA LOS SENTENCIADOS Y LOS PROCESADOS. 

Lo ANTERIOR GUARDA GRAN IMPORTANCIA. PUES HISTÓRICAMENTE LA CA

RACTERÍSTICA FUNDAMENTAL DE LAS PRISIONES MEXICANAS, DESDE SU 

SURGIMIENTO, FUE LA PROMISCUIDAD, PRODUCIÉNDOSE UN ALTO ÍNDICE 

DE CRIMINALIDAD. 

COMO OBJETIVO DEL CITADO TERCER CoNGRESO SE ESTABLECIÓ 

EL ESTUDIO DE LOS SISTEMAS ACTUALES DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVA

TIVAS DE LIBERTAD Y RECOMENDÓ LA ADOPCIÓN DE NORMAS Y CRITERIOS 

TÉCNICOS, QUE PERMITIERAN LLEVAR A CABO UNA REFORMA PENITENCIARIA 

EN EL PAÍS, DENTRO DEL PROPÓSITO DE OBTENER LA READAPTACIÓN SO-
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CIAL DEL RECLUSO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL. 

( 79) 

ESTE ARTÍCULO SE HABÍA REFORMADO EN 1964. ADICIONANDO: 

"QUE LOS GoBERNADORES. PREVIA AUTORIZACIÓN DE su LEGISLATURA. PO

DRÁN CELEBRAR CONVENIOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE SENTEN

CIADOS DEL ORDEN COMÚN EXTINGAN SUS PENAS EN ESTABLECIMIENTOS PE

NALES DE LA FEDERACIÓN". Lo QUE VINO A COORDINAR LOS PODERES DE 

LOS ESTADOS Y LA FEDERACIÓN PARA LA ESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO, SIN VIOLAR LA AUTONOMÍA DE LOS ESTADOS. 

"SE SOSLAYÓ LA IDEA DE LA REGENERACIÓN RODEADA DE CON

S 1 DERACIONES ÉTI GAS Y SE PLANTEÓ EN SU LUGAR EL CONCEPTO DE LA 

REGENERACIÓN SOCIAL." (80) 

ÜTRO GRAN PASO DEL CoNSTI TUYENTE PERMANENTE EN 1965, 

FUE LA INCORPORACIÓN DEL TEMA DE LOS MENORES INFRACTORES. (81) 

EN PRINCIPIO, ESTOS MOVIMIENTOS FUERON ABSORVIENDO LOS 

NUEVOS ACONTECIMIENTOS Y CORRIENTES QUE EN MATERIA PENITENCIARIA 

SE DABAN EN EL HUNDO, LO QUE, CON EL TIEMPO, FUE CRECIENDO Y TO=

MANDO FORMA. LA SITUACIÓN DE LAS PRISIONES MEXICANAS DEBÍA CAM

BIAR. 

(79) 

(80) 

(81) 

[S HASTA 1971 CUANDO SE INICIA EL GRAN PERÍODO. DE RE-

TERCER CONGRESO NACIONAL PENITENCIARIO. Cuadernos de· CrfMfnologla del 
Congreso Penitenciario del Estado de México, N• 5, pág. 6 
GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "El Articulo 18 Constitucional", México, Edit. 
Porrúa, pígs. 24 y 25. 
GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Legislación ... Op. Cit. págs. 10 y 11 
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FORMAS LEGISLATIVAS EN TORNO A LA EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA 

DE LIBERTAD Y, EJEMPLO DE ELLO, ES LA PROMULGACIÓN DE LA LEY QUE 

ESTABLECE LAS NoRMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SoCIAL DE SENTEN

CIADOS, EL 8 DE fEBRERO DE 1971. PUBLICADA EN EL DIARIO ÜflCIAL 

DE 19 DE MAYO DEL MISMO ARO. 

EL ESTADO MEXICANO CONSIDERÓ OPORTUNO REORGANIZAR EL 

SISTEMA PENITENCIARIO PUES NUESTRA SOCIEDAD NO DEBE SEGUIR PADE

CIENDO UN HETEROGÉNEO CONJUNTO DE CÁRCELES. QUE NO LLENAN SIQUIE

RA LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE ORGANIZACIÓN QUE EXITE ESTE TIPO 

DE ESTABLECIMIENTOS, Y CUYAS DEflCIENCAS LAS CONVIERTEN, COMO SE 

HA AFIRMADO, -EN VERDADERAS ESCUELAS DE DELINCUENTES- EN LUGARES 

EN DONDE SE ANIQUILA CUALQUIER POSIBILIDAD DE EDUCACIÓN Y READAP

TACIÓN SOCIAL DE LOS INfRACTORES. 

LA POLÍTICA DESARROLLADA DURANTE EL REGIMEN DEL LIC. 

ECHEVERRÍA PROCLAMABA QUE "LA SENTENCIA PRIVA DE LA LIBERTAD, MAS 

NO DE LA DIGNIDAD" (82). AflRHACIÓN MUY ACERTADA, PERO QUE MÉXI

CO NO PUDO COMPRENDER DURANTE HUCHO TIEMPO. 

EL LIC. MARIO MoYA PALENCIA, DURANTE SU COMPARECENCIA 

EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE 21 DE ENERO DE 1971, EXPRESABA CON 

RESPECTO A LA ENTONCES INICIATIVA DE LEY DE NoRHAS MÍNIMAS: 

"DE APROBARSE, ESTA LEY PROPORCIONARÁ EL APOYO JURÍDICO 

(82) REVISTA MEXICANA DE PREVENCJON Y READAPTACION SOCIAL. Nº 10. 1972, pig.8 
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NECESAR 10 PARA CUHPL IR CABALMENTE CON LA RESPONSAB lll DAD QUE LA 

CONSTITUCIÓN ASIGNA A LA FEDERACIÓN, EN LA ESFERA DE SU COMPETEN· 

CIA. PARA PLANEAR, ORGANIZAR Y EJECUTAR LA POLITICA PENITENCIA· 

RIA, ASPECTO ESENCIAL DE LA IHPARTICIÓN DE JUSTICIA." (83) 

Es EVIDENTE QUE SE REfERÍA AL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 

18 CONSTITUCIONAL, OUE EN 1976 HABRÍA DE SER REfORMADO COMO INDI· 

QUÉ ANTERIORMENTE, DADOS LOS PROPÓSITOS DE READAPTACIÓN QUE EL 

GoBIERNO SE PROPUSO EMPRENDER EN LOS INTERNOS. 

INSISTIÓ TAMBIÉN LOS flNES DE LA PENA PRIVATIVA DE. LI· , 

BERTAD, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD SÓLO EN TANTO TIENDE A 

PROTEGER A LA COMUNIDAD DE LOS TRANSGRESORES DEL ORDEN JURÍDICO 

Y EN LA ,HEDIDA EN QUE ESE LAPSO PUEDE SERVIR PARA PREPARAR A LOS., 

RECLUSOS. EMOCIONAL Y PSICOLÓGICAMENTE, A COMPRENDER LA IMPORTAN-:. 

CIA DE RESPETAR LA LEY PARA CONDUCIRSE EN LA LIBERTAD.• (84) 

"SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE INDICAR QUE TAMBIÉN LA LEY 

DE NoRMAS MÍNIMAS ADAPTÓ MUCHAS DE LAS RECOMENDACIONES DEL PRIMER 

CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN DEL DELITO Y TR! 

TAMIENTO DEL DELINCUENTE. CELEBRADO EN GINEBRA EN 1955." (85) 

(83) REVISTA MEXICANA DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL, Ní' 10, Ano 1972, 
plg, 8, 

(84) REVISTA MEXICANA DE PREVENCIOll Y REAOAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS, 
Op, Cit. plg. 12. 

(85) RODRIGUEZ MANZANERA, LUIS "lntroducci6n a la Penologla" (Apuntes), plg. 
225. 
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LA LEY DE NoRMAS MÍNIMAS POSEÉ UN PROPÓSITO UNlf ICADOR 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO, PERO NO TIENE VIGENCIA fEDERAL, SÓLO 

OBLIGA AL DISTRITO FEDERAL DIRECTAMENTE Y A LOS REOS fEDERALES, 

PUES RESPETAN' LA fACULTAD OTORGADA POR EL ARTÍCULO 18 C0NSTITU· 

CIONAL A LOS ESTADOS PARA OUE ELLOS ORGANICEN, EN EJERCICIO DE 

SU SOBERANÍA, EL SISTEMA PENITENCIARIO EN SUS RESPECTIVAS JURIS•· 

DICCIONES. SIN EMBARGO, CON LOS CONVENIOS EN COORDINACIÓN SUS· 

CRITOS ENTRE LOS ESTADOS Y LA FEDERACIÓN, TIENE APLICACIÓN ESTA 

LEY EN OTROS LUGARES APARTE DE LOS YA SEAALADOS. 

0E ACUERDO A LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, EL SISTEMA PENI· 

TENCIARIO DESCANSA EN LA REHABILITACIÓN OBTENIDA POR MEDIO DE LA 

EOUCACIÓN QUE SE IMPARTE A LOS INTERNOS, LAS ACTIVIDADES CÍVICO· 

·SOCIALES. ARTÍSTICAS, fÍSICAS Y ÉTICAS, QUE CONTRIBUIRÁN A fOR· 

MAR UN NUEVO INDIVIDUO ÚTIL A LA SOCIEDAD. 

LAS TÉCNICAS APLICADAS A TAL EfECTO SERÁN LAS DE "LA 

PEDAGOGÍA CoRRECTIVA", YA QUE NO SE LE PUEDE ENSERAR AL INTERNO 

EN LA MISMA fORMA QUE A LOS NIROS O AOULTOS ANALfAIETOS, PUES LA 

EDUCACIÓN PENITENCIARIA NO EQUIVALE A LA INSTRUCCIÓN ELEMENTAL, 

ESTA EDUCACIÓN PERMITE UN fLUJO ENTRE LO QUE VA VIVIENDO EL IN• 

TERNO Y EL CRITERIO DE VALORACIÓN QUE INTENTAMOS fORME, Así QUE, 

SI EN VERDAD PRETENDEl'IOS QUE EL INTERNO INTERIORICE CIERTOS VALO• 

RES SOCIALES MEDIOS DE UNA SOCIEDAD, PRIMERO HAY QUE ENSERAR QUE 

EXISTEN, APLICÁNDOLOS PARA QUE SE IDENTlflQOE CON ELLOS Y VALORE 

CONfORME A LOS MISMOS, LOllRANDO UN EQUILIBRIO ENTRE SU VALORACIÓN 

PERSONAL Y LA.SOCIAL. 
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TALES FINES DE DIFÍCIL REALIZACIÓN, NECESITAN LA APLI

CACIÓN DE LAS TÉCNICAS DE LA PEDAGOGÍA CORRECTIVA POR UN PERSONAL 

ESPECIALIZADO. LA UTILIZACIÓN DE ESTE MÉTODO TAMBIÉN PERMITE QUE 

LA EDUCACIÓN SEA INDIVIDUALIZADA, DE ACUERDO AL SISTEMA DE QUE 

SE TRATE. 

EN EL TERCER ARTÍCULO DE LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, EL 

EJECUTIVO DELEGA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS 

DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SoCIAL. DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA 

DE GoBERNACIÓN, LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

PENALES. 

CREA ESTE ARTÍCULO LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON LOS 

ESTADOS, PARA QUE ÉSTOS ADOPTEN LOS BENEFICIOS DE ESTA LEY O PARA 

UNA ORIENTACIÓN DE LAS TAREAS DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA DELIN

CUENCIA, CREACIÓN Y MANEJO DE INSTITUCIONES DE TRATAMIENTO DE 

ADULTOS DELINCUENTES, ALIENADOS, QUE HAYAN INCURRIDO EN CONDUCTAS 

ANTISOCIALES, Y DE MENORES INFRACTORES. 

SIN PERJUICIO DE LO YA SEAALADO POR EL ARTÍCULO 18 CONS; 

TITUCIONAL, EN RELACIÓN A LOS CONVENIOS PARA QUE SENTENCIADOS POR 

DEL! TOS DEL ORDEN COMÚN EXTINGAN SU CONDENA EN ESTABLEC 1M1 ENTOS 

DEPENDIENTES DEL EJECUTIVO FEDERAL, LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS PRE

VEÉ EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS REGIONALES, POR LOS CONVENIOS 

QUE CELEBRE UN ESTADO CON OTROS O EL EJECUTIVO Y UNA ENTIDAD, POR 

LO QUE ESTA LEY ES APLICADA EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS COMO 

• .1 YA SE HA INDICADO. 
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EN SU CUARTO ARTÍCULO LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS TOHA EN 

CONSIDERACIÓN LA PREPARACIÓN Y VOCACIÓN DEL PERSONAL, A QUIENES 

SE ENCARGARÁ LA APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO QUE OTORGA ESTA LEY, 

PUES, COHO DICE EL MAESTRO SERGIO GARCÍA RAHÍREZ, 0 NADA POSITIVO 

PODRÁ ACOMETERSE NI HUCHO MENOS LOGARSE SI SE CARECE DE PERSONAL 

CARCELARIO ADECUADO, POR MÁS QUE SE.POSEAN LEYES RECTAMENTE ORIEM 

TADAS Y RECLUSORIOS BIEN CONSTRUIDOS" (86), PORQUE ELLOS SON LOS 

QUE CONVIVEN CON LOS INDIVIDUOS DIARIAMENTE Y SIENTEN DE CERCA 

LO QUE ES LA VIDA EN RECLUSIÓN. 

LA LEY CLASIFICA AL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES EN: 

DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO, TEcNICO, Y DE ASISTENCIA: OBLIGANDO 

QUE ANTES DE NOMBRÁRSELES Y DURANTE LA OCUPACIÓN DE SU CARGO SE 

PREPAREN, EN CURSOS DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN QUE SE ESTABLEZ· 

CAN, LO QUE TAMBIÉN SERÁ REQUISITO PARA SU SELECCIÓN. 

LA PREOCUPACIÓN ACTUAL POR LA PREPARACIÓN DEL PERSONAL 

ABARCA YA OTRAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LA IHPARTJCJÓN DE 

JUSTICIA, VERBIGRACIA ES LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL Y LA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Es UN ASPECTO QUE POR PRIMERA VEZ SE TOMÓ EN CUENTA PA· 

RA LAS PRISIONES DE MÉXICO, PUES, COHO VIMOS EN LA RESEÑA HISTÓ· 

RICA DE LAS HJSHAS, EN GENERAL ESTOS PUESTOS PODÍAN SER OCUPADOS 

HASTA POR LOS PROPIOS PRESOS, DE ENTRE ELLOS ERA ESCOGIDO EL HÁS 

FUERTE Y TEMIBLE, EL CUAL DEBÍA MANTENER EL ORDEN Y LA DISCIPLINA 

(86) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Manual de ••• Op. Cit. pág. 224. 
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POR SOBRE TODO. Sus TÉCNICAS. POR LO TANTO. RESULTABAN CRUELES 

E INJUSTAS Y ANTE ELLAS EXISTÍAN DOS CAMINOS: EL SOMETIMIENTO O 

LA MUERTE. 

TODAS LAS LEYES PENALES HAN PROHIBIDO EL USO DE LA VIO· 

LENCIA, PERO NO BASTA LA SIMPLE PROHIBICIÓN, ESTO SÓLO SE EVITARÁ 

EN LA HEDIDA EN CIUE EL PERSONAL SEA SELECCIONADO Y CAPACITADO 

CONTI NUAHENTE. 

[N MÉXICO, DONDE AL IGUAL QUE OTROS PAÍSES HAN ABUNDADO 

LAS CENSURAS AL PERSONAL CARCELARIO, SE QUIZO EMPRENDER LA REfOR• 

HA PARA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE PRISIONES, BAJO LA CONDU~ 

ClÓN DE LA lle. VICTORIA KENT, ANTIGUA DIRECTORA NACIONAL DE PRl· 

SlONES EN ESPARA Y A LA SAZÓN ASILADA EN MÉXICO, (67) 

EN SU PONENCIA AL V CoNGRESO NACIONAL PENITENCIARIO, 

EL DR. SERGIO GARCÍA RAHÍREZ HANlfESTÓ: "ANTES DE 1970 SE REAL!· 

ZARON LOS PRIMEROS INTENTOS DE SELECCIÓN Y fORHACIÓN DE PERSONAL 

PENITENCIARIO, SE PLANTEÓ UNA INCIPIENTE BIBLIOGRAfÍA EN MATERIA 

CARCELARIA Y SE ERIGIERON ALGUNAS INSTITUCIONES MODERNAS BIEN DO· 

TADAS". ( 88) 

Se REflERC, POR SUPUESTO, A LA EXPERIENCIA PENITENCIA• 

RIA DESARROLLADA EN EL CENTRO PENITENCIARIO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

A PARTIR DE 1967. 

GARCIA RAMIREZ, SERGIO. ''M1nu1l ... Op. Cit., pig, 247. 
GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Ponenci15 Oficiales", V Congreso Nacional P1ni 
tenciarlo. "Polltlc• Penitenciaria del Gobierno Feder1l", 24 y 25 de 
octubre, de 1976, pig. 83. 
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EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL DISPONE, EN SU ARTÍCULO 674, FRACCIÓN SÉPTIMA, QUE COMPE· 

TE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS COORDINADOS DE PREVENCIÓN 

Y READAPTACIÓN SoCIAL CREAR, ORGANIZAR Y MANEJAR EL SISTEMA DE 

SELECCIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN 

LAS INSTITUCIONES DE READAPTACIÓN SoCIAL· 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS, EN COORDINACIÓN 

CON LA DE SERVICIOS CooRDINADOS, INSTITUYE UN RÉGIMEN DE FORMA· 

CIÓN DE PERSONAL A NIVEL MEDIO Y SUPERIOR. 

CON VISTA A LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS RECLUSORIOS EN 

EL DISTRITO FEDERAL. SE ESTABLECE LA ESCUELA DE FORMACIÓN DE PER· 

SONAL PENITENCIARIO. DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DEL DI STR 1 TO 

FEDERAL, ( 89) 

EL PERSONAL PENITENCIARIO CAPACITADO Y ACTUALIZADO CON· 

TINUAMENTE, ADQUIERE UN NIVEL PROFESIONAL COMO EN CUALQUIER OTRA 

ÁREA, QUE SE VE PERFECCIONADO POR SU APLICACIÓN INMEDIATA EN LA 

PRÁCTICA. 

EL TERCER CAPÍTULO DE LA LEY DE NoRMAS MÍNIMAS SE OCU• 

PA DE LA INSTITUCIÓN DEL SISTEMA, BASADO EN EL TRATAMIENTO INDI· 

VIDUALIZADO. ESTE TIENE SU ORIGEN EN EL CóDIGO DE 1931 QUE YA 

NO CONSIDERA DELITOS Y DELINCUENTES, SINO HOMBRES, LO QUE SE EN· 

(B9) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Leg1s1ac16n Pen1tonc1ar1a y Correcc1ona1", Op, 
C1t. p6g. 95, 
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SE ENCUENTRA CONSAGRADO EN LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 AL DISPONER QUE, 

A EÍECTO DE APLICAR LA PENA. EL Juez DEBERÁ TENER EN CUENTA LAS 

CIRCUNSTANCIAS EXTERIORES QUE RODEARON AL ACTO. DELICTUOSO Y LAS 

CARACTERÍSTICAS PROPIAS DEL DELINCUENTE. 

PARA EFECTUAR UNA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, SE HIZO 

NECESARIO REALIZAR UNA CLASIFICACIÓN DE LOS RECLUSOS, DE ACUERDO 

A DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS: HOMBRES-MUJERES, EDAD, HIPERPELIGRO

SO - NO MUY PELIGROSO - PELIGROSO, PARA QUE PUEDAN CUMPLIR SU PE

NA EN ESTABLECIMIENTOS DISTINTOS Y NO SE PROVOQUE EL CONTAGIO 

CRIMINOLÓGICO TAN FRECUENTE EN LAS PRISIONES. CON FUNDAMENTO EN 

LA PELIGROSIDAD DEL SUJETO SE CLASIFICAN LOS ESTABLECIMIENTOS EN 

DONDE DEBEN CUfl'LIR SU SENTENCIA O PRISIÓN PREVENTIVA, EN: DE 
SEGURIDAD MÁXIMA, MÍNIMA Y llf:DIA, ADEMÁS DE LOS DENOMINADOS ESPE

CIALES. DICHA CLASIFICACIÓN NO SE RESPETA, PUES SE CONSIDERA QUE 

TODAS LAS EXISTENTES SON DE MÁXIMA SEGURIDAD Y EL AVANCE DE LOS 

PROGRAMAS REHABILITATORIOS NO ES TAL QUE REQUIERA ·oc LA CREACIÓN 

DE OTROS TIPOS DE INSTITUCIÓN, ADEMÁS DE QUE PUEDA HABER UNA PO

SIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

SE FACULTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS CooRDl

NADOS A ORIENTAR TÉCNICAMENTE, ASÍ COMO PARA APROBAR PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN Y M~JORAMIENTO Y ADAPTACIÓN DE LOS ESTABLECIMIEN

TOS. PREVENTIVOS Y DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. POR AHORA, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO SE CONSIDERAN SUFICIENTES LOS RECLUSORIOS CONS

TRUIDOS, POR LO QUE.EL PLAN DE CUATRO RECLUSORIOS EN LOS PUNTOS 

CARDINALES DE LA CIUDAc >E COMPLETARÁ. 
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LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS flJA EL SISTEMA LLAMADO PROGRE 

SIVO TÉCNICO, QUE TIENE SU ORIGEN EN LA LEY DE EJECUCIONES DE PE

NAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD, PROMULGADA EN 1966 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

EL SISTEMA PROGRESIVO TÉCNICO CONSAGRA TRES FASES DU

RANTE EL PROGRAMA DE READAPTACIÓN. 

(, ESTUDIO 

((. DIAGNÓSTICO 

(((, TRATAMIENTO EN CLASIFICACIÓN 

PRE-LIBERACIONAL 

EL FUNDAMENTO DE LA INDIVIDUALIZACIÓN ES EL ESTUDIO DE 

LA PERSONALIDAD DEL RECLUSO, CON MIRAS A CONOCER LAS CIRCUNSTAN

CIAS ESPECÍFICAS DEL CASO Y LOS MOTIVOS QUE LO LLEVARON A COMETER 

UN DELITO Y EVITAR QUE REINCIDA EN SU CONDUCTA. ESE ESTUDIO CON~ 

TITUYE LA PRIMERA ETAPA DEL PROCESO PARA LA READAPTACIÓN, QUE SE 

INICIA DESDE EL MOMENTO EN QUE EL INOIVIDUO INGRESA A PRISIÓN 

PREVENTIVA o, COMO DICE EL ARTÍCULO SÉPTIMO: "DESDE QUE ESTÉ SUJt 

TO A PROCESO", YA QUE EL MISMO ORDENAMIENTO, EN SU ARTÍCULO 18. 
POSIBILITA QUE "LAS PRESENTES NORMAS SE APLICARÁN A LOS PROCESA

DOS EN LO CONDUCENTE." 

EL. REGLAMENTO DE RECLUSOR JOS DEL DI STR 1 TO FEDERAL AL 

RESPECTO ESTABLECE: 

"ARTÍCULO 40.- AL INGRESAR A LOS RECLUSORIOS PREVENTI-
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VOS LOS INDICIADOS SERÁN INMEDIATAMENTE EXAMINADOS POR EL MÉDICO 

DEL ESTABLECIMIENTO A flN DE CONOCER CON PRECISIÓN SU ESTADO F"Í· 

SICO Y MENTAL,º 

[N MI CRITERIO, ESTE ESTUDIO HÉDICO•PSIQUIÁTRICO ES IN· 

DISPENSABLE COMPLEMENTARLO CON EL SOCIO·fAMILIAR AL QUE NO SE 

HACE MENCIÓN. [N ESTA fORHA SE PODRÍA TOMAR UN CRITERIO EN LA 

DETERHlllACIÓN DEL TRATAMIENTO Y fACILITAR LA READAPTACIÓN DEL IN• 

DIVIDUO, BASÁNDOSE EN LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS QUE SE PRAC· 

TIQUEN AL REO. Tooos ÉSTOS DEBERÁN SER CONTÍNUOS. PARA QUE SE 

CONOZCAN LOS EFECTOS QUE ESTÉ PRODUCIENDO EL TRATAMIENTO. 

Cof'IA DE LOS ESTUDIOS-PRACTICADOS SE DEBERÍA ENVIAR AL 

Juez DE LA CAUSA. A flN DE PROPORCIONARLE EL CONOCIMIENTO DE LA 

PERSONA A LA CUAL VA A JUZGAR Y ASÍ SE IMPONGA LA PENA EN JUSTA 

HEDIDA. 

[L TRATAMIENTO PRE·LIBERACIONAL COMPRENDERÁ LA PREPARA• 

CIÓN DEL INTERNO PARA CUANDO RECOBRE LA LIBERTAD, ASÍ COMO LA PRt 

PARACIÓN DE LA fAHILIA, PARA ELLO SE UTILIZARÁ ORIENTACIÓN E IN· 

FORMACIÓN ESPECIAL. 

LA PREPARACIÓN ES IMPRESCINDIBLE OTORGARLA AL INTERNO 

QUE VA A SALIR LIBRE, PUES DE REPENTE SE ENFRENTARÁ A UN HUNDO 

HOSTIL ANTE EL CUAL NO SABRÁ CONDUCIRSE O LO HARÁ 'CON TORPEZA, 

CON HUCHAS DIFICULTADES, POR LOS CAMBIOS OPERADOS EN LA SOCIEDAD 

MI ENTRAS ESTABA RECLUIDO. [SE IMPACTO PUEDE PRODU
1
C,IR .TEMOR A EN• 
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rRENTARSE. OTRA VEZ CON EL MUNDO Y DESEAR VOLVER A PR 1 S IÓN, POR 

SER MÁS SEGURO EN ESOS MOMENTOS. 

EL TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL NO SÓLO ruNCIONARÁ HASTA 

QUE EL INDIVIDUO ESTÉ POR CUMPLIR CON LA PENA IMPUESTA, TAMBIÉN 

SE DESARROLLARÁ CUANDO OPEREN LOS BENEFICIOS DE LA LIBERTAD PRE• 

PARATORIA O PRELIBERACIONAL QUE LA MISMA LEY ESTIPULA PARA EL REO. 

LA PREPARACIÓN DE QUE VENIMOS HABLANDO, CONSISTIRÁ EN 

PROPORCIONAR INrORMACIÓN Y ORIENTACIÓN, APLICACIÓN DE MÉTODOS CO· 

RRECTIVOS, LA CONCESIÓN DE MAYOR LIBERTAD EN EL ESTABLECIMIENTO, 

TRASLADO A SISTEMA ABIERTO Y PERMISOS DE SALIDA, REQUIRIENDO AM· 

BAS MEDIDAS DE INSTITUCIONES APROPIADAS. 

EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS ESTABLECE, COMO MODALIDAD 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, EL TRASLADO A OTRO SITIO EN DONDE DISM1 

NUYA EL RIGOR DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, QUE VIENE SIENDO LA INS· 

TITUCIÓN ABIERTA, LO CUAL DEBERÁ SER APROBADO POR EL CoNSEJO DE 

LA DIRECCIÓN DE RECLUSORIOS. 

EL REGLAMENTO ADEMÁS ESTABLECE, CON RESPECTO A LA APLI· 

CACIÓN DEL TRATAMIENTO EN LOS INTERNOS, UN PRINCIPIO GENERAL DE 

IGUALDAD, PARA QUE TODOS LO RECIBAN DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTAN· 

CIAS DE CADA CASO, ESTO DEBERÁ CONSTITUIR SU ÚNICA DIHRENCIA, 

MoTIVADO POR RAZONES MÉDICAS, PSICOLÓGICAS, EDUCATIVAS, DE APTI· 

TUDES O CAPACITACIÓN EN EL TRABAJO, 

EL SISTEMA PRELIBERACIONAL QUE SEAALA LA LEY DE NoRMAS 
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Hi•IMAS. FUE ADOPTADO DE LAS RECOMENDACIONES DEL 11 CoNGRESO DE 

LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCIÓN DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL 

DELINCUENTE, QUE SE REALIZÓ EN 1960 EN LONDRES. 

LA LEY DE Nolu!AS MÍNIMAS OllDENA, EN SU NovENO ARTÍCULO, 

LA CREACIÓN EN CADA ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE UN CoNSEJO 

TÉCNICO·INTERDISCIPLlllARIO, QUE REALIZARÁ LAS FutlCIONES DE ÓR8ANO 

CONSULTOR PARA LA DEBIDA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA E INDICARÁ 

EL TRATAMIENTO ADECUADO• 

DICHO CoNSEJO SERÁ INTE8RADO POll LOS MIEMBROS DE SUPE~ 

RIOR JERARQUÍA DEL PERSONAL DIRECTIVO, AllMINISTRATIVÓo TÉCNICO ' 

Y DE CUSTODIA, PERO TAMllÉN PODRÁN FORMAR PARTE DE ,ÉL UN MÉDICO 

Y UN PROf'ESOR NOIUIALISTA, SIENDO PRESIDIDO POll EL DIRECTOR DEL 

ESTABLECIMIENTO: POll LO TAllTO,LA DECISl6N DE LAS MEDIDAS Y TIPOS 

DE TRATAMIENTO CORRESPONDERÁ A AQUEL, [STA·FUNCIÓN ·SUARDA 8RAN 

IMPORTANCIA Y RESPONSABILIDAD, Y DEBERÁ SER DESEMPEIADA POR UNA 

PERSONA ESPECIALIZADA EN EL CAMINO ÍIE LA ClllMINOL08ÍA, . 

A LAS AMPLIAS FACULTADES OTOR8ADAS- M. DIRECTOR DE LOS 

RECLUSORIOS SE DEBE IMPONER UN LÍMITE, APLICÁNDOSELES. SANCIONES 

DE TIPO LABORAL COMO LAS SUSPENSIONES O EL RELEVO DEFINITIVO DEL 

CAR80 (SEGÚN LA 8RAVEDAD DEL CASO), AL MOMENTO EN QUE SU ACTUA· 

CIÓN NO CORRESPONDA A LOS FINES DEL SISTEMA DE EJECUCIÓN PENAL, 

VIOLANDO SUS PRINCIPIOS CON DECISIONES ARBITRARIAS O INADECUADAS 

PARA LA APLICACIÓN DEL TRATAMIENTO REHABILITADOR; ÉSTO .TAMBlfN 

VIENE A SER VÁLIDO PARA EL DIRECTOR GENERAL DE RECLUSORIOS' Y CcN• 



• 255 

TROS DE READAPTACIÓN SoCIAL, CON APOYO EN EL DICTAMEN RENDIDO POR 

EL CONSEJO DE LA PROPIA DIRECCIÓN. 

EL DÉCIMO ARTÍCULO DE LA LEY DE NoRMAS MÍNIMAS. NOS HA· 

BLA DEL TRABAJO, ESTABLECIENDO COMO PRINCIPIO f"UNDAMENTAL QUE, 

PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS INTERNOS AL TRABAJO, SE TOMARÁ COMO BA• 

SE LOS DESEOS, VOCACIÓN, APTITUDES, TRATAMIENTO. CAPACITACIÓN LA· 

BORAL EN LIBERTAD Y POSIBILIDADES DEL RECLUSORIO. 

SE INSTITUYE TAMBIÉN QUE EL SOSTENIMIENTO DEL RECLUSO 

QUEDA A CARGO DE LA PERCEPCIÓN QUE OBTENGA POR SU TRABAJO. A ES· 

TO CABE HACER MENCIÓN QUE ESTE DESCUENTO NO SE REALIZA, POR SER 

INSUFICIENTE EL SALARIO PARA APLICARLE LOS DESCUENTOS MARCADOS 

POR LA LEY, Ef"ECTUÁNDOSE PARA DOS CASOS: 

1. PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

DEL REO. 

2. PARA LA CONSTITUCIÓN DEL f"ONDO DE RESERVA DEL MISMO. 

PARA EL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAlllo SE NECESITA EJE& 

CER LA OTRA VÍA LEGAL (LA CIVIL), 

EN EL DÉCIMO ARTÍCULO SE MANIFIESTA OUE: EL TRABAJO "SE 

ORGANIZARÁ PREVIO ESTUDIO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA ECONOMÍA 

LOCAL, ESPECIALMENTE DEL MERCADO Of"ICIAL, A ·f"IN DE f"AVORECER LA 

CORRESPONDENCIA ENTRE LAS DEMÁS DE ÉSTE Y LA PRODUCCIÓN PENITEN· 

CIARIA, CON VISTAS A LA AUTOSUFICIENCIA. ECONÓMICA DEL ESTABLECI· 

MIENTO", PODEMOS VER QUE, A DIEZ AfloS DE HABERSE PROMULGADO LA 
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LEY, AÚN NO SE HAN Oll8ANIZADO POR COMPLETO LOS TALLERES, PUES SON 

LOS HISllC>S PARA LOS IECLUSOltlOS PREVENTIVOS QUE EL OE LA EJECU

CIÓN DE PENAS, LO QUE SE JUZ8A UN GRAN ERROR PUES EL TIEMPO QUE 

DURA UNA PERSONA EN PRISIÓff PREVENTIVA ES MUY VARIABLE y, EN MU· 

CHOS CASOS, ESA CAPACITACIÓN LAllOllAL QUE SE PRETENDE LLEVAR A CA· 

80 ES NULA Y EN NINOÚll CASO PUEDE SERVIR PARA APRENDER UN OFICIO 

O ACTIVIDAD QUE LES PElllllTA ADQUIRIR MEDIOS ECONÓMICOS CON MAYOR 

FACILIDAD. POll ELLO LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS DEL DIS· 

TRITO fEDEIAL, QUE Dlll81Ó EL LIC. VALOEZ FLORES, DESEÓ ADOPTAR 

LOS TALLEIC:S AL TIPO DE llECLUSOlllO DE OUE SE TRATE, LO QUE AÚN 

EN LA ACTUALIDAD SE EllCUENTllA EN ESTUDIO Y ANÁLISIS, (90) 

ALGUNOS DE LOS TALLERES QUE ACTUALMENTE FUNCIONAN SON 

INADECUADOS, RESULTANDO AÚN MÁS IMPORTANTE SU MODIFICACIÓN. 

SE OBSERVA TAllllÉN EN LA LEY, LA PROHIBICIÓN PARA EJER· 

CEI FUNCIONES DE AUTOlllDAD POI TODO INTERNO, CON EXCEPCIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES BASADAS PARA flNU OC TRATAMIENTO, EN EL RÉGIMEN 

OC AUTOGOllERNO QUE OCIE FUNCIONAi. EN LA ETAPA PRELIBERACIONAL 

EN INSTITUCIONES AllEITAS. 

EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE NoRMAS MÍNIMAS, ESTABLECE 

QUE El TIPO DE TRATAMIENTO QUE DEBERÁ APLICARSE NUNCA PODRÁ APAR· 

TAR O SEGREGAR AL INDIVIDUO PRIVADO DE SU LIBERTAD DE LA VIDA EX• 

TERIOR, POll El CONTRARIO, FORTALECERÁ LAS RELACIONES CON EL EKTE· 

RIOR, PROCURANDO NO DEJAR QUE El INDIVIDUO SE AISLE DEL HUNDO. 

(90) TORllERO DJAZ, CARLOS (Or, ), Entrevista 11... Director General de Rec1!! 
sor1os del Distrito Federal, Sept1mbr1 de 1979. 
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POR OTRA PARTE. TIENDE A EVITAR auE. DESPUÉS DE UN LARGO AISLA

MIENTO DEL INTERNO, DE PRONTO AL CUMPLIR ÉSTE CON SU PENA D AL 

OBTENER SU LIBERTAD, SE LE ENfRENTE CON LA VIDA MODERNA, DE LA 

CUAL EN ALGUNOS CASOS NO TENDRÁ UNA NOCIÓN HUY CLARA. 

POR LO TANTO, LOS CONTACTOS Y LAS RELACIONES QUE SE MAM 

TENGAN CON EL EXTERIOR SON UN PRINCIPIO VALIOSO QUE OBSERVA EL 

SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO. 

UN BENEFICIO DE SINGULAR IMPORTANCIA SE SEAALA EN ESTE 

CAPÍTULO, QUE ES LA VISITA ÍNTIMA EN fORHA SANA Y MORAL Y CONCE

DIDA PREVIOS ESTUDIOS MÉDICOS Y SOCIALES QUE SE RECOMIENDEN EN 

EL TRATAMIENTO DE LOS. INTERNOS. ESTE BENEFICIO CONSTl TUVE UNA 

SOLUCIÓN PARCIAL AL PROBLEMA DEL SEXO EN LAS PRISIONES Y ES UNA 

MEDIDA EJEMPLAR DENTRO DEL SISTEMA PENITENCIARIO. 

EN EL DÉCIMO TERCER PRECEPTO DE LA LEY DE NORMAS MÍNI

MAS, SE INDICA QUE EL REGLAMENTO INTERIOR DEL RECLUSORIO DEBE SE

flALAR CLARAMENTE LAS INFRACCIONES Y LAS CORRECCIONES, ASÍ COMO 

LOS INCENTIVOS Y ESTÍMULOS QUE DEBEN PROPORCIONARSE A LOS INTER

NOS: TODO LO CUAL ES OBSERVADO EN EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS 

DEL DISTRITO fEDERAL, EN SUS ARTÍCULOS 23, 147 Y 148. 

EL REGLAMENTO INDICA COMO INFRACCIONES, QUE A- MI OPI

NIÓN SE PUEDEN CLASIFICAR POR SU OBJETO EN: 

1. CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y COSAS DEL ES

TABLECIMIENTO. 
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2. CONTRA EL ORDEN ESTABLECIDO EN LA INSTITUCIÓN. 

3. POR ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

4. POR FALTAS DE RESPETO A COMPAAEROS, AUTORIDADES O 

AL PERSONAL DE LA MISMA INSTITUCIÓN, Y 

5. POR TRATAR DE EVADIRSE. 

LAS CORRESPONDIENTES CORRECCIONES DISCIPLINARIAS SON: 

Al AMONESTACIÓN PRIVADA O PÚBLICA. 

Bl SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS INCENTIVOS O ESTÍ 

MULOS, 

el PRIVACIÓN O SUSPENSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA ASIS 

TIR O PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS O 

DEPORTIVAS. 

D) TRASLADO A OTRO DORMITORIO. 

E) SUSPENSIÓN DE VISITAS, SALVO LAS DE SUS DEFENSORES. 

F l AISLAMIENTO TEMPORAL, SUJETO A VIGILANCIA MÉDICA 

PREVISTA EN EL MISMO ORDENAMIENTO. 

CON APEGO A LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, SE INSTITUYE QUE 

ESTAS MEDIDAS SÓLO PODRÁN SER IMPUESTAS POR EL DIRECTOR DEL RECLU 

SORIO. CREÁNDOSE PARA TAL EFECTO UN PROCEDIMIENTO SUMARIO QUE CON 

SIDERA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEFENSA DEL REO, DONDE CONO· 

CERÁ LA INFRACCIÓN QUE SE LE ATRIBUYE Y PODRÁ INCO~~ORMARSE POR 

LA SANCIÓN IMPUESTA ANTE EL SUPERIOR JERÁRQUICO DEL DIRECTOR DEL 

ESTABLECIMIENTO, QUE EN EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL ES EL DIREC· 

TOR DE RECLUSORIOS Y CEtHROS DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
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EL TERCER PÁRRAfO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY QUE VENIMOS 

COMENTANDO, CONSAGRA UNA COMUNICACIÓN ENTRE LOS REOS Y LAS AUTO

RIDADES DE LAS INSTITUCIONES, PARA HACER PETICIONES Y SER RECIBI

DOS EN AUDIENCIA POR ÉSTAS. Los CANALES PARA LOGRARLO SON ABIER

TOS. ESTE MISMO ESPÍRITU ES EL QUE OBSERVA EL ARTÍCULO 25 DEL 

REGLAMENTO A QUE SE HA HECHO ALUSIÓN. 

[L ÚLTIMO PÁRRAfO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY, PROHIBE 

LA EXISTENCIA DE LUGARES DE DISTINCIÓN EN fUNCIÓN DE CIERTO PAGO 

A NIVEL ECONÓMICO, PERO ELLO ES UNA ILUSIÓN EN TODAS LAS PRISIO• 

NES MEXICANAS, PUES SON BUEN NEGOCIO PARA LAS DIRECCIONES DE CADA 

UNA DE ELLAS. lJN EJEMPLO MUY CLARO LO TUVE AL VISITAR LA CÁRCEL 

DE LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MoRELOS, DONDE ENCONTRÉ UN RETROCESO 

EVIDENTE DEL SISTEMA, LO QUE AHÍ SE VIVE ES LO MISMO RELATADO SO· 

BRE LA CÁRCEL DE LA ACORDADA Y LA·DE BELEM, YA QUE EXISTEN SECTO· 

RES DESTINADOS A DETERMINADAS PERSONAS MEDIANTE EL PAGO DE UNA 

CANTIDAD, Y ALGUNOS REOS PRESTAN SUS SERVICIOS A OTROS SOCIAL Y 

ECONÓMICAMENTE DIFERENTES, CREO QUE LOS RESULTADOS DE LA LEY DE 

NORMAS MÍNIMAS SON AÚN MUY RELATIVOS. 

AMPLIA ACOGIDA SE HA DADO A TODAS AQUELLAS HEDIDAS COM

PATIBLES CON EL RÉGIMEN ESTABLECIDO, LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA LO· 

CALIDAD Y DE LOS INTERNOS, ELLO SE INSTITUYE EN EL ARTÍCULO 14 

DEL ORDENAMIENTO ANTES REFERIDO. 

0E ESTA FORMA SE ~EJA ABIERTO EL CAHINC A LA APLICACIÓN 

DE OTROS CRITERIOS, QUE CONCUERDEN CON LAS !!ETAS PROPUESTAS EN 

LA LEY. 
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LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS TAMBIÉN PREVEÉ, EN CIERTA ME

DIDA, UN SISTEMA POST-LJBERACIONAL, AL ORDENAR LA CREACIÓN DE UN 

PATRONATO PARA Reos LIBERADOS. QUE TENDRÁ A su CARGO EL PROPORCIQ 

NAR AYUDA MORAL Y ECONÓMICA A LOS REOS QUE OBTENGAN SU LIBERTAD 

EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS PREVISTAS POR LA LEY. ESTA ASISTEN

CIA TIENE UN CARÁCTER OBLIGATORIO, CONSTITUYENDO UN BENEFICIO IN

DISPENSABLE PARA EL EXCARCELADO. 

EL PATRONATO SE INTEGRARÁ CON REPRESENTANTES GUBERNAME~ 

TALES, DE SECTORES DE LA INICIATIVA PRIVADA Y DE TRABAJADORES DE 

LA LOCALIDAD, PERTENECIENTES A LAS DISTINTAS RAMAS DE LA ACTIVI

DAD ECONÓMICA. 

PERMITE LA LEY QUE EL PATRONATO DE UNA LOCALIDAD ATIEN

DA A LA ASISTENCIA DE EXCARCELADOS DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y QUE LOS DIVERSOS PATRONATOS ESTABLECIDOS MANTENGAN RELACIONES, 

PARA CUMPLIR MEJOR CON SUS FINES. 

POR ÚLTIMO, SE ESTABLECE, EN EL ARTÍCULO.· 16, EL PRINCI

PAL BENEFICIO A LOS ENCARCELADOS, CONSISTENTE EN LA REMISIÓN DE 

UN DÍ A DE PR 1S1 ÓN POR CADA DOS DE TRABAJO, S 1 EMPRE Y CUANDO EL 

INTERNO CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

Al BUENA CONDUCTA 

B) PARTICIPE EN LAS ACTIVIDADES QUE se ORGANICEN EN 

LA INSTITUCIÓN. 

C) REVELE POf: OTROS DATOS EFECTIVA. READAPTACIÓN, 
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SIENDO ESTE ÚLTIMO REQUISITO EL DECISIVO PARA OTORGAR 

EL BENEFICIO, QUE SE APLICA INDEPENDIENTEMENTE DE LA LIBERTAD PR~ 

PARATORIA. 

ESTE BENEFICIO SÍ ES CONSIDERADO POR LAS AUTORIDADES 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SoCIAL DE 

SENTENCIADOS, MISMA QUE AUTORIZA LA LIBERTAD PREPARATORIA DE LOS 

INTERNOS A QUIENES DEBE SER OTORGADO. 

VI .2 REGLNENTO INTLIUM CU: P«XlMA LA CARCEL DE 11.JJERES: 

EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL, FUE 

PUBLICADO EL 24 DE AGOSTO DE 1979 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE· 

DERACIÓN. EN ÉL SE SUBRAYA LA FINALIDAD DE LA RECLUSIÓN: "FACI

LITAR AL INTERNO SU READAPTACIÓN PROGRESIVA A LA VIDA EN LIBER· 

TAD." 

.EL SISTEMA QUE ESTABLECE ES El PROGRESIVO TÉCNICO DEL 

QUE HABLA LA LEY DE NoltMAS MÍNIMAS. 

EN SUS PRIMEROS ARTÍCULOS, EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS 

DEL DISTRITO FEDERAb FIJA SU ÁMBITO DE COMPETENCIA EN INSTITUCIO· 

NES DE RECLUSIÓN, DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE

DERAL, DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, 

A LA CUSTODIA PREVENTIVA DE INDICIADOS Y PROCESADOS, Y AL ARRES· 

TO. 
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EL MAESTRO SERGIO GARCÍA RAMIREZ OPINABA, CUANDO ESTE 

REGLAMENTO ERA TODAVÍA PROYECTO, QUE ºCOLMA EL VACIÓ DEJADO POR 

LA INAPLICACIÓN DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PENALES DEL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDO EN 1900, MÁS BIEN QUE EL 

PLANEADO POR LA fALTA DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 1901. EL 

QUE DEJÓ DE TENER VIGENCIA CUANDO CAMBIÓ EL DESTINO DEL ANTIGUO 

EDIFICIO DE LECUMBERRI, POR UNA PARTE, Y POR OTRA CUANDO ENTRARON 

EN VIGOR NORMAS SOBRE EJECUCIÓN PENAL QUE DESPLAZARON A LAS CO

RRESPONDIENTES DEL CÓDIGO DE HARTÍNEZ DE CASTRO, SOBRE EL QUE A 

SU VEZ SE ALZABA EL REGLAMENTO DE LA PENITENCIARIA. EfECTIVAMEN· 

TE, LA LEGISLACIÓN DE ALMARAZ Y, SOBRE TODO, EL CóDIGO DE 1931. 

CREARON UN RÉGIMEN DIVERSO DEL PROGRESIVO IRLANDÉS CAPTADO EN EL 

CÓDIGO DE 1871. • (91) 

EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

AHORA VIGENTE, PROHIBE EN SU ARTÍCULO NUEVE TODA fORMA DE VIOLEN

CIA QUE TIENDA A MENOSCABAR LA DIGNIDAD DEL INTERNO Y ESTABLECE: 
0 LA AUTORIDAD NO DEBERÁ REALIZAR, EN NINGÚN CASO, ACTOS QUE SE 

TRADUZCAN EN TRATOS INHUMANOS, DENIGRANTES O CRUELES, TORTURAS 

O EXACCIONES ECONÓMICAS.º (92) 

TAMBIÉN PROHIBE 0 EL DESTINAR CIERTOS LUGARES PARA PRI· 

VILEGIAR O DISTINGUIR CATEGORÍAS ENTRE LOS· INTERNOS.• (93) 

TEÓRICAMENTE ESTO RESULTA MARAVILLOSO, SIN EMBARGO ES• 

( 9~ GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Legislaci6n .. , Op, Cit. plg, 351. 
~Z) Diario Oficial del •gosto de 1979, plg. 17. 
~3) lbid .... 
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TAS FORMALIDADES Y DISPOSICIONES NO SON OBSERVADAS, NO OBSTANTE 

SON ALGUNAS DE LAS QUE PUDIERAN INTERCAMBIARSE EN REUNIONES NA· 

CIONALES DE DIRECTORES DE PRISIÓN, A FIN DE QUE EN LOS ESTADOS 

FEDERALES LA SITUACIÓN FUERE IGUAL. Es OPORTUNO DECIR QUE DESGRA 

CIADAMENTE EN NUESTRA SOCIEDAD TODAVÍA EXISTE GENTE QUE PIENSA, 

ERRÓNEAMENTE, QUE TODO AQUEL QUE COHETE UN DELITO DEBE SER OBJETO 

DEL PEOR DE LOS TRATOS, QUE NO SE LE DEBE CONCEDER LA MÁS MÍNIMA 

OPORTUNIDAD DE REINGRESAR A LA SOCIEDAD, QUE LAS PRISIONES DEBEN 

SER DIRIGIDAS POR SARDOS, GUARURAS O FORTACHONES O, COMO DIJERA 

EL MAESTRO MANUEL PlflA Y PALACIOS. "NUMISMÁTICOS COLECCIONISTAS 

DE MONEDAS, QUE HACEN DE LAS PRISIONES CAMPOS DE CONCENTRACIÓN 

PARA CONTENER. NO PARA CORREGIR, ISLAS INCOMUNICADAS CUYO HORIZON 

TE TERMINA DONDE CONCLUYE LA MURALLA, QUE CORROMPE EN VEZ DE ADAE 

TAR. • (94) 

TODO ESTO ES RESULTADO DE LA CREENCIA DE QUE PARA CORRt 

GIR Y ENSEflAR HAY QUE GOLPEAR: IGUAL QUE EL DICHO DE QUE LA LETRA 

CON SANGRE ENTRA. ESTE TIPO DE CRITERIOS RETRÓGRADOS, ATÁVICOS, 

·soN LOS QUE NECESITAMOS QUE CAMBIEN, EVOLUCIONEN. PUES NO SE DEBE 

BUSCAR SÓLO LA REFORMA DEL PENADO, SINO LA REFORMA Y TRANSFORMA· 

CIÓN DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, EN ACCIÓN Y PENSAMIENTO. LA 

CRISIS DE LA PRISIÓN ES LA CRISIS DE LA SOCIEDAD ACTUAL, PARA SER 

SUPERADAS ES OBLIGATORIO EL ESFUERZO COMÚN Y CONTINUO DE UNA SO· 

CIEDAD UNIDA, NO FRAGMENTADA. QUE NO SÓLO BUSQUE LA JUSTICIA SINO 

QUE LA ENCUENTRE EJERCITÁNDOLA EN TODAS SUS ACCIONES, TANTO INDI· 

VIDUALES COMO COLECTIVAS QUE EMPRENDA. AÚN CUANDO ESTAS CONSIDE-

(94) PINA Y PALACIOS, MANUEL. Citldo en Conferencia del LIC. FERNANDO GARCIA 
CORDERO. Ciclo de Conferencias sobre Derecho Procesal, UNAM. 1979. 
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RACIONES VAN MAS ALLA DE CUALQUIER CUERPO DE LEYES QUE SE DICTE, 

ES FUNDAMENTAL QUE SE TOME EN CUENTA POR LOS PROFESIONISTAS, ES

TUDIANTES Y CRIMINÓLOGOS, A FIN DE QUE ELLOS MOTIVEN EL RESTO DE 

LA POBLACIÓN Y FACILITEN LOS CAMBIOS NECESARIOS PARA LOGRARLO. 

ES TIEMPO DE EVITAR EL SEGUIR MARGINANDO A MÁS SERES, APARTÁNDO

LOS DE LA EVOLUCIÓN SOCIAL: SIN EMBARGO, NO SE TRATA DE CONVERTIR 

A LOS MIEMBROS DE UNA SOCIEDAD EN SANTOS, INCAPACES DE VIOLAR NOR 

MAS O DE CAMBIAR AL MUNDO, SÓLO SE TRATA DE MEJORAR SITUACIONES, 

CONDICIONES Y HACER CONCIENCIA, QUE SON FACTIBLES DE CUMPLIRSE, 

DE NO DEJAR OUE LOS PROBLEMAS CREZCAN Y LLEGUEN A TAL GRADO QUE 

SU CONTROL RESULTE IMPOSIBLE, TERMINANDO CON LA DESTRUCCIÓN DEL 

CUERPO SOCIAL. SE TIENE QUE CREAR UNA POLÍTICA GENERAL DE PRE

VENCIÓN EN DONDE SE INSERTE LA POLÍTICA PENITENCIARIA REGENERATl

VA DEL INDIVIDUO. LUCHAR POR ERRADICAR EL USO EXCESIVO DE LA PE

NA. PRIVATIVA DE LA LIBERTAR Y MEJORAR LOS SISTEMAS PENITENCIARIOS 

ES UNA EMPRESA HUY DIFÍCIL Y COMPLEJA, ESTO ÚLTIMO SOBRE TODO ES 

POSIBLE EN LA MEDIDA EN QUE EXISTEN EXPERIENCIAS MUY POSITIVAS 

QUE LO HAN LOGRADO. NUESTRO PAÍS CUENTA CON UN GRAN TERRITORIO, 

RECURSOS Y RIQUEZAS QUE SE ENCUENTRAN ACAPARADAS, MONOPOLIZADAS, 

MAL DISTRIBUÍDAS DENTRO DE LA POBLACIÓN Y, EN OTROS CASOS, LOS 

RECURSOS NO HAN SIDO DEBIDAMENTE EXPLOTADOS, LO QUE INFLUYE INVA

RIABLEMENTE EN El AUMENTO DE CRIMINALIDAD y ES QUE: 

"EL PROBLEMA DE LA DELI NCUENC 1 A NO DEBE DESCANSAR N 1 

EXCLUSIVA NI PRINCIPALMENTE EN El PENITENCIARISHQ, PUES SE TRATA 

DE fENÓtlCNOS EN EXTREMO COMPLEJOS, QUE REQUIEREN PARA COMBATIRLOS 

CON EFICACIA DE TODA L'; '· PLANEACIÓN EN LA QUE SE COMPRENDA LA TO-
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TALIDAD DE LOS FACTORES QUE LA PRODUCEN." (95) 

Y ES QUE: "HABLAR DE PROBLEMAS SOCIALES DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO NOS OBLIGA NECESARIAMENTE A EXAMINAR LA PROBLEMÁTI

CA EXTERIOR. PORQUE ELLA SE REfLEJA EN EL AMBIENTE PENITENCIA

RIO." (96 ¡ 

CoNTINUANDO CON EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS. ES VALIO

SO SEAALAR CtJE CONTEMPLA NORMAS CONCERNIENTES AL ALIMENTO, VESTI

DO. ESTÍMULOS QUE SE DEBEN PROPORCIONAR A LOS INTERNOS. ASÍ COMO 

LA ACREDITACIÓN DE LA LEGALIDAD DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, 

CLASIFICACIÓN Y ESTUDIO DE LA PERSONALIDAD. 

[N MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA. EL REGLAMENTO ESTABLt 

CE TAMBIÉN LA fORMA DE REGISTRO DE INTERNOS. DISTINGUE EN SU ARTÍ 

CULO IJulNTO QUE LOS RECLUSORIOS SE DESIGNEN CON LOS VOCABLES: ES

TABLECIMIENTOS O INSTITUCIÓN: ASÍ MISMO NOMBRA A LOS PRIVADOS DE 

SU LIBERTAD COMO INTERNOS. RECLUSOS O PRESOS, EQUIPARANDO LOS TÉ& 

MINOS. 

MERECE ESPECIAL ATENCIÓN EL ARTÍCULO 18 DE ESTE REGLA

MENTO. QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBO: 

"A SU INGRESO SE ENTREGARÁ A TODO INTERNO UN EJEMPLAR 

DE ESTE REGLAMENTO Y DE UN INSTRUCTIVO EN EL QUE CONSTEN, DETA-

(95¡ RODll6UEZ IWIZANERA, LUIS. "la Violencia en la Ciudad de "'•ico", Méxi
co, lllM, 1974, p6g. 33. 

(96) llDIJIETA Y dEZ, LUCIO. Revista lnter-ric1na de Sociologla, México, 
5-pt-Otc. 1975, pig. 25. 
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LLADAMENTE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, ASÍ COMO EL RÉGIMEN GENE

RAL DE VIDA EN EL ESTABLECIMIENTO. 

LAS AUTORIDADES DE LOS ESTABLECIMIENTOS FACILITARÁN, A 

TRAVÉS DE OTROS MEDIOS DISPONIBLES, QUE LOS INTERNOS SE ENTEREN 

DEL CONTENIDO DEL MENCIONADO INSTRUCTIVO Y DE ESTE REGLAMENTO Y, 

EN ESPEC 1 AL, AQUELLOS 1 NTERNOS QUE POR 1NCAPAC1 DAD F Í S 1 CA, POR 

SER ANALFABETOS, POR DESCONOCIMIENTO DEL IDIOMA O POR CUALQUIER 

OTRA CAUSA, NO ESTUVIESEN EN CONDICIONES DE CONOCER EL CONTENIDO 

DE DICHOS TEXTOS." (97) 

EN ESTA NORMA SE PLASMA EL DERECHO QUE TIENE EL INDIVI

DUO A CONOCER LA VIDA EN EL PENAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

ESTO COMULGA CON LAS NUEVAS CORRIENTES DE POLÍTICA CRIMINAL, AM

PLIANDO EL MARCO DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 

LIBERTAD. CONSIDERO, SIN EMBARGO, QUE ESTOS DERECHOS, COMO TAN

TOS OTROS, HAY QUE ENSERAR A LA POBLACIÓN A MANEJARLOS, HAY QUE 

DIFUNDIRLOS, SIENDO LA INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONE A LA POBLA

CIÓN ENVIADA POR LOS CANALES ADECUADOS PARA FACILITAR SU COMPREN

SIÓN, RESALTANDO LOS PROBLEMAS QUE ACARREA SU DESCONOCIMIENTO, 

SU FALTA DE EJERCICIO Y LA MANERA EN QUE DEBEN.EJERCERSE. 

ESTO SE HA VENIDO PRACTICANDO EN LO QUE RESPECTA A LOS 

DERECHOS DEL INDIVIDUO FRENTE AL MINISTERIO PÚBLICO, QUE CONSTI

TUYE UNA MUESTRA DE QUE ES FACTIBLE DE REALIZAR, ES DECIR, EL Có
DIGO DEL CIUDADANO, PUBLICADO EN FORMA DE FOLLETO ILUSTRADO. CON 

(97) LEY DE ll!RMAS M!Nil'~'-,. Op. Cit. Tomado fielmente del ·segundo pArrafo 
del Articulo 13. 
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LENGUAJE CLARO Y SENCILLO. EL LIC. ALANÍS fUENTES EXPRESA, EN 

LAS SIGUIENTES PALABRAS, LO VALIOSO DE ESTAS CONSIDERACIONES: 

UNA PRIMERA FORMA DE HUMANIZAR LOS PROCEDIMIENTOS 

JURÍDICOS ES PRECISAMENTE DÁNDOLOS A CONOCER EN SU LETRA Y EN SU 

TRASCENDENCIA, A SU DESTINATARIO QUE ES EL PUEBLO. LAS LEYES SI 

NO SON CONOCIDAS, SI NO SON COMPRENDIDAS, SON FÁCILMENTE VIOLADAS 

Y LA VIOLACIÓN DE LAS LEYES DEBILITA A LA SOCIEDAD, PORQUE CONLL~ 

VA UNA FUERTE CARGA DE INJUSTICIA Y GENERA DESCONFIANZA EN LAS 

INSTITUCIONES." (96) 

EL REGLAMENTO CONTEMPLA, EN SU SEGUNDO CAPÍTULO, LO RE· 

LATIVO A LOS RECLUSORIOS PREVENTIVOS, APOYANDO El RÉGIMEN COMPLE· 

TO EN El AUTO DE FORMAL PR 1S1 ÓN, QUE A SU VEZ SE F 1 NCA EN DOS 

ELEMENTOS SUSTANCIALES O DE FONDO: LA PLENA COMPROBACIÓN DEL 

CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL SUJETO. 

LA PRISIÓN PREVENTIVA SE FIJA EN EL SUPUESTO DE LA INO· 

CENCIA DE LOS INTERNOS. 

DE LAS RESOLUCIONES DEL TERCER CoNGRESO NACIONAL PENI

TENCIARIO, SE ADOPTA El ESTABLECIMIENTO DE UN CoNSEJO TÉCNICO EN 

CADA RECLUSORIO, FORMADO POR DIVERSAS PERSONAS ESPECIALIZADAS EN 

LAS DISTINTAS PROFESIONES RELACIONADAS CON El TRATAlllENTO PENI

TENCIARIO. 

( ~ REVISTA MEXICAllA DE READAPTACION SOCIAL. Nº 1, 197Z. 
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EL TERCER CAPiTULO DEL REGLAMENTO SE DEDICA A LA EJECU· 

CIÓN DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD, IMPUESTAS POR SENTENCIA EJl 

CUTORIADA, CREANDO INSTITUCIONES EN DONDE SE CONTINUARÁ EL TRATA• 

MIENTO DE LOS INTERNOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ESTUDIOS REA 

LIZADOS EN LOS RECLUSORIOS DE PRISIÓN PREVENTIVA, SIN PERJUICIO 

DE LOS QUE AHÍ SE REALICEN. 

A PARTIR DE SU CUARTO CAPÍTULO, SE ESTABLECEN LAS RE

GLAS GENERALES DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO, QUE SE OBSERVARÁN TAN

TO EN LAS PENITENCIARIAS COHO EN LOS RECLUSORIOS PREVENTIVOS, 

[N CONCORDANCIA CON LA LEY DE NoRMAS MÍNIMAS, FIJA EL RÉGIMEN PRQ 

GRESIVO TÉCNICO CON LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD COfo!O BASE DEL 

TRATAMIENTO. [STE CAPÍTULO SE DIVIDE EN CINCO SECCIONES. 

[N LA PRIMERA SECCIÓN, DEDICADA AL TRABAJO, DEFINE LO 

QUE SE CONSIDERA DENTRO DE ESTE CONCEPTO, PARA FINES DE TRATAMIEK 

TO Y CÓMPUTO DE DÍAS LABORADOS, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"PARA LOS FINES DEL TRATAMIENTO QUE SEA APLICABLE Y DEL 

CÓMPUTO DE DÍAS LABORADOS, SE CONSIDERAN COMO TRABAJO LAS ACTIVI

DADES QUE LOS INTERNOS DESARROLLEN EN LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN 

DE SERVICIOS GENERALES, DE MANTENIMIENTO, DE ENSERANZA Y CUALES· 

QUIERA OTRAS DE CARÁCTER INTELECTUAL. ARTÍSTICO O MATERIAL QUE, 

A JUICIO DEL CoNSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO Y CON LA APROBA• 

CIÓN DE ÉSTE, SEAN DESEMPERADAS EN FORMA PROGRAMADA Y SISTEMÁTICA 

POR EL INTERNO • 

SE EXCLUYE Di: LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, L~ 
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ASISTENCIA COMO ALUMNO A LOS CURSOS REGULARES DE LAS INSTITUCIO· 

NES EDUCATIVAS." 

Mo OBSTMITE, AÚN CONSIDERANDO EL CONCEPTO DE TRABAJO 

PENITENCIARIO EN SENTIDO 'LATU SENSU', NO ESTOY DE ACUERDO EN QUE 

LAS ACTIVlDADES DESARROLLADAS POR EL PERSONAL QUE LABORA EN ESTAS 

INSTITUCIONES SEA TAMBIÉN COMPRENDIDO EN ESTE CONCEPTO, PUES LAS 

CARACTERÍSTICAS PECULIARES DEL TRABAJO PENITENCIARIO POSEEN COMO 

flN PRIMORDIAL LA REHABILITACIÓN DEL INTERNO, CUMPLIENDO ADEMÁS 

CON OTRAS f 1 NALI DADES COMO SON: 

1. TERAPIA OCUPACIONAL. 

2. CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

3. AYUDA ECONÓMICA. 

POR LO TANTO, EL TRABAJO PENITENCIARIO CUMPLE UNA FUN· 

CIÓN SOCIAL, QUE DEBE REALIZAR EL INTERNO POR ESTAR SUJETO A UNA 

OISCIPLINA REGENERATIVA. 

[L REGLAMENTO SEAALA, EN SUS ARTÍCULOS 65 Y 67, LAS CA· 

RACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL TRABAJO PENITENCIARIO, LO QUE TOMA 

GRAN VALOR, PUES AÚN CUANDO NO LES ESTÁN .VEDADAS LAS GARANTÍAS 

INDIVIDUALES A LOS TRABAJADORES, CIERTO ES QUE A ESTE TIPO DE 

TRABAJO NO SE PUEDE DECIR LE SEA APLICABLE LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 123 CoNSTITUCIONAL, EN SUS APRTADOS A O g, YA QUE TEN· 

DRÍAN QUE CONSIDERARSE OTROS ASPECTOS. DEBIDO A ESTO POR MUCHO 

TIEMPO LOS TRATADISTAS HAN DISCUTIDO LA NATURALEZA DEL TRABAJO 

PENITENCIAlilO, PERO LA fUNCIÓN DE ESTE TRABAJO ES HUY DISTINTA. 
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DE ACUERDO CON ELLOS. LOS TRABAJADORES PENITENCIARIOS SON SUJETOS 

DE ESTA RAMA DEL DERECHO. PUES El TRABAJO NO ES IMPUESTO COMO PE

NA POR AUTORIDAD JUDICIAL ALGUNA! 

"EL TRABAJO PENITENCIARIO NO SE IMPONE COMO PENA, LO 

QUE CONFIRMA El ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO PENAL Al ESTABLECER LAS 

SANCIONES OUE PUEDEN APLICARSE PARA CASTIGAR LOS ACTOS DELICTUO

SOS. SIN aur SE INCLUYA El TRABAJO: El CAPÍTULO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS SE REFIERE AL TRABAJO COMO MEDIO DE REGENERACIÓN, NO 

DE SANCIÓN." 

EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL INDI

CA LA JORNADA DE TRABAJO, LOS DÍAS DE DESCANSO Y LO RELATIVO A 

LAS LLAMADAS COMUNMENTE HORAS EXTRAS Y SUS EFECTOS EN RELACIÓN 

A LA REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. 

Los CENTROS PENITENCIARIOS EN NUESTRO PAÍS PRESENTAN, 

GENERALMENTE. DOS SISTEMAS DE TRABAJO: 

1. DE ORGANIZACIÓN PROPIA. 

2. DE MAQUI LA. 

[N El PRIMERO SE INSTALAN LOS TALLERES CON VERSIONES 

PROPIAS, SE PROGRAMA LA PRODUCCIÓN. SE ABASTECE DE MATERIALES ADr 

CUADOS. SE ORGANIZAN LAS LABORES Y. FINALMENTE, SE COLOCA LAMER

CANCÍA. Los INTERNOS SON TRABAJADORES QUE RECIBEN su SALARIO. 

FIJADO POR UNIDAD DE ~ ·riA Y DE TIEMPO, Y LAS UTILIDADES QUEDAN 

EN PROVECHO DE LA INSí •. ucIÓN. 
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EL S 1 STEMA DE MAQU 1 LA REPRESENTA SÓLO LA UTI LI ZAC 1 ÓN 

DE LA HAHO DE OBRA. EL PARTICULAR PROPORCIONA TODO EL MATERIAL 

NECESARIO Y CUBRE LOS SALARIOS A DESTAJO, DEL PAGO REALIZADO UNA 

PROPORCIÓfl PUEDE .QUEDAR A BENEFICIO DE LA INSTITUCIÓN, PERO NO 

ES REC011ENDABLE. ELLO DEPENDERÁ DE LOS SERVICIOS QUE TENGA QUE 

PRESTAR PARA EL DESEMPERO DE LAS LABORES. 

AÚN CON LOS SISTEMAS DE TRABAJO IMPLANTADOS EN LOS RE

CLUSORIOS, ÉSTOS NO PUEDEN AUTOFINANCIAR SUS GASTOS, REPRESENTAN

DO OTRO GRAN PROBLEMA PARA. EL ESTADO MEXICANO. PERO, SI BIEN ES 

CIERTO QUE LA SOLUCIÓN APLICABLE SERÍA EL PERMITIR QUE AUMENTE 

LA MAQUILA EN LOS TALLERES, ÉSTA ES UNA MEDIDA INOPORTUNA, PUES 

SE ESTARÍA HACIENDO TRABAJAR A LOS INTERNOS EN BENEFICIO DEL SEC

TOR PRIVADO, QUE PREFERIRÍA OCUPAR LA MANO DE ÉSTOS POR LA DE 

OBREROS LIBRES, SIENDO INFERIORES LAS CONDICIONES EN QUE AQUÉLLOS 

PRESTAN SUS SERVICIOS, PESE A LAS REFORMAS LEGISLATIVAS EN ESTE 

SENTIDO. 

LA EXPLOTACIÓN SERÍA ALEVOSA, YA QUE LOS INTERNOS TRA

BAJAN CON EL INTERÉS DE BENEFICIARSE CON LA REMISIÓN PARCIAL DE 

LA PENA. 

Los RECLUSORIOS CUENTAN, EN LA ACTUALIDAD. CON LOS SI

GUIENTES TALLERES: 

1. CARPINTERÍA 

2. SASTRERÍA 

3. IMPRENTA 
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4, METAL MECÁNICO 

5. ARTESANÍAS 

6. ACUMULADORES 

7. ZAPATERÍA 

a. MúSAJCO Y GRANITOS 

LA FUENTE DE CRÉDITO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLU· 

SORJOS, DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DEL ílJSTRJTO FEDERAL • 

. LA TERCERA SECCIÓN DEL CITADO REGLAMENTO COMPRENDE LA 

EDUCACIÓ~ QUE DEBE IMPARTIRSE EN LOS ESTABLECIMIENTOS, INCLUYENDO 

LA INSTR.UCCIÓN ELEMENTAL IMPARTIDA POR PERSONAL DOCENTE ESPECIA-

LIZADO,. 

DE ACUERDO CON LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, LA EDUCACIÓN 

Y EL.TRABAJO SON LA BASE DEL SISTEMA REHABILJTADOR DEL INTERNO. 

LA EDUCACIÓN, A LA VEZ QUE CUMPLE CON UNA FUNCIÓN REHABILITADORA, 

SE ~PROVECHA COMO ESTÍMULO PARA INICIAR PARTE DEL DESARROLLO DE 

LAS FACULTADES INTELECTUALES DEL INTERNO Y QUE ALCANCE EL MÍNIMO 

DE ESCOLARIDAD, REQUERIDO ACTUALMENTE PARA EMPLEARSE AL SALIR DE 

PRISIÓN. 

[L REGLAMENTO QUE HEMOS VENIDO COMENTANDO, EN SEIS DJS

POS JCIONES GENERALES INDICA QUE SE ESTABLECERÁN LOS SISTEMAS PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES RECREATIVAS, DEPORTIVAS, 

PERO NO PRECISA EN our CONSISTIRÁN ÉSTAS. SATISFACIENDO ASÍ EL 

TIPO DE EDUCACIÓN DE •!ABLA LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS. 
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EL DESARROLLO DE DICHAS ACTIVIDADES ES IMPORTANTE. PUES 

SE PUEDEN OBTENER RESULTADOS HUY fAVORABLES PARA LA READAPTACIÓN 

SOCIAL DEL INTERNO. UNA PEQUERA EXPERIENCIA EN ESTE SENTIDO, QUE 

HA LOGRADO GRAN ÉXITO, FUE LA LLEVADA A CABO EN LA CÁRCEL DE SAN

TA MARTHA ACATITLA, QUE INTEGRÓ CON LOS INTERNOS UN EQUIPO DE 

FOOT-BALL AMERICANO, GANANDO VARIOS TORNEOS ( 99), ESTO ES UNA 

MUESTRA DE QUE LA CONFIANZA DEPOSITADA EN ELLOS ES BIEN RECIBIDA, 

NO SÓLO PORQUE SALGAN V 1CTOR1 OSOS DE LOS ENCUENTROS DEPORTIVOS, 

SINO PORQUE REPRESENTA EL HABER LOGRADO UNA BUENA INTEGRACIÓN DE 

LOS INDIVIDUOS EN UN PEQUERO GRUPO, LO QUE HÁS TARDE PUEDE SER 

A LA SOCIEDAD. 

POR OTRA PARTE, EL REGLAHENTO INSTITUYE. DENTRO DE LAS 

MODALIDADES DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. LAS VISITAS QUE EN GRUPO 

SE REALICEN A OTROS SITIOS DEL ESTABLECIMIENTO. CON flNES EDUCA

TIVOS, CULTURALES O RECREATIVOS. [STA MODALIDAD NO SE OTORGARÁ \ 

EN TODOS LOS CASOS, SE PREVÉ NO CONCEDERLA A QUIENES SEAN CONDE

NADOS Y NO PUEDAN OBTENER SU LIBERTAD PREPARATORIA. NI A LOS IN

TERNOS CUYA SENTENCIA NO HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 

ADEHÁS, EL REGLAMENTO ESTABLECE COMO HEDIDA DISCIPLINA

RIA EL PRIVAR O SUSPENDER AL INTERNO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTI

VAS O RECREATIVAS, QUE EL REGLAMENTO OMITE ESPECIFICAR. 

LA CUARTA SECCIÓN SE REFIERE A LAS RELACIONES DEL INTER 

NO CON EL EXTERIOR, OBLIGANDO A LAS AUTORIDADES A OTORGAR TODAS 

(99) PERIOOICO "ESTO", 3 y 7 de mayo de 1979, México, págs. 8 y 14. 
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LAS fACILIDADES AL INTERNO. DESDE SU INGRESO, PARA QUE SE COMUNI

QUE TELEFÓNICAMENTE CON SUS FAMILIARES Y DEFENSORES. 

SE AUTORIZA, CONFORME AL REGLAMENTO QUE VENIMOS COMEN

TANDO. LA SALIDA AL INTERNO DEL ESTABLECIMIENTO, EN AQUELLOS CA

SOS QUE TENGAN SIGNIFICACIÓN FAMILIAR ESPECIAL PARA EL MISMO, CO

MO ENFERMEDADES O FALLECIMIENTO, DEBIDAMENTE COMPROBADOS, DE QUI~ 

NES CONSTITUYEN SU NÚCLEO FAMILIAR. 

ÜBLIGA TAMBIÉN EL REGLAMENTO. A LAS AUTORIDADES DEL ES

TABLECIMIENTO, A QUE SE INFORME A LOS FAMILIARES DEL REO O A 

QU 1 EN ÉSTE DES 1 GNE. DE s 1TUAC1 ONES QUE LO AFECTEN o SUFRA. COMO 

SON TRASLADOS, ENfERMEDADES. ACCIDENTES GRAVES O SU FALLECIMIENTO. 

LA ÚLTIMA SECCIÓN DEL CUARTO CAPÍTULO SE DEDICA A LOS 

SERVICIOS MÉDICOS, AQUÍ LA PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL ES PROCURAR 

EL BIENESTAR FÍSICO Y MENTAL DEL RECLUSO, SI UN TRATAMIENTO MÉDI

CO-QUIRÚRGICO, PSIQUIÁTRICO, O DE CUALQUIER ÍNDOLE, IMPLICAN UN 

,GRAVE RIESGO PARA LA VIDA DEL RECLUSO, SE REQUIERE, PARA SU APLI

CACIÓN, DEL CONSENTIMIENTO DE AQUÉL O DE SU CÓNYUGE, ASCENDIEN

TES, DESCENDIENTES MAYORES DE EDAD, O DE QUIEN ÉSTE HAYA SEflALADO 

PREVIAMENTE. CUANDO SE TRATE DE CASOS DE EMERGENCIA SE PRESUME 

EL' CONSENTIMIENTO DEL RECLUSO. PUES NO TRATÁNDOSE DE LA APLICA

CIÓN DEL TRATAMIENTO ES PORQUE LA VIDA DEL INTERNO CORRE PELIGRO 

INMINENTE • 

EN SU ARTÍCi!. 90, PROHIBE LAS PRACTICAS EXPERIMENTALES 

BIOMÉDICAS, DE QUE PUDIERAN SER OBJETO LOS RECLUSOS DURANTE EL 
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TIEMPO QUE SE ENCUENTREN PRIVADOS DE SU LIBERTAD. 

EL REGLAMENTO, EN SU SÉPTIMO CAPÍTULO, SE DEDICA A LA 

RECLUSIÓN ADMINISTRATIVA. QUE SE REGIRÁ CONFORME A LAS BASES ES

TABLECIDAS PARA LA PRISIÓN PREVENTIVA Y EN CUMPLIMIENTO DE SEN

TENCIAS. EN CONCORDANCIA CON LO MANIFESTADO POR EL MAESTRO SER

GIO GARCÍA RAMÍREZ, LA EFICACIA TERAPÉUTICA DEL ARRESTO ES LIMI

TADA, PERO SE SOSTIENE POR LOS PROPÓSITOS REPRESIVOS QUE REPRE

SENTA. (100) 

EL CAPÍTULO OCTAVO COMPRENDE LO RELATIVO AL PERSONAL 

DE LAS INSTITUCIONES DE RECLUSIÓN, MISMO QUE DEBERÁ CONTAR CON 

FORMACIÓN PROFESIONAL COMO REQUISITO INDISPENSABLE, AL QUE ACTUAl 

MENTE ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 

UN ARO, PARA ACREDITAR ANTE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SU DEBIDA CAPACITACIÓN. 

LA PREPARACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL QUEDARÁ A 

CARGO DEL CENTRO DE ADIESTRAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RE

CLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACIÓN SoCIAL. 

EL PERSONAL PREPARADO SERA SUJETO, ADEMÁS, A UNA SELEC

CIÓN "EN CONSIDERACIÓN A SU VOCACIÓN, APTITUDES FÍSICAS E INTE

LECTUALES Y ANTECEDENTES PERSONALES." 

SERALA EL ARTÍCULO 142 DEL MISMO REGLAMENTO QUE. EL PER 

(10'.l) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Legislación Corree .... Op. Cit., pág. 356. 
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SONAL QU~ LABORE EN LOS ESTABLECIMIENTOS, REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN 

EXPRESA DEL DIRECTOR DEL MISMO PARA ENTRAR AL ESTABLECIMIENTO, 

EN HORAS DISTINTAS A LAS DE SU JORNADA DE TRABAJO, 

AL PERSONAL DE CUSTODIA Y SEGURIDAD SE LE CONSIDERA, 

DE ACUERDO AL REGLAMENTO, PERSONAL DE CONFIANZA· 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TODO EL PERSO

NAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS 

DE READAPTACIÓN 5oCIAL, DA ESTÍMULOS E INCENTIVOS PARA QUE LOGREN 

EL MEJOR DESEMPE~O DE SUS LABORES. 

EL ÚLTIMO CAPÍTULO DEL llEGLAMENTO DE RECLUSORIOS DEL 

DISTRITO FEDERAL SE TITULA "DEL RÉGIMEN INTERIOR EN LOS RECLUSO

R tos". E INCLUYE NORMAS DE GRAN VALOR COMO LA CONSAGRADA EN EL 

ARTÍCULO 135: 

"EN LAS RELACIONES ENTRE EL PERSONAL Y LOS INTERNOS SE 

PROHIBE CUALQUIER MUESTRA DE FAMILIARIDAD, EL USO DEL TUTEO, LA 

EXPRESIÓN DE OFENSAS E INJURIAS Y, EN GENERAL, LA ADOPCIÓN DE AC

TITUDES QUE MENOSCABEN EL RECÍPROCO RESPETO." 

POR LO QUE NO SOLO EL INTERNO ESTÁ OBLIGADO A GUARDAR 

RESPETO AL PERSONAL, SINO QUE ÉSTE TAMBIÉN QUEDA OBLIGADO A HACER 

LO MISMO. 

CON ESTO Se :cA QUE LAS RELACIONES SEAN CORDIALES y 
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NO EXISTA EL MENOR MOTIVO PARA QUE EL PERSONAL SE INMISCUYA EN 

LA VIDA DE LOS INTERNOS, FACILITANDO TODOS LOS VICIOS QUE EN EL 

PASADO HAN SIDO CARACTERÍSTICAS PRIMORDIALES DE NUESTRAS PRISIO

NES. ESTE REGLAMENTO ABROGA EL REGLAMENTO GENERAL DE LOS ESTABL~ 

CIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL. DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 

1900. EL REGLAMENTO DE LA PENITENCIARÍA DE MÉXICO, DE 31 DE DI

CIEMBRE DE 1S01. Y EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE LOS 

RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDERAL, DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1976. 

Así, QUEDA PLASMADA EN ESTE REGLAMENTO LA CULMINACIÓN 

DE LA REFORMA PENITENCIARIA. QUE SE INICIA EN 1966 EN EL ESTADO 

DE MÉXICO, Y ALCANZA SU MAYOR ESPLENDOR CON LA LEY DE NORMAS MÍ

NIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS QUE, POR CONVE

NIOS CON LOS ESTADOS, HA LOGRADO ESTABLECER SU ALCANCE EN NO ME

NOS DE 17 ENTIDADES DE LA UN 1 ÓN. ( 101) 

A LA RESOLUCIÓN PENl.TENCIARIA SÓLO LE FALTA ACABAR DE 

COORDINAR LA ACCIÓN Y EL PENSAMIENTO Y OUE EL PERSONAL. TANTO DI

RECTIVO COMO ADMINISTRATIVO, DE CUSTODIA Y SEGURIDAD, ESTÉ CONS

CIENTE DE LO QUE SIGNIFICA ESTE GRAN MOVIMIENTO TRANSFORMADOR, 

PUES EN SUS MANOS, PRINCIPALMENTE, SE ENCUENTRA EL QUE MÉXICO NO 

SEA UN PAÍS DE IDEAS BRILLANTES Y REALIZACIONES POBRES. 

(lffi) REVISTA MEXICANA ... Op. Cit. 1976, S' 21, pág. 1B5. 
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\11.3 CONCLUS 1 ONES: 

1. LAS PÉSIMAS CONDICIONES EN QUE SE EJECUTÓ LA PENA PRI

VATIVA DE LIBERTAD, POR MUCHO TIEMPO, PROVOCARON EL SUR 

GIMIENTO DE UN MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO QUE CRISTALIZÓ 

EN 1971. CON LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTA

CIÓN SoCIAL DE SENTENCIADOS. 

2. COMO ETAPA FINAL DE LA REFORMA LEGAL, SE EXPIDE EN EL 

DISTRITO FEDERAL EL REGLAMENTO DE RECLUSORIOS, QUE CON

TIENE PRECEPTOS DE GRAN TÉCNICA JURÍDICA Y RECOGE LOS 

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA CIENCIA PENITENCIARIA MODERNA. 

3. LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS ORGANIZA EL SISTEMA PENITENCIA 

RIO, DE ACUERDO A UN TRATAMIENTO PROGRESIVO TÉCNICO, 

CON BENEFICIOS PARA EL REO COMO SON: LA REMISIÓN PAR

CIAL DE LA PENA, VISITA ÍNTIMA, ETC., Y LA NECESIDAD 

DE QUE EL PERSONAL ADQUIERA UNA PREPARACIÓN ADECUADA 

A LA IMPORTANCIA DEL TRABAJO QUE DESEMPE~ARÁ. 

4. LA REGLAMENTACIÓN PENITENCIARIA ACTUAL TIENE, COMO -

ORIENTACIÓN BÁSICA: EL RESPETO DEL INDIVIDUO PRIVADO 

DE SU LIBERTAD, EL RECONOCIMIENTO DE SU DIGNIDAD. Y DE 

LOS DERECHOS HUMANOS QUE COMO TAL POSEÉ. 
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CONCLUSIONES 

1. LAS CÁRCELES DE MUJERES ESTÁN EN DESVENTAJA EN RELACIÓN 

CON LA DE LOS VARONES, PRIMERO POR LA ESCASA CANTIDAD 

DE ESTABLECIMIENTOS EXISTENTES, SO PRETEXTO DE QUE EL 

NÚMERO DE RECLUSAS NO LO AMERITA: SEGUNDO POR CARECER 

LAS INSTITUCIONES QUE LAS ALBERGA DE UNA ADECUADA CLA· 

SlflCACIÓN y, POR ÚLTIMO, POR LO DEFICIENTE DE LOS SER

VICIOS CON LOS QUE CUENTA. LA SITUACIÓN DE LA POBLA· 

CIÓN FEMENINA ES AÚN PEOR QUE LA DE LA MASCULINA, YA 

QUE SÓLO EN UN 6% DE LOS .RECLUSORIOS HAY SEPARACIÓN DE 

PROCESADAS Y SENTENCIADAS, ES DECIR, EL 94% DE LOS RE

CLUSORIOS FEMENINOS (INCLUYENDO EL DISTRITO FEDERAL l. 

VIOLA EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL. 

EN RELACIÓN A LA CLASIFICACIÓN DE LAS INTERNAS, CONSI

DERO QUE ES DE VITAL IMPORTANCIA SE LLEVE A CABO, Y QUE 

CADA 1 NTERNA SEA DEB 1 DAMENTE AGRUPADA DE ACUERDO A SU 

EDAD, DELINCUENTES PRIMARIAS. REINCIDENTES Y HABITUA

LES. Es FUNDAMENTAL QUE ESTA CLASIFICACIÓN SE REALICE 

EN EL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO PENAL Y EN LA PRIMERA 

fASE DEL INGRESO, CON OBJETO DE QUE EL TRATO QUE SE DE 

A LAS RECLUSAS DENTRO DEL RECLUSORIO SEA IGUAL PARA 

IGUALES. ES DECIR, QUE RECIBAN EL MISMO TRATO PERSONAS 

DE SIMILAR COMPORTAMIENTO. E11 LA CLASIFICACIÓN SE DE

BEN EVITAR DISTINCIONES POR INFLUENCIAS POLÍTICAS, CA

PACIDAD ECONÓMICA O CUALQUIER OTRO FACTOR AJENO AL PRO· 
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CESO EN CURSO. 

2. EN RELACIÓN AL SISTEMA PENITENCIARIO APLICADO A LA MU

JER OELI NCUENTE, ES UN PROBLEMA QUE NO HA DESPERTADO 

EL 1 NTERÉS DE LAS AUTOR 1 OAOES, S 1 EMPRE SE HA APLICADO 

A ÉSTA EL REGLAMENTO PARA LOS HOMBRES. No SE HAN CREA

DO REGLAMENTOS EN DONDE SE CONSIDERE LA DlfERENTE CONS

TITUCIÓN OE LA MUJER, PROVOCANDO QUE LAS INTERNAS SEAN 

OBJETO OE PÉSIMOS TRATOS Y OE TODO TIPO DE ABUSOS. 

SE REQUIERE OE UN ESTUDIO ANALÍTICO PROfUNDO SOBRE EL 

MODELO SUBCULTURAL QUE LAS INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

fEMENINAS ADOPTAN, PARA INTENTAR OISE~AR TÁCTICAS QUE 

RESPONDAN A SU REALI OAO Y NO TRANSPLANT AR, COMO S 1 EM

PRE SE HA DICHO, LAS QUE SE PLANlflCAN PARA LOS VARO

NES. 

3. EN CUANTO AL PERSONAL DE fUNCIONARIOS OE EJECUCIÓN PE

NAL DEL CENTRO FEMENIL DE READAPTACIÓN SOCIAL, SE OBSER 

VÓ QUE NO CUMPLEN CON LO ESTIPULADO EN EL REGLAMENTO 

OE RECLUSORIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. Es NECESARIO 

QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUSORIOS ESTABLEZCA UN 

PROGRAMA DE 1NSPECC1 ONES CONT 1 NUAS, A fl N DE QUE SE 

CUMPLA CON LO MANlfESTAOO EN LOS ARTÍCULOS REfERENTES 

A LAS fUNCIONES OE DICHO PERSONAL. 

4. CONSIDERO Df 'N IMPORTANCIA LA PREPARACIÓN DEL PERSO

NAL DE VIGIL~1;.;IA EN LOS CENTROS FEMENILES OE READAPTA-



.281 
CIÓN SoCIAL, YA QUE SIN UN MEJORAMIENTO DEL STATUS PRO· 

F.ESIONAL DE DICHOS FUNCIONARIOS NO ES POSIBLE, A LA 

.LARGA, UNA TRANSFORMACIÓN DE LA JUSTICIA DE EJECUCIÓN, 

PROPONGO QUE LOS POSTULANTES AL_ SERVICIO DE VIGILANCIA 

CUENTEN CON EL REQUISITO INDISPENSABLE DE HABER CURSADO 

LA ENSERANZA MEDIA SUPERIOR, ADEMAS DE QUE SEAN PERfEC

TAMENTE INSTRUIDOS ANTES DE SU INGRESO AL SERVICIO DE 

EJECUCIÓN. (N fECHA RECIENTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 

CIENCIAS PENALES ((NACJPEJ HA CREADO UN CURSO DE CAPA

CITACIÓN PARA VIGILANTES, CON UNA DURACIÓN DE·6 MESES, 

EL CUAL CREO ES UN TIEMPO INSUFICIENTE Y CONSIDERO DEBt 

AMPLIARSE A UN MÍNIMO DE UN ARo. 

5. LA DELINCUENCIA FEMENINA ES RESULTADO DE LOS CONFLIC

TOS CREADOS EN LA MUJER EN LOS MOMENTOS CR í TI cos_ DE su 

FISIOLOGÍA PECULIAR, DETERMINADA POR LA fUNCIÓN ESPECÍ· 

f ICA DE SU SEXO (MENSTRUACIÓN, EMBARAZO, PUERPERIO, 

LACTANCIA, MENOPAUSIA) y, ESPECIALMENTE, POR LA INFIDE

LIDAD CONYUGAL. ASÍ ENCONTRAMOS QUE CASI TODA LA DE· 

Ll NCUENC 1 A FEMEN 1 NA PERTENECE AL ORDEN COMÚN, S 1 ENDO 

ELLA AJENA, CON CONTi\DAS EXCEPCIONES, A LA DELINCUENCIA 

POLÍTICA y A LA DELINCUENCIA SOCIAL· Los FACTORES CRl

MINÓGENOS DE CARÁCTER SOCIAL QUE MÁS INFLUYEN EN ELLA 

SON LOS F AMI Ll ARES, TANTO LOS DE SU HOGAR OR 1G1 NAL CQ. 

MO LOS DE SU HOGAR CONYUGAL. 

Los ESTADOS CRÍTICOS DE LA MUJER. ANTES MENCIONADOS. 
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out: TANTO INFLUYEN EN su COMPORTAMIENTO. DEBEN SER ES

TIMADOS COMO CAUSAS JURÍDICAS DE IRRESPONSABILIDAD CRI· 

~IUAL PARA LA MUJER QUE DELINCA DURANTE ELLOS, TANTO 

EN LOS DEL 1 TOS SEXUALES COMO EN CUALQU 1 ER OTRO GÉNERO 

DE DELITOS. [STA NUEVA CIRCUNSTANCIA ATrnUANTE PARA 

LA MUJER PUEDE SER DEJADf< f< LA LIBRE APREC 1AC1 ÓN DEL 

JUEZ. INCLUSO SIN MENCIONARLO EXPRESAMENTE, O BIEN, POR 

EL CONTRARIO. PUEDE ENCONTRf<RSE PLASMADO EN LOS CÓDIGOS 

PENALES. 

6. EL HECHO DE QUE LOS Nlflos. CON EL PROPÓSITO DE QUE PER

MANEZCAN f<L LADO DE LA Mf<DRE-INTERNA, VIVAN EN LAS INS-

TITUCIONES PENALES. CONSTITUYE UNA GRAVE DISTORSIÓN 

EDUCATIVA. A MI CRITERIO. NO DEBEN ESTAR EN LAS INSTI

TUCIONES CARCELARIAS, YA QUE LA INFLUENCIA DEL MEDIO 

AMBIENTE ANSIÓGENO Y PATOLÓGICO, LE CREA AL Nl~O SERIAS 

PERTURBACIONES EN Lf< FORMACIÓN DE SU PERSONALIDAD. 

EL NIÑO. MIENTRAS LA MADRE SE ENCUENTRf< EN Lf< CÁRCEL, 

DEBERÍf< PERMANECER CON UN FAMILlf<R A TRAVÉS DE UN CON

TROL PERIÓDICO DEL IJEPARTAMENTO DE TRf<Bf<JO SOCIAL, Y 

Lf< MADRE DEBE IR A VISITARLO A LA CASA, tlO EL NlflO VI

SITAR A LA MADRE EN LA INSTITUCIÓN PENAL. 

POR LO QUE SE REFIERE A AQUELLAS MADRES-INTERNAS QUE 

NO TENGAN FAMILIA PUDIESEN, EN UN MOMENTO DETERMINADO, 

DEJAR A SUS HIJOS BAJO EL CUIDADO DE ALGUNAS INSTITU• 

CIONES COMO: EMINARIOS CUANDO SEAN VARONES, CONGREGf<-
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CIONES RELIGIOSAS (MONJAS) CUANDO SE TRATE DE NlílAS: 

EL EJÉRCITO DE SALVACIÓN, ETC .. O BIEN EN ALGÚN ASILO 

DONDE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD SE ENCUENTRAN NE

CESITADAS DE AMOR Y AfECTO LO MISMO QUE ESTOS N!flOS, 

Y QUE SERÍAN UNA MOTIVACIÓN PARA DICHOS ANCIANOS. Es

TO SE LLEVARÍA A CABO CON LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL 

DEPARTAMENTO DE TRABAJO SoCIAL y, POR SUPUESTO. CON LA 

APORTACIÓN Y APOYO MORAL Y ECONÓMICO OE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECLUSORIOS. 

7. LA LEY DE NORMAS MÍNIMAS, EN SU ARTÍCULO 12. PÁRRAfO 

SEGUNDO, ESTABLECE LA rtNALIDAD DE LA VISITA ÍNTIMA, 

COMO EL MANTENIMIENTO DE LAS RELACIONES MARITALES DEL 

INTERNO EN fORMA SANA Y MORAL, NO SE CONCEDERÁ DISCRE

CIONALMENTE. SINO PREVIOS ESTUDIOS SOCIAL Y MÉDICO, A 

TRAVÉS DE LOS CUALES SE DESCARTE LA EXISTENCIA DE SI

TUACIONES QUE HAGAN DESACONSEJABLE EL CONTACTO ÍNTIMO. 

EN ESTA fORMA SE DEJA ABIERTO EL CAMINO A LA APLICACIÓN 

DE OTROS CRITERIOS. POR LO QUE ES NECESARIO REGULAR 

EN fORMA CONTINUA LAS VISITAS ÍNÍIMAS (3 VECES POR SE

MANA). CON OBJETO DE EVITAR LAS DESVIACIONES SEXUALES. 

lo CUAL TENDRÁ UN MAYOR ÉXITO CON UN PREVIO ESTUDIO DE 

LAS DELINCUENTES. Y SE BASARÍA EN: 

Al EDAD DE LA RECLUSA 

Bl MECESIDAD rtSIOLÓGICA 

Dl ESTADO CIVIL. Y 
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O) PROPORCIONANDO LOS MEDIOS NECESARIOS PARA PREVENIR 

EL EMBARAZO. 

8. LA VISITA FAMILIAR SE LLEVA A CABO LOS FINES DE SEMANA 

EN LOS CEHTROS FEMENILES DE READAPTACIÓN SoCIAL, LO QUE 

CONSIDERO MUY POCO, DEBIDO A LA NECESIDAD DE AFECTO EN 

QUE SE ENCUENTRAN LAS 1 NTERNAS. SE DEBE PROCURAR QUE 

LOS LAZOS AFECTIVOS DE ÉSTAS CON SU FAMILIA SE VEAN 

REFORZADOS EN FORMA CONTINUA, PERMITIENDO ESTE TIPO DE 

VISITA CUALQUIER OÍA DE LA SEMANA Y DESPUÉS DE LAS 

18:00 HRS,, HORARIO EN QUE TERMINAN SUS LABORES, PUDIÉ~ 

DOSE REALIZAR ESTA VISITA HASTA LAS 20:00 HRS. 

CoNSIDERO QUE LA MUJER DELINCUENTE DEBE RECIBIR DOSIFI· 

CADA Y PAULATINAMENTE LA SEAAL DE CAMBIO, A MODO QUE 

SUS ACTITUDES Y PENSAMIENTOS VAYAN ADAPTÁNDOSE AL PRO· 

CESO DE LIBERACIÓN. SÉ -DEBE TRABAJAR EN CONJUNTO CON 

LA f"AMILIA COMO AGENTE SOCIALIZADOS, CON EL PROPÓSITO 

DE CREAR"PROGRAMAS PARA REíORZAR POSITIVAMENTE LOS NUE· 

VOS CONCEPTOS DE COMPORTAMIENTO, YA QUE LOS -NUEVOS PA· 

RÁMETROS CONTRARRESTARÁN LA INFLUENCIA DE- LOS ESTEREO· 

TI POS QUE HAN ENCONTRADO EN LA PR 1S1 ÓN, 

9. EL TRABAJO EN LA PRISIÓN PERMITE SUPERAR, EN- CIERTO 

GRADO, LA ETAPA DIFÍCIL DEL CONTINAMIENTO: EN LA-ACTUA··- ·" 

LIDAD EN EL CENTRO FEMENIL DE READAPTACIÓN SoclAL- SE:> 

CUENTA- CON L0·· SIGUIENTES TALLERES: 



Al f:ONFECCIÓN 

Bl LAVANDERÍA 

el REPOSTERÍA 

.285 
Dl TEJIDO 

E) JOYERÍA DE FANTASÍA 

A MI CRITERIO, CREO OUE ESTOS TALLERES SON INSUFICIEN

TES PARA LOGRAR EL OBJETIVO DE READAPTACIÓN, DEBIDO A 

out UN ALTO PORCENTAJE DE LAS INTERNAS NO PUEDEN TRABA

JAR POR LA ESCASEZ DE LOS MISMOS, PROVOCANDO AGRESIONES 

Y COMPETENCIA ENTRE LAS RECLUSAS, CON LA FINALIDAD DE 

OBTENER UN LUGAR DENTRO DE DICHOS TALLERES. 

SE HACE NECESARIO UN MAYOR APOYO ECONÓMICO POR PARTE 

DE LAS AUTORIDAflES. CON OBJETO DE AM~LIAR LOS TALLERES 

EXISTENTES Y, SOBRE TODO, ABRIR NUEVOS CE:ITROS DE TRA

BAJO, COMO POR EJEMPLO LOS SIGUIENTES: CULTORA 0E BE

LLEZA, PINTUR\, ESCULTURA, MÜSgA, ENCUADERNACléN, IM

PRENTA, ELABORACIÓN DE GOBELINOS. ETC. 

DEBE SER COMPROMISO 1NELUD1 BLE EL QUE N 1 NGUNA DE LAS 

INTERNAS PIERDA LA POSIBILIDAD DE DEDICARSE A ALGUNA 

ACT 1V1 DAD LABORAL, DE FORMA QUE EL TRABAJO >:N PR: S 1 ÓN 

LES PERMITA, EN UN MA~AtlA NO LEJA.IO, APOYARLAS EN SUS 

NECESIDADES ECONÓMICAS Y AL BIC~ESTAR DE SU FAMILIA. 

10. [N UNA EJECUCIÓN PENAL QUE ESTÁ CARACTERIZADA EN LO 

FUNDAM[NTAL CON LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, TODAS LAS 

1 NTERNAS PRES 1 ONAN, EN FORMA COMPRENS 1 BLE, POR TENER 

LOS MISMOS DERECHOS, PORQUE ÉSTOS JUSTAMENTE ESTÁN LI

MITADO~. DERECHOS out NORMALMENTE NO CONSIGUEN. 
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[N MI INVESTIGACIÓN, EFECTUADA EN ~UCHAS"MUJERES INTER· 

NAS, SE ENCONTRARON SENTIMIENTOS DE AUTODERROTA, SOLE

DAD, TRISTEZA Y VENGANZA CONTRA EL SISTEMA, MANIFESTA· 

RON QUE ~S FRUSTRANTE VIVIR EN LA CÁRCEL, DEBIDO A LA 

FORMA EN QUE OPERA ÉSTA, 

SE HABLÓ, ASÍ MISMO, DE LA DESHUMANIZACIÓN, LO VEJATO

RIO DE LOS EXÁMENES GINECOLÓGICOS, LA REVISIÓN DE CO· 

RREO, LA PÉRDIOA DE PERTENENCIAS, EL MALTRATO DE QUE 

SON OBJETO POR PARTE DEL PERSONAL DE VIGILANCIA Y DE 

COMO SON OBLIGADAS A PROSTITUIRSE HACIENDO EL AMOR CON 

PERSONAS TOTALMENTE DESCONOCIDAS PARA ELLAS, MEDIANTE 

UNA MÓDICA CANTIDAD O BIEN PARA NO HACERSE ACREEDORAS 

A ALGÜN CAsh GO, f AMB 1 ÉN MAN l FESTARON EL ABUSO DEL 

PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN, EN CUANTO HACE A LAS V!SI· 

TAS DE SUS FAMILIARES, PIDIÉNDOSELES ALGUNA "CUOTA", 

DESDE QUE LLEGAN HASTA QUE TERMINA LA VISITA FAMILIAR· 

11. No ES POSIBLE QUE SE SIGA MANEJANDO, COMO FIN DE LA PE· 

NA, LA DOGMÁTICA DE LA READAPTACIÓN APLICADA A TRAVÉS 

DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, PORQUE ~::;TÁ COMPROBADO 

QUE SUS EFECTOS SON OPUESTOS, NO SE LOGRA NI A TRAVÉS 

DEL RÉGIMEN TRADICIONAL CERRADO NI AÜN CON EL SISTEMA 

PROGRESIVO, AL QUE MUCHOS AUGURIOS SE LE HAN CONFIADO. 

AUNQUE LA PRISIÓN EN SÍ NO PUEDE DESAPARECER EN EL MO· 

MENTO ACTUAL, SÍ ES NECESARIO SU Dl'/ERSIFICACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓt: ~N INSTITUCIONES DE TRATAMIENTO, PARA 
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LO CUAL ES NECESARIO ROMPER LOS TRADICIONALES MOLDES 

MILITARISTAS Y RÍGIDOS, Y DAR AL PERSONAL PENITENCIARIO 

Y A LAS INTERNAS UNA NUEVA MENTALIDAD. 

[N Rt':.\CIÓN A LAS PENAS A APLICAR, ÉSTAS DEBEN SER LO 

SUflCIENTEMENTE AMPLIAR PARA Q1IE EL JUEZ PUEDA ELEGIR 

OPCIONES DIFE;cENTES A LA DE PRISIÓN. Nos ENCONTRAMOS 

CON POSIBILIDADES QUE PUEDEN PROPONERSE Y CUYO FUNCIO· 

NAMIENTO SE HA DEMOSTMADO EN OTROS PAÍSES, LAS PENAS 

CORTAS DE PRISIÓN PUEDEN SUBSTITUIRSE POR ARRESTOS DE 

FIN DE SEMANA, DETENCIONES VACACIONALES O RECLUSIÓN 

NOCTURNA. DEBE EXPERIMENTARSE LA PENA DE TRABAJO EN 

LIBERTAD, A TRAVÉS DE LA AYUDA DE LA EMPRESA PRIVADA, 

DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y DE SINDICATOS, LO CUAL PUEDE 

SER FUNDAMENTAL PARA EL ÉXITO DE ESTE lfjTENTO. 

12. LA MULTA, UNO DE LOS PRIN-CIPA'JS SUBSTITUTOS ACTUALES 

DE LA PRISIÓN, DEBE ENCONTRAR UN SISTEMA PARA VENCER 

LA CHOCANTE DIFERENCIA EN SU EFECTIVIDAD. SEGÚN LOS 

BIENES DE FORTUNA DE CADA PERSONfl: PARA SUPERAR ÉSTO 

PROPONGO LA APLICACIÓN GENERAL DEL SISTEMA DÍA-MULTA, 

EN EL CUAL LA 1 NTER •IA DEBE PAGAR DE ACUERDO A SUS 1 NGRE 

SOS DIARIOS, PUDIENDO ÉSTO COMPROBAR$E FISCALMENTE. 

51 LA MULTA :.'IEBE SUBSTITUIR A Lfl PRISIÓN EN MUCHOS CA· 

SOS, JAMÁS DEBE SUCEDER LO CONTRARIO. LA MULTA DEBE SER 

SUBSTITUIDA POR PENA LABORAL O POR OTRAS PENAS O MEDI· 

DAS ADECUADflS,· (N ESTA fORMfl, EL JUEZ DICTARÍA SENTEN· 
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CIA EN DÍAS DE INGRESO Y NO EN CANTIDADES CONCRETAS DE 

DINERO. LOGRÁNDOSE TAMBIÉN LA ACTUALIZACIÓN DE !.OS CÓ

DIGOS. NO DEBIENDO CAMBIARLOS CADA VEZ QUE FLUCTÚA LA 

MONEDA O QUE ÉSTA PIERDE PODER ADQUISITIVO. [VIDENTE

MENTE TENEMOS EL PROBLEMA DE LAS PERSONAS QUE NO TRABA

JAN, EN CUYO CASO HARÍAMOS SUBSTITUCIÓN A PENA LABORAL 

EN FAVOR DE LA.COMUNIDAD. 

EL PROBLEMA CLAVE ES QUE LA FAMILIA O UN TERCERO PUEDE 

PAGAR LA MULTA, FALLANDO ASÍ TODA FUNCIÓN DE PREVENCIÓN 

GENERAL Y ESPECIAL, PUES SE TRATA EN REALIDAD DE LA 

ÚNICA PENA QUE PUEDE CUMPLIR OTRO EN LUGAR DE LA DELIN

CUENTE, ESTO Ml5MO LA HACE UNA PENA TRASCENDENTE; POR 
' 

LO CUAL SIE~PRE ES PREFERIBLE SE REALICE EL TRABAJO EN 

BIEN DE LA COMUNIDAD. 

13.. Es NECESARIO PUES, AL PLANEAR LA SUBSTITUCIÓN. CALCULAR 

CUAL VA A SER LA FORMA DE EVALUAR, YA QUE SI SE APLICA 

UN NUEVO MÉTODO REFORMATIVO, SIN UNA PRUEBA EVALUATIVA, 

PROBABLEMENTE PARECERÍA EFICAZ, YA QUE HABRÁ UNA FUERTE 

TENDENCIA A APLICARLO A AQUELLAS QUE DE TODOS MODOS SON 

LAS DELINCUENTES QUE CUENTAN CON MAYORES· PROBABILIDADES 

DE REFORMARSE, 

flARA EVALUAR EL -ÉXITO DE LAS MEDIDAS PENALES SE CUENTA 

CON LOS SIGUIENTES MÉTODOS: 

A) ESTADÍSTICAS.DE REINCIDENCIA 

B) MEDICIÓN ·-ACTITUDES Y TÉCNICAS DE INSPECCIÓN 
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el P~OGNOSl5 Y CLASIFICACIÓN 

Dl ESTUDIOS DE SEGUIMIENTO (FALLOW·UPl DE CIERTOS CRI-

MINALES 

El ESTUDIOS COMPARATIVOS DE LAS DIFERENTES SANCIONES 

14. PROPONGO EL ESTABLECIMIENTO ABIERTO, EL CUAL SE CARAC

TERIZA POR LA AUSENCIA DE PRECAUCIONES FÍSICAS CONTRA 

LA EVASIÓN, ASÍ COMO POR UN RÉGIMEN FUNDADO EN LA DIS

CIPLINA ACEPTADA Y EN EL SENTIMIENTO DE LA RESPONSABl

Ll DAD DE LA RECLUSA, RESPECTO DE LA COMUNIDAD EN QUE 

VIVE. ESTE RÉGIMEN ALIENTA A LA INTERNA PARA HACER USO 

DE LAS LIBERTADES QUE SE LE OFRECEN, SIN ABUSAR DE 

ELLAS. 

Los ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS REPRESE,TAN UN ALENTADOR 

FUTURO, NO SÓLO COMO UNA ETAPA DEL TRATAMIENTO GENERAL, 

SINO COMO UNA FORMA DE PRISIÓN QUE PUEDE SUBSTITUIR A 

LA PRISIÓN CERRADA. 

LA DENOMINACIÓN PRISIÓN-ABIERTA PODRÍA PARECER UNA IN

CONGRUENCIA O ANTÍTESIS. SIN EMBARGO, A PESAR DE TRA

TARSE DE ESTABLC-:CIMIENTOS SITUADOS EN EL CAMPO, GENE

RALMENTE DE TRABAJO AGRÍCOLA, CERCANOS A NÚCLEOS DE PO

BLACIÓN Y CON ESCASA O NULA VIGILANCIA, NO DEBEMOS OL

VIDAR: 

Al ÜUE SÓLO SE ~A REEMPLAZADO EL SISTEMA DE ASEGURA

MIENTO, O SEA LA CONTENCIÓN FÍSICA O MATERIAL POR 

LA COACCIÓN MORAL Y PSÍQUICA, Y 
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el Our LA PRISIÓN COMO TAL NO HA OESAPARECIOO. SINO 

EVOLUCIONADO. 
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